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P E LOS DOS AUTOS DE FE CELEBRADOS EN 

V A L L A D O L I D , CON ASISTENCIA D E P E R 
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NOS EN E L AÑO iSScj. 

ARTÍCULO 1. 

Primer auto de fe, dia 19 de mayo. 

3. LA causa formada en el Santo Oficio de 
Sevilla contra el doctor Juan G i l , obispo elec
to de Tortosa , su prisión en cárceles secretas, 
año de 1550, su abjuración y penitencia en 
1552, hicieron á muchos luteranos entrar en 
miedo y emigrar á diferentes paises: huyeron 
entre otros Casiodoro de R e i n a , Juan Pérez 
de P i n e d a , Cipriano de Valora y Jul ián H e r 
nández. Los tres primeros imprimieron fuera 
de España catecismos, traducciones de la B i 
blia , y otras obras en lengua castellana (1), 

(i) Pellicer, Ensayo de biblioteca de traductores 
españoles, artículo» de Reina Pérez y Valera. 

TOMO rv. i 
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Juan Pérez hizo las suyas, año 1556, en Vc-
necia : inmediatamente las trajo á España J u 
lián H e r n á n d e z ; este fu6 preso por el Santo 
Of ic io , y la cadena de citas y remisiones que 
hay en el proceso de una persona , para i n -
Testigar las opiniones religiosas de quienes 
trataban con ella , dió principio k la multi tud 
inumerable de procesos que se formaron en 
los quince años siguientes por los inquisidores 
de casi todos los distritos de la P e n í n s u l a , y 
con mayor especialidad en Sevilla y Vallado-
l i d . Se hicieron , en los años de 1557 y 1558, 
much í s imas prisiones de personas ilustres 
por su nacimiento de familias de grandes de 
España ó por sus destinos y ciencia ; con cuyo 
motivo y los indicios encontrados en sus pro
cesos, de un proyecto yast ís imo de propagar 
las opiniones luteranas, formaron concepto 
Felipe I I y el inquisidor general Valdcs que 
convenia usar con los reos un rigor superior 
al ordinario , para producir escarmientos dig
nos de ser conservados en perpetua memoria, 
con la idea de infundir terror y miedo á to
dos los iniciados de aquellas opiniones y no 
reclusos aun en cárceles secretas por falta de 
noticias en el Santo Oficio. L o hizo presente 
Eelipe I I al papa Paulo IV , quien dir igió, en 
A de enero de 1559 , al arzobispo inquisidor 
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íjeneral don Fernando Yaldés un breve refi
riendo lo mismo en sustancia, y autor izándole 
para que , sin embargo de lo prevenido en re
glas generales, pudiese (procediendo de acuer
do con los consejeros de la Suprema) relajar 
al brazo secular para imposición de pena del 
úl t imo suplicio á los reos de la herejía lute
rana dogmatizantes , aunque no fuesen relap
sos , y t ambién á los que manifestasen arre
pentimiento equivoco y sospechoso de ser por 
librarse de la pena capital. Aunque no hubiese 
otros mér i tos contra la memoria de Felipe I I 
y de Valdés que las preces para esta bula , me 
parecerían suficientes k infamarla. Fernando 
V y Torquemada no llegaron á tanto ; y m u 
cho menos Carlos V y Manrique ; pues jamás 
pensaron relajar á los no relapsos si mostra
ban arrepentimiento cre íb le , aun cuando fuese 
por temor de la muerte ; y sola esta bula des
hace una de las acusaciones hechas por a lgu
nos escritores contra los jueces que condena
ron á relajación á varios reos de Valladolid y 
Sevilla que manifestaron arrepentimiento , 
entre ellos el doctor Agustín Cazalla. E n 15 
de julio de 1531 , Clemente V I I había espe
dido una bula que haría ociosa esta , sino por 
su exorbitancia; pues en aquella se habil i tó al 
cardenal Manrique aun para inquirir contra los 
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obispos, arzobispos y duques, y reconciliar 
á estos s si lo pidiesen humildemente ; proce
sar á los muertos, y relajar á los v ivos , si no 
pidieren reconci l iación, escepto á los obispos. 
S in duda Valdés r epu tó muy benignas estas 
disposiciones, si las tuvo presentes. 

2. E n el dia inmediato , 5 de enero de 
1559, espidió el Papa otra b u l a , diciendo que 
ya tenia revocadas todas las licencias de leer 
libros prohibidos , y autorizado al Inquisidor 
general de España para proceder contra cuan
tos leyesen ó tuviesen tales l ib ros ; 'pero que, 
noticioso ahora de que se han introducido en 
¡a Monarquía española muchas obras lutera
nas, con las cuales se iba propagando mucho 
el error , manda que los confesores pregunten 
á sus penitentes si saben quien haya tenido ó 
l e i d o , tenga ó lea , ó contribuido á tener y 
leer libros de la doctrina luterana , y les i m 
pongan el precepto de delatar sus noticias al 
Santo Of ic io , bajo de escomunion mayor re
servada á Su Santidad y al Inquisidor general 
de España ; y que incurran en ella los confe
sores omisos que absolvieren al penitente sin 
hacer la referida pregunta y sin imponer en su 
caso la mencionada obligación , aun cuando 
su penitente sea obispo, arzobispo, patriarca, 
cardenal, rey ó emperador. Y a se vé cuanto 
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debían multiplicarse las delaciones por este 
medio, en lo cual t ambién escedieron Felipe 
I I y Yaldés á Fernando V y Torquemada, quie
nes , aun en cuanto á bienes (cuya adquisición 
fué uno de los objetos de fundar el Santo 
Of ic io ) , se contentaron con una real cédula 
espedida en Toro , á 10 de abril de 1505, en 
que se p romet ía dar al delator de ocultaciones 
de bienes confiscados la cuarta parte de los 
que se descubriesen sustra ídos , cuya prome
sa renovó Felipe I I en Valladolid, á 25 de fe
brero de 1557. 

3. L a multitud í numerab l e de delaciones, 
y consiguientemente de procesos, las circuns
tancias particulares de los delatados , y el es
tado de la propagación de las nuevas doctrinas, 
hicieron creer necesidad de providencias es-
traordinarias , y de la presencia de un director 
de los negocios en las dos ciudades en que 
principalmente habían prevalecido las opinio
nes luteranas, hasta el estremo de haber con
gregaciones con templos para sus pláticas y 
oraciones en casas particulares destinadas es-
presamente al objeto. Por este motivo don 
Fernando Valdés subdelegó todas sus faculta
des de inquisidor genera l , para el tribunal de 
Valladolid, en don Pedro de la Gasea, obispo de 
Palencia ; y para el de Sevil la , en don Juan 
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González de Munebrega , obispo de Tarazona, 
ios cuales trasladaron inmediatamente sus re
sidencias cada uno á su ciudad respectiva. 

Hizo además lo que resulta de otra bula es
pedida por el Papa, en 7 de enero de 1559, 
en que Su Santidad dice hallarse informado 
de que, p ropagándose mucho las herejías de 
Lotero en España por personas i lustres, no
bles y poderosas , habia cortado sus progresos 
el arzobispo de Sevilla , inquisidor genera!, 
Fernando Va ldes , haciendo prender á mu
chos delincuentes, multiplicando inquisidores, 
dispersándolos por varias provincias del reino, 
•y dándoles instrucciones de como habían de 
evitar la fuga de muchos, á cuyo fin habia sido 
forzoso tener preparados en varias partes ca
ballos de posta , para mudarlos cuando se can
sasen otros en el seguimiento de los fugitivos; 
todo lo cual y la manu tenc ión de los presos 
pobres ocasionaba tantos gastos, que no alcan
zaban á soportarlos cuantas rentas tenia el 
Santo Oficio , y se recelaba que lo mismo su
cedería en adelante ; por lo que le asigna un 
canonicado en cada iglesia metropolitana , ca
tedral y colegiata: y por otro breve de la pro
pia fecha , un subsidio estraordinario de cien 
m i l ducados de oro por una v e z , exigible de 
todas las reutas eclesiásticas, sin escepcion aun 
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de los escentos de todas ó algunas de las otras 
contribuciones impuestas por papas, los cuales 
servirían para pagar las deudas contraidas 
por el fisco de la Inquis ic ión con el motivo 
indicado. 

U. A la verdad admira que después de 
ochenta años de continuas y grandes confisca
ciones , se hallara el fisco de la Inquis ic ión en 
estado de tanta escasez como se dijo al sumo 
Pontífice para obtener estas gracias; pero toda
vía debe admirar mas que se necesitara esta 
nueva de 7 de enero de 1559 para gozar la 
renta de un canonicato en cada iglesia de las 
tres clases indicadas, pues estaba mandado 
esto mismo en varias bulas anteriores, par t i 
cularmente la de 24 de noviembre de 1501: y 
aun la presente no bastó del todo ; pues va
rios cabildos hicieron c o n t r a d i c c i ó n , é n t r e l o s 
cuales se dist inguió el de Mal lorca , de manera 
que aun estaba sin ejecutar la bula en 157/Í; 
y se consideró conveniente que Gregorio XIIT 
librase otra en 8 de julio confirmando la de 
Paulo I V , y mandando en particular al cabildo 
de Mallorca su ejecución y cumplimiento, el 
cual se verificó allí y en otras partes, porque 
puso la mano el rey Felipe I I . 

5. Tantas prisiones de personas notables 
no podian menos de producir autos de fe d ig -
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nos de la espectacion públ ica , y se verificaron 
en varias inquisiciones; mas como las victimas 
de Valladolid y Sevilla eran personas muy dis
tinguidas , unas por lo elevado de su nobleza, 
otras por la fama de ciencia , y todas por el 
crédi to de vir tud sólida y conducta i rrepren
sible , se adquirieron sus autos de fe infinito 
mas renombre que los de otros tribunales ; y 
se puede asegurar que cuanto hay escrito en 
Alemania y Francia contra la Inquis ic ión de 
E s p a ñ a , tuvo su origen en el castigo de los 
luteranos y calvinistas de Valladolid y Sev¡lla 
(pues hasta entonces se habia escrito poco ó 
nada) , sin embargo de ser cort ís imo el nú 
mero de los castigados por opiniones lutera
nas, en comparación del monstruoso, enorme, 
y casi increíble de los muertos y penitenciados 
por las herejías judá ica y m a h o m é t i c a e s p e 
cialmente aquella. 

G. Por eso no puedo ni debo desentea-
derme de dar á conocer con alguna deten
ción aquellos autos de fe y sus principales 
victimas. Hablaré primero de los de Vallado-
l i d , y después de los de Sevil la. Tengo á la 
vista las relaciones escritas en el dia inme
diato al suceso; y siento no copiarlas, por 
que aumenta r í an la curiosidad acerca de la 
disposición d é l o s tablados, y cadalsos, asjenv 
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tos de las personas de muchos y muy dife
rentes rangos, y aun de los trajes con que 
asistieron el principe D . Cárlos y la prin
cesa gobernadora doña Juana en el uno , y 
el rey Felipe I I en el otro de Valladolid ; 
pero el plan de m i obra no lo permite , y 
necesito ceñ i rme á !o sustancial. S i el pú
blico acogiere bien esta m i obra , y llegare 
yo á conocer que le será grata una colección 
de papeles curiosísimos de la Inquis ic ión que 
puedo publicar , lo haré satisfecho de que la 
repúbl ica literaria quedará contenta y hal lará 
especies dignas de ser tenidas presentes para 
\a historia c iv i l y política de las naciones 
europeas, especialmente las de E s p a ñ a , F r a n 
c ia , Alemania , Inglaterra, Países Bajos , Italia 
y Portugal. 

7. Domingo de T r i n i d a d , dia 21 de mayo 
de 1559, fué el primer auto solemne de fe de 
Val ladol id , presidido en la plaza mayor por 
los p r ínc ipes , concurrido por los consejeros 
de todos los consejos que seguían la cor te , 
muchos grandes de España , mayor n ú m e r o 
de titulados marqueses, condes TÍzcondes y 
barones, y otros caballeros, damas de todas 
estas clases, y fuera de asientos un concurso 
inumerable de gentes. Los tablados, cadal
sos, asientos, p ú l p i t o s , graderías y altares 
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estaban dispuestos por el té rmino que ya cons
ta descrito en muchos libros impresos con 
láminas demostrativas para mejor y mas fácil 
comprens ión . Salieron al auto para ser con
ducidas de allí á la muerte catorce persona?, 
los huesos y la estatua de otra ya difunta, 
diez y seis vivas para ser reconciliadas con 
penitencia. De una y otra clase son dignas de 
menc ión particular las siguientes. 

8. Doña Leonor de V ibe ro , muger de Pe
dro Cazal la , contador del R e y , hija de Juan 
de Vibe ro , que habla tenido igual empleo , "y 
de doña Constanza O r t i z , de cuyos procesos 
hemos dado noticia (1): era dueña propieta
ria de una capilla con pan teón en la iglesia 
del monasterio de S. Benito el real de Val la -
do l id ; y estando allí enterrada como difunta 
catól ica , fué acusada por el fiscal de la Inqui
sición de haber sido luterana y muerto profe
sando sus opiniones, aunque las ocultase con 
las esterioridades de recibir penitencia, eu
caristía y unción en la úl t ima enfermedad. L o 
probó en la forma que se suele llamar prue
ba por los inquisidores, esto es, con testigos 
presos, que declaraban en el tormento, ó por 

(i) Capítulo ID de esta obra. 
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miedo de é l ; y resul tó que su casa era el 
templo luterano de Val ladol id , por lo que se 
declaró haber muerto en la he re j í a , su me
moria fué condenada con infamia trascenden
tal á los hijos y nietos , sus bienes confisca
dos, y se mandó que su cadáver fuese desen
terrado, y conducido en a taúd con estatua 
ó efigie de su persona, vestida del sambenito 
de l lamas, y coroza en la cabeza , y todo que
mado en auto de fe; que su casa fuese der
ribada hasta el suelo con prohibic ión de ree. 
dificarla, y que en su solar se pusiera un mo
numento con inscripción que diese noticia del 
suceso : y todo se ejecutó. Y o he visto el so
la r , la columna y la inscripción. Me han d i 
cho que no existe por haber mandado , año 
1809, un general francés que se quitara ese 
testimonio de ferocidad humana contra los 
muertos. Per tenec ía pues á doña Leonor la 
estatua que dejamos antes citada. 

9. Salieron para morir los que siguen. 
10. E l doctor Agustin Cazal la , presbí tero 

canónigo de Salamanca , capellán de honor y 
predicador del Rey y del Emperador, hijo de 
Pedro Cazal la , contador del Rey , y de la c i 
tada doña Leonor de Yibero ; descendiente de 
judíos por línea paterna y materna : fue acu
sado de hereje luterano dogmatizante pr inc i -
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pal del convent ículo luterano de Valladolid, 
y corresponsal del de Sevil la. N e g ó l o s hechos 
y dichos de la acusación en varias declaracio-^ 
nes juradas, y aun en las que hizo al tiempo 
de lo que se llama publicación de testigos; se 
Je condenó á tormento ; fué conducido al ca 
labozo destinado para safrirlo, en 4 de marzo; 
pero no se le d io , porque ofreció confesar, 
lo hizo por escri to, y se ratificó en el d i a l f i ^ 
confesando ser luterano (aunque no dogma
tizante como se le imputaba , pues no habia 
enseñado á nadie su doctrina ) , esplicando los 
motivos porque habia negado antes , prome
tiendo ser buen católico si se le reconciliaba 
con penitencia; pero no c r e y é r o n l o s inqui
sidores haber lugar al perdón de la pena capi
t a l , porque los testigos decian que habia sido 
el reo dogmatizante. Pros iguió , sin embargo, 
dando grandes testimonios de convers ión hasta 
el sup l i c io , en cuyo camino y á la hora mis
ma de morir predicó á sus compañeros . E n 
19 de mayo , dos dias antes del auto , dec l a ró , 
entre otras cosas, algunas de su vida. Nació 
año 1510. Cuando tenia diez y siete de edad, 
se confesaba con fray Bar to lomé Carranza de 
Miranda , en el colegio de S. Gregorio de V a -
lladolid. F u é a seguir estudios en Alcalá de 
Henares , donde pe rmanec ió hasta 3,536. E n 
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15/|2 , el emperador Cárlos V le n o m b r ó por 
su predicador. E n 15AS, fué con Su Majestad 
al imperio de Alemania , y pe rmanec ió allí pre
dicando contra los luteranos hastal552, en gue 
regresado á España se fué á Salamanca, donde 
residió hasta Í 5 5 5 , haciendo algunos viajes á 
Valladolid. En uno de ellos asistió , por órden 
del Emperador , á cierta junta presidida por 
D.Antonio de Fonseca, presidente del Consejo 
real de Cas t i l la , de la cual fueron miembros 
el licenciado Otalora , el doctor R ibe ra , y el 
doctor Velasco, oidores del Consejo y chan-
cillería ; fray Alonso de Castro , y fray Bar 
to lomé Carranza ; para tratar sobre lo que 
deberla hacerse en punto á ciertos breves pon
tificios espedidos contra los que obedecían las 
resoluciones de los padres del Conci l io perma
necientes en Tiento , á pesar de las de Roma , 
sobre traslación á Bolonia ; sobre cuyo asunto 
dice que todos los de la junta estuvieron u n i 
formes en la opinión de que el Papa procedía 
con pasiones personales; pero que fray B a r 
to lomé Carranza se distinguió de los demás en 
ponderar con vehemencia los abusos que ha
bla en Roma. Dia 20 de m a y o , víspera del 
auto, le visitó fray Antonio dé l a Carrera, mo r 
ge ge rón imo , por órden de los inquisidores;y 
le dijo que estos no hablan quedado satisfe-
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chos de sus confesiones, porque resultaba mas, 
y que haría bien á su alma confesando todo 
lo que supiese de si ó de otros. Respondió que 
sin levantar falso testimonio no podia confe_ 
sar mas, porque nada mas sabia. Se le r ep lL 
co que aun estaba negativo en lo de dogma
tizante y resultaba serlo ; y dijo que jamás lo 
habia sido habiendo consistido su culpa solo 
en no desengaña r , pero que no habló jamás 
de sus opiniones, sino con personas de quienes 
ya le constase que t a m b i é n las profesaban. 
Entonces fray Antonio le dijo que se dispu
siese para mor i r al dia siguiente : le sorpren
dió sobre manera este anuncio, porque creia 
ser admitido á reconcil iación con penitencia; 
y manifestó deseos de saber si podía tener 
aun esperanzas de conmutárse le su pena; el 
auxiliante le dijo que , si confesaba lo demás 
que se creia ocultar , podría ser que hubiese 
lugar á misericordia, pero no en otro caso; 
y respondió : Si en eso consiste, dispongámonos á 
morir en gracia de Dios, porque sin mentirlo 
no puedo decir nada mas de lo declarado : en se
guida comenzó á exhortarse á sí mismo; se 
confesó varias veces aquella noche y al dia 
siguiente con el mismo fray Antonio de la Car
rera : en el auto de fe pidió licencia para pre
dicar en público alli mismo á los c o m p a ñ e -
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ros de suplicio, y no se le c o n c e d i ó , pero lo 
hizo después . Se le dió garrote por estar ar
repentido , y su cuerpo no estuvo en las l l a 
mas sino después de ser c a d á v e r ; puesto ya 
dentro de la argolla se confesó de nuevo, y 
un confesor, edificado de cuanto habia visto 
y oído en veinte y cuatro horas, certificó 
después por escrito que creia con toda su a l 
ma que el doctor Cazalla se habia salvado, sin 
dejar el mas pequeño resquicio de duda. ¿De 
qué servia la orden que habia circulado el 
Consejo de la Inquis ic ión con fecha de 18 de 
julio de 1541? Se mandaba en ella no eje
cutar la sentencia de relajación cuando el reo 
manifestase verdadero arrepentimiento , aun
que fuese después de intimada la citada sen
tencia , y se le admitiese a reconci l iación. 
Se dirá que los inquisidores no creyeron es
tar el doctor Cazalla bien arrepentido, por
que no confesó todo lo que dijeron los testi
gos, y ve aquí cerrada la puerta de la com
pasión para todos aquellos contra los que a l 
gunos testigos, por ignorancia, malicia ó equi
vocada inteligencia, declaren lo contrario á 
la verdad. ¿ P u e d e ser justo un tribunal donde 
rigen tales principios ? 

2o. Francisco de Vibero Cazalla , hermano 
del doctor Agustín Cazalla Vibero , p resbí te ro 
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cura del lugar de Hormigos , obispo de Falen
cia : negó pr imero , confesó en el tormento , 
se ratificó de spués , y pidió ser admitido á re
conciliación con penitencia: no lo cons igu ió , 
se le condenó á re la jac ión , aunque no era 
relapso ni dogmatizante, porque se creyó que 
su arrepenlimiento era solo para evitar la 
muerte ; y c )n efecto, viendo en el suplicio 
tan arrepentido y fervoroso á su hermano, se 
rió de sus exhortaciones, le hizo un gesto de 
desprecio, como quien le trata de débi l , y mu
rió en las llamas sereno y sin manifestar pena 
ni señal de arrepentimiento : le degradaron 
antes como ó su hermano, y no faltaban obis
pos para degradar , pues estaban presentes los 
arzobispos de Sevil la y de Santiago, ylos obis
pos de Palenoia y de Ciudad-Rodrigo : la eje
cutó el de l 'a lencia , como ordinario diocesa
no , pues Valladolid no era todavía obispado. 

3o. Doña Beatriz Vibero Cazalla , hermana 
d é l o s dos antecedentes: negó pr imero, con
fesó en el tormento, pidió reconci l iac ión , t u 
vo dos votos en su favor contra diez entre jue
ces y consultores; se remit ió al Consejo d é l a 
Suprema, el cual declaró que debia ser relaja
da- Se confesó, mur ió en el garrote, y después 
fué quemada. 

4°. Alfonso Pérez , presbítero de Paíencia , 

I 
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maestro de teología : negó en el tormento, con
fesó , se arrepint ió , fué degradado , m u r i ó en 
el garrote, y después se le q u e m ó . 

5°. Don Cristóbal de Ocampo, Yecino de 
Zamora , caballero del orden de san Juan , l i 
mosnero del gran prior de Castilla y L e ó n , del 
orden de san Juan de Jerusalem, don Antonio 
de Toledo : mur ió arrepentido en el garrote, y 
después fué quemado por luterano. 

6o. Cristoval de Pad i l l a , caballero particu
lar , yecino de Zamora : lo mismo. 

7o. E l licenciado Antonio Herrezuelo, abo
gado de la ciudad de Toro , condenado por 
luterano : m u r i ó quemado impenitente : le 
predicó en particular el doctor Cazalla cuan
do llegaba al suplicio , y en el quemadero mis
mo hasta los ú l t imos momentos; pero él se 
burlaba de las exhortaciones , aun cuando 
ya estaba atado al palo entre la leña que 
iba á arder ; y no pudiéndolo sufrir con indife
rencia un alabardero de los quehacian guardia, 
le clavó su alabarda en el cuerpo ; salió m u 
cha sangre por la her ida , y en este estado co
menzó á arder TÍVO, pero silencioso. 

8°. Juan Garc ía , platero, vecino de V a l l a -
do l i d , condenado por luterano: se c o n f e s ó , 
mur ió agarrotado, y después se q u e m ó su ca
dáver. Fue voz común que la primera delación 
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del conyent ículo luterano de Valladolid fué la 
muger de este Juan Garc í a ; y que por premio 
se l ed ió una renta perpetua sobre el tesoro pú
b l i c o , de la clase de aquellas que se llaman en 
España Jaros. 

9o. E l licenciado Pérez de Herrera , juez 
de contrabandos de la ciudad de Logroño , her
mano de Vicente Pérez de Herrera , aposenta
dor del R e y , condenado por luterano ; se con
fesó antes de m o r i r , se le dio garrote, y su ca
dáver fué quemado. 

10. GonzaloBaeza, por tugués (de quien h i 
cimos memoria en el capí tu lo anterior ) , con
denado por hereje judaizante : se confesó an
tes de m o r i r , y tuvo la suerte de Pérez de Her
rera. 

11. Doña Catalina de Ortega , viuda del 
comendador Loaisa , hija de Hernando Diaz , 
fiscal del Consejo real de Cas t i l la , vecino de 
Val lado l id , condenada por luterana : se confe
só antes de m o r i r , y tuvo la misma suerte que 
los dos anteriores: y lo mismo Catalina R o 
m á n , vecina de Pedresa; Isabel de Estrada, 
beata del mismo pueblo ; y Juana Blazquez'% 
criada de la marquesa de Alcañices , con lasque 
se componen los catorce quemados. Ninguno 
era dogmatizante ni relapso : pero los inquisi
dores creyeron que su arrepentimiento era por 
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temor de ia muerte. ¿ Y porqué? Porque no con
fesaron hasta ser puestas en el tormento. Por 
semejantes principios solo se gobierna un t r i 
bunal de caribes. 

10. De los diez y seis reconciliados fueron 
personas notables los que siguen : Io. Don P e 
dro Sarmiento de Rojas , vecino de Palencia , 
caballero del orden de Santiago, comendador 
de Quintana, hijo de don Juan de Rojas , p r i 
mer marqués de Poza , y de doña María Gómez 
de Sarmiento su muger; esta hija de don Diego 
Gómez Sarmiento, conde de Salinas y R i b a -
deo , y doña María Ü l loa , su muger , que era 
de los señores luego marqueses de Mota de To
ro : fué castigado por luterano , despojado de 
la cruz y encomienda , sambenito perpetuo, 
cárcel perpetua, confiscación de bienes é infa
mia . 

¿S". D o n Lu i s de Rojas 3 sobrino del ante
cedente, hijo p r imogéni to de don Sancho de 
Rojas Sarmiento (p r imogén i to del citado p r i 
mer m a r q u é s de Poza) y de doña Francis
ca Henriquez de A l m a n z a , su muger , que 
era hija de don Francisco Henriquez de Alman
za, marqués de Alcañices , y de doña Isabel 
Ul loa de la Mota de T o r o : fué castigado por 
luterauo con destierro de M a d r i d , Valladolid 
y Palencia, sin Ucencia de salir de España , con-
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fiscacion de bienes y privación del derecho de 
suceder en el marquesado de Poza ; por lo que 
fué marques su hermano menor don Sancho 
de Hojas Henriquez. 

3o. Doña Mencía de F igueroa , muger del 
citado don Pedro Sarmiento de Rojas , y da
ma de la Reina de España : castigada por lute
rana con sambenito y cárcel perpetua, y con 
fiscación de bienes. 

¿Io. Doña Ana Henriquez de Rojas, hija de 
don Alfonso l lenriques de Almanza, marqués de 
Alcañices, difunto, y de doña Elv i ra de Rojas, su 
•viuda , nieta materna de los citados primeros 
marqueses d<3 Pozo, y muger legí t ima de don 
Juan Alfonso deFonseca Megía, vecino deToro, 
hi jodedonRodrigo Megía , señor de Santa Eufe
mia , y de doña Marina de Rojas, que t a m b i é n 
habia sido hija dé lo s mismos primeros marque
ses de Poza : fué castigada por luterana, con 
sambenito durante elauto de fe,y reclusion"en 
un monasterio : tenia entonces veinte y cuatro 
años ; sabia gramát ica latina muy bien , y ha
bia leido las obras de Calvino y las de Constan
tino Ponce de la Fuente. 

5o. Doña María de Rojas, monja en el coa-
vento de santa Catalina de Va l l ado l id , de edad 
de cuarenta a ñ o s , hermana de doña Elvira de 
Rojas , marquesa de Alcañ ices , hijas ambas 



C A P . X X . ART. I . 21 
del primer marqués de Poza : castigada por l u 
terana con sambenito en el auto de fe , reclu
sión en su propio convento , donde sea la ú l t i 
ma de la comunidad en coro y refectorio , y 
esté privada de voto activo y pasivo. 

6o. Don Juan de Ulloa Pe re i r a , caballero 
y comendador del órdeu de San Juan de Jeru-
salem, vecino de Toro , hijo y hermano de los 
señores de la Mota : castigado por luterano 
con sambenito y cárcel perpetuos, confiscación 
de bienes, nota de infamia , inhabilidad para 
honores, despojado de los de su orden y del 
hábi to y cruz , y privado de poder estar en la 
corte, Yalladolid y Toro , y de salir de España . 
Después acudió al Papa en 1565, esponiendo 
esto mismo y los mér i tos contraidos anterior
mente á favor de la rel igión ca tó l i ca , durante 
su carrera militar mar í t ima en las galeras de su 
ó r d e n , particularmente cuando se apresaron 
cinco galeras al pirata Caramani , arráez turco, 
y en las espediciones de A r g e l , Bugia y Afr ica , 
de cuyas resultas el emperador Carlos Y lo ha
bla hecho primer capitán y después general de 
un ejército de t i e r ra , y como tal habia servi
do en Alemania, H u n g r í a , Transilvania y otras 
partes: que ya el Inquisidor general le habia 
dispensado , en el anterior de 64 , la peniten
cia en todo lo que pendía de su autoridad; pe-
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ro que él deseaba Tolver á ser caballero del ó r -
den de San Juan , como antes , porque estaba 
en edad de poder servir todavía. E l Sumo 
Pontífice libró en su favor un breve con fecha 
de 8 de junio de 1565, restituyendo á don Juan 
d e ü l l o a su calidad, honores y habili tación de 
caballero religioso profeso de San Juan , man
dando que lo pasado no le pudiese obstar para 
nada en su órden y carrera militar ; en tendién
dose todo esto con tal que lo consientan el In
quisidor general de España y el gran maestre 
de Malta. Lo consintieron, y don Juan de Ulloa 
l legó aun á ser otra vez comendador. 

7o. Juan de Vibero Caza l l a , hermano del 
doctor Agustín Cazalla , vecino de Valladolid : 
castigado por luterano con sambenito y cárcel 
perpetua , y confiscación de bienes. 

8o. Doña Juana Silva de Ribera , muger 
del mismo Juan de Vibero Cazalla, vecina de 
Va l l ado l id , hija no legí t ima de don Juan de 
R i b e r a , marqués de Montemayor , y de María 
F l o r í n , su esclava: igual sentencia. 

9o. Doña Constanza de Vibero Cazalla,her-
mana también del señor Agustín Cazal la , v iu 
da de Hernando Or t i z , contador del Rey : cas
tigada con sambenito , cárcel perpetua, y con
fiscación de bienes. 

Cuando el doctor vio pasar á su hermana. 
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se volvió á la princesa gobernadora en el 
cadalso, y le di jo: «Señora , suplico á V . A . 
que se compadezca de esta infeliz porque deja 
trece hijos huérfanos.» 

10, Leonor de Cisneros, vecina de Toro , 
de edad de 24 años , muger del licenciado 
Antonio Hprrezuelo, citado entre los impeni
tentes : tuvo igual sentencia que las dos an
tecedentes. Cuando su marido bajaba del ta
blado del auto de fe, vió á su muger con sam
benito de reconcil iación , y que no tenia el de 
llamas y diablos como el suyo , se enfureció 
de rabia de que no se hubiera mantenido cons
tante en sus opiniones, le dió un p u n t a p i é , 
y le dijo enojado: ¿ E s ese el aprecio de la 
doctrina que te he enseñado en seis años? E l l a 
calló y sufrió con humildad y paciencia. 

11 . Doña Francisca Zuñiga de Baeza , 
beata de Val ladol id , hija de Alonso de Baeza, 
contador del R e y , y de doña María Francis
ca Zuñiga su muger: castigada con sambenito, 
cárcel perpetua, y confiscación de bienes. E l 
doctor Agustín Cazalla , respondiendo á la 
publicación del capitulo Y I del quinto testigo 
de su proceso , en 23 de setiembre de 1558, 
cuando aun se manten ía negativo, declaró que 
lo que se le imputaba de haber dicho que no 
había comunión eucaristica sí uo se gustaban 



2Zj HISTOfiU » » 1A IWQtllSIClOlI, 

las dos especies, seria proposición de doña 
Francisca Zuñiga , discípula de fray Bar to lomé 
Carranza y fray Domingo Rojas , que los 

frailes saben tirar la piedra y esconder la mano. 
E n otra declaración de 12 de octubre repi t ió 
lo mismo, añadiendo que doña Francisca Z u 
ñiga no hacia fe por ser enemiga suya desde 
el año 1543, en que se dejó de casar con 
Gonzalo Pérez de Vibero Caza l la , hermano 
del doctor , porque este lo resistió á causa 
de que Alonso de Baeza su padre habia estado 
preso en la Inquis ic ión de Valladolid. A la 
verdad carecía de razón el doctor Caza l l a , 
pues era nieto de judíos como doña Francisca, 
y castigados por la Inquisición como hemos 
visto (1). 

12. Marina de Saaredra, vecina de Zamo
r a , viuda de Juan Cisneros de So to , hi jo
dalgo pr incipal : castigada por luterana con 
sambenito, cárcel perpetua y confiscación de 
bienes. 

13. Isabel Minguez , criada de doña Bea
triz Vibero Cazalla, que salió al auto para ser 
quemada como hemos visto: castigada por 
luterana con sambenito, cárcel perpetua y 
confiscación de bienes. 

(i) Gap. IO de esta obra. 
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Antón Mingnez, su hermano, vecino 

de Pedresa: igual sentencia por la misma 
causa. 

15. Antón Wasor , i n g l é s , criado de don 
Luis de Rojas que m u r i ó en este auto como 
queda dicho : castigado con sambenito en 
aquel d ia , reclusión en convento por uh año, 
y confiscación de bienes. 

16- Daniel de la Cuadra , vecino de Pe
dresa: castigado por luterano con sambenito, 
cárcel perpetua y confiscación de bienes. 

17. Predicó el s e rmón de fe el famoso 
Melchor Cano , obispo renunciante de Cana
r ias , de quien hemos hecho menc ión y volve* 
remos á tratar muy particularmente ; y lo 
hizo después de otro acto muy chocante, re
ducido á que reunidos ya la corte, los con
sejos , tribunales , autoridades , grandeza , 
nobleza, pueblo y reos en el gran anfiteatro, 
subió D . Francisco Baca , inquisidor de V a -
l l ado l id , al solio en que se hallaban senta
dos el pr íncipe de Asturias D. Carlos y su 
tía doña Juana, princesa gobernadora; y les 
t o m ó juramento de favorecer al Santo Oficio , 
y avisarle cuantas cosas contrarias á la fe su
piesen haber hecho ó dicho, ó que en adelan 
te hiciere ó dijere cualquiera persona. Este 
atrevimiento tuvo su origen en el reglamento 

3 
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que los reyes católicos Fernando é Isabel, 
aprobaron al tiempo de fundar la Inquis ic ión; 
pues uno de sus art ículos disponia que el ma
gistrado que presidiese los autos solemnes 
públicos de fe hiciera este juramento aunque 
lo t uviera hecho al tiempo de haberse esta
blecido el Santo Oficio en el pueblo de su 
magistratura. Pero ¿ q u é conexión puede tener 
el caso de presidir un magistrado con el de 
personas soberanas? Aquellos dos príncipes 
juraron lo que se les dijo: D . Cárlos tenia 
solos catorce a ñ o s ; el tiempo acredi tó cuanto 
le desagradó esta osadía , su odio á la Inqui
sición fué grande : yo lo volveré á citar cuan
do refiera su causa. 

A R T I C U L O I I . 

Segundo auto de fe , dia 8 de octubre. 

i . E l segundo auto de fe de Valladolid fué 
dia 8 de octubre de aquel mismo año , 1559 , 
y tuvo mayor solemnidad porque asistió per
sonalmente Felipe I I , para cuyo regreso de 
Flándes hablan reservado los inquisidores esta 
célebre fiesta con trece personas vivas para 
morir en el fuego, un cadáver con estatua 
para ser pábulo de las llamas, y diez y seis 
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para reconciliar con penitencia. Algunas cau
sas estaban fenecidas y votadas para el mes de 
m a y o , y así no hay duda de haber sido re
servada la ejecución bajo el concepto de que 
habia de ser grato al piadosísimo rey el espec
táculo que á mí me horroriza cuando lo leo y 
escribo. Asistieron Felipe I I , su hi jo , su 
hermana, su sobrino el pr íncipe de Parma , 
tres embajadores de F r a n c i a , el arzobispo de 
Sev i l l a , los obispos de Falencia y Z a m o r a , y 
varios electos no consagrados; el condestable 
y el almirante, el duque de Nagera , el de 
Arcos , el marqués de Den i a , después duque 
de L e r m a , el marqués de Astorga, el conde 
d e U r e ñ a , después duque de Osuna, el C o n 
de, después duque de Benavente, el conde 
de Buendia , el úl t imo gran maestre del orden 
mili tar de Montes, D . Pedro Luis de Borja, 
hermano de san Francisco de Borja, duque de 
G a n d í a , el gran prior de Castil la y León del 
orden de san Juan de Jerusalem, D . Antonio 
de Toledo, hijo y hermano d é l o s duques de 
A l b a , otros grandes de España que no están 
nombrados en el testimonio de la re lación , 
muchos titulados , la condesa de Ribadabia, 
y otras señoras grandes de España y tituladas, 
todos los consejos, tribunales y autoridades 
constituidas. 
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2. Predicó el obispo de Cuenca; los de 
Falencia y Zamora hicieron las degradaciones 
de los clérigos que se des ignarán , y el inqui
sidor general, arzobispo de Sev i l l a , dijo a i 
Rey que j ú r a s e l o que ya tengo indicarlo en e l 
otro auto de fe: Su Majestad lo j u r ó , y fir
m ó , lo cual leyó en público un relator del 
Consejo de Inquis ic ión . Las víct imas de muerte 
fueron como sigue. 

1.° D. Carlos de Seso, caballero italiano , 
natural de Verona , hijo del obispo de Plasen-
cia de I ta l ia , de una de las familias mas i lus 
tres del p a í s , de edad de cuarenta y tres 
a ñ o s , gran literato, que habia servido mucho 
al Emperador , sido corregidor político de 
T o r o , casado con doña Isabel de Castilla , 
hija de D. Francisco de Cas t i l la , caballero 
del orden de Alcán ta ra , y doña Catalina L a 
drón de Guevara y Abalos, sobrina carnal del 
obispo de Calahorra D . Alonso de Castilla , 
y prima del deán de Toledo , D . Diego de 
Cas t i l l a , todos descendientes del Rey D . Pe
dro llamado el Cruel por medio del obispo 
de Palencia D . Pedro de Cast i l la , nieto del 
Monarca : con motivo del matrimonio habia 
fijado su domicilio en Vi l l a Mediana cerca de 
Logroño. Este fué verdadero dogmatizante, y 
principal autor de todo el luteranismo que 
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hubo en Val ladol id , Fa lenc ia , Z a m o r a , y 
pueblos de sus respectivos distritos : se le 
prendió en Logroño , y conducido en las cár
celes secretas de Valladolid, respondió á la acu
sación fiscal en 18 de junio de 1558. Votada 
su causa, se le i n t i m ó , á 7 de octubre de 59, 
que se preparase para morir en el dia i n m e 
diato; es costumbre aconsejar mucho en tales 
ocasiones á los reos que declaren todo lo que 
sea verdad, y no tengan declarado relativo a 
sus personas y las de sus prój imos en mate
rias de f e , tanto á favor como contra, sin 
mentir ni ocultar verdad, y que asi les con
viene para su salvación y de los otros intere
sados; costumbre que ha multiplicado proce
sos hasta lo infinito, mediante que el mayor 
n ú m e r o de reos incurre con el anuncio de su 
pena en debil idad, escrúpulos y deseos vehe
mentes de salvarse; lo que piensan conseguir 
delatando entonces aun lo mas m í n i m o de 
que se acuerden relativo á toda su v i d a , y 
prefiriendo el sistema de manifestar aun aque
llo en que se hallan dudosos. D . Carlos de 
Seso pidió papel y t intero, y escribió su con
fesión toda luterana, diciendo que aquella 
era la verdadera doctrina del Evangelio , y 
no la que se enseñaba por la Iglesia romana, 
de la cual aürpiaba estar perrertida de algu-
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nos siglos á su t iempo, y que en esa creencia 
quería m o r i r , ofreciendo á Dios su afrenta 
en memoria y por la fe viva de la pasión de 
Jesucristo. Es difícil pintar el vigor y la 
energía con que escribió dos pliegos de papel 
un hombre intimado de morir dentro de po
cas horas. Se le predicó toda la noche , y por 
la mañana del dia 8 ; pero en vano por 
lo cual estuvo con mordaza en la boca todo el 
tiempo del auto de f e , y en el camino del 
quemadero para que no predicase sus errores. 
L o ataron al palo de su hoguera; le quitaron 
la mordaza; le volvieron á predicar para que 
se confesase, y dijo en público con gran va
lor : «Si yo tuviera tiempo, veríais como demos
traba que os condenáis los que no me imitáis ; 
encended esa hoguera cuanto antes para morir en 
ella.» Los ejecutores le dieron gusto, y m u 
rió abrasado en su impenitencia. 

2.° Pedro de Cazal la , natural de Vallado-
l i d , cura pár roco de la vi l la de Pedresa, obis
pado de Zamora , hermano del doctor Agustín 
Caza l la , de edad de treinta y cuatro a ñ o s , fué 
preso en 23 de abril de 1558 : confesó haber 
seguido las opiniones luteranas manifestando 
los motivos y fundamentos; pidió reconcil ia
c ión ; se votó su causa en 1(J de febrero de 
59; el obispo de Palencia y el licenciado San-
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t i l l an , oidor de la chanci l le r ía , consultor del 
Santo Oficio, votaron que se le reconciliase; 
los demás que se le relajase; fué al Consejo 
de la Suprema, y se decidió relajación por 
haber sido dogmatizante, lo cual resultaba de 
veinte y tres declaraciones y aun de su con
fesión. Intimada la sentencia en 7 de octubre 
para disponerse á morir , no quiso confesarse; 
llevó al auto mordaza; fué al quemadero; se 
le ató al pa lo , y cuando iban á encender la 
hoguera se confesó; m u r i ó en el garrote y su 
cadáver fué quemado. 

3.° Domingo Sánchez , p r e s b í t e r o , natural 
de Vi l la Mediana de junto á Logroño , incur r ió 
en los errores luteranos por las conversaciones 
y libros de D. Cárlos de Seso : condenado á 
re la jac ión , hizo lo mismo que Pedro Cazal la , 
y tuvo igual suerte. 

¡x." Fray Domingo de Rojas, p r e s b í t e r o , 
religioso dominico , discípulo de fray Bar to 
lomé Carranza, hijo de los primeros m a r 
queses de Poza , como otros del primer auto 
de fe, de edad de cuarenta años : se le pren
dió en Calahorra vestido de seglar; porque 
recelando ya su p r i s ión , huia proyectando pa
sar á Flándes después de hablar con D . Carlas 
de Seso: hizo su primera declaración en el 
Santo Oficio de Valladolid, á 13 de mayo de 
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1558. Repit ió muchas porque alteraba en unas 
lo dicho en otras, con motivo de haber escri
to un catecismo y muchos sermones; se le 
condenó á tormento por confitente diminuto; 
se le puso en el eculeo, potro ó burro (pues 
todos estos nombres se dan á la m á q u i n a : 
dijo que lo mataran y no le diesen tormento; 
se le respondió que no se le daria si p romet ía 
declarar lo que ocultaba; lo p romet ió y decla
ró mucho mas; pidió reconcil iación. E n 7 de 
octubre se le in t imó que se dispusiera para 
morir en el dia siguiente; hizo entonces de
claraciones importantes a favor de algunas 
personas de quienes habia tratado en sus an
teriores con frases capaces de perjudicarles; 
pero no quiso confesarse, y cuando salia del 
tablado del auto de fe para el quemadero se 
dirigió hacia el R e y , le dijo gritando que iba 
á morir en defensa de la verdadera fe del 
Evangel io , cual era la de Lutero : el Rey man
dó que le pusieran mordaza en la boca ; se 
h i z o , la llevó hasta ser atado al m á s t i l , y 
cuando lo iban á quemar v i v o , le faltó valor , 
pidió confes ión, se le abso lv ió , m u r i ó en el 
garrote, y se quemó el cadáver. E l y los otros 
dos anteriores fueron degradados en el auto; 
después de cuya ceremonia se les puso el sam
benito y la coroza, pues basta entonces habían 
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estado en sotana sin sombrero ni manteo. 

5.° Juan Sánchez , vecino de Va l l ado l id , 
natural de Astudillo de Campos, hijo de A l o n 
so Gómez y de Elv i ra S á n c h e z , criado del cura 
Pedro de Cazalla , y después de doña Catalina 
Hortega, de edad de treinta y tres años : rece
lando ser preso por la I n q u i s i c i ó n , huyó de 
Valladolid por el mar Cantábr ico á F lándes , 
con el nombre fingido de Juan de Viba r ; los 
inquisidores lo supieron por cartas del mismo 
J u a n , escritas en Castrourdiales, en 7 , 8 y 
30 de mayo de 1558, á doña Catalina Hor t e 
ga , encontradas al tiempo de la prisión de 
esta; lo avisaron al Rey que se hallaba en 
Bruselas. Su Majestad dió las providencias 
necesarias, y D. Francisco de Cast i l la , alcalde 
de corte, le prendió en la ciudad de T u r l i n -
gen. Remitido en Val ladol id , fué condenado á 
relajación por luterano impenitente y dogma
tizante. Se le condujo con mordaza, que c o n 
servó hasta ser atado en el quemadero. N o 
habiendo querido confesarse , se encendió la 
hoguera, y quemadas las cuerdas de sus l iga
duras, ix tiempo de ver que algunos reos se 
confesaban por no morir quemados, saltó v e 
lozmente á lo alto del más t i l ; los sacerdotes 
le exhortaron de nuevo que se confesase; pero 
él viendo que D . Carlos de Seso pe rmanec ía 
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firme y que ardia v i v o , se tiró al fuego, y 
gritó diciendo que aumentaran leña; pues el 
queria imitar á D . Carlos, cuya pre tens ión 
fué acordada en el momento con ira y cólera 
de los guardias alabarderos. 

6. ° Doña Eufrosina R ios , monja del órden 
de Santa Clara de Valladolid : fué convencida 
de luteranismo por veinte y dos testigos; es
tuvo impenitente hasta ser atada en el quema
dero; allí se confesó , m u r i ó agarrotada y se 
quemó su cadáver . 

7. ° Doña Marina de Guevara , monja del 
convento de Belén de Val ladol id , órden del 
Cís te r ; hija de D . Juan de Guevara , vecino 
de Treceno, en las montañas de Santander, y 
de doña Ana de Tobar , nieta de otro D. Juan 
de Guevara y de doña E lv i ra de Rojas, su 
muger , parienta del conde de Oñate y del 
m a r q u é s de Poza, nieta materna de D . Sancho 
de Tobar ; hermana de D. Josef de Guevara , 
caballero de Treceno, D . Gabriel de Guevara, 
provisor y vicario general del obispado de 
Cuenca , y de D. Diego de Haro , residente 
en Indias según sus declaraciones: confesó los 
hechos, y aunque pidió reconciliación fué con
denada. Esto fué tanto mas notable, cuanto 
el Inquisidor general arzobispo de Sev i l l a , es
taba empeñado de veras en que no fuese con-
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denflda doña Marina. Una circunstancia tan 
singular influye á desear saber por menor su 
proceso. Yo lo daré á conocer después de la 
relación del auto de fe. 

8. ° Doña Catalina de Reinoso, monja del 
mismo convento, de edad de veinte y un años ; 
hija de Gerónimo de Reinoso, señor de la 
vi l la de Auti l lo de Campos, y de doña Juana 
de Baeza, su muger , hermana de D. Francis
co de Reinoso, obispo de C ó r d o b a , y de doña 
Inés de Reinoso , que vivia en Málaga, casada 
con Gonzalo Pérez de Vibero , hermano del 
doctor Cazalla. L a madre de nuestra monja 
descendía de Judíos . F u é convencida de lute-
ranismo, y consta que cuando las otras mon
jas cantaban en el coro dec ía : Gritad, dad voces 
altas d Baal , quebraos la cabeza, y aguardad 
que os remedie. Se le condenó á relajación por 
confitente ficta; se confesó y m u r i ó en el gar
rote antes de ser quemada. 

9. ° Doña Margarita de San t í s t eban , monja 
de dicho convento: tuvo la misma doctrina l u 
terana y la propia suerte que las dos anteriores. 

10. ° Pedro de Sotelo , natural y vecino 
de Aldea del Pa lo , diócesis de Zamora , de 
edad de 35 a ñ o s : convencido de luteranoj fué 
reputado por penitente fingido, y se le que
mó después de muerto. 
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11. * Francisco de Almarza , Tecino del 
lugar de Almarza de tierra de S o r i a , obis
pado de Osma : lo mismo. 

12. ° Doña María de Miranda , monja del 
citado convento de Belén de Valladolid: t u 
vo igual suerte que sus compañe ras . 

13. ° Francisco Blanco: cristiano nuevo con
vertido de mahometano, se pervirt ió después 
incurriendo en varios errores , particularmen
te que no era cierto haber venido Jesucristo; 
y cuando viniera , seria casado, tendria h i 
jos y v iv i r la en casa propia como los demás 
hombres. Se le reputó por penitente fingido, 
y se !e quemó después de muerto. 

14-° Juana Sánchez , beata, vecina de Va
l ladol id: convencida de luterana, conoció que 
su causa estaba sentenciada condenándola á 
re la jación, y se hirió en la garganta con u -
nas tijeras, de cuya herida m u r i ó á pocos 
dias en la cárcel ; y aunque se le predicó 
para que recibiera el sacramento de la confe
s ión , no quiso; mur ió impenitente: sus hue
sos fueron llevados en a taúd al auto de fe 
en estatua , y todo fué quemado con los de-
mas reos. 

2. Los penitenciados fueron diez y seis ; 
citaremos los que merezcan menc ión espe
cial por su calidad personal ó las de sus causas. 
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Io Doña Isabel de Castilla, muger del citado 
don Carlos de Seso, quemado en este auto: 
confesó voluntariamente haber dado algún a-
genso á las doctrinas de su marido; se le cas
tigó con sambenito, cárcel perpetua y confisca
ción de bienes. 

2o Doña Catalina de Castil la, sobrina carnal 
de doña Isabel, hija de su hermano don Diego 
de Casti l la, y de doña María de Abalos su mu
ger: tuvo la condenación de su tia. 

3o Doña Francisca de Zuñiga Reinoso, mon
ja del convento de Belén . hermana de doña 
Catalina de Reinoso, quemada en este auto de 
fe : fué privada de voto activo y pasivo para 
siempre y reclusa en su convento. 

4o y 5o. Doña Felipa de Hered ia , y doña 
Catalina de Alcaraz , monjas de dicho conven
to ; la misma suerte. L a segunda descendía de 
judíos por su madre, aunque muy noble y dis
tinguida por su padre. 

6o. Antón S á n c h e z , vecino de Salamanca: 
fué castigado como testigo falso en causas de 
fe. Se le convenció de haber fingido que cier
to niño estaba circuncidado por su padre ; l e 
vantando este falso testimonio para que que
masen al padre del niño como judío. Le die
ron doscientos azotes, mitad en Valladolid, m i 
tad en Salamanca, se le condenó al perdimien-

TOMO ív 4 
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to de la mitad de sus bienes, y al servicio de 
galeras por cinco años. No fué mal castigo; pe
ro si se le hubiera dado la pena del Ta l ion , 
conforme á la ley de los reyes católicos fun
dadores de la Inquis ic ión , no habría tantos que 
imitasen su crimen. Para reosía les está la com
pasión de los inquisidores, aun faltando á la 
ley j y en âs causas de herej ía condenaban A 
muerte por un juicio arbitrario de confitente 
d iminuto , ó penitente ficto. Cuando comparo 
unas sentencias con otras , faltan fuerzas para 
el sufrimiento : el ejemplar siguiente hará ver 
si tengo razón. 

7a. Pedro de Agui la r , vecino de Zamora, 
natural de Tordesi l las , de oficio tundidor , se 
fingió alguacil del Santo Oficio ; llevó vara co
mo tal en Valladolid eldia del primer auto de 
fe ; fué á un pueblo de tierra de Campos d i 
ciendo que tenia comisión para sellar el sepul
cro de cierto prelado difunto, porque sus hue
sos se hablan de sacar para ser conducidos á la 
I n q u i s i c i ó n , salir en auto de fe con estatua, y 
quemarse como de persona muerta en herejía 
judaica. Le dieron cuatrocientos azotes, dos
cientos en Valladolid, otros tantos en Zamora, 
y s e l econdenó ápe rd imien to de todos sus bie
nes y servicio personal en las galeras por toda 
la vida. Obsérvase pues que los inquisidores 
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declararon, por via de supuesto, que el fingir
se alguacil del Santo Oficio, aun sin hacerlo 
por estafar dinero, sino solo por vanidad y ma
la cabeza, es delito doble que fingir un testi
monio para que otro muera quemado, sus bie
nes sean confiscados, y sus hijos y nietos i n 
famados. ¡ Q u é sistema de legislación ! 

3. Estos son los dos autos de fe de Val la -
dolid que tanto han dado que escribir sin mas 
noticias que las gené r i ca s ; pero conviene sa
ber que resulta de sus procesos, por citas i n 
directas, que al mismo tiempo estaban forma
dos otros en la Inquis ic ión de Valladolid , por 
sospechas de luteranos en todo ó parte del sis
tema de los protestantes, contra cuarenta y 
cinco personas distintas , entre las cuales hay 
bastantes dignas de menc ión especial por lo ele
vado de la esfera de su familia, ó por circuns
tancias personales, cuales son el arzobispo de 
Toledo, fray Bar to lomé Carranza, y su émulo 
(y en cierto sentido aun persegidor) fray M e l 
chor Cano , obispo renunciante de Canarias; 
el padre Tablares , jesuíta ; san Erancisco de 
Borja y su hija doña Juana de Bor j a , m u -
ger de don Juan Henriquez de Almanza, mar
qués de Alcañices ; doña Elvira de Rojas, 
madre de este marqués ; don Juan de Rojas , 
difunto marqués de Poza ; el duque de N a -
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gera , difunto ; don Antonio Manrique de L a -
ra ; la condesa de Monterrey ; don Fadrique 
Henriquez de Ribera, hermano del marqués de 
Larifa ; doña María; don Alvaro y don Bernar-
dino de Mendoza, primo? de la princesa de 
E v o l i ; Juan Fernandez, pr ior ; licenciado Tor
res , chantre ; y licenciado Merida , canónigo 
de la catedral de Falencia ; Sabino Astetc, ca
nónigo de Zamora ; y Alonso López , clérigo 
de Ciudad-Rodrigo ; fray Pedro de Solo , re
ligioso dominicano , confesor del emperador 
Cárlos V ; y once mas del mismo instituto te
nidos por muy doctos en teología , que fueron 
el venerable fray Luis de Granada, conocido 
por sus obras místicas y virtud ; fray Hernan
do del Castillo , predicador del Emperador y 
del R e y , autor de la historia de la orden de 
santo Domingo de Guzman; fray Pedro de So-
tomayor , catedrát ico en Salamanca ; fray A n 
tonio de santo Domingo ; y fray Juan de la 
Peña , regente del colegio de san Gregorio de 
Valladolid ; fray Alonso de Castro, y fray A m 
brosio de Salazar , catedrát icos difuntos; fray 
Francisco Tordesillas , fray Juan de Vil lagar-
c i a , fray Luis de la C r u z , maestros en teolo
g í a , y fray Domingo Soto , catedrát ico en Sa
lamanca, escritor público muy acreditado; do
ña Antonia M e l l a , muger de Gregorio Sotelo, 
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caballero en Zamora ; doña Catalina de los 
RÍOS, priora; doña Ana de Guzman, ex-priora; 
doñaBernard ina de Hojas , y doña Isabel H e n -
riquez de Almansa , monjas del conyento de 
santa Catalina de Valladolid; la penúl t ima her
mana , y la úl t ima hija de doña E lv i ra de R o 
jas , marquesa viuda de Alcañices. De las cua
renta y cinco personas estaban presas diez ; lo 
í'ueron después algunas, y de otras quedó sus
penso el proceso. N i seimagineque fueran es
tos los únicos que habia : cuando tratemos del 
formado contra el arzobispo de Toledo , Car 
ranza, citaremos otros relativos á obispos y 
personajes bien distinguidos : y esto es solo 
por lo que dan de sí las incidencias. ¡ Cuán tos 
habr ía de que no he visto noticias! Porque de
bo confesar que yo soy un hombre solo , y no 
he podido leer todo lo que habia, sin embargo 
de haber empleado muchas horas por dia d u 
rante larga temporada. Voy á "cumplir ahora, 
sin embargo, mi promesa de dar á conocer el 
proceso de doña Marina de Guevara , n ú m e r o 
7 de las personas quemadas en el auto de fe 
de 8 de octubre. 

h. En 15 de mayo de 1558,, declarando 
doña María Miranda , monja del convento de 
Belén ( n ú m e r o 12 de ios quemados en dicho 
au to ) , citó á doña Marina de Guevara como 
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cómplice de sus opiniones luteranas; y en el 
propio dia , se espontaneó doña M a r i n a , dela
tándose á sí misma , y entregando su delación 
al inquisidor Guil lermo ; la cual amplió volun
tariamente repetidas veces conforme se iba 
acordando de sus sucesos y conversaciones en 
16 , 26 y 31 de agosto. Resultando t ambién su 
culpa por declaraciones de muchos c ó m p l i 
ces , fué conducida de su convento á las cá r 
celes secretas de la Inquis ic ión , en 11 de fe
brero de 1559, precedido decreto de 28 de ene
ro. Las tres audiencias de amonestaciones se 
le hicieron en 21 y 27 de febrero y en 2 de 
marzo , en las cuales dijo no acordarse sino de 
lo confesado en sus cuatro declaraciones vo
luntarias.' E n el dia 3 le acusó el fiscal en 23 
a r t í c u l o s ; confesó ser verdaderos casi todos 
e l los , diciendo en su favor que no habia dado 
entero asenso á la doctrina, porque se habia 
mantenido dudosa , cuyas dudas aclaró espre
sando los motivos en papel que por sí mis
ma escribió en el dia 7 ; por lo que presentó 
en el 10 un pedimento firmado de abogado, 
suplicando ser absuelta. E n 8 de mayo pidió 
audiencia voluntaria y adicionó su confesión, 
é hizo nuevas adiciones [en 12 de jun io , en 
vi r tud de decreto judicial . E n el dia 27 se le 
comunicó el estracto llamado publicación de tes-
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tigos ; respondió que no se acordaba mas que 
lo que ya tenia declarado. Los inquisidores se 
lo entregaron para que recorriese su memo
ria y confesase lo que hubiese de verdad en 
los sncesos y proposiciones declaradas por los 
testigos, y no contenidas en sus confesiones 
propias. Doña Marina pidió audiencia en 5 de 
julio , y dijo en ella: «Que ha visto la publica
ción de testigos, y cree que se le ha dado mas 
para que deprenda los errores que no sabia que 
para salir de ellos; y que así no la osa leer, 
porque el Demonio no le encaje algo en su 
memoria ; y que por amor de Dios la den c r é 
dito en lo que ha dicho , porque ha dicho to
da la verdad delante de Dios y so cargo del ju 
ramento que hecho habia , y que no tiene otra 
cosa que decir , ni se puede acordar.» A l mis
mo tiempo en t regó un papel en que aclaraba 
mas todas sus confesiones anteriores, sobre 
cuyo contenido se le recibió declaración en los 
dias 6 y siguientes. E n el 14 presen tó ped i 
mento , suplicando ser absuelta ; y cuando no 
hubiese lugar á tanto, se le reconciliase con 
penitencia : y en el propio hizo nueva decla
ración con motivo de habérsele comunicado 
el estracto de dos testigos sobrevenidos. H a 
bia procurado también doña Marina justificar 
su buena conducta rel igiosa, y lo juraron asi 
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la abadesa y cinco monjas de su convento, una 
de ellas prima hermana, y otra prima segunda. 
Sobrevino otro testigo contra e l l a , se le co
m u n i c ó el dia 2 8 , y respondió remi t iéndose á 
lo declarado , y asegurando que no podía con
fesar mas sin mentir. 

5. E l Inquisidor general estaba empeñado 
en favorecer á dona Marina por amistad con 
algunos pariente^ suyos; y noticioso de la op i 
nión adversa que tenian formada los inquisido
res de Valladolid ; habilitó , en dicho dia 28 de 
ju l io , d don Alfonso Tellez Girón , señor de la 
Puebla de Montalvan , primo de doña Marina 
y del duque de Osuna , para que visitase á su 
prima , y la persuadiese confesar lo que ocul
taba, resultante de las deposiciones de los tes
tigos , porque de lo contrario seria condenada 
á muerte ; lo hizo D. Alfonso , pero doña M a 
rina le respondió que sin mentir era imposible 
confesar mas que lo confesado. Yo ciertamen
te debo admirarme de que no se le diese c r é 
dito , cuando no habia interés en cal lar , y lo 
tenia sumo en hablar; porque lo demás es
puesto por los testigos no a u m e n t á b a l o s erro
res, sino solo n ú m e r o de conversaciones y su
cesos que comprobaban. la opinión luterana 
que ya doña Marina tenia confesada, sin otra 
escepcion que la de haber quedado siempre 
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dudosa sin darle pleno asenso , y este no ha
bía de resultar por la confesión de lo que de
cía no acordarse. No lo pensaron asi los jueces 
y consultores particulares congregados en e| 
día siguiente 29 de julio á votar la causa : uno 
dijo que se la pusiera en el tormento , y to
dos los demás que fuese relajada , cuya deter
minac ión se confirmó por el Consejo de la S u 
prema. No se notificó entonces á doña Marina, 
porque no se acostumbra en el Santo Oficio 
notificar las sentencias de relajación hasta la 
víspera del auto de fe. Se int imó pues á doña 
Marina en 7 de octubre; y como por las ó rde 
nes del año I S A l y otras se revocan las sen
tencias fatales y se pronuncia una de reconci
liación, en caso de convertirse1 un reo antes de 
ser entregado a l a justicia real ordinar ia , el 
inquisidor general Valdés quiso enviar otra vez 
á D. Alfonso Tellez Girón ápersuad i r á su p r i 
ma que confesase todo y se librase dé l a muer
te; los inquisidores de Valladolid lo resistieron, 
representando ser escandalosa una singulari
dad de diligencias que no se hac ían con las 
otras monjas condenadas á morir con menos 
culpas. Yaldés manifestó sus deseos al Consejo 
de la Suprema ; y sus miembros resolvieron 
que se diese gusto á su presidente, asistiendo 
los inquisidores ó alguno de ellos á la confe-
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rencia , y aun el abogado defensor , cuya per
suasión seria tal vez mas eficaz. Se hizo así; 
pero doña Marina permaneció firme en su an
tigua respuesta de que no tenia mas que de
clarar si no mentia. ¡Formidable tribunal don
de se estiende hasta tales té rminos el sistema 
de que todos los testigos dicen verdad ; que 
entendieron exactamente lo visto y oido , y 
que no han equivocado la especie con el curso 
del tiempo! Y a que me he puesto á dar noticia 
de este proceso, voy á copiarlo sustancial de su 
sentencia definitiva, redactada en conformidad 
de lo acordado en audiencia de votos para que 
se conozca el estilo inquisicional. 

6. « Por nos los inquisidores contra la he
rét ica pravedad y apostasía en los reinos de 
Cast i l la , León , Ga l i c i a , y principado de Astu
rias , que residimos en la muy noble vil la de 
Valladolid por autoridad apostól ica, e tc . ; visto 
un proceso cr iminal que ante nos pende en

tre el licenciado Gerón imo Rami rez , fiscal del 
Santo Oficio, de la una parte, é d o ñ a Marina de 
Guevara , monja profesa del monasterio de Be
lén , de la ó rden de san Bernardo de esta v i l l a , 
de la otra ; sobre razón que habiendo ido uno 
de nos los inquisidores al dicho monasterio , 
en quince dias del mes de mayo del año p róx i 
mo pasado de m i l é quinientos é cincuenta y 
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ocho, p resen tó la dicha doña Marina de Gue
vara una dec la rac ión , é después adelante otras, 
por las cuales, entre otras cosas, dijo que algu
nas veces habló con una persona, la cual es
taba en los errores de Latero, é siempre le oia 
dec i r : Justificados por la fe, tenemos paz con 
Dios por Jesucristo nuestro Señor ; é que á ella 
le parecían bien estas palabras, é las creia, 
aunque no entendia en que sentido, etc.» 

7. La sentencia refiere ahora lo que dice re
sultar del proceso contra doña Marina , en orden 
á los errores y las declaraciones que hizo, cuya 
narración ocupa muchas hojas , y luego prosigue 
de este modo : 

8. « Después de lo c u a l , de pedimento de 
ambas partes, hicimos publicación de los tes
tigos que deponían contra la dicha Marina de 
Guevara de los errores y herejías de que estaba 
acusada, que eran doce testigos en numero; é 
habiéndola examinado por el tenor y capítulos 
de la dicha publ icación, se refirió á lo que te
nia confesado é dicho en sus declaraciones, ne
gando todo lo demás que contra ella deponían 
los dichos testigos ; é comunicado todo con su 
letrado, respondió contra la dicha publ icac ión 
alegando de su justicia; é de nuevo mandamos 
facer publicación de otros dos testigos, que por 
todos son catorce en n ú m e r o que contra ella 
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depusieron, á los cuales también respondió ne
gando lo que oponian ; é alegó ciertas cosas en 
su defensa, c habiéndose recibido información 
de ellos, mandamos hacer publicación de otro 
testigo que también sobrevino, al cual respon
dió de la misma manera; é con parecer de su 
letrado c o n c l u y ó , é t ambién el dicho fiscal , é 
nos hubimos el dicho pleito por concluso ; é 
habido sobre ello nuestro acuerdo y delibera
ción con muchas personas graves de letras y 
conciencia Christi nomine invócalo : : : 

« Fallamos atentos los autos é mér i tos deste 
proceso que el dicho fiscal probó entera y cum
plidamente , asi por información de testigos, 
como por las declaraciones de la dicha doña 
Marina de Guevara (que verifican é prueban 
lo que contra ella resulta) la susodicha haber
se apartado de la doctrina que la santa madre 
Iglesia tiene y enseña ; é tenido é creido mu
chos errores y herejías del hei-esiarca fray Mar
tin Lulero y de otros sus secuaces ; é que las 
evasiones que da para en escusa de que no 
creyó los errores de que está acusada, sino que 
dudó y vaciló en la creencia de ellos , son i n 
ciertas ; y que ellas ni lo demás que alegó y 
provocó en su defensa, no la relevan en cosa 
alguna. Por ende que debemos declarar y de
claramos á la dicha doña Marina de Guevara 
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haber sido y ser hereje apóstata luterana; é 
haberse hallado en muchas juntas é ayunta
mientos con otras personas donde se enseña
ban los dichos errores, i se?' ficta y simulada con
fitente , y por ello haber incurrido en senten
cia de escomunion mayor y en las otras censu
ras y penas en que caen é incurren los que se 
apartan de la creencia de nuestra santa fe ca
tólica , en que por ser cristiana vieja descen
diente de muy noble sangre, é monja profesa, 
tiene obligación de tener firmeza, y relajamos 
á la justicia y brazo seglar del magnífico caba
llero Luis Osorio, corregidor por Su Majestad 
en esta dicha v i l l a , y á su lugar-teniente en el 
dicho oficio ; a los cuales encargamos que se ha
yan con ella piadosa y benignamente. E por esta 
nuestra sentencia definitiva , asi lo pronuncia
mos y mandamos. E l licenciado Francisco Ba
ca. E l doctor Riego. E l licenciado Gui l lermo. 
E l obispo de Falencia , conde de Pernia .» 

9. Es bien chocante la cláusula en que se 
encarga al juez real ordinario que se haya pia
dosa y benignamente con el reo, cuando saben 
lo que ha de suceder ; porque quince dias an
tes delauto defe se comunicaal juez real cuan
tos reos le entregarán para la muerte , el cual 
aviso se le anticipa para que tenga dispuesto 
el quemadero, la leña , y el n ú m e r o de postes 

5 
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ó palos en que han de ser atados aquellos , y 
aun para que lleven al auto de fe escritas otras 
tantas sentencias definitivas con el vacio nece
sario para los nombres y estados de que se le 
da noticia en la víspera del auto. L a sentencia 
del juez se reduce á que mediante hallarse e l 
reo declarado por hereje impenitente ó relap
so le condena conforme á las leyes del reino á 
muerte de fuego , la cual será sustituida por la 
de sofocación si se arrepintiere. Tan seguros 
están los inquisidores de que ha de ser asi, que 
si el corregidor después de tener en su poder 
la persona del reo, sentenciase su causa conde
nando en prisión perpetua de un presidio de 
A f r i c a , Asia ó A m é r i c a , y no en muerte de 
fuego, reclamarian aquellos al soberano, y tal 
vez l ibrarían censuras desde luego contra el 
juez real y le formarían proceso calificándole 
de reo del crimen de impediente del Santo Ofi
cio , de perjuro contra el juramento de pres
tarle favor y ayuda, y de fautor de herejes. ¿A 
qué viene pues la hipocresia de aparentar en
cargos de que se trate al infeliz reo piadosa y 
benignamente? Y a se sabe que todos los jueces 
eclesiásticos hacen ruego de eso mismo cuan
do entregan personas para úl t imo suplicio, 
procurando hacer creer que así notienen parte 
en la muerte del pró j imo, y que poresono i n -
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curren en la irregularidad impuesta contra ios 
clérigos que contribuyen á la muerte de algu
no : pero Dios no puede ser engañado por es
presiones h ipócr i tas , fingidas , contrarias á los 
deseos del corazón. San Agustín rogaba en ca
sos iguales, y de allí yiene la costumbre, pero 
el Santo lo hacia de veras y con eficacia por
que opinó que el delito de herejía no debia ser 
castigado con pena capital sino con multa pe
cuniaria. 
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C A P I T U L O X X I . 

Dlí LOS OTROS DOS AUTOS FAMOSOS DE 

FE CONTRA LOS LUTERANOS EN SEVILLA. 

A R T I C U L O I. 

Aaio de fe, año 1559. 

1. Mientras se preparaba en Valladolid el 
segundo auto de fe, se celebró el d¡a 24 de se
tiembre de 1559, en la plaza de san Francisco 
de S e v i l l a , otro bien famoso por la calidad de 
algunas victimasy naturaleza déla causa. C u a 
tro obispos concurrieron á su celebración : el 
auxiliar de Sevil la , los de Lugo y Canarias, que 
se hallaban allí casualmente, y el de Tarazona 
que con real aprobación residía con el carácter 
de vice-inquisidor general subdelegado de V a l -
des, cuya proyidencia se consideró forzosa pa
ra precaver los inconvenientes de la distancia 
del gefe cuando se creian útiles varias órdenes 
dirigidas á estirpar el luterauismo propagado 
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allí con tanto ó mayor vigor que en Vallado-
l id . E l obispo de Tarazona , D . Juan González 
deMunebrega , conocía bien el modo de go
bernar los asuntos del Santo Oficio por haber 
sido inquisidor muchos años en Sardeña , S i 
c i l i a , Cuenca y Valladolid. 

2. Los del distrito de Sevilla eran Migue l 
del Carpió , Andrés Gaseo, y Francisco Galdo 
pontificios , y Juan de Ovando , por el arzo
b i spo , lo que advierto para demostrar que no 
existia ninguno del apellido Fargas,como se 
supuso en la novela intitulada: Cornelia Boror-
quia, la cual volveré á citar haciendo ver el 
desprecio que merece. 

o. E n el auto de fe que nos ocupa hubo 
cuanta solemnidad cabe sin la presencia de 
personas reales concurriendo la real audien
c i a , el cabildo catedral , algunos grandes de 
E s p a ñ a , muchos titulados y cabal leros , la 
duquesa de Bejar y otras señoras con un con
curso inmenso de nobleza y pueblo : fueron 
veinte y uno los relajados, una estatua para 
ser quemada con ellos , y ochenta penitencia
dos los mas por luteranos : daremos noticias 
de los mas notables. 

l\. La estatua era del licenciado Francisco 
de Zafra presbí tero beneficiado de la iglesia 
parroquial de san Vicente de S e v i l l a , conde-
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nado por hereje luterano, ausente, contumaz. 
Reinaldo González de Montes da muchas not i 
cias de este y otros procesados en aquella c i u 
dad de cuya Inquis ic ión huyó por fortuna; y 
habiendo yo cotejado de intento sus narracio
nes con las notas del Santo Oficio , las he ha
llado verídicas en cuanto al fondo de los he
chos y sucesos de las personas, aunque vesti
das con los trages de su secta luterana que se 
gloria profesar como verdadera doctrina evan
gélica; por lo cual he formado concepto de que 
tambiep dirá verdad en los otros hechos que 
no consten de los papeles del Santo Oficio vis
tos por m i , y que no contengan intereses de. 
secta , capaces de hacer al autor faltar á la ley 
mas sagrada de la historia. Con relación á nues
tro Francisco Zafra dice que fué muy sabio en 
las sagradas Escrituras, y muy disimulado pa
ra ocultar sus opiniones luteranas durante lar
go tiempo; y tanto, que los inquisidores solian 
llamarle muchas veces á calificar proposiciones 
dudosas , con lo que pudo favorecer á bastan
tes personas que hubieran sido condenadas sin 
esta casualidad favorable ; manten ía en su ca
sa una beata, la cualdespuesde haber sido una 
de las que habían abrazado con mayores veras 
la nueva doctr ina , incurr ió en demencia tan 
furioso, que Francisco Zafra necesitó recluirla 
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en una pieza de su casa, y aun tratarla con r i 
gor de azotes y otros castigos para sosegar su 
furia. Esta muge r , habiéndose podido evadir 
de la pris ión domést ica una v e z , año 1555, 
fué á la Inquisición , pidió audiencia volunta
ria y delató de herejes luteranos á mas de tres
cientas personas, de que se formó l i s ta ; y l l a 
mado Francisco Zafra , pudo este hacer yer el 
desprecio que merec ía la delación de una m u 
ger demente furiosa, sin embargo de ser nom
brado en ella como uno de los mas principales 
( 1 ) . Como en el Santo Oficio nada se pierde 
de lo escrito cuando hay medios de indagar, 
sirvió la lista para observar con mas cuidado 
la conducta y opinión de las personas denun
ciadas, y fué principio de haber llegado á ser 
mas de ochocientos los presos de la Inquis i 
ción en el castillo deTriana, donde residía el 
tribunal con sus cárceles en los conventos de 
S e v i l l a , y aun en casas particulares destina
das espresamente al objeto (2). Cuando tra
temos del auto de fe del año 1560, en este mis-

{%) Reginaldus Gonsalvus Montanus, Saneta} 
(nquisitionis Hispania artes aliquot delectx, en la rú
brica Publicatio tesiium , página So. 

(S) Id. ibid, rubriea Juh'auKs Fernanáe^ p. u g . 
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mo capitulo, volveremos á citar la demente 
que mur ió en él con una hermana y tres hijas 
de esta. Entre los presos lo fué también el 
mencionado Francisco Zafra; pero este h u y ó , 
y de resultas de su fuga se le condenó en rebel
día y quemó en estatua. 

5. De los veinte y un relajados en perso
na debe contarse como primera doña Isabel de 
Baena, señora rica de Sev i l l a , porque su casa 
fué arrasaday tuvo igual suerte que la de doña~ 
Leonor de Yibero en Valladolid por la propia 
causa de haber servido de templo luterano. 

6. Don Juan Pcnce de León , hijo segundo 
de D . Rodrigo conde de Bailen , primo her
mano del duque de Arcos y pariente de la du 
quesa de Bejary de otros grandes de España, 
y t i tulados, asistentes al auto de fe: salió con
denado por luterano contumaz. Con efecto lo 
fué hasta la ú l t ima hora. Primero estuvo ne
gat ivo, después confesó algo en el tormento, 
mas muy poco en comparac ión de lo que re
sultaba. Los inquisidores buscaron sacerdotes 
conocidos suyos que le persuadiesen cuantas 
ventajas le producirla confesar todo lo que 
supiera de su persona propia y de otras. Cayó 
en el lazo , confesó ; y viendo posteriormente 
su engaño, dia 23 de setiembre víspera del au
to de fe, reclamó altamente y dijo que oyeran 
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su profesión de fe.. L a hizo completamente l u 
terana y t ra tó con desprecio al sacerdote que 
le auxiliaba. González de Montes dice que fué 
constante hasta la muerte ; pero no tiene ra
zón porque se confesó cuando atado al palo 
estaba para encenderse la hoguera; por lo cual 
no mur ió quemado sino agarrotado , y solo su 
cadáver sufrió las llamas. L a calidad de con
tumaz puesta en la inscripción del sambenito 
y en la relación del auto de fe que cita el mis 
mo González de Montes, es frase de la senten
cia de condenación . Entre las penas se sabe ser 
una la infamia y la inhabilidad de los hijos y 
nietos para honores, que ocasionó fuertes plei
tos , porque muerto sin sucesión otro D . R o 
drigo , conde de Bailen , nieto de D . Manuel 
(hermano mayor este del infeliz D . J u a n ) , 
cor respondía el condado á 1). Pedro Ponce de 
León , hijo del mismo desgraciado; pero á cau
sa de su inhabilidad , fué escluido por su so
brino D. Rodrigo , que nombró por sucesor á 
D . Luis Ponce de L e ó n , pariente de linea me
nos próxima. Don Pedro disputó su derecho, 
y el supremo Consejo de Castilla declaró que 
el goce de los mayorazgos per tenecía en pose
sión á este aunque sin facultad de titularse 
conde, mediante ser dignidad el titulo y hallarse 
D. Pedro inhabilitado por derecho para obte-
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nerla. Se disputó después la propiedad en la 
real cancillería de Granada , y sucedió lo mis 
mo. A poco tiempo le dispensó el rey Felipe 
I I I y fué cuarto conde de Bailen ( 1 ) . 

7. D . Juan González , presbí tero de S e v i 
l l a , predicador famoso de Andalucía ; en su 
edad de doce años habia incurrido en errores 
mahometanos porque descendía de moros: la 
Inquis ic ión de Córdoba le habia reconciliado 
con leve penitencia. No quiso jamás declarar 
nada, ni aun en el tormento, que venc ió , muy 
terrible, diciendo siempre que él no habia se
guido erróneas opiniones sino verdaderas y 
fundadas en textos espresos de la Sagrada E s 
cr i tura ; por lo que no era hereje ni tampoco 
los demás que opinasen como é l : mediante 
lo cual no podía ni debía en conciencia de-r 
clarar quienes fuesen las personas conformes 
con su o p i n i ó n , sabiendo que solo serviría su 
declaración para igual desgracia. Pe rmanec ió 
hasta la muerte, como también dos hermanas, 
que conducidas al suplicio en el mismo auto, 
y rogadas dé abandonarlas opiniones lutera
nas, estuvieron constantes en decir que segui-

( 1 ) Véase la Crónica de los Ponces de León, elo
gio 18, párrafo t, 
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rían siempre la doctrina de su hermano , á 
quien veneraban por hombre sabio, santo, é 
incapaz de incurrir en culpa grave. A l tiempo 
de encender las hogueras repitieron lo propio; 
y D. Juan (á quien quitaron entonces la mor
daza que le habian puesto para el auto) Ies 
dijo que cantaran el salmo 106 Deus laudem 
meamne tacueris, y muriesen en la fe de Jesu
cristo y de su santo Evangelio detestando los 
errores de los papistas, con cuyo nombre indican 
los luteranos á los católicos romanos. 

8. Fray García de Ar ias , conocido con el 
renombre del doctor Blanco, á causa de ser como 
la nieve sus cabellos, monge del monasterio 
de san Isidoro de Sevi l la ; condenado por l u 
terano pertinaz, mur ió impenitente en la h o 
guera. Durante muchos años habia seguido 
las opiniones luteranas sabiéndolo ún icamente 
los principales como Vargas, Egidio y C o n s 
tantino, con tanto dis imulo, que no solo pasaba 
plaza de ca tó l i co , sino de piadoso y devoto á 
causa de sus sermones, en que fomentaba m u 
chísimo la frecuencia de confesión y c o m u 
n i ó n , las mortificaciones corporales y todas 
prácticas de de devoción introducidas por los 
frailes. E n fin llegó al estremo de ser contra
r i o , y aun en parte perseguidor de los lute
ranos; por lo que los inquisidores le convoca-
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ban á calificar proposiciones y procesos en que 
siempre se mostraba partidario del Santo Ofi
c io , tanto que fue delatado él mismo en varias 
ocasiones por algunos luteranos, noticiosos de 
sus opiniones por indic ios , y logró (contra la 
práctica de aquel tribunal) que sus jueces des
preciasen las delaciones reputándolas efecto de 
odio y venganza, y le diesen noticia de su 
contenido para que fuese mas cauto en hablar 
delante de personas sospechosas. 

9. Entre las varias anécdotas de su con
ducta, merece recordarse la que se verificó con 
Gregorio Ruiz acerca de la esposicion de varios 
lugares d é l a Sagrada Escritura hecha por este 
en el templo metropolitano da Sevil la . Delata
do á la Inquis ic ión , resolvieron con los inquisi
dores que compareciese un dia prevenido pa
ra defender su doctrina contra los teólogos que 
se la impugnar ían . Buscó al doctor Blanco , 
amigo y condiscípulo suyo: este quiso escu
char de su boca los fundamentos que proyec
taba esponer para su defensa, y las soluciones 
que preparaba de los argumentos que preveía: 
los inquisidores lo llamaron á que arguyese; 
Gregorio se admiró mucho de verle a l l í , pero 
infinito mas de oirle argüir de manera que na
da valiese la preparac ión hecha de respuestas, 
y tuvo que ceder quedando sumamente ofen-
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elido del dolo del doctor Arias. Los doctores 
luteranos Vargas, Egidio y Constantino le 
reconvinieron acremente ; fray García Ies 
anunció el peligro que tenían ellos de morir 
quemados, y le respondieron que sí eso acae
ciese, no lo vería impunemente á pe?ar de sus 
disimulos, y vino d suceder. E l enseñó la doc
trina luterana en su monasterio de San Isidoro 
á algunos religiosos; fray Casiodoro, uno de 
ellos, salió tan instruido, que la t ransmi t ió á 
casi todos, de modo que prevaleciendo hasta 
el estremo de omitirse el cántico de las horas 
canónicas en el coro y otras práct icas acos
tumbradas, huyeron doce por miedo de la In 
quisición á Ginebra, de donde con el tiempo 
fueron á Alemania , y los permanecientes en 
Sevil la fueron víct imas del Santo Oficio, co
mo veremos. Lo mismo sucedió á fray García 
de Arias ; pues á pesar de sus cautelas, se m u l 
tiplicaron las declaraciones de cómplices de 
modo que fué conducido á las cárceles secre
tas; entonces m u d ó sistema. Previendo e l 
éxito de su causa, manifestó la profesión de 
fe que se le s u p o n í a , defendió que las op i 
niones luteranas acerca de la just if icación, sa
cramentos, buenas obras, purgatorio, imáge
nes y demás puntos de discordia eran verdades 
evangél icas , y todo lo contrario error grosero: 

6 
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insultó á los inquisidores t ra tándoles de bárba
ros idiotas que se a t revían á sentenciar causas 
de fe cuando ignoraban cual debia ser, como 
se interpretan las santas Escrituras, y aun lo 
que contienen estas. Se mantuvo contumaz y 
n ingún católico pudo convencerlo , porque 
también era difícil hallar quien le llevase ven
tajas en la ciencia del dogma. Murió impeni
tente manifestando alegría en 0la hoguera que 
lo abrasaba. 

10. Fray Cristóbal de Arellano , religioso 
del mismo convento , sapientísimo en las san
tas Escrituras , según el testimonio de los i n 
quisidores, pero contumaz en interpretarlas 
con sentido luterano : fué condenado como el 
doctor Arias. Cuando en el auto de fe se leían 
los méritos de su causa, una de las proposi
ciones que se le imputaban fué que María San
t ís ima había sido Virgen como é l ; y no pu-
diendo contenerse al oírlo , se levantó y gri tó: 
JEs mentira : yo no he dicho tal blasfemia, he 
creido siempre lo contrario , y ahora mismo pro
baré aquí con el Evangelio la virginidad de María. 
Estando ya en el quemadero, exhortó á fray Juan 
Cr isós tomo, monge de su convento, á perseve
rar firme en la' verdad evangél ica; y ambos 
murieron quemados, así como fray Casiodoro 
dogmatizante. 
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11. Fray Juan de León , religioso del pro
pio monasterio : imbuido de los errores lute_ 
ranos y deseoso de seguirlos libremente aban
donó á Sevil la : echando de menos la compa
ñía de los socios de su opinión, volvió á tiempo 
que estos hablan ido á Francfort ; fué alia , y 
todos luego á Ginebra, donde noticiosos de rei
nar en Inglaterra Isabel por muerte de Maria> 
resolvieron pasar á v iv i r allí. Desde que ha 
bian comenzado las fugas de Sevilla y V a l l a -
dolid, la Inquis ic ión tuvo espías en Milán ^ 
Francfort, Amberes, y otros pueblos de Italia, 
F lándes y Alemania con premios considerables 
al que prendiese un hereje fugitivo. Fray Juan 
fué uno de los que tuvieron la desgracia de 
ser cogidos : se le prendió en Zelanda estando 
para pasar á Inglaterra cuando fué preso Juan 
S á n c h e z , quemado en Valladolid (1). Pusie
ron á fray Juan de L e ó n , además de grillos á 
los pies, y esposas en las manos, una maquina 
de fierro que cubría toda la cabeza por la par
te baja de la barba , tanto como por la alta 
del cráneo , é introducida por la boca una len-

{\) González de Montes lo llama Juan FerManeíez; 
pero es equivocación. Véase el capítulo anterior de 
esla obra. 
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gua del mismo fierro que impedia manejar la 
natural de carne. Conducido á las cárceles de 
Sevil la, confesó sus opiniones y defendió que 
no eran herejías ; se le condenó á relajación, 
y salió al auto de fe con mordaza , la cual 
junta con grande estenuacion , barba larguísi
m a , no cortada en mucho tiempo, y bilis exaL 
tada por las circunstancias, produjo columna 
de pituita pendiente de su boca hasta el suelo. 
Se le quitó la mordaza en el suplicio para que 
pudiese decir el Credo, hacer profesión de la 
fe católica , confesarse sacramentalmente y 
evitar la muerte de fuego, para lo cual se le 
dest inó por misionero un sacerdote de su mis
mo monasterio de San Isidoro , condiscípulo 
suyo; pero en vano porque pe rmanec ió per
tinaz y mur ió quemado. 

12. E l doctor Cristóbal de Losada, médico 
de Sevi l la : enamorado d é l a hija de un vecino 
de aquella ciudad la pidió por esposa : el pa
dre no pensaba darla por marido sino á quien 
el doctor Egidio le informase que sabia bien 
las santas Escrituras, y las entendía y creía en 
el sentido perfecto que este canónigo. Signifi
caba esto las opiniones luteranas sin designar
las con su nombre. Cris tóbal se allanó á ser 
discípulo del magistral de Sevi l la , si este que
ría ser su maestro. E l doctor Egidio se encargó 
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de serlo, y el pretendiente hizo progresos y fué 
ministro protestante del conventículo de Se
vi l la , confesando los hechos y defendiendo 
sus opiniones , y no huvo fuerzas para hacerle 
confesar , n i aun en el suplicio, por lo que fué 
quemado v ivo . 

13. Fernando de san Juan , maestro de 
primeras letras en el colegio de la Doctrina de 
Sevilla , no enseñaba á los niños los art ículos 
de la fe ni el Credo como están escritos co
munmente, sino añadiendo alguna palabra que 
hiciera compatibles aquellas confesiones con e l 
sentido luterano en que las entendía . Declaró 
todos los hechos en cuatro pliegos de pape l ; 
pero se a r r ep in t ió , y pidiendo audiencia d i joá 
los inquisidores que se acusaba de haber re
velado aquellas verdades , porque recelaba que 
resultase mal á las personas que había necesi
tado nombrar para contarlas. E n aquellos t iem
pos habla en cada pieza de la cárcel dos presos 
por lo menos, á causa del escesivo n ú m e r o : y 
habiendo tenido Fernando por c o m p a ñ e r o al 
padre M o r c i l l o , monge de San Isidoro (que 
p romet ía arrepentimiento pidiendo reconcil ia
ción ), le reconvino é infundió valor para re
tractar su solicitud y promesa protestando que 
deseaba morir en la fe cristiana evangélica de 
Jesucristo conforme la entendía Lulero , y no 
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como la enseñaban los papistas; bien que con
denado después á morir quemado, se confesó 
en el suplicio, y mur ió agarrotado. Fernando, 
llevando mordaza en el auto como impeniten
te pertinaz , fué quemado vivo. 

IZi. Murieron también entonces doña Ma
ría de V i r u e s , doña María C o r n e l , y doña 
Blaría de Bohorques, todas tres solteras, hijas 
de padres muy nobles ; y merece particular 
espresion la historia de esta úl t ima por las 
circunstancias de su causa y porque un espa
ñol compuso cierta novela intitulada: Cornelia 
Bororquia. Dijo ser historia mas que romance, 
no siendo ni lo uno ni lo o t ro , sino reunión 
de desatinos mal forjados , con trastorno de 
los nombres de las personas que introduce, 
y aun el de su heroína , por no haber enten
dido la historia de la Inquis ic ión escrita por 
Felipe L i m b o r g ; pues citando este dos perso
nas por sus apellidos, Cornelia et Bohorquia 
(cuales fueron doña María Cornel y doña Blaria. 
de Bohorques), formó con las dos una que 
nunca existió nombrada Cornelia Bororquia: fin
gió amores que no pudo haber con el inquisi
dor general propietario , pues se hallaba ea 
Madrid este, y era el arzobispo de Sevilla á 
quien supone persona distinta pox estremo v i 
cioso contrario al cometido en el nombre CA 
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la heroína , bien que podía suceder con el sus
tituto , cual era el obispo de Tarazona. S u 
puso interrogatorios que jamás se han estilado 
en el Santo Oficio : dio perfectamente á cono
cer que su ánimo era satirizar y poner en r i 
dículo el Santo Oficio, de quien temiendo ser 
preso, h u y ó á Bayona ; pero las causas buenas 
se convierten en malas cuando la defensa se 
funda en mentiras. L a verdad sencilla de la 
historia basta por sí sola para demostrar cuan 
digna del odio humano es la Inquisición , sin 
que sea necesario acudir á las armas de la fá
bula, de la sátira, ni del ridículo. Por lo mismo 
me parece mal el poema francés intitulado ía 
Guzmanada, pues levanta falsos testimonios 
indecentes á santo Domingo de Guzman, cuya 
conducta personal fué pur ís ima sin que yo 
descubra utilidad en tales medios para desa
probar los que adoptó el Santo con el fin de 
estinguir la herejía de los albigenses; pues 
basta saber con la doctrina de 'san Agustín, 
que no todo lo que hicieron los santos fué santo. 
Vamos á nuestra historia. 

15, Doña María de Bohorques fué hija no 
legitima de Pedro García de Jerez y Bohor
ques , caballero muy principal de Sevil la , de 
la casa que ahora es de los marqueses de R u -
chena ? grandes de España de primera clase. 
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Teniareinte y ú n a n o s incompletos, y fué presa 
por luterana. Era discipuladel canónigo magis
tral obispo electo de T o r t ó s a , doctor Juan 
G i l , cuya historia tenemos escrita (1). Sabia 
con perfección la lengua latina , y mediana
mente la griega ; tenia mucjms libros lutera
nos , y sabia de memoria los de la sagrada 
Esc r i tu ra , del Testamento nuevo , y algunos 
de los principales que interpretaban los textos 
conforme á las opiniones de Lutero en lo de 
just i f icación, buenas obras, sacramentos, y 
caracteres distintivos de la verdadera Iglesia. 
Reclusa en cárceles secretas, confesó sus opi
niones y las defendió como ca tó l icas , pro
bando á su modo que no eran h e r e j í a s , ni se 
les debia castigar sino imitar. E n cuanto á los 
hechos y dichos resultantes de las declaracio
nes de los testigos, confesó los que tuvo por 
verdaderos , ó se acordó de que lo eran ; pero 
negó otros , bien porque fuesen falsos, ó equi
vocados , bien porque no se acordase de ellos, 
bien porque, siendo relativos á la indagación 
de cómplices de doctrina , no quiso compro
meter sus personas declarándolos . Pero se la 
dió tormento , y erí él dijo entre otras cosas 

[ i ) Cap. i4 de esta obra. 
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que su hermana doña Juana de Bohorques sa
bia y no habia reprobado las opiniones de la 
declarante: ya veremos las funestas consecuen
cias de esta proposic ión. En la causa de doña 
María la sentencia definitiva fué de relajación, 
como correspondía por el proceso , supuesto 
el sistema inquisicional ; pero como no se »,o-
tificaba hasta la víspera del auto , y aun en
tonces no se l e e , y solo se dice al reo que se 
disponga para morir en el (lia siguiente , los 
inquisidores de Sevilla (entre los cuales n i n 
guno se llamaba Vargas como fingió el autor 
del romance de C^rní/ia Bororquia) dispusie
ron que se le predicase para su convers ión en 
las cárceles antes del auto de fe, cuya práct ica 
introdujeron para todos los reos pertinaces con 
la utilidad positiva de que no morir ían quema, 
dos si confesaban sacramenlalmente , y con la 
contigente muy probable de evitar la muerte, 
si no eran relapsos ni dogmatizantes ; y los 
signos esteriores de la conversión hacian á los 
inquisidores formar concepto de que era since -
ra y contrita. Dos sacerdotes jesuítas ,. dos do
minicanos predicaron en la cárcel sucesiva-
mente, y salieron admirados de la sabidur ía 
de doña María de Bohorques , al mismo t i e m 
po que de su inflexibilidad á las interpretacio
nes que daban ellos de los textos de la sagrada 
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Escritura. Llegada la víspera del auto, concur
rieron como principales auxiliantes otros dos 
dominicanos, y después como auxiliares varios 
teólogos religiosos de distintas órdenes ; y 
aunque recibía á todos con agrado y cortesía, 
les dijo que podian escusar argumentos ; pues 
por mucho que deseasen su sa lvac ión , nunca 
podian desearla tanto ni con eficacia tan gran
de como la interesada principal ; que ella ce
derla si le quedase la menor duda (por peque
ña que fuese); pero que, si antes estaba cierta 
de tener razón , mas ahora que tantos teólogos 
papistas en distintas ocasiones no le ponían ar
gumentos que no tuviese ya previstos con so
lución preparada y concluyente. E n el suplicio 
m i s m o , don Juan Ponce de León , ya con
vertido , dijo á doña María que no se fiara en 
la doctrina de fray Casiodoro y cediese á la 
de los predicadores; ella le contestó t ra tándole 
de ignorante, idiota, y palabrero, y diciendo que 
no era entonces hora de gastar el tiempo en 
palabras sino en la medi tac ión de la muerte y 
pasión del Redentor para avivar mas y mas 
la fe por la cual debían justificarse y ser sal
vos. Sin embargo, porfiaron algunos clérigos y 
muchos frailes , después de puesta la argolla 
de fierro al cuello, manifestando deseos de que 
no la quemasen viva por compasión de su 
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juventud y sabiduría , contentándose con que 
dijera el Credo : lo consiguieron ; y aunque, 
acabado de pronunciar, comenzó áesp l i ca r los 
artículos de la Iglesia católica , y del juicio de 
vivos y muertos en sentido luterano, m u r i ó 
agarrotada, y no en el fuego , el cual consumió 
luego su cadáver . Esta es la verdadera historia 
conforme al proceso , á la relación del auto, 
escrita por un anón imo en el dia inmediato 
al auto de fe, que tengo presente , y á lo que 
escribió Reginaldo González de Atontes, coetá
neo, compañe ro de doctrina , y autor de la 
apoteosis de doña María , de quien t o m ó las 
noticias Felipe L imborg que con su laconismo 
en el modo de nombrar las personas dejó la 
ocasión de que lo entendiera mal y abusara 
peor para su sátira fundada en hechos fingi
dos el español que impr imió en Bayona la c i 
tada novela. 

16. De los ochenta penitenciados uno fué 
cierto mula to , esclavo de un caballero del 
Puerto de Santa María, por delator calumnio
so. Habiendo robado un crucifijo, separádole 
de la cruz , pués to le soga en la garganta, y 
colocado con unos azotes en un arca de la 
habi tac ión de su amo , delató que este azo
taba y arrastraba todos los dias al erucifijo? 
en prueba de lo c u a l , si sorprendían su casa^ 
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encontrar ían en su cuarto lo referido. Verifi
cado este hallazgo, el caballero fué recluso en 
cárceles secretas; resultó después la verdael, 
á cuya invest igación se pasó por consecuen. 
cia de conjeturas del preso sobre ser su es
clavo el autor de la delación por resentimiento. 
Dada libertad al caballero, y puesto en pr i 
sión el delator, fué condenado á cuatrocientos 
azotes y servicio de galeras por seis a ñ o s : 
los azotes se le dieron en el Puerto de Santa 
María. Ya tengo advertido que la ley de los 
fundadores del Santo Oficio imponía la pena 
del t a l ion ; pero los inquisidores nunca se 
creyeron sujetos á tanto rigor por no acobar
dar demasiado á los que tenían genio de ha^ 
cer delaciones. 

17. Pocos dias antes de este auto de fe de 
Sev i l l a , m u r i ó en l iorna, dia 18 de agosto de 
1559 , el papa Paulo IV ; y el pueblo romano, 
apenas supo la muerte , m a r c h ó en tropel á la 
Inqu i s i c ión , sacó todos los presos, q u e m ó l a 
casa y sus papeles; costó mucho dinero y 
maña impedir que fuese quemado el convento 
de la Sapiencia de los frailes dominicanos, con
tra quienes se mos t ró gran furor popular , por
que tenían á su cargo los cuidados principales 
del establecimiento de Inquis ic ión. E l comisa-
xio principal fué herido, su casa quemada, y 
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nada quedó por hacer c o n t r a í a memoria del 
Papa que tanta protección había dado al Santo 
Oficio: su estatua fué quitada del Capitolio 
y hecha trozos, las armas de Carafa borradas 
en todas partes; y el cadáver mismo hubiera 
sufrido insultos si los canónigos de san Pedro 
no lo entierran luego en el Vaticano secreta
mente; y aun así se consideró forzoso poner 
guardias alabarderos (1). Pero no por eso 
entraron en miedo los inquisidores de España , 
cuyos habitantes estaban acostumbrados ya 
desde su edad infantil por las predicaciones y 
doctrinas de los frailes á máximas totalmente 
contrarias de las que habían tenido sus padres 
y abuelos en el reinado de Fernando y primer 
decenio del de Carlos V . Todos los hombres 
reflexivos saben cuan poderosas son las i m 
presiones de la infancia aun en aquellos pun
tos en que coa el tiempo se viene á conocer 
que las ideas impresas en la educación fueron, 
er róneas ó infundadas. 

(i,) Fleuri . Hist. ecles. , l ib. , 554, XIV' 

ToM. IT. 
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A R T I C U L O I I . 

Auto de fe del año 1560. 

1. Los inquisidores de Sevilla (que tal vez 
habian concebido esperanzas de tener allí al 
rey Felipe I I ) le prepararon segundo auto de 
fe como los de Val ladol id ; pero desengañados, 
lo dispusieron para el dia 22 de diciembre 
de 1560 , con catorce quemados en persona, 
tres en estatua , treinta y cuatro penitenciados 
y la re lación de otros tres que por motivos 
particulares habian sido reconciliados antes del 
auto. De las tres estatuas la una fué del citado 
muchas veces doctor E g i d i o , canónigo ma
gistral de Sevilla y obispo elector de Torto-
sa. Las otras dos fueron de los doctores Cons
tantino y Juan P é r e z . 

2. Constantino Ponce de la Fuente , natu
ral de la ciudad de San-Clemente de la Mancha, 
obispado de Cuenca, estudió en Alcalá de Hena
res con el doctor Juan G i l , ó Egidio que aca
bamos de nombrar , y con el doctor Vargas, 
que mur ió dejando en la Inquis ic ión causa 
pendiente. Los tres llegaron á reunirse en Se-
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vilia , y ser los principales directores de la sec
ta luterana en secreto , al mismo tiempo que 
en público no solo pasaban plaza de católicos , 
sino de clérigos virtuosos, porque las costum
bres de los tres eran irreprensibles. Egidio pre
dicaba mucho en su templo metropolitano ; 
Constantino menos veces, pero con igual ó ma
yor aceptación pública , y Vargas esplicaba la 
sagrada Escritura en cátedra del cabildo. E l de 
Cuenca quiso elegir para canónigo magistral , 
sin concurso de opositores , al doctor Constan
t ino, por la fama de ciencia ; le manifestó la i n 
tenc ión , pero este no aceptó por el zelo que 
tenia de dirigir en secreto su nueva Iglesia lu 
terana. E l cabildo de Toledo le hizo igual ofer
ta por muerte del canónigo magistral , obispo 
titular de Utica , auxiliar del arzobispo ; y res
pondió Constantino dando gracias, pero d i 
ciendo que no aceptaba porque los huesos de sus 
padres, abuelos, visabuelos descansaban en 
paz, y si aceptaba se les quitaria tal vez e l 
reposo ; lo cual aiudia al estatuto de l impieza 
de sangre como para inquisidores quehabia he
cho su arzobispo , cardenal don Juan Mart ínez 
Silíceo , contra la voluntad de muchos capitu
lares que entonces mismo litigaban en Roma 
contra el prelado para que se declarase nulo , 
injusto y perjudicial el citado estatuto, lo que 
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no consiguieron ; pues prevaleció y está en v i 
gor ahora mismo. Después el emperador Gar
los V le nombró su capellán de honor, y luego 
su predicador, con cuyo concepto estuvo en Ale
mania Constantino mucho tiempo, llegresado 
á Sevilla, dirigió el colegio de la doctrina, pro
porcionó rentas para que hubiese allí cdtedra de 
escritura, t omó á su cargo esta comis ión ; y 
cuando la cumplía , quiso también el cabildo 
elegirle para canónigo magistral sin concurso: 
lo contradijeron algunos, escarmentados en el 
éxito infeliz del ejemplar del doctor Juan G i l , 
y fundados en un decreto que por sus resultas 
babia hecho el cabildo de no omitir jamás el 
concurso de opositores ; pero le dijeron todos 
que se allanase á hacer lo asegurado de la'elec-
c ¡ o n : l a q u e con efecto se verificó año 1556, 
á pesar de las intrigas y escepciones con que 
p rocuró su esclusion un malagueño , el único 
que tuvo valor de pretender en concurrencia de 
Gonstantino, cuya instrucción en las lenguas 
hebrea y griega y en las sagradas letras era 
tan notoria, que a ter ró á los demás que hablan 
pensado ser opositores. Siendo ya canón igo , 
conservó su buena opinión en tanto grado, que 
predicando en la cuaresma de 1557 , á tiempo 
de hallarse convaleciente de una enfermedad por 
satisfacer los deseos públicos decirle, seleinsi-
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nuó que haciendo pausa por algunos minutos 
procurase tomar vigor nuevo para proseguir , 
bebiendo un poco de vino generoso ; indulgencia 
que acaso no tendrá ejemplar. Sin embargo, 
las declaraciones de muchos presos en la Inqui
sición por luteranos y puestos á cuestión de 
tormento para la manifestación de cómpl i ces , 
preparaban ya en secreto la justificación sufi
ciente para que Constantino fuese recluso en 
cárceles secretas, año 1558 , atendidas las 
constituciones del Santo Oficio , meses antes 
de la enfermedad y muerte de Carlos V enYus-
te. Cuando trabajaba en destruir las pruebas, 
ocurr ió un caso particular que ar ru inó su pro
yecto. 

3. Isabel M a r t í n e z , viuda de S e v i l l a , fué 
presa por luterana ; y habiéndosele secuestra
do sus bienes, conforme á estilo, hubo delación 
de que Francisco Bel t ran , hijo suyo , había re-
tirado antes del inventario varios cofres con 
efectos preciosos de mucho valor. Constantino 
habia confiado sus libros prohibidos á la viuda, 
y esta ocultádoles en un sótano de la casa, fa
bricando pared de ladrillo que aparentase no 
haber nada : los inquisidores mandaron á Luis 
Sote lo , alguacil del Santo Of ic io , tratar con 
Francisco Beltran sobre manifestación de los 
cofres. Cuando el comisioaado se presentó ea 



78 HISTORIA DE LA INQUISICION, 

la casa de Francisco, pensó este que su madre 
habia declarado la ocultación de los libros de 
Constantino ; y antes de oir el motivo y fines 
de la v i s i t a , dijo : «Señor Sotelo , ¿Vmd. eu 
casa ? Me parece que adivino venir V m d . por 
cosas ocultas en la de mi madre : si V m d . me 
promete que á mí no se me incomodará por no 
haberlo reyelado , diré á V m d . lo que hay 
oculto. » L o llevó á casa de su madre , derribó 
parte del tabique y manifestó los libros del 
doctor Constantino. E l a lguac i l , admirado del 
suceso, dijo entonces que aceptaba los libros ; 
pero que su promesa era nula , porque la visi
ta no tenia por objeto semejantes efectos, sino 
los preciosos de su madre ocultos en los cofres 
sustraídos ; con lo que Beltran en t ró en ma
yor miedo, y se dió por contento con perder 
todo si as i lo dejaban en su casa : la delación ha
bia sido hecha por un criado envilecido con la 
esperanza de gozar la cuarta parte del valor 
prometido en la real cédula de Fernando V . 

l\. Entre los libros impresos prohibidos, ha
bia t a m b i é n otros escritos por el doctor Cons
tantino Ponce de la Fuente, que trataban lute
ranamente de la verdadera Iglesia, y cual era 
esta, persuadiendo no serlo la de los papistas; 
del sacramento de la Eucar is t ía y sacrificio de 
la misa ; de la justificación; del purgatorio, al 
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cual titulaba cabeza de lobo inventada por los 
frailes para tener que coiiier ; de las bulas y de
cretos pontificios ; de las indulgencias ; de los 
méri tos del bombre para la gracia y la gloria; 
de tá confesión auricular y de otros ar t ículos 
en que los luteranos dicen lo contrario que los 
católicos. No pudo Constantino negar la p e r 
tenencia del libro , compuesto por él mismo y 
escrito todo de su mano ; y con este motivo 
declaró que su contenido era su profesión de 
fe. Unicamente se negó á declarar cómpl ices y 
discípulos ; no se le dió tormento ; pero se le 
colocó en calabozos subter ráneos , oscuros, 
húmedos y pes t í feros , cuya calidad crecía con 
su propio escremento sin evaporación suficien
te; y oprimido con semejante persecuc ión , es
clamaba : «|Dios mío ! (» No habia escitas , ca
n í b a l e s , ú otros mas crueles é inhumanos, en 
cuyo poder me pusierais, antes que en el de es
tos bárbaros?» Una situación semejante no po
día durar mucho tiempo ; enfermó y m u r i ó de 
disentería , aunque al tiempo del auto de fe se 
estendió la voz de que se habia quitado vo lun 
tariamente la vida por no sufrir el castigo.: su 
causa fué tan famosa como lo habia sido su 
persona : los inquisidores dispusieron leer sus 
mér i tos en pulpito particular cercano á su asien
to ; no lo escuchaba bien el pueblo; por esce-
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siva distancia; lo reclamó el corregidor Calde
rón primera y segunda v e z , y se vieron los 
inquisidores precisados á ceder de su empeño 
y trasladar la lectura del estracto al pulpito de 
los otros procesos. Constantino habiá publica
do la primera parte del catecismo ; la segunda 
quedó sin imprimir . E n el índice de libros pro
hibidos publicado por el inquisidor general 
D . Fernando Valdés en Valladolid , á 17/ de 
agosto de 1559, se hablan condenado las obras 
siguientes : Primera , Suma de la doctrina cris
tiana; segunda, Diálogo de doctrina cristiana 
entre maestro y discípulos; tercera, Confesión de 
un pecador delante de Jesucristo ; cuarta. Cate
cismo cristiano ; qu in ta , Esposicion del salmo 
primero de David : Beatus vir qui non abiit in 
concilio impiorum. Alfonso de Ul loa , en la vida 
de Carlos V , alaba mucho las obras de Cons
tantino , y con especialidad la doctrina cristia
na que se habla traducido al italiano ( 1 ) . La 
estatua de Constantino no fué armazón con ca
beza , como suelen ser las otras , sino verda
dera de cuerpo entero , con brazos en la mis
ma disposición y aptitud que solia tener cuanr 

( i j Ulloa, Vida de C á r l o f V , edición de Ve^ 
necia del aúo i58g. pag. ^3^. 
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do predicaba, y aun con hábi tos semejantes; 
por lo que, acabado el auto de fe , fué condu
cida de nuevo al Santo Oficio , sust i tuyéndola 
con otra de las comunes para la hoguera , en 
que se quemaron los huesos con ella. 

5. En la cárcel mur ió t ambién con el doc
tor Constantino un monge de san Isidoro, nom
brado fray Fernando , según dice González de 
Montes , el cual refiere que por igual causa de 
fetidez de otro calabozo próximo al de Cons
tantino , sufrió enfermedad y muerte un tal 
Olmedo , luterano , esclamando como dicho 
Constantino contra la inhumanidad de los jue
ces. Y o no he visto poner preso alguno en ca
labozos subter ráneos , ni sé que n ingún t r ibu
nal de la Inquisición de España los use desde 
que no se da la tortura ; pero es inescusable 
crueldad de los antiguos inquisidores haberlos 
usado como prisión d iar ia , pues el derecho 
natural, el divino y el humano están de acuer
do en que la cárcel anterior al juicio definiti-
TO es custodia y no pena. 

6. E l doctor Juan Pérez de Pineda (de 
quien era la tercera estatua del auto de fe) fué 
natural de la ciudad de Monti l la en Anda
l u c í a , director del colegio de niños de Sev i 
l l a , nombrado de la Doctrina : huyó por no
ticias de que los inquisidores le querian pren-
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der por sospecha? de luteranismo , y í'ué con
denado por hereje formal luterano conlnmaz, 
para ser quemado en estatua mientras no pu
diera serlo su persona. Escribió varias obras, 
y el citado edicto prohibitorio de 17 de agosto 
de 1559 , prohibió las siguientes : Io, la Biblia 
sagrada, traducida en lengua castellana ; 2o, 
Catecismo, impreso en Yenecia por Pedro Da
n i e l , año 1556 ; 3a, \o% Salmos de David, en 
castellano, impresos a l l i , año 1557; 4°, Suma
rio de la doctrina cristiana , impreso en la mis
ma imprenta. Era ya Juan Pérez hombre de 
mucha edad: en 1527 habia sido encargado de 
los negocios de España en Roma , y favoreció 
á Erasmo , de acuerdo con el Papa ; pues en 
carta de 26 de junio , dijo á Cárlos V : «Tam
bién le supl iqué ('á Clemente V I I ) , por un 
breve para el arzobispo de Sevil la ( don Alon
so Manrique , cardenal inquisidor general), que 
pudiese poner silencio á los que contradijesen 
las obras de Erasmo , porque el gran canciller 
(Mercurino de Gastinara) me lo escribió al 
tiempo de su partida : y m a n d ó m e Su Santi
dad que le diese por memoria al cardenal San-
ticuatro, y asi lo hice. Y o lo s o l i c i t a r é , y si 
hubiese el breve, lo enviaré al secretario (Alon
so ) Valdés , k quien el gran canciller escribió 
que lo enviase.» Y en otra carta de Iode agos-
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to Je dicho año de 1527, escribía : « Con esta 
envió al secretario Yaldés el breve que escribí 
á Vuestra Majestad que se enviaría al arzobis
po de Sevil la , para que ponga silencio , so pe
na de esconluníon , que nadie hable contra las 
cosas de Erasmo que contradicen á las de L u -
tero.» Es verdad que el breve produjo poco ó 
níugun efecto ; pues poco después fray L u í s 
de Carbajal, religioso franciscano, publicó una 
obra intitulada : Apología monastícee religionis 
contra Erasmi errores ; y habiendo contestado 
Erasmo con su Desiderii Erasmi responsio adver
sas febricitantes cujusdam libelLam replicó Car 
bajal con Dulzoratio amar alentar um Erasmicoe 
responsionis ad Apologiam Ludovici Carbajalis, la 
cual se prohibió en el índice del cardenal i n 
quisidor general D . Gaspar de Quiroga , del 
año 1583 , en que se incluyó también la pro
hibición que ya estaba hecha por el inquisidor 
general Valdés , año 1559 , de casi todas las 
obras de Erasmo. 

7. E l citado Alonso Va ldés , secretario de 
Carlos V . , era natural de la ciudad de C u e n 
ca , hijo del corregidor de aquella ciudad , y 
gran amigo de Erasmo , á quien favoreció pa
ra la censura de sus obras, en la junta del año 
1527 , de que tenemos dada ya noticia ( 1 ) . 

(i) Capitulo IO de esta obra. 
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Después fué muy sospechoso de luteranismo> 
y procesado en la Inquis ic ión como tal. Escr i 
bió diferentes obras muy preciosas de huma
nidades , ramo de literatura en que sobresalía 
su buen gusto , particularmente el Diálogo de 
las lenguas, publicado por D. Gregorio M a -
yans ; otra De capta, et diruta Romcí, tratando 
de los sucesos de 1527 ; otra de la guerra de 
las Comunidades de Sevilla, intitulada De Mo-
tivos Hispanice ; otra De Senectate christianá , y 
otra que cita D, Pedro Mártir de Angleria , en 
la cual , según este, hablo de fray Martin L u 
lero. 

8. De los catorce quemados en el segundo 
auto de Sevil la por luteranos, tienen alguna 
particularidad los siguientes: 

Io. Ju l ián Hernández el Chico , renombra
do así por la pequenez de su estatura, natural 
de Villaverde de tierra de Campos : hizo viaje 
al Alemania solo por traer á Sevil la libros l u 
teranos , y los ent regó á D. Juan Ponce de 
León (quemado en el año anterior) , para que 
los distribuyese. Estuvo preso mas de tres años 
en la I n q u i s i c i ó n , y se le dió tormento repe
tidas veces para que declarase cómplices de la 
herej ía y de la introducción de los l i b r o s , co
sa entonces muy difícil por la estraordinaria 
vigilancia del Santo Oficio ; pero pudo sopor-
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tarlos mas que parecía permitir la pequenez 
de su cuerpo ; y según relaciones de otros pre
sos de su tiempo, saliendo de disputas con ca
lificadores que se repitieron varias veces , so-
lia cantar esta letri l la española : Vencidos van 
los frailes , vencidos van j corridos van los lobos, 
com'rfos tvm. Pe rmanec ió firme en su creencia; 
llevó al auto de fe mordaza en la boca ; en 
el suplicio procuró por sí mismo acomodarse 
un hacecito de leña sobre su cabeza para ar
der antes : el doctor Fernando Rodríguez que 
le auxiliaba pidió que se quitase la mordaza 
á Jul ián , para que, metido ya en la argolla de 
fierro, pudiese confesarse de algún modo ; pe
ro el ajusticiado lo hizo muy al contrario, tra
tando al auxiliante de hipócri ta que hablaba 
contra lo que sentía por miedo de la Inquis i 
ción. E n fin fué quemado vivo. 

2o. Doña Francisca Chaves, monja profesa 
del órden de san Francisco de Asís en el con
vento de santa Isabel de Sevilla : por hereje 
luterana pertinaz. Erad i sc ípu la deldoctor Eg í -
dio ; y en las audiencias t ra tó de crueles á los 
inquisidores, l lamándoles generación de víboras, 
como Cristo habia tratado á los fariseos. M u 
rió en el fuego. 

3o. Nicolás Burton , natural de Iguasel en 
Inglaterra: por hereje luterano contumaz. Pa -

8 
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rece imposible justificar & los inquisidores en 
la conducta con este inglés y otros que no to
maban vecindad en E s p a ñ a , y que solo con
currían por causa de comercio para regresar 
á su patria. Nicolás Burton habla venido en 
barco propio suyo , cargado de mercader ías 
que sonaban todas suyas, pero que no lo eran 
privativamente ; pues se vió después que per
tenecía una parte á Juan F r o n t ó n , de quien 
hablaremos entre los reconciliados. Burton 
permanec ió constante en su secta, y fué quema
do TÍVO , apoderándose de buque y efectos el 
Santo Oficio de Sevilla. ¿ Qué admirac ión de
be causar el leer que uno de los principales ob
jetos de la Inquisición es la codicia? Quiero 
suponer la imprudencia de Nicolás Bur ton en 
haber manifestado en Sanlúcar de Barrameda, 
y aun en Sevi l la , sus opiniones religiosas con
trarias á las leyes del país. L a car idad, y aun 
la justicia ¿ no dictan que, para un estranjero 
comerciante que no ha de permanecer en E s 
paña , bastaría y sobraría reprenderle su falta 
de respeto á la religión del país y á sus leyes, 
conminándole para el caso de reincidencia? E l 
Santo Oficio no debía mezclarse en saber cual 
é r a l a religión , sino solo en impedir que pro
pagase sus errores. La Inquis ic ión no se fundó 
para los viajeros, sino para los españoles . Es 
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crueldad el proceder como se hizo entonces, y 
tan perjudicial al comercio y prosperidad de 
España , que lo hubiese aniqui lado, si la i n i 
quidad hecha contra Burton y otros ejempla
res semejantes, reclamados por las cortes es-
tranjeras , no hubieran puesto á la de Madrid 
en estado de prohibir Felipe I V á los inquisi
dores incomodar á lo? comerciantes y Tiajeros, 
bajo titulo de religión , si estos se conduelan 
de modo que no propagasen la herejía ; y aun 
esta prohibic ión no bastó , porque muchas ve
ces los inquisidores cubrieron su conducta, su
poniendo in t roducción de libros herét icos ó 
conversaciones de religión que decían ser ca
paces de propagar el error ; y así ha sido ne
cesario tener este cuidado en el gobierno has
ta los tiempos de Cárlos IV , renovando en ca
da rec lamación de los interesados ó del em
bajador de sus cortes providencias oportunas 
para reprimir las injusticias cubiertas con el 
velo del zelo religioso. 

9. González de Montes refiere que por aque
llos tiempos llegó t ambién un estranjero l l a 
mado R e h u k i n , muy r i c o , en el buque mas 
hermoso y mas bien construido que se habia 
•visto en Sanlúcar de Barrameda, L a Inquis i 
ción lo prendió por hereje ; y habiéndole con
fiscado sus bienes, probó no ser suyo el bu-



88 HISTORIA DE I K I N Q U I S I C I O N , 

que ; pero sin embargo , no logró eximir lo de 
Ja confiscación, porque los inquisidores se
guían el sistema de que , si daban valor una 
vez á tales pruebas , todos los confiscados ha~ 
Harían personas que reclamasen bienes y redu
cirían á nada el valor de las confiscaciones. 
¡ Qué moral tan evangélica ! Yo t ambién creo, 
atendida la propiedad del corazón humano, que 
muchas veces la reclamación seria efecto de 
un convenio secreto mas que de la verdad; 
pero ¿se ha de canonizar una injusticia execra
ble y agena de jueces cristianos y de sacerdo
tes , por evitar los inconvenientes de lo que 
sucederá en pocos casos, y que, aun sucedido, 
tiene disculpas legitimas y muy plausibles ? 
Véanlo cuantos hombres amen la buena moral 
del Evangelio. 

10. Y o no hallo escusa para haber dado la 
suerte del infeliz Burton á otro inglés nom
brado Guil lermo B r u g , natural de Joran, de 
oficio mar inero , y á un f r a n c é s , natural y 
comerciante de Bayona , llamado Bar tho lomé 
Fabianne. 

11. A n a d e Ribe ra , viuda del maestro de 
niños Hernando de San Juan , quemado en el 
año anterior: lo fué en este por hereje lute
rana , como tanbien fray Juan Sastre, monge 
lego de San Isidoro , y Francisca Ruiz , m u -
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ger de Francisco Duran , alguacil de Sevi l la ; 
pero da grande compasión el ver en este auto 
cinco mugeres quemadas de la familia de 
aquella infeliz demente que dejamos citada en 
la relación de la estatua del presbí tero Fran
cisco Zafra. L lamábase María Gómez , viuda 
de Hernán N u ñ e z , boticario que habia sido de 
la villa de Lepe. Curada la demencia , prosi
guió en su creencia luterana, y mur ió en ella 
en este auto con Leonor G ó m e z , su hermana, 
muger de otro Fernando Nuñez , médico de 
Sevilla y con E lv i ra Nuñez , Teresa Gómez y 
Lucía G ó m e z , y sus hijas solteras, aunque 
González de Montes padeció la equivocación 
de tener á una de las tres por sobrina. Cuenta 
que presa una de las hijas antes que su madre 
y hermanas , fue puesta en tormento para de
clarar cómplices ; y habiéndolo vencido , acu
dió el inquisidor á su industria. L a hizo ir á 
la sala de audiencia, quedó á solas , y la ma
nifestó haberle tomado afecto y estar en ánimo 
de favorecerla mucho ; repi tó en varios dias 
esta diligencia , ponderando la compas ión que 
tenia de sus calamidades ; y cuando notó ha
berle creido la presa , le dió á entender que, 
aunque ella lo ignorase , estaban espuestas á 
lo mismo su madre y sus hermanas con m u 
chos testigos en contrario j por lo cual , me-
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diante el afecto que d esta presa profesaba el 
inquisidor , convenia mucho estar instruido 
de la verdad en secreto, para proceder en el 
modo mas oportuno al objeto de librar á todas 
de la muerte. Cayó en el lazo la in fe l iz , y le 
confesó que todas seguían sus opiniones. Se 
acabó la conferencia ; pero aquel pérfido la 
hizo declarar otro dia judicialmente si era cier
to que le habia revelado esto y aquello. E l la 
lo confesó ; su madre , hermanas y tia fueron 
presas, y vinieron á parar en la hoguera. Oida 
su sentencia en el auto de fe, dió gracias á su 
tia la demente de haberla instruido en la ver
dad en cuyo testimonio morirla gustosa ; y la 
tia la confirmó en su propósi to , diciendo que 
luego gozarían todas de la presencia de Jesu
cristo, muriendo en su fe evangé l i ca , por los • 
mér i tos de su pasión. 

12. T a m b i é n mur ió en aquel auto Melchor 
del Santo, natural de Granada, vecino de Se
vi l l a , de oficio tundidor de p a ñ o s ; porque, 
estando preso por sospechas de herejía , cons
piró contra el alcalde de la cárcel y su ayu
dante , é hirió á este tan gravemente, que se 
subsiguió la muerte por las heridas. 

13. De los treinta y cuatro penitenciados 
eran notables los que siguen : doña Catalina 
Sarmiento , viuda de don Fernando Ponce de 
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"León, caballero decur ión perpetuo de Sevilla 
(que allí llaman veinticuatro , por ser Yeinte y 
cuatro los decuriones ó regidores perpetuos); 
doña María y doña Luisa de M a n u e l , hijas de 
don Fernando de M a n u e l , caballero de dicha 
ciudad; fray Diego López , natural de Tendil la; 
fray Bernardino de Yaldés , natural de Guada-
lajara ; fray Domingo de Chur ruca , natural de 
Azcoitia ; fray Gaspar de Porsas , natural de 
Sevilla ; fray Bernardo de San G e r ó n i m o , na
tural deBúrgos , monges : todos por luteranos. 

14. Juan F r o n t ó n , i ng l é s , vecino de la 
ciudad de B r i s t o l , vino á Sevilla de resultas 
de la prisión de Nicolás Burton. Era dueño de 
una porción muy considerable de los efectos 
secuestrados á este y traia pruebas a u t é n t i 
cas de su pertenencia. Hizo la solicitud de que 
se le dieran., y le mortificaron estraordinaria-
menle con dilaciones y gastos ; pero no pu-
diendo por fin hallar escepcion legal contra 
las pruebas del dominio , le prometieron en
tregar los efectos. Entretanto se practicaron 
tan esquisitas diligencias para justificar que 
habia dicho y propagado proposiciones lute
ranas, que se proporcionaron testigos , le lle-
Taron preso á las cárceles secretas; y no que
riendo m o r i r , confesó de plano cuanto podian 
desear los inquisidores, pidiendo reconcilia-
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cien. Se le declaró por sospechoso de lutera-
nismo con sospecha vehemente^ que es la que 
basta por constituciones del Santo Oficio para 
la confiscación de bienes. Pidió reconci l iación, 
y se le concedió condenándolo en sambenito 
por espacio de un año y confiscándole sus bie
nes. Vengan los fanáticos á defender ahora un 
establecimiento que permite semejante con
ducta por causa del fatal secreto de sus pro
cesos. Si el de Juan Frontón hubiera sido 
públ ico , cualquier abogado de los menos crí
ticos conoceria la nulidad y el dolo de lo ac
tuado. Y ¿hay ingleses que defiendan ser útil 
semejante tribunal ? Y o lo he oido sostener á 
un presbí tero católico ing lés ; pero le hice ver 
que no conocía bien la naturaleza del tribunal 
que defendía ; que yo no cedía á él ni á n in 
gún inquisidor en afecto á la religión católica 
en que vivia y quería m o r i r ; pero que, com
binando el espíri tu de paz y caridad , manse
dumbre y m o d e r a c i ó n , sencillez y humildad, 
desinterés y generosidad que respiran el santo 
Evangelio , la doctrina y ejemplos de Jesu
cristo , con el espíritu de rigor y de astucia, 
cautelas y malicia que manifiestan las constitu
ciones del Santo Oficio , y la ocasión próxima, 
continua y permanente del abuso del poder 
contra las leyes naturales y divinas , y aun 
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contra las humanas de los papas y reyes, pro
porcionada por el juramento del secreto , no 
pudo menos de detestarlo como perjudicial, 
ún icamente útil para producir y multiplicar 
h ipócr i tas . 

15. Guil lermo Franco, natural d e F l á n d e s , 
vecino de Sevilla : vivia sentido de que un 
clérigo de la misma ciudad tuviese amistad 
con su muger en t é rminos sospechosos, y de 
que, por ser pobre, carecia de protección para 
evitar su sonrojo : concurriendo en cierta 
conversación en que otros hablaron d é l a s pe
nas del purgatorio, dijo: Bastante purgatorio 
tengo yo con mi muger , sin necesidad de que haya 
otro. Delatada la proposición , fué pre?o en 
cárceles secretas como sospechoso de la he-
regía luterana , y salió al auto de fe conde
nado á reclusión , donde y por el tiempo que 
los inquisidores juzgasen conveniente. 

16. Bernardo de F r a n q u i , natural de G e 
nova, e rmi taño en Cádiz : salió t ambién a ser 
reconciliado por sospecha de luteranismo, con 
sentencia de confiscación de bienes, sambe
nito y cárcel por tres meses. Los mér i tos eran 
haberse delatado él mismo de resulta de haber 
oido el edicto de las delaciones ; y dijo que, 
estando en G é n o v a , haria como veinte años, 
había oido hablar á cierto hermano suyo acer-
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ca del purgatorio , de la justificación y otras 
cosas, en sentido que dicen ser lu terano, y 
que no le habia parecido mal aquello. Esta era 
toda su culpa : ¿ donde está la decantada pie
dad y misericordia del Santo Oficio ? Es cierto 
que en los tiempos modernosno se ponia en pri
sión ni se sonrojaba en auto público , y meiios 
se confiscaban los bienes al delator de si mis
m o , y que tampoco se debía bacer en los tiem
pos antiguos ; pero ello es que se hacia por 
abuso del secreto, cuyas •víctimas -no tenían á 
donde reclamar con esperanza de buen éxito. 

17. Diego de Virues , caballero y Jurado 
de Sevilla ( esto es miembro de la municipa
l idad) : salió al auto en cuerpo y con una vela 
en la mano , abjuró de vehemenli la herejía 
luterana, y fué multado en cien ducados para 
gastos del Santo Oficio. Su delito era haber 
dicho el dia de juéves santo , de resultas de 
visitar el monumento : era lastima gastar tan 
exorbitantes cantidades para el monumento , de
jando faltas de pan muchas familias cuyo socorro, 
con el dinero de esceso de gastos, seria mas grato 
á Dios. Esta propos ic ión , mirada sin ojos de 
inquis idor , ¿ser ia capaz de producir sospe
cha vehemente de luteranismo ? Conviene saber 
que los gastos del monumento de la catedral 
de Sevilla son inmensos en cera y otros obje-
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tosj que han dado materia para varios chistes 
en diferentes libros y canciones. 

18. Bar to lomé Fuentes , pobre que solia 
pedir limosna para la ermita de San Lázaro 
de Sevilla : teniendo motivos particulares de 
resentimiento contra un clérigo de Jerez de 
la Frontera , dijo que no creía que Dios bajase 
del cielo á las manos de un sacerdote tan indigno: 
las cartas-ordenes del Consejo de la Suprema 
mandaban no considerar como herét icas tales 
palabras ni otras semejantes cuando son efec
to de cólera ú otra causa que quite la de l i 
berac ión . Sin embargo, salió al auto de fe en 
cuerpo con una mordaza en la boca , y abjuró 
como sospechoso de hereje luterano con sos
pecha leve. 

19. Pedro P é r e z , estudiante del obispado 
de Calahorra en Sevilla , y Pedro de Torres, 
su c o n d i s c í p u l o , Sevi l lano: salieron al auto 
en cuerpo , abjuraron de levi, y fueron dester
rados de Sevilla por los dos años , y el segun
do multado en cien ducados, por cosas de la 
secta luterana. Estas cosas se reduelan á haber 
copiado unos versos de autor incierto , escri
tos con tal artificio , que leídos de un modo 
eran elogio de L u t e r o , y de otro sonaban v i 
tuperio. ¡ Q u é delito tan horrendo en unos 
estudiantes j ó y e n e s ' 
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20. L u i s , americano, mulato de edad de ca
torce años , fué sacado al auto de fe, descalzo, 
en cuerpo , con soga en el cuello , condenado 
á sufrir doscientos azotes y servir toda su vida 
en galeras , con inhibición de ser absuelto ni 
rescatado, por haber sido cómplice de Melchor 
del Salto, relajado en este auto, en la quime
ra con el alcaide de la cárcel del Santo Oficio 
y heridas del ayudante. 

21. Gaspar de Benavides era el alcaide; y 
t a m b i é n salió al auto en cuerpo y con vela , 
condenado á destierro perpetuo de Sevilla y 
perdimiento de sueldos , diciendo ser porque , 
sirviendo de alcaide de las cárceles del Santo Oficio, 
slryió mal y negligentemente sa destino. Cotéjese 
ahora esta calificación y su sentencia con lo que 
const i tu ía su delito. Piobaba las escasas racio
nes de los presos, dándoles menos de la mitad 
de la cantidad de su abono ; lo que daba era de 
mala calidad, poniendo en cuentas el precio co
mo buena; lo cocia poco , m a l , y sin condi
mentos , estafando el valor de la leña y cosas 
que fingía consumirse: si algún preso se queja
b a , le trasladaba á un calabozo s u b t e r r á n e o , 
h ú m e d o y oscuro , donde le tenia quince ó 
mas dias purgando la queja. F ing ia ser esto 
por orden de los jueces, y que la libertad era 
efecto de su in terces ión . Como a lgún preso p i -
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diese audiencia , recelaba ser para hablar mal 
de él no daba parte á los inquisidores, y decia 
en el dia siguiente haber respondido que esta
ban muy ocupados , y que por eso no podían 
dar audiencias voluntarias: finalmente, no habla 
iniquidad que no hiciese, hasta que se verificó 
la riña mencionada y muerte de su ayudante. 
¿ No tenia ese caníbal mas mér i tos que Melchor 
de Salto y Luis el mulato? Pues compárese su 
sentencia con las siguientes. 

22. María González, natural de Utrera, ama 
de gobierno del dicho Gaspar de Benavides: 
salió al auto encue rpo , con sambenito, soga 
en el cuello , mordaza en la boca , condenada 
en doscientos azotes y destierro del distrito de 
la Inquis ic ión de Sevilla por diez años , solo 
por haber permitido que unos presos comuni
casen con otros en vir tud de dádivas y pro
mesas. 

23. Pedro Her r e r a , natural de Sev i l l a : la 
misma pena con la adición de servir diez años 
en galeras á remo y sin sueldo , por igual de
l i t o , cuando sirvió el oficio de alcaide de los 
presos del Santo Oficio. 

24 G i l F lamenco, natural de Amsterdam , 
cien azotes y destierro de Sevilla , después de 
asistir al auto en cuerpo y con ve la , porque 
habiendo sabido que uno venia preso desde 

9 
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América por el Santo Oficio y que trataba de 
h u i r , no lo d e l a t ó , y protegió su fuga con el 
silencio. 

25. Inés N u ñ e z , soltera, natural de Toledo, 
vecina de Sevi l la , reconciliada úevchementi por 
luterana ; otras seis mugeres y un hombre, lo 
mismo ; una por judaizante , otra por maho
metizante , tres hombres por defender que la 
simple fornicación no es pecado grave; lo cual 
habia sucedido á otros dos antes del auto , y 
una mugerpor sospecha de judaismo. 

26. Doña Juana Bohorques , por el contra
r i o , fué declarada inocente; pero su historia 
merece saberse. Era hija legít ima de don Pe
dro García de Jerez y Bohorques, y herma
na de doña María Bohorques ( quemada en el 
auto de fe del año anterior ) , y muger de don 
Francisco de Vargas, señor de la vil la de la H i 
guera. Se le habia puesto en cárceles secretas, 
de resultas de haber declarado su infeliz her
mana en el tormento que habia hablado de sus 
opiniones alguna vez con doña Juana,y que esta 
no la habia impugnado; como si el silencio fue
se adoptarla doctrina, cuando pudo provenir de 
no entender la materia, y por consiguiente no 
conocer obligación de delatar. Los inquisido
res no suspendieron la prisión por la gravidez 
de seis meses que ya tenia doña Juana, prime-



CAP. xx i .—AHÍ . n . 99 
ra barbaridad inhumana después de la injusti
cia de prender sin preceder pruebas del preten
dido crimen. Parió en la cárcel j y á los ocho 
dias le quitaron la criatura que le servia de con
suelo en su soledad. A los quince la recluyeron 
en cárcel semejante á la de los otros presos? 
creyéndose muy piadosos porque hasta enton
ces la,habían tenido con menos incomodidades. 
L a casualidad la proporc ionó el consuelo de 
ser compañera de cuarto una doncella jóven 
muy compasiva ( d e s p u é s quemada por lutera
na) , la cual la socorrió cuanto pudo en su con
valecencia. Pronto recibió compensac ión , por
que, puesta en el tormento, fué restituida á la 
cárcel con los brazos, piernas y otros miembros 
de su cuerpo descoyuntados , casi desechos ; 
doña Juana hizo de enfermera suya para la cu
ración. Pero esta infeliz no habia convalecido 
completamente de su parto, ni acabado de cu
rar á su c o m p a ñ e r a , cuando es colocada en el 
mismo tormento ; se mantuvo negativa , y le 
apretaron tanto los cordeles, que, no pudiendo 
reistir mas aquel cuerpo no bien robustecido 
después del parto, penetraron las cuerdas has-
la los huesos de los brazos , muslos y piernas, 
y se le reventó alguna ent raña , pues comenzó 
á echar sangre por la boca; se la condujo mor i 
bunda á su cuarto, y espiró al octavo d ia ; cu-
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yo cruel homicidio pensaron los inquisidores 
satisfacer, absolviéndola de la instancia del 
juicio en dicho auto de fe. ¡ Con qué respon
sabilidad no irian cargados al tribunal de Dios 
aquellos canibalesJ 
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C A P I T U L O X X I I . 

DE LAS ORDE1VAIÍZA.S P R O M U L G A D A S AÑO 

l56 l , QUE TU GEN H A S T A NUESTROS DIAS 

P \ R A L A FORMACION DE PROCESOS D E L 

SANTO OFICIO. 

A R T I C U L O 1. 

1. E t curso de los tiempos había hecho 
casi totalmente olvidar las ordenanzas p r i m i t i 
vas del Santo Oficio , y gobernarse los inqui 
sidores por rutina en la formación y prosecu
ción de procesos. E l inquisidor general don 
Fernando Yaldés quiso remediar este abuso-
Pudiera reimprimir las publicadas en los años 
de 1484, 1485 , 1488 y 1498 , por fray T o 
mas de Torquemada, y 1500 por su sucesor 
don fray Diego Deza ; pero la diversidad de 
casos ocurridos desde entonces habia produ
cido necesidad de muchas declaraciones y adi
ciones que los inquisidores generales hicieron 
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sucesivamente, como se ha visto en distintos 
capítulos de la presente his tor ia ; y creyó el 
actual gefe del establecimiento que seria me
jor reducir á un solo punto de vista todas las 
constituciones que hubieran de r eg i r , reu
niendo en una ley lo sustancial de las antiguas 
y las mejores qne la esperiencia hubiese dic
tado. Con esta idea libró cierto edicto en Ma
d r i d , á 2 de setiembre de 1561 , dividido en 
ochenta y un capí tulos , 

2. Yo no puedo menos de referirlos, por
que rigen hasta nuestros dias en la compilación 
de procesos y determinaciones definitivas; de 
manera que una vez entendidas estas ordenan
zas , no será necesario para dar á conocer bien 
la historia critica de la Inquisición seguir 
paso á paso los progresos, sino referir las cau
sas principales que después han ocurrido y 
los sucesos dignos de citar para comprobación 
de que la verdadera ley suprema del Santo 
Oficio ha sido y es el arbitrio libre de los jue
ces, en quienes se deposi tó el derecho de dis
poner de v i d a s , honras y haciendas, y aun 
de la salvación y condenación de las almas, 
por el medio indirecto de conducir los hom
bres al borde del precipicio , del despecho y 
de la desesperación , como ha sucedido varias 
Yecos en consecuencia del abuso del poder 
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arbitrario. Es t rac taré los ochenta y un cap í tu 
los con la fidelidad y exactitud posibles , por 
evitar la molestia del texto l i t e r a l , que sin 
duda es fastidioso , no obstante que seria tall 
vez mas agradable á los literatos la copia fie 
tanto de esta ordenanza, que r e ú n e las anti
guas con algunas modificaciones, como aquellas 
mismas ; lo que baria yo gustoso pub l i cán
dolas por via de a p é n d i c e , si lo permitiera el 
plan de m i obra. Repito lo dicho sobre otras 
piezas justificativas. 

3. Exordio. « N o s don Fernando Valdés, 
por la divina miseración, arzobispo de Sevil la , 
inquisidor apostólico general , contra la he ré 
tica pravedad y apostaría en todos los reinos 
y señoríos de Su Majestad ^ etc. Hacemos sa
ber á vos los reverendos inquisidores a p o s t ó 
licos contra la herét ica pravedad y aposlasía 
en todos los dichos reinos y señoríos , que 
somos informado que , aunque está proveído 
y dispuesto en las instrucciones del Santo 
Oficio de la Inquis ic ión que en todas las In
quisiciones se tenga y guarde un mismo estilo 
de proceder , y que en esto sean conformes, 
en algunas Inquisiciones no se ha guardado ni 
guarda como convenia. Y para proveer de que 
de aquí adelante no haya discrepancia en la d i 
cha orden de proceder , practicada y conferida 
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diversas veces en el Consejo de la general In
quisición , se acordó que en todas las Inquis i 
ciones se debe guardar la orden siguiente : 

Capitulo 1. Cuando los inquisidores reco
nozcan una información de que resulten pro
posiciones delatables al Santo Of ic io , consul
ten á tecdogos de letras y conciencia , en quie
nes concurran las calidades que para calificarlas 
se requieren ; los cuales den su parecer y lo 
firmen de sus nombres. 

2. Resultando por el dictamen de los teó
logos que la materia es de fe , ó constando 
notoriamente sin su consulta ^ y habiendo su
ficiente prueba del hecho , el fiscal denuncie á 
la persona ó personas culpadas , y pida su 
pris ión (1). 

S. Los inquisidores acuerden juntos si de
be hacerse la p r i s i ó n ; y será bueno llamar 
consultores en casos dudosos si lo conside
ran necesario (2). 

(i) Nótese por que se cuenta entre los testigos 
al delator contra las reglas del derecho, y por que 
no se le impone la pena de falso calumniador aun
que lo haya sido. 

(2^ Nunca lo consideran necesario. Las bulas 
antiguas y el voto de las córtes mandaban que el 
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li. Cuando la prueba no sea suficiente pa
ra la prisión , no llamen los inquisidores al 
testificado , ni le examinen ó reconvengan , 
porque la esperiencia enseña que n ingún he
reje confiesa estando libre ; y semejante d i l i 
gencia sirve solo de aviso para que sean cautos 
los reos, y para evitar que sobrevenga mas 
prueba (1). 

5. S i los inquisidores discordan en punto 
al decreto de prisión , remí tase el proceso al 
Consejo ; y aunque no discorden , si se trata 
de personas de calidad y consideración. 

6. Los inquisidores firmarán el manda-

auto interlocutorio de prisión fuese acordado con 
el inquisidor ordinario diocesano. La raz.on dicta 
por ser de daño irreparable por definitiva ; pero hu
yen de eso las ordenanzas como hechas por inqui
sidores. 

(i) Pero seria mas conforme al Evangelio ; y ne
gase ó no los hechos el reconvenido, la diligencia 
serviría de corrección fraterna; y si resultaba mas 
cauto en obras y palabras , baria ese buen efecto la 
reconvención. Se conoce que los inquisidores no 
hacían consistir el bien de su oficio en evitar la con
tinuación de proposiciones heréticas, sino en propor
cionar pruebas para multiplicar preso» y «astigar 
eos. 
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miento de prisión , dir igiéndole al alguacil del 
Santo Oficio. Cuando es por herej ía forma!, 
debe ser con secuestro de los bienes que se 
hallasen en poder del reo. Si son muchas las 
personas que deben prenderse, háganse otros 
tantos mandamientos de prisión distintos, se
parados y capaces de ejecutarse sin dependen
cia mutua , pues así conviene para el secreto 
en el caso de que un solo alguacil no pueda 
realizar todas las prisiones. Y en cada proceso 
se ponga nota del dia en que se dio el manda
miento y de la persona que lo recibió. 

7. En las prisiones asistan con el alguacil 
el notario de secuestros y el receptor de bie
nes: el alguacil nombre depositario ; el recep
t o r , si no le acomoda el designado, pida otro 

•de su satisfacción, pues ha de ser respon
sable. 

8. E l notarlo de secuestros asiente con 
individualidad todos los efectos , designando 
dia , mes y año , y firmando con a lguaci l , re
ceptor , depositario y testigos. Dé copia al de
positario por oficio ; pero si otras personas se 
la pidieren pueden llevar derecho. 

9. E l alguacil tome de los bienes del se
cuestro con espresion y recibo lo necesario 
para cama, sustentación y viaje del reo ; y dé 
cuenta de lo recibido luego que llegue á la 
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Inquisición. E l dinero que le sobrare se dará 
al despensero para los alimentos del preso. 

10. E l alguacil lleve al preso sin dejarle 
dineros, papeles, armas, ni cosas que puedan 
ofrecer inconvenientes : no le permita comu
nicación alguna de palabra ó por escrito , ni 
aun con otros presos , sin licencia de los in 
quisidores. En t régue lo al alcaide de las c á r 
celes con los efectos hallados en su persona, 
tomando recibo espresivo de todos y de la 
fecha. E l alcaide dé á los inquisidores noticia 
de la llegada y ponga al preso donde no ten
ga electos capaces de hacer daño ; pues debe 
guardar todos en su poder con su propia res
ponsabilidad. Uno de los notarios del Santo 
Oficio lo asiente en el proceso , poniendo allí 
el mandamiento de prisión con las notas de 
su ejecución ; espresando aun la hora de la 
entrada del preso , para la cuenta del des
pensero. 

11. E l alcaide no tendrá unos presos jun
tos con otros , ni les permi t i rá comunicarse, 
á no ser que los inquisidores lo consideren 
conveniente. 

12. E l alcaide t endrá libro en que asen
tará los efectos de cama , vestidos y comidas 
que fuere recibiendo de cada preso , y lo fir
mará con el notario de secuestro , dando siem-
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pre ii los inquisidores noticia de todo. No en
t regará comida , ropa ni yeslido al preso sin 
haberlo reconocido con diligencia suma de 
ojos y manos para evitar papeles de aviso, ar
mas , ó cualquiera otra cosa perjudicial. 

13. Cuando los inquisidores consideren 
oportuno manda rán conducir al preso á la 
sala de audiencias del t r ibuna l ; le harán sen
tar en un banco ó silla baja , j prometer con 
juramento decir verdad entonces y demás ve
ces en que hubiere audiencia; le preguntarán 
su nombre , apellido , edad, pa t r ia , domici
lio , empleo ú of ic io , y cuantos ellas hace 
que fué preso. Los inquisidores lo t ra tarán hu
manamente y con a tención á la calidad de la 
persona; pero conservando la autoridad de 
jueces para que el preso guarde respeto y 
no se propase á modos reprensibles. E n la 
audiencia en que se lee al preso la acusa
ción fiscal, debe estar de pies durante la 
lectura. 

1/|. E n seguida se le manda rá espresar su 
genealogía con designación de padres, abuelos 
y demás ascendientes de que tenga noticia, de 
sus hermanos y c u ñ a d o s , tios , pr imos, y sus 
esposas; si el reo es ó hubiere sido casado, 
cuantas veces , y con quien ; cuantos hijos de 
cada matr imonio , y cuales , con la nota de su 
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respectiva edad, estado , domicil io y destino. 
E l notario lo e sc r i b i r á , comenzando reng lón 
siempre con el nombre de cada persona que se 
designe; pues todo sirve después para ver por 
la corrección de registros si alguna de las dichas 
personas desciende de judíos , moros , herejes, 
ó castigados por el Santo Oficio. 

15. Después se mandará al reo que refiera 
en sumario su vida , espresando los pueblos 
donde ha estado algún tiempo considerable, 
con designación del objeto y m o t i v o , perso
nas con quienes haya tenido trato amistoso ó 
frecuente; sus estudios y maestros, espresando 
las épocas y duración de cada uno ; si ha sal i 
do de España , cuando, con quienes y por cuan
to tiempo. Le pregun ta rán si sabe la doctrina 
cris t iana, y le harán decir el Paier noster, el 
Ave Maria, el Credo ; cuando se ha confesado 
y con que confesores. Luego si sabe ó presu
me la causa de su pris ión; y según sea su res
puesta, se le harán las demás preguntas, amo
nestándole ahora y en dos distintas audiencias 
siguientes que diga la verdad. No interrumpan 
al preso cuando habla; déjenle decir libremen
te, y el notario lo escriba, escepto si fueren co
sas agenas del proceso. No dejen de interrogar 
lo necesario; pero no sean importunos en pre
guntar cosas deque no haya indicios, á no ser 

TOMO IV. I O 
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que haya dado motivo el preso con sus respu es 
tas mismas. 

16. Conviene que los inquisidores proce
dan siempre sobre el sistema de recelar que 
han sido engañados por los testigos, y que lo 
serán 6 podrán serlo por el preso, de suerte 
que se mantegan firmes en la indiferencia; 
porque si comienzan creyendo que la verdad 
está en un estremo determinado antes de tiem
p o , serán jueces parciales y muy espuestos á 
caer en el error. 

17. Los inquisidores no hablen al reo en 
audiencia ni fuera de ella de asunto alguno 
distinto de su proceso. E l notario escriba las 
preguntas y respuestas. Acabada la audiencia 
lea todo para que firme el reo. S i este quiere 
a ñ a d i r , quitar, mudar, ó aclarar algo , dícte
lo , y el notario escriba sin borrar ni testar lo 
de antes. 

18. E l fiscal ponga la acusación en el té r 
mino prevenido por las ordenanzas , acusando 
al preso de hereje en general , y después en 
particular de los hechos y dichos de que está 
testificado. Los inquisidores no pueden casti
gar al reo por delitos no relativos á la fe ; pe
ro si constan de la sumaria , el fiscal le acusará 
de e l los , porque su noticia contribuye á la 
formación de concepto , y la de su buena ó 
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mala conducta habitual sobre la veracidad de 
las respuestas del reo , y para otros fines jus
tos de la decisión de la causa de fe. 

19. Aunque el reo confies© en las prime
ras audiencias de amonestaciones lo que resul
ta del proceso , el fiscal formalizará y presen
tará su acusación, porque la esperiencia ense
ña ser útil que la causa comenzada por denun~ 
elación de quien se ha hecho parte , se prosiga 
y sentencie á petición del denunciante para que 
los inquisidores tengan mas arbitrio de de
liberar sobre las penas y penitencias ; pues 
no tendr ían tanto si procedieran solo de 
o/icio. 

20. Siempre que haya audiencia con el 
preso, se comenzará recordándole la obliga
ción del juramento que tiene prestado para que 
bajo de él diga verdad en lo que allí se t ra
tare. 

21. E l fiscal pondrá en el fin del pedimen
to de acusación una cláusula en que diga que 
en caso de que los inquisidores no tengan su 
acción por bastante probada, manden poner 
al reo en cuestión de tormento : pues como es
te no se puede dar sin citación precedente, 
conviene que de antemano tenga el reo not i 
cia de que ya esta pedido ; y esta ocasión pa 
rece lamas oportuna por no hallarse prepara-
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do el preso contra el tormento , y le alterará 
menos el o i r í a especie (1) . 

22. E l fiscal presentará el pedimento de 
acusación personalmente á los inquisidores, el 
notario lo leerá en presencia del preso. E l mis
mo fiscal jurará que no lo hace de malicia y se 
ret i rará . E l reo responderá por orden de capí
tulos á la acusación , y el notario escribirá su 
respuesta á cada uno de ellos , aun cuando 
aquel esté negativo á todos. 

23. Los inquisidores harán entender al pre
so lo mucho que le importa decir verdad. Se 
nombra rá para su defensa uno de los abogados 
del Santo Oficio. E l electo conferenciará con 
el reo en presencia de un inquisidor, para res
ponder por escrito á la acusación, jurando an
tes fidelidad al preso y secreto al tribunal, aun 
cuando haya prestado igual juramento al tiem
po de obtener su título general de abogado de 
los presos del Santo Oficio. Debe persuadir al 
reo que. le conviene mucho decir verdad y pe
dir perdón con penitencia si se reconoce c u l -

( i ) Yo he visto lo contrario. E l reo que de 
buena fe ha confesado , se asusta con petición tan 
cruel fundada en supuesto falso. Véase mi capítu
lo 5. 
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pado. L a respuesta del reo se hace saber al fis
cal ; y estando presentes fiscal, preso y aboga
do en audiencia, concluyen para prueba. Los 
inquisidores decretan recibir para ella la causa 
sin señalar té rmino ni prevenir que se citen las 
partes, porque el reo ni otra persona en su nom
bre no han de presenciar la recepción de jura
mento á los testigos. 

24. Se ha de leer por el notario al aboga
do lo que tenga confesado el preso relativo á 
su propia persona, no á otras ; pues esta lec
tura es para que el abogado se instruya de lo 
necesario á formar el plan de defensa. S i el 
reo quisiere ampliar su confesión , se re t i ra rá 
el abogado para ello. 

25. Cuando el preso es menor de veinte y 
cinco años , se le n o m b r a r á curador antes de 
l ee r l a acusación. Puede serlo el abogado mis 
mo ó cualquiera otra persona de calidad, con-* 
fianza y buena conciencia. E l preso ratificará 
con autoridad del curador lo que tenga ya con
fesado en las primeras audiencias , y en ade
lante se contará con el curador en todas las di
ligencias judiciales del, proceso. 

26. Recibido el pleito á prueba, dirá el fis
c a l , estando el reo presente, que reproduce y 
presenta los testigos y probanzas que hay en el 
proceso y en los registros y escrituras del San-
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to Oficio, y pide se ratifiquen los testigos exa-
minadosen sumario, se examinenloscontestes, 
y se haga después publicación de los testigos. 
Si el reo ó su abogado dijeren algo en este asun
to , el notario lo escribirá en el proceso, 

27. S i después de recibido el pleito á prue
ba , el reo incurriere en nuevo delito , el fis
cal le acusará y se proseguirá su proceso por 
el método indicado. Si sobreviniere probanza 
del delito anterior bastará hacerlo entender al 
reo. 

28. E n el tiempo que media entre el auto 
de prueba y el de la publicación, el preso pue
de pedir por medio del alcaide las audiencias 
que quiera. Los inquisidores las deben dar sin 
dilación , porque los reos suelen tener pro
pósitos de confesar , y si pasa el día , mudar 
de idea. 

29. Los inquisidores zelarán que se ratifi
quen los testigos, y que se practique todo lo 
conducente á saber la verdad. 

30. Los testigo;, se ratificarán ante perso
nas honestas , á saber: dos eclesiásticos, c r i s 
tianos viejos de buena vida, costumbres y fa
ma. E n su presencia se dice á los testigos que 
digan si se acuerdan dehaber hecho alguna de
claración en cosas tocantesal Santo Oficio. Res
pondiendo afirmativamente se les encarga que 
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indiquen algo del asunto y personas. I n d i c á n 
dolo se les previene que el fiscal los presenta 
por testigos en una causa que sigue contra el 
reo. Se les lee toda su declaración antigua ; y 
si dicen que lo declararon, se les advert i rá que 
se ratifiquen , a ñ a d i e n d o , quitando , mudan
do , ó aclarando lo que consideren necesario. 
Se espresará cuanto sucediere , y si el testigo 
está libre ó preso, con prisiones ó sin ellas, en 
la sala de audiencias , ó en su cuarto , y por
que no es en aquella; para que todo conste en 
el proceso. 

3 1 . Hechas las ratificaciones p repárese la 
pub l i cac ión , sacando copia de lo que dice cada 
testigo á la letra , menos en aquello que pue
da proporcionar al reo conocimiento de quie
nes puedan ser los testigos. S i la declaración 
fuere muy larga, divídase por capítulos. Cuan
do se haga la publ icación, no se leerán al pre
so todas las deposiciones juntas , ni aun todos 
los capítulos de una declaración larga , sino el 
primer capitulo del primer testigo , para que 
responda el reo mas fácilmente y con mayor 
claridad ; luego el segundo capítulo , en igual 
forma, y así sucesivamente en cada depos ic ión . 
Los inquisidores procuren acelerar lo posible 
la publ icación, evitando á los presos la ansiedad 
que les produce la d i lac ión; y abs ténganse de 
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darles á entender que hay nuevas causas con
tra e l los , ó que resulta mucho mas de lo que 
tienen confesado ; pues aun cuando asi sea , y 
ellos estén negativos , no deben dilatarse los 
procesos. 

32. Los inquisidores deben dar la publica
ción leyendo al notario lo que han de escribir 
en presencia del reo , ó escribiéndolo por sí 
mismos , y lo han de firmar ó rubricar. Debeu 
espresar en la publicación el año y meses en 
que declaró el testigo , y t ambién el dia cuan
do no hay inconveniente : lo suele haber si el 
testigo ha declarado en la cárcel . Así mismo 
se des ignarán el tiempo y el lugar en que se 
verificó el hecho ó dicho del reo manifestado 
por el testigo , porque tal noticia pertenece á 
la defensa; pero no se señalará lugar de lugar. 
E n la copia de la deposición se hablará en ter
cera persona, no obstante que el testigo hablase 
en primera, diciendo, por ejemplo : E l testigo 
vió, á oyó que el reo trataba con cierta perso
na, etc. (1 ). 

{ i ) Esto es muy perjudicial al reo cuando l a 
conversación había sido con una sola persona ; pues 
el modo de referir en el ejemplo supone tres ; una 
el reo , otra con quien trataba , y otra que vió ú 
oyó. 
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So. S i un reo, declarando en distintos dias, 
ha manifestado delitos de muchas personas de
signándolas , y llegada ocasión de nuevas de
claraciones, quiere abreviarlas ci tándolas en 
modo indefinido , bajo la espresion de todos 
los que tengo nombrados , ú otra semejante, no 
se puede dar en publicación contra n ingún reo 
el dicho de esta ciase, porque no consta especí
ficamente lo declarado contra é l ; por lo cual 
debe procurarse que siempre que un preso ha
bla de muchas personas , lo ejecute designan
do en singular los hechos ó dichos que perte
necen á cada una. 

34- Aunque el reo haya estado confeso, se 
le debe dar la publicación de tést igos para que 
conste la justificación con que el tr ibunal ha
bía procedido á prenderle; y para que los jue
ces tengan mas arbitrio legal al tiempo de sen
tenciar ; pues lo hay cuando el reo es convic
to y confeso, respecto de que no se puede ha
cer al reo cargo de lo dicho por testigos , cu
yas declaraciones no se le hayan comunicado; 
y menos en una clase de procesos como estos 
en que no ha presenciado el juramento de los 
testigos , ni sabe quienes sean. 

35. Después que haya respondido el reo 
á la publ icación de testigos se le permi t i rá co
municar con su abogado en presencia de un 



118 HISTORIA DE t k I N Q U I S I C I O N , 

inquisidor y del notario, para disponer lo que 
considera conveniente á su defensa. E l no
tario escribirá lo que ocurra en la conferen
cia si fuese interesante. E l inquisidor ni el 
notario (cuanto menos el abogado) no estorán 
jamás á solas con el reo, ni otro alguno que 
el alcaide ó quien supla su oficio. Algunas 
veces se considera útil que personas doctas y 
muy religiosas vean á los reos, con objeto de 
exhortarles á confesar los delitos de que son 
convencidos y en que se mantienen negativos; 
pero lo han de hacer á presencia de inquisidor 
y notario. No se permi t i rá nombrar procura
dor, aunque lo diga \a instrucción antigua, por
que la esperiencia ha mostrado muchos incon
venientes (1), además de que producia poca 
utilidad al reo (2) ; y ú l t imamen te si hubiere 
verdadera necesidad en algún caso, se puede 
autorizad al abogado para que haga de pro
curador. 

(i) No son otros que los de haber peligrado el 
secreto por las diligencias de los procuradores bue
nos y eficaces. 

(a) Esto es falso ; era muy grande, porque sa
biendo los procuradores quienes podían declarar 
tachas de los que se presumia ser testigos, Ies ha -
biaban y prevenían. 
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36. S i el reo pidiere recado de escribir 

para apuntamientos de defensa, se le d a r á , 
contando y rubricando los pliegos y certifi
cándose por el notario su n ú m e r o , porque los 
mismos ha de restituir el preso escritos ó en 
blanco. Hecho el apuntamiento se le permite 
conferenciar con el abogado á quien se confia , 
con obligación de volverlo original sin quedar
se copia cuando lleve al tribunal el pedimento. 
Si hay interrogatorio de defensa se dice al reo 
que designe al margen de cada capítulo grande 
n ú m e r o de testigos, para que puedan ser exa
minados los mas idóneos y fidedignos (1). Se 
le debe advertir también que nombre por tes
tigos á cristianos viejos, que no sean parientes 
ni criados suyos; escepto el único caso de ser 
tales las preguntas que solo se puedan probar 
por ellos (2). Antes que sea presentado el 
pedimento por el abogado , si el reo quisiere 

(i) Y porqué ha de ser repelido ninguno? To
dos debían examinarse : después se vería si merecían 
fe ó no. 

(a) Nótese la iniquidad. Hacen fe contra el preso 
los cristianos nuevos, los paríenles , los criados, los 
malhechores, los infames, y en fin todo hombre, 
niño y muger-, pero él no puede presentar otros 
tales á su favor. 
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verle, se le pe rmi t i r á ; y los inquisidores en
cargarán al abogado no hablar de otro asunto 
que la defensa, no dar noticia la menor de 
novedades ó cosas que sucedan en el pueblo; 
porque la esperiencia ha hecho ver grandes in
convenientes aun contra los presos mismos; y 
volver todos los papeles sin retenerse copia de 
ellos ni del pedimento, cuyo borrador, si lo 
hubiere, deberá entregar. 

37. Cuantas audiencias tenga un preso, 
tantas veces el fiscal debe reconocer la causa, 
para ver si aquel ha confesado algo de sí ó 
de otros, y aceptar judicialmente su confesión, 
notando en el márgen los nombres de las per
sonas contra quienes hay algo declarado, y lo 
demás que convenga para la claridad del ne
gocio. 

38. Los inquisidores deben procurar re
cibir las informaciones de defensa, las de 
abono del reo, las de pruebas indirectas, y 
las de tachas de testigos con la misma d i l i 
gencia que habían tenido en la del fiscal; de 
manera que no deje de resultar la verdad por 
omisión mediante que el reo no lo puede hacer 
por estar preso. 

39. Recibidas las informaciones de defen
sas importantes, los inquisidores harán compa
recer en audiencia al reo y su abogado, y les 
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dirán que se han hecho las pruebas que ha ha
bido lugar, de lo que podía relevarle de la culpa 
que resulta; en cuya inteligencia pueden con
cluir si no les ocurre nueva sol ic i tud, pues si 
pretenden algo posible, se hará. Concluyendo 
el reo podrá t ambién ejecutarlo el fiscal; pero 
será mejor que no concluya por quedar mas 
habilitado á pedir lo que se ofrezca. Si el reo 
pide publicación de los testigos de defensa, no 
se le concede rá , porque podría venir en cono
cimiento de quienes hablan declarado contra 
él (1). 

AO. Teniendo la causa estado, los inquis i 
dores convocarán al ordinario y á los consul
tores. Como no hay relator, el inquisidor de_ 
cano pondrá el caso sin Indicar voto, y el 
notario lo leerá teniendo allí el proceso en 
presencia de los dichos y del fiscal, que se 
sentará después de los consultores, y se re
t i rará oída la r e l ac ión , antes que comience la 
conferencia de votos. Darán el suyo primero 

(i) Esto es inicuo. Si el reo viese cuales artícu
los dfe su interrogatorio estaban probados, ó si por 
lo menos los viera su abogado , sacaria muchas ve
ces argumentos concluyentes conlralo dicho por los 
testigos fiscales. 
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los consultores, después el ordinario, luego 
los inquisidores, de modo que sea el último 
el decano. Cada uno en su lugar es libre de 
reflexionar y opinar, sin que se le impugne, 
interrumpa ni atraviese. Los inquisidores, si 
votaren lo contrario, darán sus razones para 
que se vea que no lo hacen por libre arbitra
riedad. E l notario escribirá todos y cada uno 
de los votos en el libro particular de su regis
tro, y después los pasa iá por certificación a\ 
proceso. 

A l . Cuando el reo ha sido buen confitente 
conforme á las calidades del derecho , y no es 
relapso, se le debe r e c i b i r á reconciliación ^ 
confiscándole sus bienes, imponiéndole hábito 
penitencial nombrado sambenito (que es un 
escapulario de lienzo ó paño amarillo con dos 
aspas coloradas) y cárcel perpetua que llaman 
de la misericordia. E n cuanto á los colores def 
hábito y confiscación de bienes, hay en alguna* 
provincias de la corona de A r a g ó n , fueros, 
privilegios, capí tu los , y costumbres particula
res que se deben guardar, poniendo t é r m i n o 
al h á b i t o , y la cárcel conforme á la resultan
cia del proceso. Cuando se cree que debe ser 
indefinido el t é r m i n o , se dirá que sea por el 
tiempo de la voluntad del Inquisidor general. 
Si el reo es relapso verdadero por haber antes 



CAP. atxii.-—AUT. i . 125 
abjurado de formali, ó ficto por que su abju
ración habia sido de vehementi, y abora está i n -
curso en la misma he re j í a , debe ser relajado 
por las disposiciones del derecbo, sin que para 
evitarlo baste baber sido en esta segunda vez 
buen confitente y verdadero arrepentido. 

42. L a abjuración debe escribirse en se
guida de la sentencia y ser firmada por el 
reo; si este no supiere, por un inquisidor y su 
notario. S i se abjura en auto público de fe, se 
firma en sala de audiencias en el dia siguiente-

43. Estando el reo convencido de la he
re j ía , negativo y pertinaz en e l l a , se relaja á 
la justicia secular; pero los inquisidores deben 
hacer cuanto pudieren para que se convierta y 
muera con conocimiento de Dios. 

44. Cuando un reo condenado á relaja
c i ó n , é intimado en la víspera del auto de fe, 
se convierte por la noche y confiesa todas las 
culpas, ó parte de ellas , en tal forma que pa
rezca tener verdadero arrepentimiento, no se 
le sacará al auto y se sobreseerá en su causa 
porque resultan grandes inconvenientes de 
que oiga en el dia siguiente cuales mueren y 
cuales no , mediante que con esto y escuchar 
la relación de los mér i tos de las sentencias, 
componen algunos el modo con que les parece 
convenir la confesión judicial que preparan. 



124 IIISTOnU DE t A í N Q Ü I S I C i O H , 

S i el reo se convierte en el tablado del auto 
de fe, antes de oir la sentencia de su proceso, 
los inquisidores deben recelar que no es de 
contr ición sino de miedo d é l a muerte; pero 
no obstante, si por todas las circunstancias, 
especialmente las de confesión que allí haga, 
juzgaren conveniente suspender la causa, pue
den practicarlo alguna vez, en inteligencia de 
que merecen poco crédito las declaraciones 
hechas por tales reos en tal t iempo, especial
mente contra otras personas. 

45. Los inquisidores deben considerar mu
cho las circunstancias concurrentes antes de 
resolverse á pronunciar una sentencia de tor
mento; y en caso de darla, espresarán en ella la 
causa porque se le intenta atormentar, esto es, 
in caputproprium^ov estar negativo y semi-con-
victo en su causa, ó incaput alienum, como tes
tigo negativo en proceso ageno en que resulta 
ser contestes. Si en su causa propia estuviere 
convicto 6 negativo, y por consiguiente sujeto 
á la pena de re la jac ión, y en proceso ageno 
también estuviere negatiyo , se le puede con
denar á tormento, aunque después haya de ser 
sentenciado á relajación por su causa propia; 
y si venciere el tormento como testigo, no por 
eso dejará de ser condenado después como reo; 
pero si de resultas del tormento confiesa lo su-
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yo y lo ageno, y pide misericordia, los inqui
sidores gua rda rán las disposiciones del derecho. 

46. Cuando el delito está semi-plenamen-
te probado , ó concurren tales indicios que no 
permiten absolver de la instancia , se m a n d a r á 
que el reo abjure devehementi ó delevi. Y porque 
esto no es castigo de lo pasado sino precauc ión 
para lo futuro, se la impondrán penitencias pe
cuniarias; pero al que abjura de vehementi , se 
adver t i rá que Si vuelve á incurr ir en el delito 
de la herejía de que se halla sospechoso con 
sospecha vehemente, se le r epu ta rá relapso y 
será relajado como t a l , por lo cual se le hace 
firmar su abjuración. 

47 . Algunas veces, en el caso citado de se-
mi-plena probanza ó indicios equivalentes á 
e l l a , se ha usado del remedio de la compurga
ción canónica, con el número de personas que 
señala la ins t rucción antigua ; por lo cual es
tán habilitados los inquisidores , ordinar io , y 
consultores á votarla , cuando lo consideren 
justo; pero se les advierte que es remedio muy 
peligroso, poco usado, y digno de que se use 
con gran tiento (1). 

( i ) Era poco usado porque los inquisidores no 
guslaban do llamar gentes á que vieran el secrelo de 
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48. E l tercer medio de proceder en dicho 
caso es el de dar tormento. Los derechos re
putan este por frágil y peligroso , á causa de 
pender de la diferencia de fuerzas corporales: 
por eso no se puede fijar otra regla que dejar 
su uso á la prudencia y justificación de los jue
ces. Pero no se debe pronunciar sentencia de 
tormento , sino asistiendo inquisidores, ordi
nario y consultores, ni tampoco ejecutar, por
que pueden ocurrir casos en que sean necesa
rias todas estas personas (1). 

sus procesos mal formados. Lo reputaban muy peli
groso porque las pocas veces que se usó fueron favo
rables al reo las resullas. Dicen que se use con gran 
tiento porque sienten mucho hacer jueces 4 los queno 
son inquisidores. La compurgación de doce hombre8 
que jurasen si formaban concepto de que el reo de" 
cia verdad negando el crimen de que se hallaba sos. 
pechoso y semi-plenamente convicto , ó si concebían 
que mentia negándolo en vista de los indicios y se-
mi-plena prueba, era una especie del tribunal de ju" 
rados, á quienes los inquisidores debian mostrar el 
proceso original, á lo menos bajo de secreto: y el 
reo pendía mas ya de los doce jurados que de los 
inquisidores. Este es todo el misterio. 

(i) No he visto proceso en que conste haber asis-, 
tido mas que un inquisidor, sin ordinario y sin con-
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Cuando se hubiere de pronunciar sen

tencia de tormento , debe hacerse presente al 
reo la materia sobre que se trata de atormen
tarle; pero, después que ya sea pronunciada, 
no se le apuntará especie alguna i n d i v i d u a l , 
y se le dejará decir de propio movimiento lo 
que quiera. L a esperiencia ha enseñado que , 
si se le apunta en particular algo de lo que se 
intenta saber , el reo puesto en agonía declara 
cuanto se quiere; lo cual puede ser perjudicial 
á terceras personas, y ocasiona revocaciones 
posteriores y otros inconvenientes. 

80. No se debe proceder á sentenciar tor
mento, sino estando conclusa la causa y hechas 
las defensas del reo. L a sentencia de tormento 
es apelable por su naturaleza; por lo c u a l , en 
caso de duda, los inquisidores que la pronun
cien deben consultarla con el Consejo antes de 
la e j ecuc ión ; y si el reo apelare, se le admit i 
rá su apelación. Pero, si el punto de derecho 
estuviere claro, no están obligados los inquis i 
dores á consultar ni otorgar ape lac ión , miran , 
do esta como frivola y despreciable, y proce
diendo á ejecutar el tormento sin dilación (1). 

sullores, con solo el notario y ministros á la ejecu
ción del tormento. 

{i) Esta última disposición es terrible. Los inqui-
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51. Si los inquisidores opinan que se debe 
admitir la apelación en causas criminales de los 
presos, enviarán los procesos al Consejo en con
sul la , sin decirlo á las partes ni á persona de 
fuera del tribunal, porque si el Consejo quisie
re que se diga, lo dispondrá . 

52. S i un inquisidor es recusado, y en el 
tribunal hay otro, aquel se abs tendrá , este pro
cede rá , y se dará noticia al Consejo. Habiendo 
uno solo se suspenderá el proceso hasta que 
resuelva el Consejo. L o mismo si hay muchos 
inquisidores y todos fueren recusados. 

53. Pasadas veinte y cuatro horas después 
del tormento, se requiere al reo que diga si se 
ratifica en lo que declaró estando en él. E l no
tario designará la hora de esta declaración, así 
como la del tormento. Si en este había confe
sado sus delitos, y después ratifica su confe-* 
sion de manera que los inquisidores lo crean 
convert ido, arrepentido y buen confitente. 

sidores dirán casi siempre que el punto oslá claro , 
y que la apelación es frivola. ¿ Gual puede ser el da" 
ño de la dilación que solicita el reo mismo encarce
lado? Consúltese con el Consejo y quedará mas tran
quila la conciencia , si puede estarlo la de un inqui
sidor que da tormento y ve los efectos de su crueldad. 
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lo admit i rán á reconcil iación , no obstante lo 
dispuesto en el capítulo 15 de la instrucción de 
Sevilla de l/ iSA- S i revocare la confes ión , se 
usará de los remedios del derecho. 

5/i. Cuando los inquisidores , ordinario y 
consultores votan sentencia de tormento, no 
decidirán lo que se ha de hacer después de dar
lo ; pues, siendo incierto su resultado, también 
lo es cual providencia cor responderá . Acabado 
el tormento, si el reo lo venciere, aquellos jue
ces tendrán en consideración cual haya sido la 
ca l idad , forma ó naturaleza de la tor tura, y 
la mayor ó menor gravedad con que se haya 
hecho; cuales la edad, fuerzas, salud y robus
tez del atormentado; compara rán todo esto con 
el n ú m e r o y el valor de los indicios del crimen 
contra el reo ; y resolverán si este los ha pur
gado ya ó no con lo sufrido : en el caso afirma, 
t ivo, le absolverán de la instancia; en el segun
do, le manda rán que, por causa de quedar to
davía una sospecha contra la creencia del reo, 
abjure ad cautelam; si esta sospecha que aun 
queda, fuere grave, de vehementi; si leve, de Levi. 

55. No presentarán al tormento mas que 
jueces, notarios y ministros de la ejecución. 
Cuando haya cesado, cuidarán los inquisido
res de hacer que sea curado pronto y bien el 
reo que hubiere recibido lesión co rpo ra l , y 
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que no estén con él personas sospechosas an
tes de la ratificación de lo que haya confesado* 

56. Zelarán los inquisidores que el alcaide 
no sugiera ai preso ideas algunas relativas á 
sus causas; así cada reo seguirá las suyas pro
pias. Con esta previsión no se permita al alcai
de ser curador ni defensor del preso, asi como 
tampoco ser sustituto del fiscal: pero si ê  
ser amanuense del reo, cuando este no sabe 
escribir , en cuyo caso se le prohibe poner 
pensamientos propios; pues debe contentarse 
con los del reo que dicta. 

57. Teniendo ya estado de sentencia por 
segunda vez el proceso, debe repetirse la au
diencia de inquisidores, ordinario, consulto
res, fiscal y notario: el fiscal oirá la relación 
del caso para oir los puntos que se tocan y 
ver si tiene cosa importante que notar: aca
bada, se re t i ra rá , sin estar presente al tiempo 
de votar. 

58. Cuando los inquisidores hacen salir un 
preso fuera de las cárceles secretas, lo man
darán estar en sala de audiencias; le interro
garán si el alcaide ha tratado bien ó mal á él 
y demás presos; si ha tenido comunicaciones 
con él ó con otros en asuntos distintos del 
oficio; si ha visto ó sabido que unos presos 
tratasen con otros ó con personas de fuera, ó 



CAP. XXU. ART. ti 131 
que el alcaide haya dado avisos. Le mandarán 
guardar secreto de eso y de las cosas que hayan 
sucedido durante su m a n s i ó n ; y le harán fir
mar esta promesa, si sabe hacerlo, para que 
tema quebrantar el mandato. 

69. Si un preso muere en la c á r c e l , con
clusa su causa, y las confesiones no han cor
respondido á lo testificado contra él en una ma
nera capaz de ser creidas para reconci l iac ión , 
los inquisidores comunica rán la muerte á los 
hijos , herederos ó personas á quienes perte
nezca la defensa de la fama y bienes del difun
to ; y si salieren á la causa, se les dará copia 
de la testificación y de la acusación ( 1 ) , y se 
les admit i rán las alegaciones que hagan en de
fensa del reo. 

60. Si estando sin concluir la causa, pier
de su juicio un reo , se le nombra rá curador ó 
defensor. C u a n d o , sin esta ocurrencia, los h i 
jos ó deudos del preso representen al tribunal 
alguna cosa para su defensa , los inquisidores 
no permi t i rán unir á la caúsa lo s papeles, por-

(i) ¿Y porqué no délas confesiones? ¿Cómo 
han-áe hacer buena defensa los que ignoran los suce
sos en que intervino el difunto esplicados por él? 
¿¡No se leen al abogado del preso vivo? 
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que los hijos ni los deudos no son parte legíti-
m a ; pero en proceso distinto y separado, de
cretarán lo que sea justo, y manda rán hacerlas 
diligencias que convengan para saber la verdad 
sin dar noticias de ello al reo, ni á las personas 
que representaron. 

61. Habiendo probanza bastante para pro
ceder contra la memoria , fama y bienes de un 
difunto, conforme á la instrucción antigua, se 
hará saberla acusación del fiscal á los hi jos, 
herederos ó personas interesadas, procurando 
notificaciones personales; citando además por 
edictos públicos á todos los que pretendan te
ner interés en ello. No acudiendo nadie á de
fenderla memor ia , fama y bienes del muerto, 
los inquisidores nombrarán defensor y seguirán 
el proceso con su c i tac ión , como parte legí t i 
ma. Si alguno comparece al objeto como inte
resado , se le admite, aun cuando esté preso 
en cárceles secretas del Santo Oficio, bien que 
en tal caso se je hará dar poderes á personali-
bre. Durante la causa , no se ha rá secuestro de 
bienes porque se hallan en poder de terceras 
personas. Pero estas serán desposeídas si el di
funto fuere vencido en juicio. 

Si una persona es absuelta de la instancia, 
se dará noticia públ ica , en auto de fe, como lo 
quiera el interesado; sin designar los errores 
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de que se le acusó , supuesto que no se le pro
baron. Pero cuando el proceso comenzó contra 
un difunto , y su memoria es absuelta de la ins
tancia, se debe publicar la sentencia positiva
mente , porque se hablan publicado los edictos 
emplazatorios. 

63. E n los casos de nombrarse defensor de 
la memoria del difunto por falta de interesa
dos , recaerá el nombramiento en persona que 
no sea ministro del Santo Oficio ; pero se le 
mandará que guarde secreto , comunicando 
testificación y acusación con los abogados de 
presos, y no con otras personas, sin licencia 
de los inquisidores. 

&[\. Cuando se forma proceso contra perso
nas ausentes , se les debe citar por tres edictos 
públicos , cada uno con t é rmino competente á 
proporc ión de las distancias sabidas ó presumi
das de la residencia del procesado. Elfiscal acu
sará la rebeldía en fin de cada uno. 

65. Los inquisidores conocen de algunos 
delitos en que se supone sospecha contra la fe, 
aunque no reputan al reo por hereje, á causa 
de otras circunstancias; como por ejemplo, los 
delitos de bigamia, blasfemias calificadas, y 
proposiciones mal sonantes. E n tales casos las 
penas penden del prudente arbitrio de los jue
ces , conforme al derecho y mayor ó menor 

13 
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gravedad de los c r ímenes y sus incidencias; 
pero si condenaren al reo en penas personaIes3 
como azotes ó galeras , no dirán que se pueda 
redimir esta pena por una pecuniaria^ pues se
ria estorsion contra el reo y sus deudos, con 
descrédi to del tr ibunal. 

66. S i al votar una causa para definitiva, 
discordan los inquisidores y el ordinario, e} 
proceso se remi t i rá al Consejo. Siendo la dis
cordia de solos los consultores, í<un cuando 
esos sean mas en n ú m e r o , los inquisidores pue
den ejecutar sus votos conformes al del ordina
rio , á no ser que la gravedad de la causa dicte 
por sí misma la consulta, pues entonces se 
debe hacer, aun habiendo estado uniformes 
inquisidores, ordinario y consultores, como se 
acostumbra y está proveído (1 ) . 

67. Los notarios del secreto sacarán del 
proceso tantas copias literales certificadas de 
capítulos de declaraciones de testigos y confe
sores del reo , cuantas personas se hallen nom
bradas como criminales del delito de la herejía 
ó sospecha , para que cada persona tenga,su 
proceso par t icular , sin que baste poner remi-

{ i ) Posteriormente se mandó consultar todas las 
sentencias defioitivas sia distinción. 
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siones al proceso donde hay especies relativas 
á la tal persona, pues la esperiencia ha acredi-
ditado que esto produce confusión , y por eso 
se ha mandado varias veces á pesar de cono
cer que se aumenta mucho el trabajo de los 
notarios. 

68. Cuando los inquisidores han llegado á 
entender que unos presos han tenido comuni 
caciones con otros , p rocurarán averiguar la 
verdad, indagando quienes sean los quehan 
hablado , si son reos de un mismo género de 
c r imen ; todo lo cual se pondrá por notas en el 
proceso de cada preso ; y se t endrá entendido 
que , verificado semejante caso , hacen poca fe 
las declaraciones posteriores de aquellos pre
sos , relativas á sus causas propias , y menos 
contra otras personas. 

69. Dándose auto de suspensión en una 
causa, y sobreviniendo después nuevo proce
so , aunque sea por distinto delito, se acumu
lará el antiguo , y el fiscal hará mér i to de él 
en la acusación , porque sirve para agravar la 
culpa. 

70. Cuando en una misma cárcel se ponen 
dos ó mas presos, se procurará que no se se
paren ya nunca , ni se muden c o m p a ñ e r o s ; y 
si alguna vez sucediere lo contrario por c i r 
cunstancias estraordinarias . nótese todo en 
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proceso de cada uno , para disminuir la fe tic 
lo que declaren después de la novedad ; por
que la esperiencia ha acreditado que cada pre
so dice á sus compañeros cuanto sabey sucede, 
lo cual influye á las revocaciones de confesio
nes anteriores. 

71. Enfermando un preso en la cárcel , de
ben los inquisidores providenciar que se le 
den todos los socorros corporales de m é d i c o , 
medicamentos y demás necesario ; pero mu
cho mas los espirituales. Si el reo pide confe-
so^ los inquisidores l lamarán uno docto de to
da confianza ; le ins t rui rán de que no reciba 
en la confesión sacramental encargos de dar 
avisos; y que si el enfermo se los da fuera de 
e l l a , comunicará después al tribunal lo que se 
le haya dicho relativo al asunto. Se encargará 
al confesor decir al reo que si no confiesa jud i 
cialmente su crimen de herejía , no puede ser 
absuelto de ella en el sacramento de la peniten
cia. Esto no obstante , si el enfermo llega al 
articulo de la muerte , ó si es muger preñada 
próxima al parto , se procederá conforme á lo 
que dispone el derecho para tales casos. A u n 
que el reo no pida confesor, si el médico pien
sa que hay peligro de muerte, se le debe per
suadir qne lo pida y se confiese. S i en su virtud 
se confesare judicialmente, de modo que sa-
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lisfaga á la testif icación, se le r econc i l i a r á , y 
estando absuelto judicialmente, le absolverá 
el confesor sacramentalmentc; y si mur iese , 
se le dará sepultura eclesiástica con el secreto 
pos ib le , si no hubiese inconveniente. Cuando 
el preso, estando sano, pide confesor, parece 
útil no dá r se lo , supuesto que este no puede ab
solverle hasta después de la reconci l iación , á 
no ser que haya confesado antes judicialmente 
lo b a s t a n t e á satisfacer la test i f icación; pues el 
confesor servirá entonces para dar consuelo y 
animar á la paciencia ( 1 ) . 

( i ) En este artículo las doctrinas de absolución 
sacramental y absolución judicial, ó reconciliación, 
están indicadas demasiado confusamente. E l Concilio 
íridentino declaró que en el artículo de la mueiie no 
hay reservación alguna-, y cualquiera sacerdote tiene 
potestad de absolver a cualquier penitente de cua
lesquiera pecados; por lo cual no necesita esperar á 
que el inquisidor absuelva judicialmente y reconcilie 
al enfermo en peligro de muerte. Los inquisidores 
abusan del secreto en esto como en otros puntos del 
gobierno de sus procesos, y se contradicen a sí mis
mos en los principios gubernativos. Cuando alguno 
presenta certificación de ser absuelto del pecado déla 
herejía por un sacerdote autorizado por el papa, ó 
por su penitenciario pontificio , con cláusula de que 
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72. Los testigos del proceso no serán ca
reados entre sí unos con o í r o s , porque la espe-
riencia mos t ró que no resultaba utilidad, y se 

nadie le incomode en el fuero eslerior ni el interior' 
desestiman los inquisidores tal mandato diciendo 
que la absolución dada sirve al pecador procesado so
lo para el fuero interno , pero que por lo respectivo al 
esterno no vale nada mientras tanto que la bula, bre
ve ó rescripto romanos no sean presentados al inqui
sidor general, y este por sí ó de acuerdo con el 
Consejo mande su ejecución ; lo cual no hace ni ha
rá sino conforme á los estilos del Santo Oficio , esto 
es, con tal que el agraciado se presente álosinquisido-
res declare judicialmente todas sus culpas y las agenas 
que sean relativas á herejía ; y aun algunas veces con 
tal que no esté ya procesado el suplicante; de modo 
que casi siempre se inutiliza la absolución pontificia 
en cuanto á los efectos de fuero esterno ; pero no se 
atreven á negar que vale para el interno, porque se
ria negarla potestad del papa. Establecida esta doc
trina ¿no es contradicción decir en el artículo 7x 
que el confesor no puede absolver al preso en sana 
salud hasta después de absolución y reconciliación 
judicial? Si dijeren ser esto porque el pecado de la 
herejía es en España reservado á la Inquisición, au
toricen los inquisidorea al confesor para solo el fue
ro interno, y estará todo compuesto. Pero no es eso : 
la intención es persuadir al preso mismo estar en car 
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originaban inconvenientes además de la infrac
ción del secreto ( 1 ) . 

73. Cuando uno de los inquisidores sale á 
-visita de los pueblos del distrito de su tribunal, 
no debe formar procesos de herejía ni pren
der, sino solo recibir testificaciones y enviar
las al tribunal. Sin embargo, resultando c r i 
men notorio de herejía contra alguno , cuya 
fugase recele con fundamento, podrá pren
derlo, y remitirlo á las cárceles del Santo 
Oficio. T a m b i é n juzgará las causas leves como 
blasfemias hereticales no muy calificadas, las 
cuales suelen resolverse sin p r i s ión : y esto si 
lleva poderes del ordinario. 

rera de condenación eterna mientras no confiese 
judicialmente, y con esta idea dirigen las doctrinas 
prácticas. 

(i) Los inquisidores no podian menos de cono 
cerque el careo de los lesligos contribuye algunasve-
ces á saberla verdad, imposible de averiguarse por otro 
medio ; pero el asunto es que se averiguaban verda
des que no gustaban á los inquisidores, porque des-
truianlas armas de que suelen echar mano para poner 
á los presos en estado de confesar por satisfacer ála 
testificación, las culpas de que no son reos, y las age-
ñas de que no fueron testigos presenciales. 
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7Z|. AI tiempo de sentenciarse la causa en 
que uno es declarado por hereje y condenado 
en confiscación de bienes, debe declararse el 
tiempo en que el reo se hizo hereje, para que 
tenga testimonio el receptor de bienes con
fiscados, y decirse si consta por confesión del 
reo , por testificación de otras personas, ó por 
uno y otro medio. S i se o m i t i ó , y el recep
tor lo pidiere , lo declararán los iuquisido-
dores, ó por lo menos un inquisidor con los 
consultores. 

75. E l alimento diario y c o m ú n de cada 
preso se tasará en favor del alcaide con pro
porción al precio de los comestibles. S i en la 
cárcel hubiere persona de conveniencias con 
uno ó mas criados , se dará de comer lo que 
quiera y p ida , con tal que los sobrantes seden 
á los pobres, y no sirvan para el alcaide ni el 
despensero. 

76. S i el preso tiene muger ó h i jos , y es
tos pidieren ser alimentados con los bienes se
cuestrados, se les designará cantidad diaria en 
dinero con proporción al n ú m e r o , edad, salud 
y calidad de las personas, y á la cant idad, va
lor y productos de los bienes. S i entre los 
hijos alguno ejerce oficio con el que puede 
ganarlo necesario á su alimento no se leasig-
nará cantidad sobre los bienes del secuestro. 



CAP. X X U . ART. í . 1A1 
77. Cuando hay procesos votados y sen

tencias ordenadas, los inquisidores acordarán 
el dia feriado en que haya de celebrarse auto 
de fe ; . lo ha rán saber á los cabildos ecles iás
tico y secular de la ciudad, y t ambién al pre
sidente y oidores d é l a real audiencia, si la 
hubiere, convidándoles para que acompañen 
al tribunal del Santo Oficio^ conforme á la 
costumbre. P rocura rán disponer el auto de fe 
de manera que la ejecución de los relajados 
se verifique antes de anochecer por evitar in 
convenientes. 

78. Los inquisidores no pe rmi t i r án entrar 
en las cárceles en la noche precedente al auto 
de fe sino á los familiares del Santo Oficio. 
Estos recibirán un preso á su cargo, por tes
timonio de notario, y quedando responsables 
de volverlo á las cárceles después del auto, 
si no fuere relajado. Seles encargará que na
die hable al reo en el camino , ni le dé aviso 
de cosa alguna que suceda. 

79. E n el dia inmediato después del auto 
de fe , los inquisidores harán conducir á su 
audiencia todos los reconciliados. Espl icarán 
á cada uno el contenido de la sentencia in t i 
mada en el dia precedente, haciéndole enten
der cuales hubieran sido las penas si no h u 
bieran confesado. Examinarán á cada uno en 
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particular, sin la presencia de los otros, en 
todo lo relativo á la cá r ce l , y lo entregarán 
al alcaide de la cárcel perpetua , mandándole 
custodiarle, cuidar el cumplimiento de las pe
nitencias , y avisarle cuando incurra en des
cuidos. Se le encargará zelar que los presos 
sean proveídos y auxiliados en sus necesidades' 
procurando agenciarles trabajo del oficio que 
sepan, para que se ayuden á sustentar y pasar 
su miseria. 

80. Los inquisidores visi tarán la cárcel per* 
petua de tiempo en tiempo , para ver que vida 
tienen los presos y como son tratados. Donde 
no haya cárcel perpetua, cómprese casa que 
sirva de t a l ; porque sin ella no pueden ser 
guardados los que necesitan serlo , ni tampo
co se sabrá el modo con que cumplen las pe
nitencias. 

81. Los sambenitos de todos los condena
dos á relajación se pondrán en la iglesia parro
quial del condenado, luego después de haber 
sido quemado en persona ó en estatua. Los de 
reconciliados cuando cesan de llevarlo en sus 
personas. De los que se reconciliaron en tiem
po de gracia no debe haber sambenitos en las 
iglesias, porque no ios llevaron en sus perso
nas. Los sambenitos deben tener inscripción 
de los nombres, con espresion de la herejía 
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que los motivase, sea judaica, mahomé t i ca ó 
luterana y sus semejantes; y al tiempo en que 
se -verificó la ejecución de sentencia, para que 
siempre haya memoria de la infamia de los 
herejes y de su descendencia. 

Fin. «Los cuales dichos capítulos y cada uno 
de ellos vos encargamos y mandamos que 
guardéis y sigáis en los negocios que en todas 
las inquisiciones se ofrecieren , sin embargo 
de que en algunas de ellas haya habido estilo 
y costumbres contrarias ; porque así convie
ne al servicio de Dios nuestro S e ñ o r , y á la 
buena adminis t rac ión de justicia. E n testimo
nio de lo cual mandamos la presente, firmada 
de nuestro nombre y sellada con nuestro sello, 
y refrendada del secretario de la general Inqui
sición. Dada en M a d r i d , á dos dias del mes 
de setiembre , año del nacimiento de nuestro 
Salvador Jesucristo, de m i l y quinientos y 
setenta y un años. Ferdinandus hispalensis. Vor 
mandado de Su l i m a . S e ñ o r í a , Juan Martínez 
de Lassao. » 

5. Esta ley orgánica del Santo Oficio está 
en pleno v igor , con algunas modificaciones 
que los inquisidores generales han ido hacien
do sucesivamente, de acuerdo con el C o n 
sejo; pero se guardó bien el señor Valdés de 
'ncluir en ella ordenanzas algunas relativas á 
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los procesos que se forman después de la 
muerte de un condenado, para que se rein
tegre y restituya la h o n r a , fama y buena 
memor ia , y se quite y queme ó rompa la 
mantela del sambenito de uno que, aunque fue
ra quemado en persona ó en estatua como he
reje, se averigua después haberse padecido 
e r ro r , justifieando los hijos ó interesados ha
ber sido siembre buen católico el difunto. No 
se debe atribuir la omisión á la ignorancia de 
la mult i tud de casos verificados antes del año 
1561,, pues cualquiera conoce que D . Fernan
do Va ldés , inquisidor general , arzobispo de 
Sevi l la , no se ocupó en redactar por sí mis
mo esta ley. 

6. Además se dijo en el exordio haber sido 
dispuestos después de muchas conferencias con 
el Consejo. Este y los que habian tenido la 
comisión de redactarla sabían muy bien que 
el cardenal Ximenez de Cisneros, siendo i n 
quisidor general , declaró inocentes á muchí 
simos quemados en Córdoba por el inquisidor 
Lucero (1); que D . Pedro Gasea, obispo ac
tual de Falencia , y lugar-teniente del mismo 
Valdés en Yaí ladol id , habiendo visitado el tri-

( i ) Véase el capítulo- sexto de eBlá obra. 
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bunal de la Inquisición de Valencia, año 1541^ 
poró rden del cardenal Manrique, inquisidor ge
neral, vio grande multi tud de procesos en que 
sehabia procedido d e s p ó t i c a m e n t e , por lo que 
juzgó forzoso convocar veinte abogados los 
mas acreditados de buenos jurisconsultos prác
t icos, para reconocerlos y dar su censura; y 
resulta de aquel doctísimo congreso declarar 
por inocentes á muchos quemados en persona 
en virtud de declaraciones de testigos falsos. 
. 7. ¿ P o r q u é no Labia de hablar el señor 

Valdés en esta ley sobre el modo de seguir 
el proceso de rest i tución defama? ¡ A h ! que 
el espír i tu de la ley no era favorece rá ninguna 
persona , ni aun en los artículos en que se pro
curó aparentar, ocultando la verdadera inten
ción que tradicionalmente ha pasado de un i n 
quisidor en otro hasta nuestros días. Y o pre
sentaré al referir la causa del famoso Antonio 
Pérez , pruebas demostrativas de la cruel re
sistencia que hacia el tribunal para reintegrar 
la fama del difunto; del desórden curial con 
que se formó el proceso arbitrariamente hasta 
su conc lus ión ; de la injusticia con que se de
jaba en inacción el curso de la causa para fa
tigar á la viuda é hijos, de modo que abando
nasen la empresa, y de la iniquidad con que sen
tenció el tribunal de Zaragoza contra los m é -

TOM. iv. J3 
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ritos, que hubiera prevalecido sino por la jus-
tificacion del Consejo de la Suprema. 

8. E n consecuencia de la ley, Pablo García, 
oficial entonces de la secretaria del Consejo de 
Inquis ic ión , escribió una obra, que se impri 
m i ó , año 1568 , en Madrid , por órden del 
mismo Consejo, intitulada : On/m procesar
en el Santo Oficio, recopilado ele las instrucciones 
antiguas y modernas. Se le p r e m i ó , año de 1572, 
haciéndole secretario de dicho Consejo. Su 
obra se r e impr imió en 1607 , y otra vez en 
4628 , con las adiciones de Gaspar Arguel les , 
oficial de la citada secretaría . Este formulario 
se observa todavía , y basta leerlo para que se 
forme ei concepto mas ínfimo de un tribunal en 
que se practica su lenguaje y método á p r i n 
cipios del siglo X I X . 

9. Siendo pues esta ley orgánica la que r i 
ge ahora mismo en el Santo Oficio , no nece
sito seguir desde ahora paso á paso las ocur
rencias del tiempo de cada inquisidor general, 
para dar á conocer la naturaleza del tribunal; 
pues la demos t ra rá lo que llevo ya esplicado 
en cuanto á sus leyes y ordenanzas, con las 
observaciones que me proporc ionará natural
mente la narración de las causas célebres ó 
interesantes que ocuparán el resto de esta his
toria critica. 



CAP. XXII. AHI. 1. ihl 

10. Solo diré ahora , para lo que pueda 
conducir en adelante, que don Fernando Y a l -
dés dejó de ser inquisidor general en 1566, 
en que comenzó á serlo el cardenal don Diego 
Espinosa, obispo de Sigüenza, presidente del 
Consejo de Castilla. 

11. Este falleció en 5 de setiembre de 
1572 , de resulta de un desaire recibido del 
rey Felipe I I , de quien habia sido predilecto: 
raya en compensac ión de la parte que tuvo en 
la desgracia del pr íncipe de Asturias don Car 
l o s , como veremos. 

12. F u é nombrado, para suceder en el 
destino de inquisidor general, don Pedro Pon-
ce de León , obispo de Plasencia de Estrema-
dura , y el Papa l ibró las bulas en 29 de d i 
ciembre de aquel a ñ o , pero el electo m u r i ó en 
17 de enero de 1573 , sin llegar á la corte, n i 
ejercer el empleo. 

13. Nombró el Rey al cardenal don Gaspar 
de Quiroga , arzobispo de Toledo „ quien 
fué undéc imo inquisidor general, y falleció en 
20 de noviembre de 159iü|. 

14. Le sucedió don Gerónimo Manrique de 
Lara , obispo de A v i l a , hijo del cardenal Man
rique , que habia tenido igual destino en tiem
po de Carlos V. 

15. Murió en setiembre de 1595 , y fué 
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nombrado decimotercio inquisidor general 
don Pedro Portocarrero, obispo de Córdoba, 
después de haberlo sido de Calahorra, y co
misario general apostólico de la santa cruzada 
de E s p a ñ a ; luego se le dió el obisparlo de 
Cuenca , y ret i rándose á residir en su diócesis 
para cumplimiento de bulas pontificias. 

16. F u é inquisidor general decimocuarto 
el cardenal don Fernando Niño de Guevara, 
arzobispo de S e v i l l a , que tomo posesión en 
diciembre de 1599 , cuando ya reinaba Felipe 
I I I , por haber fkllecido, en 1598, su padre 
Felipe I I . 

17. E l reinado de este formó época para 
los rigores del Santo Oficio. 
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CAPITULO XXIII. 

DE VARIOS AUTOS D E F E D E MURCIA. 

ARTICULO I. 

Proceso contra un Cristiano nuevo , hijo del Em
perador de Marruecos. 

I . LAS nuevas opiniones de L u l e r o , Ca lv i -
no y demás reformadores protestantes, que 
tanto se propagaron en Valladolid y Sevi l la , 
no prevalecieron igualmente en las otras c i u 
dades ; pero hubiera llegado el d¡a de gene
ralizarse , sino por la vigilancia con que se 
acudió al remedio , aterrando con castigos en 
todas partes, pues , habiendo autos de fe 
(cuando menos uno por año en cada Inquis i 
ción del r e ino ) , apenas dejó de haber algún 
luterano en cada auto, desde 1560 hasta 1570: 
sin embargo no echó tantas raices como el ju
daismo y el mahometismo, á causa de ser tan 
antiguo el establecimiento de estas dos sectas,y 
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de haber sido tantas las familias españolas de
rivadas de quien las habia profesado corno 
religión de sus padres y abuelos. 

2. Tengo á la vista la relación de tres au
tos de fe celebrados por la Inquisición de Mur
cia , en 1560, 1562 y 1563 , con las notas de 
algunos otros , cuyos ejemplos pueden servir 
de t e r m ó m e t r o para discurrir lo que sucedería 
en las demás Inquisiciones. 

3. E n 7 de junio de 1557 hubo auto de fe 
so lemnís imo en M u r c i a , con once quemados 
y cuarenta y tres reconciliados. E n 12 de fe
brero de 1559, otros cuarenta y tres reconcilia
dos , treinta quemados en persona y cinco 
en estatua. 

Zf. E n íi de febrero de 1560 , catorce que
mados en persona, veinte y dos en estatua, y 
veinte y nueve penitenciados. 

5. E n 8 de setiembre del mismo año de 
1560, hubo diez y seis quemados en persona 
y ocho en estatua, todos por judaizantes, y 
cuarenta y ocho penitenciados , de los cuales 
eran veinte y dos por la herejía judaica , doce 
por la mahomét i ca , cinco por la luterana, siete 
por poligamia , y dos por blasfemia. Entre 
los relajados personalmente habia sugetos res
petables , particularmente Lope de Chinchi l la , 
señor territorial de los lugares de Cortun y 
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Albatena ; Francisco Nuñez , presbí tero y pre
dicador ; fray Pedro de A v i l e s , religioso t r i 
nitario , y Catalina de Aviles , su hermana; 
Juan de Valtibiera , regidor Murcia ( esto es 
miembro de la municipalidad ) ; doña Cata
lina de A r r a i z , su muger ; doña Inés de Lara 
Santisteban , su suegra; Alonso de Lara , tam
bién regidor de Murcia , y Antonio de Lara , 
su hermano ; fray Ginés Pérez , religioso lego 
franciscano ; Cines de la Vega , escribano de 
M u r c i a , é Isabel P é r e z , su muger. De los re
lajados en estatua, uno era méd ico , nombrado 
el doctor A v i l e s , y otro su padre Juan de 
Aviles . 

6. De los penitenciados por judaizantes, 
Luis P é r e z , cura párroco del lugar de Juan de 
Valtibiera , fué degradado verbalmente , c o n 
denado á llevar sambenito y v iv i r desterrado 
del distrito de la Inquis ic ión de Murc ia para 
siempre. Otro Juan de A v i l e s , alcaide de la 
hermandad del lugar de la Alcantarilla , fué 
condenado, por sospechas de mahometismo 
en cárcel y sambenito por medio año. 

7. Entre los pol ígamos fueron castigados 
cuatro que, por las circunstancias accidentales 
del crimen , son dignos de la historia. Juan 
Navarro Alcatete , de oficio pastor, salió al 
auto con soga de esparto en el cue l lo , coroza 
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en la cabeza, vela en las manos ; sufrió dos
cientos azotes en Murcia , otros tantos en Lorca 
(de donde era vec ino) , abjuró de vehementi, 
se le confiscó la mitad de sus bienes (y no se 
le destinó á servir en las galeras, atendiendo á 
ser ya -viejo y ciego), por haberse casado coa 
tres mugeres, viviendo la primera y segunda 
en la misma ciudad de Lorca . Catalina Pérez 
de Ita fué la segunda muger ; Juana Pérez 
d e l t a , hermana suya , la tercera; consintién
dolo todo Juan Pérez de Ita, padre de ambas, 
por dinero que Juan Navarro dió á Pérez de 
Ita y á su hija Catalina , la cual t ambién era 
criminal en poligamia, pues le vivía su primer 
marido cuando casó con Navarro , y aun con
trajo tercer matrimonio con otro. Su senten
cia fué igual á la del citado : pero la de su her
mana designó la mitad de azotes; y el padre de 
ambas solo sufrió la pena de ser presentado á 
la vergüenza y deshonra públ ica en Murcia 
y Lorca . Esta úl t ima no guarda proporción con 
las otras , pues yo reputo por mayor crimen 
el suyo que el de sus hijas. 

8. Pero aun me parece mas desproporcio
nado dar doscientos azotes á Antón Martínez, 
pobre y viejo , y solo ciento á Juan García y 
lo mismo á Juan Hernández Delgadillo , sien
do en todos igual el delito de bigamia, y no 
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constando que fuesen ancianos estos dos últimos* 

9. En 15 de marzo de 1562 hubo t ambién 
auto de fe con veinte y tres relajados en per
sona y setenta y tres penitenciados , todos por 
judaizantes : pertenecieron á la primera clase 
fray Luis de Valdecañas , religioso francisco, 
de generación de judíos y dogmatizante de la 
secta judaica ; Juan de Santafé ; Alvaro J u á 
rez y Pablo de Ai l lon , jurados; Pedro Gut iér
r ez , regidor, y Juan de L e ó n , mnyordomo 
de la ciudad. 

10. Otro auto hubo allí, dia 20 de mayo 
de 1563, con diezy siete quemados en persona, 
cuatro estatuas y cuarenta y siete peniten
ciados. De los quemados diez y siete lo fueron 
por judaismo , y uno por mahometismo. Entre 
los penitenciados , once se reconciliaron por 
sospechas de luteranos , trece por poligamia; 
dos abjuraron el judaismo, cinco el maho
metismo , tres recibieron su castigo por blas
femos , cuatro por defender la l ic i tud de la 
simple fornicación , uno la del incesto , y los 
demás por diferentes proposiciones herét icas 
ó próximas á herej ía. También hubo uno ab-
suelto de la instancia del juicio. Daré noti
cias de las personas constituidas en esfera su
perior a la vulgar , y de las que tuvieron con 
su proceso algo remarcable. 
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11. Don Felipe de Aragón, hijo del Empe
rador de Fez y de Marruecos , habiendo veni
do jóven á E s p a ñ a , se hizo cristiano , siendo 
su padrino D. Fernando de A r a g ó n , virey de 
Valencia , duque de Calabria , hijo primogéni
to del rey de Ñipóles Federico I I I . N i ser hi
jo de un emperador, ni tener por padrino el 
hijo de un rey le sirvió para que los inquisi
dores de Murcia tuviesen consideración con él 
en cuanto al sonrojo público ; pues, t r a t ándo
le como al mas ínfimo de la plebe , le sacaron 
al auto público y solemne de fe con coroza ter
minada en dos cuernos muy grandes con dia
blos pintados en ella, para reconciliarle públi
camente, como se hizo , con la penitencia de 
rec lus ión en un convento por tres a ñ o s , y la 
pena posterior de vivir desterrado de la villa 
de Elche, donde se había establecido, y dé los 
reinos de Valencia , Aragón, Murcia y Grana
da. Esta sentencia dijeron los inquisidores ha
ber sido tan benigna por atenciones á que D. 
Fel ipe, noticioso de que se trataba de prender
lo , habia podido hui r ; y lejos de eso , se ha
bía presentado él mismo en el Santo Oficio. S1 
creían ser grande benignidad un sonrojo pú
blico á persona de tan elevado linaje, la reclu
sión por tres años y el destierro perpetuo, ¿ l0^ 
se podia esperar de los hombres de tales op i -
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niones? No diré que fuese bueno D . Fel ipe, pero 
su castigo era compatible con algunas conside
raciones. Parece que , después de bautizado, 
volvió á mani íes tar afecto á la secta de Maho-
nia; favorecióá varios que apostataban, y pro
cedió como fautor y encubridor de herejes. Se
gún el proceso, hizo pacto con el Demonio , y 
fué n igrománt ico , hechicero y deshechizador. 
Su diablo se nombraba Xaguax ; y cuando D . 
Felipe le invocaba , incensándole con estora
que, venia en figura de hombre pequeño more
no , vestido de negro , y le instruía de lo que 
necesitaba practicar páralos hechizos que cada 
vez le ocurriesen. Dicen que curó varias enfer
medades con hechizos; por fin no cuentan que 
matase á niños , como se refiere de otros b ru 
jos. Gracias al tiempo que ha ido disipando el 
n ú m e r o de estos , á proporción de lo que se 
disminuía el de los que daban crédi to. 

12. E l licenciado Antonio de V i l l e n a , na
tural de Albacete, presbí tero y predicador muy 
conocido en la corte , salió al auto en cuerpo, 
sin bonete en la cabeza , con vela en la mano, 
abjuró de levi todas las herej ías , y fué recon
ciliado con la penitencia de reclusión en con
vento por un año , sin licencias de celebrar, y 
privación perpetua de las de predicar, destier
ro de la corte por dos a ñ o s , y multa de cin-
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cuenta ducados para gastos del Santo Oficio. 
Su grande y verdadero rlelito fué haber habla
do mal de la Inquisición , y murmurado mu
cho del inquisidor general D . Fernando Yal-
dés , d ic iendo, e n t r e o i r á s cosas, que ni los 
ángeles , ni los diablos, ni los hombres no lo po-
drian entender : que él era su perseguidor, y 
que aun llegarla caso de quejarse al Rey. I n 
curr ió en el execrable crimen de haber reve
lado el modo de las cárceles de la Inquisición 
(donde habia estado preso en dos distintas oca-
siones por proposiciones mal sonantes) , que
brantando este secreto y el de otras cosas con
tra la promesa jurada que todos hacen de ca
llar cuando salen de la santa casa. Habia d i 
cho también que fulano de tal fué condenado 
á morir quemado por calumnia de testigos fal
sos; que cierta bula pontificia era cosa de bur
la ; que sus prisiones anteriores hablan sido 
efecto de persecución del personaje citado; que, 
t ra tándose de otro preso, dijo que se buscasen 
buenas cartas de empeño de la corte , porque 
sino saldría luego á ser quemado ; á todos los 
cuales dichos se agregaron los hechos de haber 
comido carne en v ié rnes , y tenido acceso per
sonal á dos mugeres, hermanas una de otra. 

13. Luis de A n g u l o , presbí tero de Alcaraz, 
abjuró de vehementí, fué privado de las l icen-
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cias de celebrar el santo sacrificio de la misa 
para siempre , mandado recluir en convento 
por dos a ñ o s , y multado en cincuenta duca
dos , porque se confesaba con un subdiácono 
al cual ponia en un libro las palabras de la ab
solución , para que las pronunciase l ey én d o 
las, á causa de no saberlas de memoria ; y v i 
viendo mal con cierta muger , dijo á ella que 
se confesara con el citado subdiácono , callan
do su trato i l íci to. 

l / j . Pedro de Montalvan y Francisco Sa
lar , presbí teros franceses residentes en Espa
ña , fueron degradados verbalmente por here
jes luteranos; abjuraron de fonnali (esto es co
mo incursos de veras en la herejía ) , privados 
de oficio, beneficio y hábi to eclesiástico, man
dados recluir por un año en la cárcel de piedad, 
desterrados de España para siempre cuando se 
les sacase de ella ; y apercibidos de que se les 
condenarla á servir en las galeras , si volvían 
á entrar en los dominios del Rey católico. Y o 
creo que si la Inquis ic ión procediera por solo 
el zelo que ostenta de conservar en España la 
rel igión en su pureza , lo satisfaría con dester
rar al cstranjero luego que sabe ser hereje , y 
no hacerle mas proceso ni ponerle mas pena. 

15. Juan Gascón , clérigo de Moratal la , ab-
jurd) de levi, fué reconciliado con penitencia 

14 
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de reclusión en convento por seis meses, sin 
licencia de celebrar la misa ; porque dijo no 
ser pecádo grave la cópula con muger parien-
ta si era soltera y lo consent ía voluntariamen
te, por lo cual no reparó en tenerla; y que no 
se necesitaba dispensación para casar un hom
bre con supar ien ta , pues los hi-os de Adán 
habían casado con sus hermanas. 

16. Juan de Sotomayor, vecino de Mur
cia , de origen hebreo , salió al auto en forma 
de penitente , con soga de esparto en la gar
ganta y mordaza en la boca ; fué condenado 
en doscientos azotes, perpetuo sambenito y 
prisión perpetua en la cárcel de la piedad, con 
apercibimiento de mas grande rigor si hablaba 
con alguno de asuntos de Inquis ic ión . Esta 
sentencia ( que me parece bien terrible) reca
yó sobre los c r ímenes que los inquisidores ca
lifican de mas horrendos , á saber, la revela
ción del secreto de lo que pasa dentro del San
to Oficio. Es el caso que Juan había estado 
preso allí otra vez, y sido penitenciado por sos
pecha de judaismo. Cuando se vio l i b r e , dijo 
á varias personas que su proceso había sido 
efecto de testigos falsos; y reveló lo que había 
confesado , añadiendo haber callado la aposta-
sía que supo de otras personas, y que no ha
bía cumplido la penitencia impuesta , porque 
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no creia estar obligado en conciencia. ¿ N o es
candaliza, no llena de horror el ver que por 
estas conversaciones se dieran doscientos azo
tes y reclusión perpetua ? 

17. Juan Hur tado , labrador del lugar de 
Habanilla , de origen mahometano , salió al 
auto en forma de penitente, y fué condenado 
en cien azotes , con apercibimiento de servir 
cuatro años en las galeras, si re incidía en su 
execrable delito. ¿Cuál era? Que habiendo los 
inquisidores prohibido i los moriscos hablar 
en su lengua árabe que llamaban algarabía, ba
jo la pena de dos ducados, dijo : Esto es un 
robo. Y o también digo lo que el morisco, y a l 
go mas. j Qué abuso del poder l 

18. Fray Juan Hernández , religioso lego, 
fué condenado en doscientos azotes y diez años 
de galeras , por haber fingido ser sacerdote y 
celebrado misas. 

19. Diego de La ra , natural de Murc i a , ba
chiller en derechos , y presbí tero capellán del 
Rey , fué relajado por judaizante. Habia huido 
de la cárcel del Santo Oficio con otros , y te
nido la desgracia de volver á caer en manos de 
los alguaciles de la Inquis ic ión . Estuvo siem
pre negativo de una parte de los hechos tes
tificados, aun en el tormento. Estando ya en 
el auto público de fe, le hicieron los inqui-
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sidores conducir del sitio de los reos al del t r i 
bunal, y le exhortaron con la mayor eficacia a 
que fuese buen confitente y se arrepintiese, 
porque aun habia lugar á reconciliarle y evi
tar el suplicio de fuego. Esta? diligencia tan es-
traordinaria muestra bien que habia cartas de 
altísima recomendación de la corte : pero to
do fué inúti l . Diego de Lara dijo que siem
pre habia dicho la verdad, y no tenia mas que 
declarar, por lo cual seria injusto relajarle 
cuando la razón y la justicia dictaban reconci
liarle, j Pre tens ión imposible aun con los ma
yores empeños . Los jueces creyeron siempre 
que el reo era confitente diminuto, y por con
secuencia penitente ficto. Se le quitó la vida 
y su cadáver fué quemado. ¿ C o n qué no es 
posible que los testigos mientan ni padezcan 
equivocaciones, o lv idos , ó malas inteligen
cias ? j Qué bárbaro sistema ! 

20. E l licenciado Pedro de las Casas, abo
gado, hijo de Diego Hernández de Alcalá , al
mojarife (quemado por judaizante); y el licen
ciado Agustín de A i l l o n , t ambién abogado, 
hijo de Pablo de Ail lon (quemado por judai
zante) , lo fueron en este auto por igual cau
sa, como así mismo Isabel de León , madre 
de Agus t ín ; y las estatuas de Isabel Sánchez , 
madre del p resb í t e ro , Luis Pérez , reconcilia-
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do ; y del doctor Francisco de Santafé , m é d i 
co de Murcia . Todos eran de origen judaico. 

A R T I C U L O I I . 

Procesos notables contra dos mercaderes de 
Murcia. 

1. Francisco Guil len , mercader , de o r i 
gen hebreo, salió al auto entre los reos desti
nados á la relajación por votos definitivos con
firmados en el Consejo de la Inquis ic ión , y sen
tencia estendida y firmada para pronunciarse 
oou mér i tos en dicho auto de fe ; pero estando 
en el teatro de la plaza , dijo que queria con
fesar cosas no declaradas. Inmediatamente ba
jó del tribunal el inqui.-idor D. Gerón imo Man
rique (aquel mismo lujo del cardenal, que l le 
gó á ser sucesor suyo en el destino de inquisi
dor general) quitó á Francisco las insignias de 
relajado, le puso la de r econc i l i a c ión , y no 
m u r i ó ; pero le historiadel proceso de este hom
bre sirve algo para dar una idea del desórden 
y de la arbitrariedad con que se siguen-, sen
tencian y ejecutan las causas del Santo Oficio. 
Tengo á la vista el estrado formado por un 
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inquisidor de Murcia , y considero útilísimo 
dur noticia de su contenido. 

2. Constaba por mas de veinte testigos que 
Francisco Guil len había concurrido á las jun
tas de los judíos en 1551 y años siguientes. Se 
le rec luyó en cárceles secretas, y su proceso 
fué votado , en diciembre de 1561 , á relaja
ción. Remitido al Consejo de la Suprema, 
observó este que,habiendo sobrevenido dos tes
tigos, no se hablan comunicado al reo, y man
dó se hiciesey volviese á v o t a r á su tiempo se
gún losmér i tos del nuevo estado. Se hizoy hu
bo discordia devotos; unos fueron de relajación, 
y otros de suspensión de causa y amonestacio-
nesal reo para que confesase lo que se suponía 
verdadero según la resultancia. Esto prevale
c i ó ; y en tres audiencias el reo confesó al
gunas cosas de su persona y de otras. Se votó 
segunda vez , en 14 de abril de 1563, para de
finitiva; Francisco fué declarado, por votos uni
formes, confitente diminuto, ficto penitente, y 
se le condenó á relajación; pero se añadió que 
respecto de conocerse que Francisco ocultaba 
noticias relativas á personas notables , se le 
amonestase de nuevo. 

3. E n 27 de dicho abril manifestó doce 
cómplices de su judaismo , en lo que se ra t i 
ficó por nueva declaración. Se m a n d ó intimar-
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| e , día 19 de m a y o , que se dispusiera para 
morir en el dia 20. P r e g u n t ó si se libraria 
confesando todo; se le dijo que aun podria ha
ber lugar á la misericordia del Santo Oficio ; 
pidió audiencia , y en ella declaró por cómpli
ces á otras muchas personas con espresion de 
varios sucesos particulares, designando á fray 
Luis de Valdecañas como principal predicante. 
De allí á poco tiempo pidió nueva audiencia y 
manifestó mas cómpl ices . Antes de amanecer 
el dia 20 se volvieron á reunir los inquisido
res , el ordinario y los consultores; y resolvie
ron que Francisco saliese al auto en hábi to de 
relajado, para que él creyese que lo seria ; pe
ro que no se le relajase , sino antes bien se le 
reconciliase con sambenito perpetuo, cárcel 
perpetua irremisible y confiscación de bienes. 

A. Estando en el auto entre los destinados 
á las l l amas , pidió audiencia : entonces el i n 
quisidor Manrique hizo lo que ya está referido; 
y acabado el auto y conducido á su c á r c e l , 
a u m e n t ó declaración de nuevos cómpl i ce s , d i 
ciendo no haberse acordado al tiempo de sus 
precedentes deposiciones , y se ratificó dia 22. 

5. A pocos días fué visitado el tribunal de 
orden del Inquisidor genera l , y el visitador 
declaró haber procedido mal los inquisidores 
en sacar el reo con insignias de relajado , su-
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puesto que hablan votado la reconciliación. 
Ellos se disculparon diciendo haberlo hecho 
porque esperaban que así declararla el reo mas 
c ó m p l i c e s , como habia sucedido. Y a se ve : 
no era necesario gran discurso para esperarlo 
a s í , cuando él habia llegado á entender que 
caso de haber lugar á misericordia , no habia 
otro medio que tomar. E l visitador m a n d ó re
conciliarle , y Francisco pasó á la cárcel de pe
nitenciados , que llamaban alliafé la piedad. 

6. Pero siendo mas necio de lo que le con-
ven ia , dijo en varias ocasiones que habia en
gañado á los inquisidores declarando contra 
muchas personas por conocer que daba gusto 
en ello y se libraba de la muerte , pero que no 
era cierto lo declarado , sino discurrido por él 
para salir del paso. Los inquisidores , noticio
sos de ello , recibieron información ; lo volvie
ron a recluir en cárceles secretas ; se le acusó , 
y confesó los artículos del f iscal , jurando ser 
ciertas todas las declaraciones hechas contra 
las personas nombradas en e l las ; se ratificó 
después , pidió misericordia , y votada su cau
sa en 19 de enero de 1564, se le condenó á 
salir al auto de fe de aquel año con mordaza 
en la boca , sufrir doscientos azotes y reclusión 
de tres años en la cárcel de penitencia. Sufrió 
los azotes; pero aquel necio , aun estando re-
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cluso, dijo que se le habia hecho injust icia , 
porque los inquisidores debian conocer que 
todo lo declarado era falso y dicho por miedo; 
y que si otra vez era llamado , habia de decir 
la verdad , aunque lo quemasen. 

7. Llegado el año 1565, fué á Murcia nue
vo visitador ; l lamó á Francisco para que se 
ratificase ante él como testigo , en una decla
ración que tenia hecha contra Catalina P é r e z , 
su mugerya difunta, sobre judaismo, y se ve
rificó un diíilogo digno de copiarse. 

8. ¿ Os acordáis de haber declarado contra 
Catalina Pérez , vuestra muger ? — S i señor. 

9. ¿ Qué declarasteis entonces ? •— Del pro
ceso constará . 

10. Se le leyó su declaración antigua: 
¿Es verdad estoque resulta escrito? •—No 
señor. 

11. Pues ¿ porqué lo declarasteis ? •—Por 
haberlo oido á un señor inquisidor. 

12. ¿ E s verdad lo que declarasteis con
tra otras personas ? — No señor. 

13. ¿ P o r q u é lo declarasteis? — Porque v i 
que lo leían escrito en la publ icación , y creí 
que diciendo ser cierto me libraría de la muer
te como buen confitente. 

14. ¿ C o m o os ratificasteis después del au
to de fe , y cuando el fiscal os p resen tó por 
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testigos contra vuestra muger y otras perso
nas ? — Por la misma razón. 

15. C o n esto el visitador m a n d ¿ restituirlo 
á la cárcel de penitencia, en la cual escribió 
un papel , diciendo que ninguno de los testi
gos hacia íe , porque todos eran singulares, y 
contradictorios entre sí mismos. 

16. Pero el visitador se fué, y los inquisi
dores quedaron con mayor encono que antes. 
E n su consecuencia el fiscal le acusó de revo
cante ; con cuya palabra el diccionario inquisi
cional designa al que se retracta de lo que tie
ne declarado y dice que ha faltado á la verdad 
por t emor , equivocación , ó distinta causa. 
Francisco, viéndose amenazado nuevamente, 
hizo lo que debia esperarse de quien está en 
poder de su enemigo , y teme perder la vida. 
Contestó á la acusación fiscal diciendo que 
sus declaraciones antiguas hablan sido verda
deras, y su revocación efecto de haber perdi
do el juicio. Se votó de nuevo su causa en 10 
de noviembre de 1565 , condenando á Fran . 
cisco á salir al auto de fe, sufrir trescientos 
azotes, y cárcel perpetua i r remis ib le , cuya 
sentencia fué adicionada en 5 de dic iembre, 
declarando que la cárcel fuese sustituida por 
servicio personal en las galeras, mientras la 
salud del reo lo permitiese , sobre lo cual se 
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reservaron los jueces declarar lo necesario. 
Salió al auto de fe , dia 9 de diciembre, y su
frió Francisco los azotes. 

17. F u é luego trasladado á la cárcel real 
ordinaria ; y estando en e l l a , dió información 
de no poder hacer el servicio de galeras; la 
represen tó á los inquisidores; y estos , por au
to de 9 de febrero de 1556 , conmutaron la 
pena en cárcel de la piedad. E l fiscal r ec lamó 
de esta providencia , diciendo que los jueces 
hablan acabado su oficio con la sentencia de
finitiva , y carecían de facultades de conmutar 
sin consulta con el Inquisidor general; pero 
no pros iguió la instancia , y el proceso quedó 
en tal estado, sin que conste haber vuelto el 
reo á tener conversaciones de jactancias necias 
y peligrosas. 

18. Si este proceso manifiesta desorden, 
arbitrariedad , falta de critica , y vicios enor
mes jurídicos y morales , mucho mas bril lan 
la desorganización del t r ibunal , el abandono 
de las reglas jur ídicas y el abuso del secreto 
en otro de la misma Inquisición de Murc ia , co
menzado en aquellos mismos tiempos y enla
zado con el anterior por las declaraciones del 
referido Francisco Gui l len . Fué contra M e l 
chor Fernandez , natural de Toledo, mercader 
algún tiempo en esta ciudad, y después en la 
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de Murc ia , descendiente de judíos, y sospecho, 
so de la herejía judaica. Habiendo sido reclu
so en cárceles secretas en virtud de informa
ción de siete testigos , se le dió audiencia pri
mera de amonestaciones, en 5 de junio de 
1564. Se le acusó de haber asistido á la sinago
ga clandestina de M u r c i a , desde 1551 hasta 
1517 en que se descubrió su existencia , y de 
haber hecho y dicho cosas que mostraban apos-
tasía del cristianismo y profesión oculta de la 
ley de Moisés. Sobrevinieron dos testigos; y 
habiendo respondido á la acusación negando 
todo, se le dió publicación de los nueve ; per
maneció negativo , y alegó con abogado que 
los testigos no hacian fe por ser singulares, con
tradictorios , y algunos enemigos suyos. 

19. Para la prueba de esto y de otras ta
chas de los que presumía ser declarantes en la 
sumaria , presentó interrogatorio que surtió 
efecto, aunque los jueces y el fiscal desprecia
ron todo por concepto de que no destruían la 
testificación contraria. 

20. Sobrevino nuevo testigo, y en tal es
tado de la causa enfermó gravemente Mel
chor ; se confesó sacramentalmente , día 2Zide 
enero de 1565; pidió audiencia en el 29 , y 
dijo haber reflexionado ser muchos los testigos 
deponentes contra é l , y escasa su memor ia ; 
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porlo cual y por acordarse que asistió en 1553 
á la casa en que se reunian los judaizantes , se 
remite á lo que resulta de las declaraciones de 
los dichos testigos, recordándose de qne se ha
llaban tales y tales personas que nombró ; pe
ro que no fué á tratar (como se le imputa) de 
cosas de la ley de M o i s é s , sino á negocios de 
su comercio , y así solo tiene que pedir pe rdón 
de no haber declarado que los otros trataban 
asuntos del judaismo. 

21. Otros cuatro dias después declaró que 
solo de chanza y por burlas , mas no de veras 
y con seriedad, se habia tratado de la ley de 
Moisés en la casa de las juntas. 

22. Posteriormente dijo en otra audiencia 
que él no habia oido ó entendido tratar, aun
que los otros tratasen , y si tenia dicho haberlo 
oido , fué porque los testigos lo decian ; y 
ofuscado con esta especie, creyó por aquel 
momento que el no acordase seria falta de me
moria ; mas ahora, reflexionando en el asun
to , recuerda que no llegó á entenderlo que se 
trataba. 

23. Sobrevino un testigo preso en la mis
ma cárcel , diciendo que Melchor , después que 
copió la publicación de testigos que se le ha
bia entregado , proyectó fuga , para lo cual 
procuró formar conspiración con otros , y que 

15 
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habiéndose le dicho que lo mejor era confesar 
cuanto supiese, respondió ser contra su hon
ra , y que para eso había tiempo de hacerlo 
en el cadalso. E l fiscal lo acusó , Melchor ne, 
gó todo. 

Ih. En este estado, fué el vmtadorD. Mar_ 
tin de Coscojales á visitar el tribunal ; exami, 
nó al reo, quien contestó negativo, aseguran
do que si habia confesado algo habia sido por 
miedo contra la verdad. Su abogado alegó pa
ra destruir la resultancia de los testigos ; y él 
escribió un papel defendiéndose , y tachando 
algunas personas por si hablan testificado ea 
su causa. 

25. Esta se votó en 2Zt de setiembre de 1565, 
condenándolo á tormento in caput alienum, esto 
es, para que declare lo que haya y sepa sobre 
otros sospechosos nombrados en la informa
ción. Melchor lo sufrió y venció , mantenién
dose negativo ; pero su proceso fué votado 
definitivamente, dia 18 de octubre de 1565, 
declarándole por hereje judaizante convicto, 
confitente diminuto, condenándole á relaja
ción como ficto penitente y pertinaz en la he
re j ía . 

26. Esto no obstante, se acordó que se le 
exhortase de nuevo á decir verdad. E l auto de 
fe se celebró en 9 de diciembre de aquel año 
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de 1665; y en el dia 7, habiéndosele amones
tado , dijo que ya tenia declarada la verdad ; 
pero pidiendo audiencia en el 8 , después de 
intimado de prepararse á mor i r , confesó haber 
visto , oido y entendido á las personas citadas 
y otras muchas que no conoce, tratar de la 
ley de Moisés en las juntas , mas no habia da
do asenso á nada contra la rel igión católica"» 
teniendo aquellas conversaciones por pasatiem
po burlesco. 

27. Estando ya con las insignias de relaja
do para salir el auto de fe, antes del amane
cer del dia 9 , y viendo que no habia basta
do para librarle todo lo confesado en el dia 
precedente, pidió audiencia, designó como con
currentes á las juntas dos personas nombradas 
en la in fo rmac ión , que aun habia ocultado, y 
doce ó trece mas que no se le habían citado» 
repitiendo que él no habia dado asenso á la 

.doctrina escuchada. 
28. Pasado un poco de t i empo, como no 

veia indicios de quitarle las insignias de re la
jado, pidió audiencia y confesó dos ó tres per
sonas mas, designando quien predicaba la ley 
de Moi sé s , y confesando que le parecía bien 
algo de lo que oía. 

29. N i aun así vió señales de que se me
jorase la suerte, y solicitó audiencia tercera. 
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cuando estaba ya para salir con los otros reos, 
y confesó que de veras había creído lo que se 
le predicaba, y había estado por espacio de 
un año en aquella creencia; pero que no lo 
había declarado por haber formado concepto 
de que no se sabría nunca de manera que re
sultase verdadera prueba, como en efecto é[ 
pensaba entonces mismo que no la hacían los 
testigos del proceso. Los inquisidores acorda
ron que de positivo no saliese Melchor al auto 
de aquel d í a , y que después resolverían lo que 
fuese de justicia. 

30. Día 14 de diciembre de 1565: se le man
dó ratificar las declaraciones del día 9 ; mas 
como ya creía estar cerca de otro auto de fe, 
se ratificó con la reforma de añadir que no ha
bía dejado la religión cristiana , sin embargo 
de todo lo .sucedido. Su imaginación le repre
sentaba los peligros con mayor ó menor ve
hemencia un día que o t ro , y esto fué la nor
ma de su conducta. Día 18: pidió audiencia y 
volvió á confesar que había creído en la rel i
gión judaica; pero en 29 de enero de 1566, 
dijo que lo que se leía en las juntas era la sa
grada Escr i tura , por lo que le daba crédito > 
pero que no le sucedió así con lo demás que 
oía ; porque , habiéndolo consultado con un 
religioso , este le había dicho que merecía 
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desprecio, y le sirvió de regla el dictamen. 
31. E l tribunal completo se jun tó en 6 de 

marzo de 1566 , para votar sobre si se había 
de llevar ó no á efeclo la sentencia definit i
va ; discordaron los vocales; dos consultores 
opinaron afirmativamente: los inquisidores , el 
ordinario y algunos consultores dijeron que 
se reconciliase á Melchor , pues habia confe
sado bastante; y en 28 de mayo , este pidió 
nuevamente misericordia espresando que ya 
tenia confesado haber creído lo que le decían 
en las juntas hasta que le desengañó el r e l i 
gioso : á lo que añadió , en el dia 30, que lo 
había tenido por bueno y necesario para s a l 
varse. 

32. E n octubre nuevamente pidió audien
cia , y habló contra el inquisidor que le habia 
recibido las declaraciones del dia 9 de d ic iem
bre ú l t imo , en que se celebró el auto de fe. 
Parece haberlo sido D . Gerón imo Manrique. 
Se quejó de los malos tratamientos con que 
le habia hecho declarar lo referido. Preguntado 
ahora si lo declarado en aquel día fué verdad, 
contestó que lo era; pero que no se debía 
permitir declaración de un reo ante un inqu i 
sidor so lo , sino estando juntos los d o s , para 
evitar que se abuse del oficio contra un Infeliz 
preso, como se abusó entonces. 
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33. E l fiscal reclamó contra el aulo de re

conciliar á Me lcho r , dado en 6 de marzo, y 
pidió que llevase á debida ejecución la senten
cia definitiva de relajación de 18 de octubre 
de 1565, porque no habia señal de verdadero 
arrepentimiento 9 sino solo de temor de la pena; 
y si se le dejaba con v i d a , inficionarla otros 
cristianos nuevos de familias hebreas. E l tri
bunal consultó al Consejo ele la Suprema, en 
viando el proceso; y la resolución acordada 
en 24 de abril de 1567 fué decir que, habien
do el reo hecho diferentes declaraciones de 
cosas nuevas, después de los votos dados en 
6 de marzo de 1566, debió la causa votarse 
nuevamente con el ordinario y consultores an
tes de remitirla en consulta: por lo cua l , y 
porque ahora se hallaba en Murcia el inqui
sidor de Va l l ado l idD. Diego Gonzá lez , manda 
el Consejo que se vote con su asistencia y se 
remita de nuevo en consulta. Se votó con 
efecto en 9 de mayo del mismo año citado 
1567. Discordaron los vocales: tres votaron 
relajación y dos reconcil iación. 

34- Es casualidad rara que se juntaron dos 
vocales nombrados D . Diego G o n z á l e z , que 
fueron de contraria opinión , cada uno pr in
cipal entre los de su respectivo dictamen , y 
procuró fundarlo en nombre suyo y de quien 
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se le adhiriese. D . Diego González , inquis i 
dor de Yal ladol id , que asistió por órden del 
Consejo, fundó su voto de relajación en re
sultar del proceso por los hechos no ser 
verdadero el arrepentimiento; y el otro, don 
Diego González, inquisidor de M u r c i a , en que 
Melchor habia sido buen confitente de toda 
su cu lpa , la cual solo consistía en haber abra
zado el judaismo por toda su vida , y tam
bién lo habia sido d é l a s culpas agenas en que 
se hallaba citado; pues habia nombrado á m u 
chas personas y dicho que en cuanto á las 
demás se remit ía al proceso por falta de me
m o r i a , cuya confesión bastaba para que no se 
le reputase penitente ficto , según la doctri
na de varios autores que citó. E l Consejo de 
la Suprema dir imió la discordia en 15 de m a 
yo de 1567, mandando la relajación , y el t r i 
bunal de Murcia p ronunc ió segunda senten
cia definitiva conforme al decreto superior* 
cuya ejecución se p reparó para el día 8 de j u 
nio inmediato. 

S5. A pesar de las reglas del derecho c o 
m ú n (que no sirven de nada en la Inquisicionj 
donde todo viene á ser arbitrario) fué l l a 
mado Melchor en cinco de j u n i o , y exhortado 
á declarar mas cómplices , mediante que los 
testigos de su proceso los citaban como asís-
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tentes á las juntas con é l , respondió remitién
dose á lo declarado; y aunque se repitieron 
audiencias de exhortación en el dia 6 y en 
la mañana del 7 , contestó lo mismo por
que no presumía estar sentenciada su causa; 
pero habiéndole puesto á las diez de la noche 
insignias de relajado , y notificándole cierto 
sacerdote que se dispusiese á m o r i r , acudió 
al camino que ya conocia por espericncia; y 
dijo que habiendo recorrido su memoria , 
podia declarar mas cómplices . E l inquisidor 
fué á su cá rce l , y Melchor declaró en ella, 
señalando otra casa de juntas, y siete per
sonas concurrentes, y luego otras siete casas 
y catorce personas. Preguntado porqué ha 
ocultado todo esto hasta entonces, respondió 
que Dios lo habia permitido por sus pecados. 
A las tres de la mañana pidió audiencia nue
vamente y señaló otra casa de judaizantes. Se 
le hizo presente que con todo lo declarado no 
satisfacía las testificaciones porque dejaba de 
manifestar casas y personas de tal calidad, que 
no permi t ían o lv ido , y respondió que no sa
bía mas. 

36. Se le condujo al cadalso con los de-
mas reos de relajación en el auto de fe; y 
estando ya en él pidió audiencia. Un inquis i 
dor pasó del paraje del tribunal al de los reos. 



CAP. xxm.—ART. u . 177 
y tomó allí mismo declaración, en que M e l 
chor manifestó dos casas y doce personas. Se 
]e dijo que aun no llenaba lo resultante del 
proceso y contestó que no se acordaba de mas; 
pero si le daban tiempo , procuraria recorrer 
mejor su memoria. Poco después volvió á pe
dir audiencia, y declaró siete personas. Antes 
de tener fin el auto de fe, pidió tercera vez 
audiencia y manifestó dos casas y seis perso
nas. E n su vista los inquisidores conferencia
ron, y mediante baber declarado Melcbor con
tra algunas personas distinguidas indiciadas ya 
en el tribunal por otras declaraciones, algunas 
de ellas ya presas, resolvieron suspender la 
ejecución y volverlo á su cá rce l , que fué cuan
to por entonces habU deseado Melchor. E n 
12 de junio se ratificó ; y habiéndole dicho 
que aun habia mas cómplices cuya noticía le 
suponían los testigos, respondió no ficordarse. 
Y a se ve ; por entonces habia cesado la ur
gencia. 

37. E n el dia 13 dijo que habia sido equi 
vocación suya el nombrar á fulano por c ó m 
plice, y que para que no se piense decir esto 
por ma l i c i a , manifestaba una cas/i mas, y dos 
personas de que habia hecho memoria ; sin 
duda su afecto era mayor al que intentaba l i 
brar. E l fiscal pidió se le relajase por confi-
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tente diminuto con malicia , para lo cual per
suadía que Melchor había procedido siempre 
con cautela y nunca sinceramente, tanto en 
las ocasiones de manifestar personas, como en 
las de suponer que no se acordaba. 

38. Melchor que ve no haber bastado tan
tas declaraciones para que no desistiera de su 
empeño el fiscal, entra en nuevos desconsue
los ; y persuadido de que su desgracia no te
nia ya remedio , muda de rumbo. Pide au
diencia en 23 de junio, implora la misericordia 
del t r ibunal : « ¿ Q u e mas he de hacer (dice) 
que haber declarado contra m i mismo aun 
aquello que no era cierto? Por que, s eño 
res , si he de decir verdad, nunca he sido lla
mado á la casa de las juntas, ni yo he concur
rido á ella por asistir , sino solo por asuntos 
de mi comercio. » 

39. Se le l lamó quince veces mas en jul io, 
agosto , setiembre y principios de octubre, y 
siempre respondió lo mismo. E n 16 de octu
bre ¡sobrevino el testigo decimoquinto, se le 
comunicó la resultancia , y Melchor negó to
do. L o mismo sucedió con otro de 30 de di 
ciembre. Pidió copia del estrado llamado pu
blicación de testigos ; escribió su defensa sin 
abogado , y pidió que se examinasen las per
sonas que designaba para probar que no habia 
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estado en Murcia sino en Toledo en el t i em
po que le señalaban los testigos. 

40. Los inquisidores formaron concepto 
de que la prueba no era tan clara como ellos 
creian ser necesaria. ¿ S e g u í a n esta opinión 
para dar por acreditado el cr imen? ¿ Q u é se 
puede esperar de un establecimiento cuyos 
escritores esplican en sentido inverso el axio
ma jur ídico áe restringir lo odioso y ampliar lo 
favorable ? Dice que la causa de herejía es fa
vorable á la fe , que por eso basta la prueba 
conjetural, y se debe quitar del mundo en 
caso de duda un hombre por favorecer á la 
pureza de la fe. ¡ O buen Dios ! y permit ís un 
tribunal con tales máximas ! 

41. Por fin la causa de Melchor vino á 
sentencia definitiva tercera vez, y se votó en 
20 de marzo de 1568 : los inquisidores y un 
consultor lo condenaron á relajación ; el or
dinario diocesano y otro consultor á reconcil ia , 
cion. Melchor llegó á entender por especies 
indirectas su mala suerte , y acudió á los me
dios antiguos para su conservación. Pidió au
diencia en 24 de marzo, y declaró much í s imo 
contra s í , manifestando tres casas y treinta 
personas, y entra ellas á dos como rabís ma-

• estros de la ley de Moisés. 
42. E n cuatro audiencias dé los dias s i -
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guientes aumen tó considerablemente el nú
mero de casas y personas, y en 13 de abril 
otra casa y cinco personas. Se le dijo qneaun 
estaba diminuto porque entre tantos declara
dos ocultaba otros sugetos que no eran menos 
distinguidos ni de menor calidad que los ma
nifestados , por lo cual no se puede presumir 
olvido. 

43. AI oir esto Melchor, pierde la sereni
dad , cuenta por segura la muerte , y despe
chado declama contra los inquisidores anti
guos y modernos, contra los visitadores de 
la Inquis ic ión , contra los criados de la casa 
y cárcel del t r ibunal , contra los testigos y 
otras personas, y concluye diciendo con ira 
y có le ra : « L o q u e pueden hacer es quemar
me. Bien está : que me quemen , pues yo no 
puedo declarar lo imposible por no saberlo; 
mas tengan ustedes entendido que lo declarado 
por mi contra mí es verdad ; pero es absolu
tamente falso cuanto he dicho contra otros, 
pues solamente lo he ¡do diciendo por ver el 
ansia que ustedes tienen de que yo declare 
contra los que tendrán buena causa para po
nérsela mala ; y no sabiendo yo quienes sean 
esos desgraciados , he ido nombrando á todos 
los que me parecía con la esperanza de acer--
tar entretantos, y acabar de una vez el empe-
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ño; mas ahora viendo ya sin remedio m i suerte, 
no quiero que se haga daño á nadie por mis 
falsos testimonios , y así los revoco y me re
tracto, y que me quemen en hora buena cuan
do quieran.» E l proceso se remit ió alConsejo, 
quien confirmo por tercera vez la sentencia de 
relajación, y escribió al tribunal en 2-4 de ma
yo diciendo que habia hecho mal en llamar al 
reo d nuevas audiencias después de condenado 
á relajación , pues solo debe haberlas á peti
ción del mismo reo. 

M - Bien lejos de arreglarse á esto los i n 
quisidores llamaron á Melchor , en SI de m a 
y o , y le preguntaron si se le ofrecia que de 
decir algo en su negocio , y dijo que nada. Se 
le hizo presente que habia mucha contradic
ción y variedad en sus declaraciones, y que 
para su salvación eterna y bien de su alma le 
convenia decir en una vez la verdad pura con 
firmeza, sea contra sí m i s m o , sea contra 
otros, cuidando de no levantar falso testi
monio. 

45. Esta úl t ima espresion era bien h i p ó 
crita , pues lo que buscaban era que Melchor 
retractase su úl t ima declaración ; pero el reo 
(ya maestro ó grande costa suya ) respondió : 
« S e ñ o r e s , si ustedes quieren la verdad pura, 
ya la tienen en el proceso hace mucho tiempo 

TOMO IT 16 
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y no han hecho caso. Allí está en la declara
ción que hice ante el señor inquisidor.» Sevió 
esta declaración , y en ella solo habia dicho 
Melchor que no sabia nada de cuanto se le ha
bia preguntado. A.un podia citar mejor lo de
clarado ante el visitador Coscojales , pues ne
gó abiertamente todo. Entonces hubo este 
diálogo que sigue. 

46. « ¿Como ha de ser esto la verdad pura, 
por lo menos en lo relativo á vuestra persona, 
cuando habéis confesado muchas veces haber 
asistido á las juntas, creido la doctr ina, y 
permanecido un año en la creencia de la ley 
de Moisés hasta que os desengañó un religioso? 
<—Porque falté á la verdad cuantío declaré 
contra mí . 

l x ¡ . « ¿ P u e s como es que eso mismo y 
otras varias cosas resultan de las deposiciones 
de muchos testigos? — Si resulta de veras 
(pues yo no he visto los originales) será por
que se h a b r á puesto á los testigos en estado 
semejante al m i ó . L o cierto es que por mucho 
que me quieran , no me quer rán tanto como 
yo me quiero á mí mismo; sin embargo, he 
dicho contra mi eso y mas aunque, no era 
verdad. 

48. « ¿ Q u é objeto podíais tener en confe
sar en daño propio lo que no fuese verdad?— 
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No creía yo ser en mi daño sino en m i pro
vecho ; porque veía que no confesando se me 
reputaba impenitente y contumaz y no se me 
daba crédi to , por lo que no me servia la verdad 
sino de camino para la hoguera , y notaba 
que solo mintiendo sacaba mejor par t ido , 
como sucedió en los dos autos de fe. » 

49. E n 6 de junio se le in t imó que se dis
pusiera para mor i r en el auto de fe preparado 
para el día 7 : se le pusieron insignias de 
relajado , y se le asignó confesor auxiliante. 
A las doce de la noche pidió audiencia dicien
do que queria descargar su conciencia. F u é á 
su cárcel un inquisidor con secretario, y dijo 
Melchor que: « Por el paso en que se hallaba 
p róx imo á comparecer en el tribunal de Dios? 
sin esperanzas ya de remedio ni de nuevas d i 
laciones, debia declarar que nunca habia tra
tado ni oido hablar cosa ninguna de la ley de 
Moisés ; y que todo cuanto habia dicho en 
contrario relativo á su proceso habia sido 
testimonio falso, nacido del deseo de conservar 
la v i d a , y del conocimiento de que así daba 
gusto ; pero que por lo respectivo á las otras 
personas, les pedia perdón para que Dios le per
done á él, y les restituye su honra y fama, tanto 
por lo interesante á muertos , como á vivos. 

50. E l inquisidor le hizo presente que le 
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convenía para su salvación no faltar á la ver
dad ni ana por compasión ; que eran muchos 
los testigos , cuyas deposiciones parecian sen
cillas y se hacian creíbles , por lo cual le roga
ba de parte de Dios descargar su conciencia y 
no agravarla mas con nuevas mentiras á la 
hora de la muerte. Melchor respondió que: 
«Cuanto él tenia confesado contra si y otros 
era falso y mentira , pronunciada por los mo
tivos y fines indicados , y no tenia que res
ponder mas, porque se iba á pedir á Dios per-
don de sus pecados. » 

51. Asi acabó el maldito proceso, y Melchor 
m u r i ó con el garrote , después de lo cual su 
cuerpo fué consumido en las llamas. Melchor 
He rnández ha podido dejarnos alguna duda 
sobre la sinceridad de sus úl t imas declaracio
nes aunque hay grandes argumentos en su 
favor; pero lo que no puede ofrecerla, es e" 
desorden de semejante modo de procesar , el 
desprecio con que se miran las reglas del 
derecho, el abuso del secreto y de la oculta
ción de los nombres de los testigos, el espi-
ritu de inducir á que se confiese cuanto haya 
escrito en la causa, la falta de critica para 
discurrir cuando se dice verdad , y cuando 
mentira por fines particulares; el sistema cons
tante de no creer jamás que dice verdad el reo 
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que niegue algo de lo acusado , aunque esto 
sea leve y lo confesado grave ; el reputar por 
confitente diminuto y fingido penitente al que 
confiesa delitos, propios y niega los ágenos 
atribuyendo esto á falsa compasión ; el no dar 
por fenecida su jurisdicción aunque senten
cien definitivamente la causa; el compeler 
por medios indirectos de malos tratamientos 
a confesar lo que desean ; enfin, otros inume-
rables abusos contrarios á justicia y caridad, 
opuestos á la letra y mas al espíritu del E v a n 
gelio, y esto con pretexto de re l ig ión , prome
tiendo piedad y misericordia, y tratando de 
impío al que censura su conducta ; y todo por 
efecto del maldito y m i l veces execrable se
creto , que ocultando sus procesos , cubre los 
defectos nacidos de ignorancia casi siempre, 
y los vicios de las pasiones humanas alguna 
Tez. No hay que pensar que se verificaba en 
solo el tribunal de Murcia . L a in te rvenc ión 
del Consejo de la Suprema es testimonio de 
que sucedía lo mismo en todos los otros por 
sistema; pues consta cuales cosas aprueba y 
cuales reprende. Y a que t ra té del de Murcia 
en este capítulo reuni ré otros sucesos que ten
go á la vista pertenecientes á los tiempos que 
recorremos. 

52. Es verdad que por lo respectivo al 
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judaismo habia motivo de manifestar algun 
rigor en suposición del sistema de aniquilarla 
he re j í a ; pues en el reino de Murc iase habia 
renovado la secta tanto, que casi todos los 
descendientes de judíos volvían á la ley de 
Moisés; de modo que por ser tan crecido el 
n ú m e r o , aun Felipe I I , á pesar de su carácter 
sanguinario á sangre f r i a , tuvo que acudir al 
Papa, y pedir breve para que todos los here
jes judaizantes que se espontaneasen fuesen 
absueltos y reconciliados en secreto con pe
nitencia reservada, sin penas ni confiscación 
de bienes, lo que dió motivo á que san Pió Y 
espidiera, en 7 de setiembre de 1567, otro 
dirigido al inquisidor general Va ldés , encar
gándole esceptuase á los c lé r igos ; pues no que
n a que se les habilitase para ejercer las órde
nes recibidas ni ascender á otras. Pero ni el ser 
muchos los judaizantes, ni otra ninguna cosa, 
puede disculpar á los inquisidores en su con
ducta maquiavél ica con los presos. 
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A R T I C U L O I I I . 

Autos de fe. 

i . E n 1564 hubo auto de fe con «n que
mado en persona, once en estatua, y cuarenta 
y ocho penitenciados ; y además se verificó 
un caso atroz q u e produce mas odio al t r i 
bunal q u e los antecedentes j si es posible. Pe
d r o He rnández habia sido reconciliado, año 
1561, p o r sospechas de judaismo: enfe rmó 
en 64 ; pidió p o r medio de su confesor au
diencia; un inquisidor fué á su casa, y Pedro 
le d i jo : « S e ñ o r , cuando se me formó el p ro 
ceso estuve negat iTO á los pr inc ip ios , confesé 
de spués , y p o r disculparme de haber negado 
antes, declaré q u e habia tenido esa conducta 
p o r q u e me habia confesado con un sacerdote 
f rancés , y este me habia absuelto. Esto no era 
verdad, s e ñ o r ; y v i éndome ahora en p e l i g r o 

de i r pronto á d a r cuenta á D i o s , quiero p u 
rificar m i alma del pecado de esta mentira, y 
por eso he pedido audiencia .» E l inquis idor 
presenta esta dec la rac ión ; aquel tr ibunal san
guinario manda llevar preso al enfermo, lo 
recluyen en cárceles secretas, y Pedro muere 
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al tercero día. ¿ E r a n hombres ó tigres aque
llos jueces? 

2, E n el mismo año fue penitenciado ua 
morisco de Or ihue la , joven de 24 años, por 
mahometizante y hechicero. F u é denunciado 
de haber curado enfermos con hechizos en 
vir tud de pactos con el Demonio profesando 
la secta de Mahoma; para cuya prueba se c i 
taba el caso de haber desligado por arte del 
Diablo á una muger ligada por hechizos de 
otra (1). Hubo testigos necios, ó maliciosos, 
ó todo junto, que declarasen esta necedad, y 
el morisco fue á cárceles secretas. Desde los 
principios confesó los hechos citados y algu
nos mas: diciendo que jamás habia tenido 
pacto con el Demonio , que él tenia cierto libro 
dado por un moro, en el cual habia conjuros 
diabólicos para curar enfermedades con los 
remedios que allí se indicaban y con leer 
dichos conjuros, y que él habia curado á va
rias personas haciendo lo que decia el l ibro , 
aunque tal vez no serian los conjuros los que 
las hubiesen sanado, sino los remedios aplica-

{ i ) Estar ligada una muger es frase con que se 
indica impedimento físico para usar del matrimonio! 
desligar es quitar ese mismo impedimento. 
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dos ó la naturaleza por si misma. No se puede 
discurrir pregunta, repregunta, r econvenc ión , 
astucia, ni mortificación que no usasen los 
inquisiilores de Murcia para inducir al m o 
risco á confesar que habia intervenido pacto 
con el D e m o n i o , y por lo menos adoración 
supersticiosa, confesando al Diablo divinidad 
•y poder. Esta circunstancia era la única que 
sujetaba el caso á la jurisdicción del tribunal 
de la fe, y por eso se hacian diligencias tan 
eficaces. E l morisco por fin conoció que sal
dría de la Inquis ic ión para la hoguera des
pués de sufrir allí tormentos si no mentia, y 
se de t e rminó á ello. Dijo que sujetaba al De
monio á que viniese y diese valor á los hechi
zos leyendo lo escrito en el l ib ro ; pues en 
tonces venia en figura de hombre negro, feo, 
vestido de rojo, y acompañado de otros d ia
blos que hacian mucho ruido aunque no se 
dejaban ver ; que el morisco mandaba al De" 
monio traer m u ñ e c a de cera, representante 
de la persona enferma; el Demonio la traia 
muy contento; y el reo le aplicaba los ungüen 
tos , los conjuros, y los medicamentos de la 
receta del libro como si fuese á la persona 
paciente, y después á esta; pero que nunca 
el morisco adoró al Demonio ni este se lo 
pidió j amás , contentándose con decirle que pro-



190 HISTOniA DE 1&. INQTIISICIOS, 
fesase la religión de Mahoma, y la tmiese 
por buena dejando la cristiana. Añadió cono
cer ya que todo eso era muy contrario ÍÍ la 
santa fe católica, por lo que estaba muy arre
pentido , y suplicaba se le absolviese con pe
nitencia. Los inquisidores quedaron muy sa
tisfechos de su v i c to r i a , y condenaron al 
morisco á salir al auto público de fe de 10 de 
diciembre de 156A, con sambenito y coroza 
en que estaban pintados los diablos, ser re
conci l iado, sufrir doscientos azotes, y servir 
cinco años en galeras, dejando el sambenito 
al entrar en ellas. Aquel infeliz no se acordaba 
de mentir lo de las venidas del Demonio y la 
obediencia que prestaba este á los conjuros 
sino por haber visto que solo asi podia quedar 
libre de las llamas: tal es el modo de proce
der de los inquisidores. 

3. E n 10 de julio del mismo año 156A, fué 
recluso en cárceles secretas fray Pascual Pérez, 
raonge lego profeso del orden de san Geró
n i m o , natural de un lugarcillo de junto á la 
ciudad de san Felipe de Jativaj de edad de 
27 años ; porque habiendo abandonado su es
tado monacal , se habia casado cerca de la 
vi l la de Elche donde v iv ia . E n la primera 
audiencia, y á la primera pregunta, que es: 
si sabe ó presume la causa de su p r i s ión , de-



CAP. XXIII. ART. III. 191 

claró que presumia provenir de haber con
traído matrimonio después de estar ligado 
con un voto solemne de castidad; pues cono-
cia que esto era pecado. Preguntado si este 
conocimiento de ser pecado es posterior a l 
mat r imonio , ó lo tenia ya cuando lo contra
jo , dijo que por el tiempo en que se casó 
la lujuria era su norte ú n i c o , por lo que no 
habia fijado la consideración en s¡ era pecado 
ó no. No quedaban contentos los inquisidores} 
porque fray Pascual no estaba sujeto á su po
der si no confesaba la creencia de l ic i tud . A c u 
dieron á sus mañas consabidas, y el reo vino 
á confesar, en 17 de setiembre de 1565, que 
cuando salió de su monasterio creia que no se 
podria casar por tener hecho voto solemne de 
castidad en su profesión religiosa; pero que 
después , habiéndole tentado el Diab lo , pensó 
que una vez cometido el pecado de abandonar 
el estado monacal ya no permanecian los i m 
pedimentos de sus votos. Con esto se creye
ron bastante autorizados los inquisidores para 
calificar la causa por propia del tr ibunal de 
la fe, lo cual no dejó de ser ampliación bien 
lata de los limites de su ju r i sd icc ión ; pues la 
confesión del reo ni la delación no presentan 
creencia positiva contraria á n ingún art ículo 
de fe definido espresajnente; pero en fin aque-
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líos condenaron á fray Pascual á que abjurase 
de levi, y fuese restituido al prior de su mo
nasterio, que le impusiese las penitencias pú
blicas, delante de la comunidad, que fuesen 
acostumbradas con los monges pecadores pú
blicos; después de repetirlas por cuatro dis
tintas veces, lo recluyese sin permisión de 
mudar de monasterio, 

/4. E n 9 de diciembre de 1565 hubo tam
bién en Murcia otro auto de fe con cuatro re
lajados en persona, dos en estatua y cuarenta 
y seis penitenciados. 

5. E n 8 de junio de 1567, seis quemados 
y cuarenta y ocho penitenciados. 

6. E n 7 de junio de 1568, veinte y cinco 
relajados, treinta y cinco penitenciados. Uno 
de estos, llamado Ginés de L o r c a , cristiano 
nuevo de origen hebreo, fué preso en la In 
quisición de Murcia por sospechas de judais
mo, en vir tud de información de seis testigos, 
que puestos en el tormento lo hablan citado 
como cómpl ice . Después de su prisión sobre
vinieron otros siete mas (y debe suponerse 
que cuantas veces hay esta clase de aumento 
de testigos sobrevinientes, son otros tantos 
presos que declaran cómplices en el tormento 
ó por temor semejante al de Melchor Fernan
dez). Ginés estuvo negativo hasta la publica-
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cion de testigos, en que viendo ser muchos y 
no dudando que seria condenado á las llamas 
como convicto impenitente si no confesaba, 
dijo ser cierto todo lo relativo á su persona, 
manifestando estar muy arrepentido de sus 
culpas, y pidiendo humildemente ser reconci
liado con penitencia; y aun confesó algo de lo 
que oyó leer respectivo á otras personas, d i 
ciendo no acordarse de mas; pero que si se 
acordase con el tiempo lo manifestaría. Vota
do el proceso en discordia y remitido al Con
sejo, resolvió este , en 15 de mayo de 1568, 
que se diese tormento al reo in caput alienam 
para que declarase sobre cómplices , pues 
estaba diminuto. Se le dió tormento, y Ginés 
confesó algo de lo que se queria. Los inquis i 
dores votaron después su causa definitivamen
te , condenándolo d sambenito perpetuo, cá r 
cel perpetua y confiscación de bienes, además 
de lo general de todos los autos de fe. M i e n 
tras llegaba el dia de celebrarlo, Ginés pensó 
que, vista la insuficiencia de medios adoptados 
antes del tormento, tampoco le escusaria de 
salir al quemadero lo confesado en é l , y for
m ó in tención de dar testimonio de ser el me
jor confitente de todos los presos: pide au
diencia voluntaria y manifiesta muchas casas 
donde se r eun ían una mult i tud inumerable de 

»7 
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personas que n o m b r ó para tratar de la ley de 
Moisés. S i él hubiera sabido que la causa 
estaba sentenciada, es bien seguro que no 
hubiera pensado en semejante manifestación. 
¿ N o creerá cualquiera prudente imparcial que 
se repe t ían las escenas de Melchor? Solos los 
inquisidores daban crédi to , ó bien fingían dar
l o , á testigos de aquellas circunstancias. E l , 
Consejo de la Suprema no mos t ró ciertamen
te grande moderación cuando acordó poner en 
tortura un reo confeso en todos sus crímenes 
y parte de los á g e n o s ; pues debió creer como 
verdad lo que habla dicho aquel de no acor
darse, y mas prometiendo manifestar lo que 
después viniere á su memoria. 

7. Mas moderado estuvo, año de 1575, 
en la causa de Diego Navarro, caballero noble 
y jurado de la ciudad de M u r c i a , de edad de 
cincuenta y tantos años , preso en cárceles 
secretas por b igamia , en virtud de informa
ción, cuyos testigos dijeron: que estando casa
do con Isabel Mar t ínez , y viviendo esta, se 
casó con Juana González; pero averiguada la 
verdad en el curso del proceso, resultó lo 
siguiente: Habiendo tenido el caballero un 
altercado con Isabel , año 1557, quiso cortar 
sus malas consecuencias con un medio que 
produjo las mas funestas. H a b l ó á Isabel en 
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lérmicos de que todo se componía casándose 
con e l la , y que desde luego estaba pronto y la 
tomaba por su esposa y muger legitima. E l l a 
(que no era escrupulosa . según se acredi tó 
después) se tranquilizó bien pronto al oír esto, 
y respondió que estaba b ien , pues ella lo re-
cibia por su esposo y marido. Eran entonces 
válidos los matrimonios contraidos sin la pre
sencia del propio pá r roco , y presenciaron este 
suceso algunas personas; pero el caballero no 
llevó á Isabel á su casa ; cada uno vivió en la 
suya, y el pueblo no tuvo al caballero por 
casado, ni tampoco se c r e i a t a l ; pues (como 
se alegó en los procesos) él no habia p ronun
ciado palabras de presente sino de futuro: su
po después que Isabel se habia prostituido y 
proseguía en su mala conducta; por lo cual 
se consideró libre de la obligación de cumplir 
su promesa; y para testimonio de que se con
templaba libre y soltero, c e l e b r ó , año 1558, 
públ ico y solemne matrimonio con Juana Gon
zález , en presencia de testigos y de su pá r roco , 
que dió á los esposos las bendiciones nupcia
les. L a desgracia (que perseguía á este caba
llero) hizo que Juana enfermase aquel propio 
día y muriese después sin haber llegado el ca
so de consumar el matrimonio; durante el cual 
tuvo accesos á Isabel. Muerta su esposa Juana, 



196 n i S T O B I A DE I X INQUISICION, 

incurrió en demencia, cuya enfermedad le 
duró algunos años. Curado ya de e l la , le pidió 
Isabel que la llevase á su casa y la tuviese 
por muger propia y legí t ima. Se negó el ca
ballero, y la Isabel le demandó para ello ante 
e l ordinario diocesano, año 157Zi, diez y siete 
después del suceso principal. Este juez ecle
siástico le m a n d ó hacer vida conyugal , y el 
caballero, sint iéndose agraviado, apeló al juez 
metropolitano de Toledo. Pendiente su apela
c i ó n , fué delatado al Santo Oficio, diciendo 
ser reo de bigamia, cosa que le hablan ame
nazado si no se conformaba con la propuesta 
de Isabel. Los inquisidores, sin consideracio
nes á que pendia pleito sobre si había ó no 
matrimonio cont ra ído , ó si solo era promesa 
de contraerlo, mandaron recluir al caballero 
en cárceles secretas. Preguntado este en la 
primera audiencia si sabe ó presume la causa 
de su p r i s ión , respondió que s í , porque ya le 
tenían hechas amenazas; y contó el suceso, 
añadiendo no estar obligado á nada en favor 
de Isabel por ser una meretriz, aunque lo ig
norase al tiempo de su promesa. Nombró abo
gado; pero este habiendo tenido conferencias 
con el caballero, notó inconexiones que le hi
cieron formar concepto de que había vuelto á 
incurr ir en locura; y en su v i r tud , como de-
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fensor, pidió que el caballero fuese restituido á 
su casa para la curac ión , suspendiendo entre
tanto el curso del proceso : los inquisidores 
después de varias gestiones accedieron bajo de 
fianzas de no hacer fuga. Pasado algún tiempo 
el fiscal dijo que no habia locura , sino solo 
pasión de á n i m o , que debía cesar con las re
flexiones del interesado: se le volvió á la cár
cel del Santo Oficio, rec lamó de nuevo el 
defensor, ya sobre la incidencia , ya preparan
do la defensa del punto pr inc ipa l , diciendo 
que lo primero no debia el Santo Oficio mez
clarse en la cuest ión mientras no se decidiera 
y ejecutoriase s i era casado el caballero con 
Isabel; y lo segundo, que aun cuando se de
clarase contraido el matrimonio , tenia el ca 
ballero escepcion legí t ima contra lo que se 
acusaba de bigamo, mediante que por lo res
pectivo á penas, no las incurre quien casa con 
una muger, creyéndose soltero aunque con 
promesa de futuro en favor de otra. Llegó el 
dia de votar el proceso, año 1575, y hubo 
discordia. Un consultor votó que el reo salie
se al primer auto público de fe con coroza y 
sambenito, abjurase cíe levi y fuese multado 
en cien ducados. E l ordinario diocesano que 
se suspendiera la causa; pero caso de senten
ciarse de presente, no saliera de n ingún modo 
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el reo al áuto público por ser como era noble 
y jurado de la ciudad, sino solo hubiese auti
l l o , esto es, auto secreto dentro de la sala de 
audiencias del t r ibunal , abjurase de tevi el ca
ballero, y se le multara en cien ducados. E l 
inquisidor Serrano, auto públ ico de fe, abju
ración de levi, multa de cien pesos, y destier
ro por un año. E l inquisidor P o z o , auto pú
b l ico , ab ju rac ión , multa de cien ducados y 
cien azotes por las calles de Murcia (No seria 
muy amigo de los privilegios de los nobles de 
España el señor Pozo). E l inquisidor decano 
Cantera , que antes de votar definitivamente 
la causa p r i nc ipa l , se decida primero si el reo 
es demente verdadero ó fingido, porque de 
esto penderá su opinión en lo principal. E l 
proceso fué al Consejo, y es-te resolvió que se 
suspenda la causa hasta la resolución definiti
va y ejecutoriada del pleito sobre si el reo 
contrajo matrimonio de presente con Isabel; 
que si esta decisión fuese afirmativa, se vote 
sobre si es ó no demente verdadero el acusa
do ; si se declarase fingida la demencia, se 
defina la causa de bigamia, pero no se ejecute 
la sentencia sin consulta del Consejo; y que 
entretanto el reo fuese conducido á su casa con 
fianza de no huir de ella. No constan diligen-^ 
cías ulteriores, y es verosímil que no las hu-^ 
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hiese. L a prudencia del Consejo fué notoria: 
j ojalá siempre fuese lo mismo ! E l voto de ' 
inquisidor Pozo es c rue l , y nada piadoso el de 
Serrano, el del ordinario prudent í s imo : y la 
observación de que cinco personas dieron c in
co votos diferentes, es una de las pruebas de 
que allí todo es arbitrario. 

8. E n el año siguiente de 1576, un religio
so subdiácono abjuró de levi, fué suspenso del 
ejercicio de sus ó rdenes por dos a ñ o s , y se le 
condenó á que, durante ellos, estuviera reclu
so en su convento, asistiendo al coro, refecto
rio y demás actos de comunidad en el úl t imo é 
ínfimo lugar , por un delito que nadie hubiera 
tal vez sabido en su vida, si él mismo no hubie
se dado al tribunal la noticia que podia escusar, 
pues no era herej ía. Es el caso que, habiendo 
salido de su convento para un viaje, se hospe
dó en casa del cura de cierto pueblo, hermano 
espiritual de su orden. E l cura le p r egun tó si 
era sacerdote , y el fraile mint ió respondiendo 
afirmativamente, sin reflexionar en el asunto, 
con la única idea de ser mas considerado. E l cu
ra le dijo en el momento que le oyera en con
fesión ; el fraile, aturdido con el suceso , se 
avergonzó de decir que habia faltado á la ver
dad, le oyó y le absolvió. Después reflexionó 
y se espontaneó en la Inquis ic ión de Murcia . 
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No haré yo apología del fraile ; pero es cruelí
sima y agena de las reglas del derecho y de la 
prudencia la resolución de los inquisidores: al 
que ge acusa en secreto y voluntariamente se 
debe poner penitencia secreta' mientras el 
crimen esté oculto; lo contrario es capaz de re
traer de confesiones voluntarias. E l absolver 
sin ser sacerdote no es herejía si no se cree 
ser válida la absolución, y el fraile no lo creyó^ 
por lo que no debió delatarse. Hacerle abjurar 
de leví, es una de las astucias inquisiciona
les, porque supone haber sido el reo calificado 
de sospechoso de herejía con sospecha leve, 
único t í tulo á que recurren los inquisidores 
para usurpar la jurisdicción á los obispos en es
tos y otros casos semejantes. 
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CAPITULO XXIV. 

DE LOS AUTOS DE FE CONTRA PROTESTAN

TES Y OTROS EN LAS INQUISICIONES DB 

TOLEDO, ZARAGOZA, VALENCIA , LOGRO

ÑO, GRANADA Y SARDEJNA, EN EL REINA" 

DO DE FELIPE 11. 

A R T I C U L O I. 

Toledo. 

1. HEMOS indicado"'que lo qne pasaba en 
las inquisiciones de Sevil la , Valladolid y M u r 
cia , sucedia poco mas ó menos en las demás , 
porque todas están fundadas sobre un mismo 
sistema de arbitrariedad acerca de la inteligen
cia y cumplimiento de las ordenanzas guber
nativas, y sobre el espíritu de rigor que unos 
inquisidores comunicaban á otros. Para confir
mar esta p ropos i c ión , referiré ciertos autos de 
fe de otras provincias con algunos casos part í-
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culares que tengo á la vista en mis noticias es-
tractadas de los procesos originales ó de libros 
y papeles del Santo Oficio. 

2. En 25 de febrero de 1560 , los inquisi
dores de Toledo celebraron auto de fe con va
rios quemados en persona y estatua y muchos 
penitenciados , por sospecha de luteranismo , 
secta de Mahoma, bigamia y blasfemia , por 
defender como lícita la simple fornicación, y 
muchos mas por judaismo. Zelosos los inqui
sidores toledanos de no ceder á los de Valla-
dolid en obsequio á las personas reales, pre
pararon esta fiesta tan alegre y honrosa para 
festejar á la nueva reina de España doña Isa
bel de Valois , hija del rey de Francia Henri-
que I I , que por consecuencia de las paces 
ajustadas en 3 de abril de 1559 , casó en Tole
do, dia 2 de febrero de 1560, dando las bendi
ciones nupciales el cardenal obispo de Burgos, 
don Francisco de Mendoza y Bobad i l l a , sien
do madrina la princesa viuda de Portugal , do
ña Juana hermana del Rey , y padrino el prin
cipe de Asturias don Carlos el Desgraciado; 
para quien antes habia sido preparada por es
posa; y con este motivo me parece justodecir 
que no tienen razón los varios escritores que 
ponderan la disonancia de aquel matrimonio ; 
pues aunque teniendo la Reina trece años y 



CAP. XXIV. — A R T . I. 203 

catorce don Car los , pareciese á primera vista 
estar ambos en mayor proporción , Felipe I I 
no solo no era viejo, como fingen, sino que tenia 
solos treinta años de edad, que es la que reú
ne la madurez del juicio con el vigor d é l a ju 
ventud ; y jun tándose la dignidad de reina 
(que no debía esperar en much í s imos años 
con don Car los , aun cuando este hubiese v i 
v i d o ) , estaba muy compensada la diferencia 
de las edades. Algo mas digno de la estrañeza 
de esos mismos escritores debia ser la prepara
ción de una fiesta tan horrible y sanguinaria 
para una señorita de trece años que iba de la 
corte de Henrique I I , donde habia gozado 
muchas , escelentes , loables y plausibles sin 
perjuicio de su decoro. Hubo t ambién enton
ces en Toledo asamblea de cortes generales 
del reino para jurar por pr íncipe sucesor del 
trono al infeliz don Car lo s , con cuyo motivo 
la célebre función del auto de fe sirvió de es
pectáculo á todos los grandes de España , mu
chísimos prelados, y representantes dé l a s c iu
dades ; de manera que por este rumbo aun 
llevó ventajas á los solemnísimos de Vallado-
l id > ya que no por la calidad de víct imas. 

o. Otro auto de fe se celebró allí en 9 de 
marzo de 1561 , con cuatro quemados en per
sona por luteranos impenitentes, y diez y nue-
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ve reconciliados ; dos de aquellos eran frailes 
españo les , y otros dos seculares franceses: ha
blan sido condenados á relajación otros dos 
mas ; pero habiendo confesado en la noche in
termedia cuanto querían los inquisidores , evi
taron las llamas : de los diez y nueve peniten
ciados uno era page del Rey, natural de Bruse
las, nombrado don Carlos Street, ¿ N o es gran
de fanatismo presumir que ha de ser grato al 
soberano, en tiempo de bodas y gracias , el ver 
un page suyo entre los envilecidos con la ig
nominia y tormentos ? Por fin, acaso los inqui
sidores prepararon aquella escena desagradable 
con la idea de favorecer al joven caballero; 
pues con efecto la reina Isabel , enternecida de 
compasión , pidió al Rey que perdonase lo que 
pudiese al page; hizo el mismo ruego al Inqui
sidor general Valdés que se hallaba presente , 
y logró lodo el perdón de la penitencia ; de 
suerte que d o n C á r l o s , después del auto de fe, 
quedó libre de pena y penitencia esterior visi
ble, bajo promesa de permanecer firme en la fe 
ca tó l ica , sin reincidir en los errores de Lotero 
ni en otros. 

/1. Los inquisidores de Toledo hablan mani
festado en todos tiempos un zelo abrasado, y 
multiplicado el n ú m e r o de víctimas hasta lo in 
finito, como se puede inferir de lo dicho en 
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otros cap í tu los , con especialidad en el tercero 
y el décimo : pero cuando faltasen otras prue
bas, podríamos discurrir cuantas familias lleva-
r ian, por efecto de aquel ze lo , dolor y luto en 
su corazón , con solo saber lo que sucedía en 
un pueblo de corto vecindario cual era la vi l la 
de Cifuentes , provincia de Guadalajara, obis
pado de Sigüenza. Sus babitantes llegaron á r e -
traerse de concurrir á los oficios divinos por el 
rubor que les causaba ver el templo entapizado 
con las mantas de los sambenitos en que se ba
ilaban las inscripciones de los nombres, apelli-
dosy oficios de los abuelos , visabuelos y pa
rientes de casi todos los vecinos, con la pintura 
de llamas sobre las inscripciones de los quema
dos y la de una cruz en aspa sobre las de peni
tenciados. E l cabildo eclesiástico de cura y be
neficiados de Cifuentes (que notaba muy de 
cerca los malos efectos de tan ruboroso espec
táculo ) acudió al Papa, suplicando que Su San
tidad se dignase mandar quitar , ó por lo me
nos retirar á sitio distante las mantetas de los 
sambenitos. Pió I V conoció la justicia de la sú
plica ; y lo m a n d ó así, en breve espedido á 16 
de diciembre de este mismo año , diciendo 
que se quitasen ó retirasen , si lo consentía e l 
Inquisidor general; la cual condición puso sa
biendo que si este no quena , nada servirla el 

18 
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mandato pontificio, como enseñaban repetidas 
esperiencias, á causa de la protección real con 
que se sostenian los inquisidores desobedien
tes en lo que no les acomodaba. 

5. ¡Establec imiento en todos sentidos mons
truoso el de la Inquis ic ión! Sus indi viduos prin
cipales eran los instrumentos y conductos de 
todas las ampliaciones del poder pontificio , y 
sin embargo desobedecian al Papa cuando lo 
consideraban úti l , escusándose ante Su Santi
dad con decir qne lo mandado era contrario á 
las órdenes del rey ; desobedecian al soberano, 
diciendo que las bulas pontificias contrarias 
ponian escomunion á los infractores ; desobe
decian á los dos á cada paso si el inquisidor 
general proyidenciaba en órdenes secretas lo 
que por sí mismo, ó de acuerdo con el Conse
jo de la Suprema, consideraba conveniente al 
Santo Oficio , aunque se opusiese á las leyes 
pontificias y regias; y lo que es mas, desobe
decian al gefe mismo y al Consejo , si la opi
nión individual de los inquisidores de provin
cia era contraria á lo mandado , y concurrían 
motivos de confiar que el espediente no llega
rla á noticias del Consejo : todo efecto del se
creto , cuyo abuso está fortalecido con la cons
t i tución original del establecimiento. Asi es 
que, á pesar de la unión aparente de los miem-
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bros del cuerpo inquis i tor ia l , prevalece inte
riormente la discordia , la cual produce á ve
ces síntomas de anarquía y desorden en tan
to grado, que la unión esteriór desaparaciera, 
descorriendo el velo , si el espíritu de la cor
poración no la conservase como indispensable 
para la permanencia de su autoridad y del i n 
cienso y adoraciones que les proporciona. 

6. En el domingo de Trinidad, 17 de junio 
de 1565 , hubo también auto de fe con cuaren
ta y cinco hombres , de los cuales fueron que
mados once, y penitenciados treinta y cuatro ; 
de aquellos algunos por luteranos, pero los 
mas por judaizantes: entre los reconciliados 
habia de todas clases; judaizantes, mahometi
zantes, luteranos, defensores de la simple 
fornicación, b igamos, blasfemos y n ig román
ticos : de los protestantes unos estaban desig
nados con el nombre de luteranos, otros con 
el de fideles, y otros con el de huguenaos, que 
después se llamaron huguenotes. Y o creo que 
el renombre de huguenaos se aplicó en Bearne 
la primera vez á los calvinistas que fueron 
de la ciudad de Haguenau, sita en la Alsacia 
cerca de Estrasburgo ; y que por cor rupc ión 
de la palabra, se fué diciendo sucesivamente 
haguenao, huguenao , huguenote, hugonote. 

7. Aunque los inquisidores de Toledo ce-
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lebraron auto de fe todos los a ñ o s , con ma
yor ó menor n ú m e r o de reos , como sucedía 
en las otras inquisiciones, no tengo á la visia 
sucesos particulares de personas notables has
ta el auto de fe del segundo dia de Pascua de 
P e n t e c o s t é s , A de junio de 1571 : hubo en él 
dos quemados en persona y tres en estatua por 
luteranos, y treinta y un penitenciados. De 
los primeros merece mención especial el doc
tor Sigismundo A r c h e l , natural de Calieren 
la isla de Sardeña , cuya prisión se habla he
cho en M a d r i d , año 1562 , por hereje lutera
no y sapient ís imo dogmatizante. Después de 
haber sufrido mucho tiempo la cárcel de Tole
do , huyó d fuerza de ingenio y de paciencia ; 
pero le sirvió poco , porque las órdenes dadas 
á las fronteras de tierra y puertos de mar in
mediatamente con señas personales le impi
dieron salir de la Peninsula ,y volvió á caer en 
manos de sus antiguos jueces. Estuvo negativo 
de los hechos mientras no se le comunicó el 
extracto llamado publicación de testigos; pero 
vista la prueba, confesó todos , defendiendo 
que no solo no era hereje , sino mejor católico 
que los papistas , lo que in tentó persuadir eo 
ciento y setenta hojas que escribió en su cár
cel. F u é condenado á relajación; y aunque se 
le predicó mucho , pe rmanec ió impenitente, 
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t i tulándose már t i r ó insultando á los sacerdotes 
auxiliantes , por lo cual se le puso mordaza en 
la boca, que tuvo en el auto de fe y despncslias-
ta que se le ató al palo para morir . Yiendo 
los alabarderos que aun entonces se apropiaba 
el honor de m á r t i r , clavaron en su cuerpo las 
alabardas al mismo tiempo que los ejecutores 
de la justicia encendían la hoguera, de modo 
que et doctor Sigismundo mur ió á hierro y 
fuego. 

8. Entre los demás reos habia de todas las 
clases indicadas, escepto de judaizantes. De 
los defensores de la l ici tud de la simple f o r n i 
cac ión , Juan Mart inez, vecino de Alcaraz , 
avanzó al desatino de sostener que tampoco 
era pecado mortal el acceso de un hombre á 
su madre , como no pasara de tres veces, lo 
cual decía que ya const i tuía costumbre v ic io
sa, y que así él no tendr ía reparo en dar este 
gusto á su madre, si ella lo quisiera. 

9. Menos chocaba el sistema de Pedro de 
Y c p e s , vecino de la vi l la de su nombre , quien 
habia procurado persuadir á sus convecinos 
que no se debían hacer ofrendas de pan á los 
santos ni á los difuntos, porque no lo comían 
unos ni otros y servían solo á los clérigos v i 
vos. 

10. Tampoco disonó tanto el de Pedro Ruiz , 
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vecino de Escaloni l la , reducido á que tenia 
por mejor costumbre la de ser casados los sa
cerdotes, como ha visto en paises de proles, 
tantes, que la contraria de E s p a ñ a ; porque 
habia en esta mayor n ú m e r o de clérigos es
candalosos que donde tienen mngcres propia?. 

11. Raro es el auto en que no saliese al
guno castigado por haberse fingido ministro 
de la Inquis ic ión , prueba del buen trato que 
se daba á los verdaderos y de que valia di
nero ; pues no siendo asi , no habria tantos 
que lo fingiesen. En este aulo salió Diego Ca
banas, vecino pobre y cojo del lugar de Ro
bledo. Se habla fingido familiar de la Inqui
sición de Toledo , y mandado al alguacil de 
otro pueblo , que bajo la pena de veinte mil 
marcos, prendiese á Pedro Fernandez y lo 
presentase al alcaide de las cárceles del Santo 
Oficio de aquella ciudad. Como el abuso de 
la ficción habia sido aumentar presos, no se 
le puso mas castigo que desterrarlo por cuatro 
años del distrito del tribunal con apercibimien
to de que , si quebrantaba el destierro, se le 
darian cien azotes. Y a hemos visto en otras 
ocasiones dar desde luego cuatrocientos y con
denar á galeras á otros que hablan fingido la 
misma calidad, pero no hablan t r a í d o presos 
prueba de la inclinación á tenerlos. 
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A R T I C U L O I I . 

Zaragoza. 

1. L a Inquis ic ión de Zaragoza tuvo tam
bién su auto de fe por a ñ o , sacando algunos 
á quemar en persona ó estatua y veinte ó mas 
á reconciliar con penitencia ; la mitad lo me
nos era de hugonotes calvinistas que se pa
saban de Beanie para establecer su domicilio 
en Zaragoza, Huesca j Barbastro y otros pue
blos con el destino de mercaderes; algunos 
moriscos mahometizantes, pocos ya judaizan
tes, y dos ó mas sodomitas; pues en la co
rona de Aragón conocían de este cr imen los 
inquisidores por las bulas del papa Clemente 
V I I , de 24 de febrero de 1524, y 15 de julio 
d e l 5 S 0 , no obstante la concordia de los reyes 
Fernando Y y Carlos I en las cortes de M o n 
z ó n , Lérida y Zaragoza, y bulas pontificias 
que las confirmaban y mandaban su obser
vancia ; lo cual no sucedía en las inquisicio
nes de Cas t i l l a ; pues habiendo querido int ro
ducirlo algunos inquisidores de A r a g ó n , lo 
prohibió el inquisidor general Valdés, de acuer
do cou el Consejo de la Suprema , en carta-
órden de 6 de mayo de 1568. 



212 HISTORIA DE Í.A. INQTIISICICm, 
2. De aquí resul tó la duda de si los inqui-

sidore,0 de Zaragoza proceder ían ó no adelan
te de la información sumaria, en un caso nuevo 
que les ocurr ió de cierta delación recibida con
tra dos mngeres, sobre obscenidades entre sí 
mismas sin uso de instrumento alguno; pero 
habiéndolo consultado al Consejo, este respon
dió , en 20 de marzo de 15G0, que no se ocu
pasen de tal asunto. 

3. Con motivo de una causa de sodomía 
del citado tribunal de Zaragoza, reprendió el 
Consejo á los inquisidores, en cartas de 17 
de mayo y 13 de junio de 1571 , porque no 
se hablan sujetado á las leyes civiles del rei
no , que eran las que debian regir en esta 
clase de procesos, cuando estén en contra
posición de las del Santo Oficio. Según las car
tas, los inquisidores hablan cometido dosíaltas"' 
la primera ratificar testigos en dias festivos' 
y la segunda exhortar al reo á confesar su 
c r imen , con la promesa de que se usarla con 
él la misericordia que acostumbraba el Santo 
Oficio, lo cual (dice) no podían prometer; por. 
que, si resultaba probado el de l i to , no tenían 
los inquisidores arbitrio alguno para dejar de 
condenar al reo en la pena de la l e y ; y que 
así en adelante prometiesen solamente que se 
despachar ía su causa con toda la posible bre-



AP. jcxrv'.—ART. H . 213 
vedad. E l infeliz mi i r i¿ en Zaragoza^, y se le 
quemó como uno de tantos herejes del auto 
de fe de aquel a ñ o ; y todo hace ver arbitra
riedad y desorden como caracteres propios del 
establecimiento. 

h. Po r to respectivo á los hugonotes 6 ca l -
Tini s tas , no hay que admirar hubiese mucho 
zelo en la Inquis ic ión de Zaragoza, pues la 
inmediación de Bearne ocasionaba frecuentes 
emigraciones; y en prueba de que se c o m u 
nicaban las ideas, consta por las car tas -órdenes 
del Consejo de la Suprema, que D . Luis de 
Benegas, embajador del rey Felipe I I en la 
corte de V i e n a , escribió desde allí al Inqui 
sidor general, en 14 de abril de 1568, haber 
entendido en conversaciones particulares que 
los calvinistas franceses celebraban mucho la 
paz de Francia con E s p a ñ a , porque la rel igión 
protestante prevaleceria luego entre los Espa
ñoles como prevalecia en Alemania, F lándes 
y otros paises, mediante que el crecido n ú 
mero de españoles que la profesaban en se" 
creto se comunicaban por Aragón con los Bear" 
neses. Y a vimos en el capitulo nono lo que 
escribieron sobre este mismo asunto el e m 
bajador español en Paris y el comisario de la 
Inquis ic ión residente en P e r p i ñ a n : por lo cual 
se mandó á los inquisidores aumentar su zelo ; 
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cuya orden se renovó en 1576, de resultas de 
avisar el virey de Aragón , conde de Sastago, 
haber sabido que un caballero francés hugo
note se habla jactado de que muy pronto serian 
calvinistas todos los E s p a ñ o l e s , pues habia ya 
muchos y recibían todos los libros necesarios. 

5. Pero nada de cuanto queda escrito en 
esta obra debe chocar tanto como ver sacar 
en auto de fe de la Inquis ic ión de Zaragoza 
del año 1576, un hombre como sospechoso de 
herej ía , y castigarle con doscientos azotes, ser
vicio de galeras por cinco años y multa de 
cien ducados, por haber sacado de España ca
ballos para Francia. E l asunto merece ilustrar
se. Debe suponerse como cierto que desde el 
reinado de Alfonso X I de Cas t i l l a , en el si" 
glo X I V , estaba prohibido pasar á Francia los 
caballos españoles , bajo la pena de muerte y 
confiscación de bienes , sin que podamos sa
ber que circunstancias particulares del tiempo 
pudiesen justificar una ley tan destituida de 
proporciones entre delito y castigo; sin em
bargo de lo cua l , fué renovada en 15 de oc
tubre de 1A99 por Fernando V el Católico 
(1). Nadie dudará que correspondía el cono
cimiento de las causas de este contrabando al 

(0 Ley 19, lít. 18, lib. 6 de la Recopilación. 



CAP. XX1T. ART. tU 215 
juez de todos los otros, y que solamente ze-
laban contra él los aduaneros llamados en Es" 
pana guardas, y por otro nombre ministros dê  
resguardo: pero suscitadas en Francia las guer
ras civiles entre católicos y protestantes, y 
prevaleciendo estos en los confines de España , 
tuvo Felipe I I la ocurrencia de que con mas 
facilidad evitaría el contrabando de caballos 
por medio de la Inquis ic ión que por el ser
vicio de. cien mi l guardas; y que se podia per
suadir muy bien el interés de la r e l ig ión , ase
gurando ser sospechoso de herejía y fautor de 
herejes (según decía el Papa en la bula de la 
Cena) cualquiera que favorece á los herejes 
dándoles armas, municiones y demás auxilios 
militares en detrimento de la religión católica 
apostólica, romana; por lo cual y ser herejes, 
hugonotes, calvinistas, enemigos de la santa 
madre Ig les ia , los franceses de los estados 
de Bearne sujetos á la princesa que se titulaba 
reina de Navarra , Juana de Albre t , no po
dían menos de merecer la calificación t e o l ó 
gica indicada todos los que hiciesen aquel con
trabando. Mandó pues el rey Felipe I I que 
fuese privativo de los inquisidores de L o g r o ñ o , 
Zaragoza y Barcelona el conocimiento de las 
causas que se suscitasen sobre paso de caba, 
Uos españoles á Francia. 



216 n i S T O R U DE LA INQUISICION, 

6. En su consecuencia dispuso el Consejo 
d é l a I n q u i s i c i ó n , en 19 de enero de 1569, 
añadir al edicto anual de las delaclancs la cláusu
la del precepto de denunciar al Sanio Oficio 
las personas de quienes hubiese noticia que 
trataban en compras, venias y pasajes de ca
ballos para llevarlos á los herejes hugonotes de 
Francia. Este es el primer ejemplar que yo ha. 
l io de haber hecho servir la Inquisición direc
tamente á fines particulares del gabinete; y 
aunque se adoptó esta máxima varias veces en 
tiempos posteriores, no por eso creo, con al
gunos escritores, que Fernando V fundó la 
Inquis ic ión con esta ¡dea. Una cosa es que lle
vase fines políticos en su c r eac ión , como por 
ejemplo, la confiscación de bienes , y otra dar
le ser para que fuese alguacil político : empre
sa tal se reservó á Felipe I I . 

7. L a Inquis ic ión ha seguido siempre la 
regla del proverbio : Déjame entrar que yo me 
liaré lugar , como hija legitima y predilecta de 
la Curia romana , por lo que muy luego en
cargó á los inquisidores de Zaragoza, Logroño 
y Barcelona , proceder centra los que hubiesen 
llevado caballos á Franc ia , aun cuando no 
constase haber sido destinados á los hugono
tes; y en 1.° de junio de 157A, prender y 
procesar como en causas de fe k los delincuen-
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tes del asunto , bacióntlolcs manifestar su ge
nealogía para ver si descienden de j u d í o s , mo
ros , luteranos, calvinistas, ó castigados por 
la Inquis ición. 

8. Sin perjuicio del precepto de dela
tar por obligaoionde conciencia, se ofrecieron 
premios á los delatores ; y en 1575 ocurr ió caso 
de consullaen el asunto, porque unos hombres, 
zelosos de servir sus intereses unidos á los 
delj Santo Oficio , quitaron cuatro caballos ú 
los conductores que los llevaban á Francia, y 
pidieron á los inquisidores de Zaragoza la m i 
tad de su valor por premio del servicio : con
sultado el Consejo de la Suprema, dejó la 
resolución á la prudencia del Santo Oficio de 
Aragón. En 15 de noviembre de aquel mismo 
año se volvió á mandar la publicación del 
edicto de las delaciones} con la adición de que ê  
precepto se entendiese también para delatar á 
los que vendiesen caballos ó diesen favor y au
xilio para el objeto de transportarlos. Decia de 
este modo : «Si sabéis ó habéis oido decir que 
alguno haya vendido, dado ó presentado, ó 
que desde hoy diere , vendiere ó presentare 
caballos, armas, municiones ó bastimentos á 
infieles, herejes ó luteranos; ó contribuido 
á que estos los hayan tenido ó tengan ; ó que , 
para el dicho ^efecto, hayan pasado ó pasaren 

TOMO ir. 19 
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ó auxiliaren para pasar, los dichos caballos, 
municiones y bastimentos por los pasosy puer
tos de Bearne, F ranc i a , G a s c u ñ a , ú otras par
tes; ó los hubiere vendido ó comprado, ó 
yendieren ó compraren, ó dieren favor para 
el lo: contra los cuales y los sabedores que no 
delaten se procederá como contra fautores de 
here jes .» 

9. E n 26 de dicho mes de noviembre de 
i 5 7 5 , se m a n d ó que castigasen con pena de 
azotes á los reos; pero aunque la ley suena 
general, sin duda la in tención seria compren
der solamente á los hombres no poderosos, 
pues en 1576 hubo ejemplar demostrativo de 
que los inquisidores y el Consejo mismo de la 
Suprema no crcian obligar en conciencia e' 
precepto que imponían . F u é el caso que un 
comisario de la Inquis ic ión encont ró al criado 
del virey de Aragón pasando dos caballos á 
Franc ia ; le t o m ó estos, pero no prendió al 
conductor, y avisó á los inquisidores. Estos 
aprobaron la omisión del comisario, y comu
nicaron el suceso al Consejo, que también lo 
dió por bien hecho: aquellos pensaron tomar 
declaración al virey sobre las noticias que tu
viese acerca de los caballos y conducta de su 
cr iado: el Consejo les escribió , en 2 de octu
bre , que si preveían disgusto en el virey, 
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no le pidiesen declaración. Esto hace ver no se 
obraba de buena fe cuando se ponían obliga
ciones de conciencia con escomunion ; y cuan
do á los destituidos de poder y pro tecc ión se 
daban azotes y se les calificaba de sospechosos 
de herejía y fautores de herejes por el contra
bando de caballos. 

10. Sin embargo , en 31 de agosto de 
1586, se amplió la orden á proceder contra los 
sospechosos del mismo contrabando , aun 
cuando no constara el hecho: en 28 de marzo 
y 21 de agosto de 1590, contra los encubri
dores del c r imen ; y en 21 de marzo y 6 de 
mayo de 1592, hizo Felipe I I es t rechís imos 
encargos de proceder con rigor. 

11. Su hijo Felipe I I I m a n d ó , en 12 de 
mayo de 1607 , que los inquisidores diesen 
gratificaciones á los que interceptasen caba
l los ; y finalmente llegó á mirarse con tal 
odiosidad el ser castigado por semejante con
trabando, que se necesitó declarar, en 1A de 
diciembre de 1610 , que no servia de o b s t á 
culo para honores; en consecuencia d é l o cual 
pudieron ser aprobadas las informaciones del 
hijo de un castigado para colegial del colegio 
de Santiago de Huesca. 

12. Los inquisidores, consecuentes á su 
sistema de ampliar la jur i sd icc ión , quisieron 
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estender su conocimiento á las causas del con
trabando de salitre, azní're y pó lvo ra , como 
resulta de car tas-órdenes del Consejo de la 
Suprema, en 21 de diciembre de 1573 y 20 
de febrero de 1616; pero no solamente no se 
les permit ió , sino que se les quitó el conce
dido sobre caballos : ejemplar escandaloso de 
la bipocresía de Felipe H y de los inquisido
res, y ejemplar que, á los ojos del hombre re-
flexúfo, pone en ridiculo las escomuuiones del 
Santo Oficio. 

13. Tengo á la vista cierta información 
recibida por los inquisidores de Zaragoza , en 
4 de abril de 1591 y dias siguientes, contra 
don Diego Fernandez de Heredia , señor del 
lugar de Barbó le s , hermano y sucesor pre
sunto del conde de Fuentes, por haber pasa
do caballos á Franc ia ; y se recibió en virtud 
de órden del cardenal don Gaspar de Qtiiro-
ga , inquisidor general, dada en Madrid á 20 
de marzo, en consecuencia de delación que 
le hicieron; pero el proceso se suspendió por 
las ocurrencias de los tumultos de Zaragoza, 
de que daremos noticia cuando tratemos de 
la causa de Antonio P é r e z , ministro de estado 
del rey Felipe I I . 
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A R T I C U L O I I I . 

Granada. 

l i E n la Inquisición de Granada también 
habla todos los años auto de fe, con veinte ó 
mas reos; pues aunque se concedía reconcilia
ción con penitencia suave y sin sonrojo á los 
moriscos que se espontaneaban, conforme á 
las bulas pontificias y órdenes reales, muchos 
no quer ían delatarse voluntariamente recelan
do siempre del rigor de los inquisidores, y 
creyendo que los que decían haber sido trata
dos benignamente faltaban á la verdad por 
miedo y por tener compañeros de su suerte. 
Otros hablan emigrado al Africa y vuél tose des
pués por amor de la patria sin reflexionar el 
peligro que correr ían . Así sucedió, entre otros, 
áLuis Aboacel, morisco de Almuñeca , que fué 
relajado por los inquisidores de Granada en el 
auto de fe del año 1563, con otros que íe 
acompañaron de Africa donde hablan apostata
do del cristianismo espresamente, y fueron 
presos en España por el capitán general de la 
costa del Medi ter ráneo en virtud de orden del 
rey Felipe I I , dada en 43 de octubre de 1562, 
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refrendaJa por Gonzalo Pé rez , secretario de 
estado, padre y antecesor del famoso Antonio 
P é r e z , antes citado, cuya causa nos ha de 
ocupar bastante. 

2. Sin embargo, en 27 de mayo de 1593, 
hubo auto de fe muy numeroso, con cinco 
quemados en persona, cinco en estatua, y 
ochenta y siete penitenciados; los de primera 
y segunda clase y setenta y dos de la tercera 
por judaizantes; los otros quince por diferen. 
tes causas, á saber: uno mahometizante, otro 
por no creer la resolución de la carne, dos 
luteranos, otros dos defensores de la simple 
fornicación, tres blasfemos, cinco por poli
gamia , y uno por ficción de ministerio de in
quisición. A pesar de tan crecido n ú m e r o , hubo 
pocas particularidades dignas de la historia. 
Solo apunta ré que doña Inés Alyarez , muger 
de Tomas Mar t í nez , alguacil de la real chan-
cilíeria, salió al auto para ser quemada por ne
gativa; pero habiendo confesado en el tablado, 
se la reconci l ió . De los cinco quemados en 
estatua, los tres hablan muerto en la cárcel 
por enfermedad natural sin quererse confesar, 
y los otros dos ausentes fugitivos. Entre los 
reconciliados había dos muchachos de 14 años, 
que judaizaban desde la edad de 7, por ense
ñanza de sus respectivos padres, reconciliados 
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en el mismo auto. Muchos reos eran mugeres; 
y dice la relación original que Gracia de Alar-
con, judaizante, muger de Pedro Montero, que 
era la mas hermosa de todo el reino de G r a 
nada, se condenó á cárcel por dos años. Juan 
Trenc iño , natural de Almagro , vecino de Gra
nada se fingió secretario del tribunal de la In 
quisición de Barcelona con comisión genér ica 
para recibir informaciones sobre cierto caso 
particular que se figuró. Con esta ficción sacó 
seiscientos ducados á don Bernardino M a n r i 
que; y descubierto el crimen salió al auto con 
vela en la mano, soga en el cue l lo , cuatro
cientos azotes, y seis años de servicio en las 
galeras, donde habia estado ya diez años. Este 
suceso y otros que ocurrieron semejantes 
dieron ocasión al autor de la historia fabulosa 
de G i l Blas de Santillana para parte de sus 
aventuras. 

A R T I C U L O IV. 

Valencia. 

1. Lo mismo sucedía en la de Valencia.^ 
Eran tantos los moriscos que reincidian y no 
se delataban, que por eso uo habia jamás auto 



/ 
224 BISTOUU DE LA INQUISICION, 

de fe, en que no salieran muchos á recibir pe. 
uitencia y castigo , y algunos á ser quemados 
como impenitentes. Como aquel tribunal per
teneció á la corona de Aragón , también solia 
relajar de tiempo en tiempo alguno por sodo
m i t a , sin escluir por eso las otras clases de re
os aunque menos en n ú m e r o . E n 18 de febrero 
de 1574 relajó á la justicia real á MatíaslHuet 
para ser ahorcado, por haber asesinado á Luis 
López de Arañon, farniliardeL Santo Oficio. Su
puesto el sistema eclesiástico de las irregulari 
dades de defecto, debieron incurr ir en ella los 
inquisidores de Valencia, relajando para la pe
na de muerte al que no era reo de herejía; pues 
podian abstenerse de juzgar su causa dejándola 
á la justicia real ordinaria ; pero ellos tenían 
bulas de Piorna para todo lo que quer ían , y aca
baban de obtener una de san Pió V , en ei año 
1569, para casos como este y otros semejantes 
inconexos con la religión ; porque aquel buen 
Santo no fué ciertamente del n ú m e r o de los que 
economizaron las muertes de hombres en el 
pa t íbulo . 

2. Una causa tan célebre como indecente 
ocupó también á los Inquisidores de Valencia» 
indecente por haber sido sobre crimen de sodo
m í a , y célebre por ser el procesado nada me-> 
nos que don Pedro Luis de Borja, úl t imo gran 
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maestre del ónlen militar de Montesa. Su bisa
buelo paterno habia sido el papa Alejandro VI> 
y su abuela paterna doña María Enriquez, mu-
gcr de don Juan de Borja , segundo duque de 
Gandía, hermana d é l a reina de Aragón doña 
Juana, madre del rey católico de España Fer 
nando V , y tercera abuela del rey Felipe I I , 
con quien aun tenia don Pedro Luis olios pa
rentescos por su madre doña Francisca de Cas
tro y A r a g ó n , segunda muger de don Juan de 
Borja, tercer duque de Gandia. E ra don P e 
dro Luis hermano paterno de san Francisco de 
Borja y Aragón, cuarto duque de Gandia (y des" 
pues tercer general de la orden de clérigos re
glares llamados de la compañ ía de Jesús ) , de 
don Enrique de Borja cardenal romano, de don 
Alfonso abad de Valdigna , y de doña Luisa , 
muger del conde cuarto de l l ibagorza, quinto 
duque de VtUahermosa, pariente del I ley; he r 
mano paterno y materno de don Rodrigo de 
Borja, también cardenal romano ; de Toma8 
de Borja, arzobispo de Zaragoza, y de don F e 
lipe de Borja gobernador de Oran, de doña Mar
garita muger de don Federico de Portugal , se
ñor de Oran , descendiente de la real casa de 
su apellido, de doña Leonor, muger de don M i 
guel de Guerra y Aragón , hijo del duque de 
Villahermosa, gobernador de Zaragoza , y de 
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dona Magdalena de Borja, muger del conde de 
Almenara. Estaba emparentado en fin con to
dos los grandes de España , Italia y Ñapóles, 
y aun con las familias soberanas de Ñapóles y 
Ferrara; y ni esto ni su alta dignidad de semi-
soberano en su orden de Montesa, bastaron 
para que los inquisidores do Valencia dejasen 
de atreverse ú prenderle: tal era el favor y pro
tección con que contaban del rey Felipe I I , de 
quien aun era pariente aquel en grado tercero 
con quinto por ser primo segundo de la reina 
doña Juana l a L o c a , abuela de su Majestad. 
D. Pedro Luis declinó jurisdicción pidiendo 
ser juzgado por el Papa como gran maestre del 
orden de Montesa ; pero con buena gente se 
me t í a para competencias: las bulas de Clemen
te V I I , espedidas en los años 1524 y 30 , de
cidieron el asunto; y no le quedó mas arbitrio 
que apelar á las intrigas de humillaciones y fa
vor para que sus defensas se considerasen ca
paces de persuadir que no habia pruebas del 
crimen que se le imputaba , y ser por consi
guiente una conjuración entre delator y testi
gos. Mié lectores conocerán fácilmente (sin 
que yo necesite trabajar mucho en hacerlo cre
er ) que unos parientes tan elevados no deja
rían resorte por tocar para verse libres del 
sonrojo de ver quemado al gran maestre de 
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Montesa. Y como ia causa de s o d o m í a no es 
de fe, permite á l o s inquisidores ensanchar a l 
go las interpretaciones de leyes y cánones con 
la esperanza ( ya que no el pacto ) de que se 
proporcionasen luego dos mitras para los dog 
inquisidores, y cuando menos dos plazas en el 
Consejode laSuprema. Con efecto, d o n Pedro 
Luis se libró de la pena capital y de toda nota 
infamante, por lo que pros iguió siendo gran 
maestre de Montesa hasta 1592, en que murió» 
habiendo consentido antes en que su dignidad 
se incorporase, para d e s p u é s d e s ú s dias, en la 
corona rea! como estaban ya dignidades seme
jantes de las otras tres órdenes militares de 
Santiago, A lcán ta ra , y Calatrava ; de resultas 
del cual consentimiento habia librado la bula de 
incorporación el papa Sixto V en el año 1587» 
y Felipe I I no habia sido ingrato ni escrupuloso 
en tal ocas ión ; pues habia prometido dar, y 
dió con efecto , la dignidad de comendador 
mayor de la misma órden de Montesa á su hijo 
i legi t imo, llamado t a m b i é n don Pedro Luis de 
Borja, que con el tiempo llegó á ser cardenal 
de la iglesia romana. 

3. Por fin, la benignidad del tribunal de 
Valencia con el maestre de Montesa es y será 
siempre digna de elogios (fuese cual se quiera 
el origen ) ; y se necesitaba un suceso de esta 
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clase para tener algo que decir á su favor en 
contraposición del estremado rigor que le ha
bla servido de norte reinando Carlos V ; en 
tanto grado, que habiendo ido por visitador en 
1501 don Pedro Gasea , encon t ró el abuso de 
una arbitrariedad tanto mas reprensible, cuan
to mas habla declinado hacia la crueldad. Gas
ea se vió precisado íi formar una junta de vein
te abogados los de mas crédito de la real Au
diencia, en la cual hizo reconocerlos procesos 
sentenciados después de la úl t ima visita ; y se 
descubr ió haber muerto inocentes un crecido 
n ú m e r o de personas condenadas á la hoguera 
por deposiciones de testigos falsos ; lo cual , 
sin embargo , no habia servido para que Car
los V abriese los ojo?, porque la supersticiony 
el fanatismo los cerraban hermét icamente . Y 
don Pedro Gasea no era de los hombres que 
abandonaban por compasión la severidad de 
la justicia ; pues así se vió en el Perú cuando 
fué á residenciar a Pizarro , y después en Va-
lladoiid cuando siendo obispo de Palencia hi
zo de lugarteniente del Inquisidor general pa
ra las causas de los luteranos. 
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A R T I C U L O V . 

Logroño. 

1. L a Inquis ic ión de Logroño .tampoco es
tuvo ociosa : tenia todos los años auto de fe 
con veinte ó mas judaizantes , y algunos reos 
de las otras clases, particularmente de lutera
nos ; pues desde los tiempos de don Cárlos de 
Seso , corregidor de T o r o , preso en Logroño 
año de 1558 , j quemado en Valladolid al si
guiente de 5 9 , hubo por muchos tiempos a l 
gunos que siguieron sus opiniones recibiendo 
libros de la secta por el mar ó por Francia ; y 
á esto aludia la carta-orden del Consejo de la 
Inquis ic ión de 6 de mayo de 1568 , encargan
do al tribunal aumentar la vigilancia en este 
punto, porque don Diego de Guzman , emba
jador de Felipe I I , á la Reina de Inglaterra de-
c i a , en carta de 20 de marzo , que los ingleses 
protestantes se jactaban de que su doctrina era 
bien recibida y aun predicada en España , y 
con especialidad en la Navarra. 

2. Preparando ios inquisidores de L o g r o 
ño su auto de fe del año 1570, tuvieran el dis-

20 
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gusto de ser reprendidos por el Consejo de la 
Suprema , en dos procesos de Lope Arguina-
raz, y Juan Floristan Maestuz por judaizantes. 
Arguinaraz estuvo negativo ; se le dio tormen
to ; confesó los hechos, pero no la fe y creencia 
con que los habia ejecutado ; se ratificó al otro 
día pidiendo reconci l iación : celebrada la jun
ta de votos para sentencia defini t iva, se remi
tió el proceso á la superioridad; el Consejo 
echó de menos las preguntas necesarias para 
que respondiera el reo sobre la in tención y cre
encia con que habia procedido en los hechos 
confesados ; mandó praticarlo , y que visto el 
resultado se volviese á votar la causa : los i n 
quisidores de Logroño espusieron en respues
ta los motivos de la omisión y su dictamen de 
no hacerlo hasta ver si se ropetia la orden con 
presencia de sus reflexiones ; y el Consejo Ies 
escribió e n 7 d e octubre de 1570 que hiciesen 
lo mandado , diciéndoles haber sido esceso el 
replicar y suspender, cuando les tocaba obede
cer y callar , habiendo sido antes omisos en 
el interrogatorio ; pues viendo al reo confeso 
en tres proposiciones notoriamente heréticas 
debieran examinarle sobre la creencia. 

o. E l mal humor de los consejeros tras
cendió á la otra carta del mismo dia paro la 
causa de Juan Floristan Maestuz , vecino de la 
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villa de Laguardia de Alava. Preso este por ju
daizante , fué puesto en tormento, y perseveró 
tan negativo como antes. Votada su causa para 
sentencia definitiva hubo discordia; se remitit) 
al Consejo donde también la hubo ; pero sien
do el mayor n ú m e r o de que se le reconciliase , 
m a n d ó que abjurase í/e t^Aemeníí el reo , y se 
le condenase á la confiscación de la tercera 
parte de sus bienes y reclusión en un convento 
por el tiempo que les pareciese ; pero que es-
t rañaba no se hubiera interrogado á dicho reo 
sobre la creencia de las proposiciones h e r é t i 
cas de que se hallaba convencido , y mas que 
votase reconcil iación el inquisidor que habia 
reputado por negativo al reo ; pues las instruc
ciones prohiben reconciliar al que niega los 
hechos. Esto úl t imo necesita granos de sal pa
ra dejarlo correr ; pues el negativo de los he
chos cuya falsa imputac ión se pruebe directa ó 
indirectamente no merece pena. L o que resul
ta de todo es la confusión y el desórden de las 
leyes del Santo Oficio , y la in terpre tac ión ar
bitraria que cada uno les daba. Por fin, los dos 
fueron reconciliados en el auto , que no fué 
poco, pues tuvieron bastantes votos de relaja
ción para la hoguera. 

h- Mas desgraciada fué, una morisca, nom
brada Mar ía , quemada en el auto de fe de L o -
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roño del ailo siguiente de 1576. Habla sido 
reconciliada en 71 por el obispo de Calahorra 
con penitencia secreta , en virtud del acuerdo 
del Inquisidor general y del Consejo de la Su
prema reíerido en el capitulo Y I T I ; reincidió 
la infeliz , y fué presa en 75. Confesó la rein
cidencia ; pero después revocó la confesión di
ciendo haber incurrido en demencia precisa
mente, porque sin locura seria imposible con
fesar en daño propio lo incierto y contrario á 
la verdad; pues era cier t ís imo no haber reinci
dido en la herejía mahomét ica después de re
conciliada por el obispo. No acreditó la demen
cia ; y como habia dos testigos conformes en 
el hecho, se la declaró por mahometizante re
lapsa, en cuya consecuencia sé la condenó á 
relajación , lo cual confirmó el Consejo; y ella 
m u r i ó en el garrote, pero su cadáver fué que
mado. 

5. Tengo á la vista la relación de un auto 
de fe de Logroño , celebrado á catorce de no
viembre de 1593, en que hubo cuarenta y nue
ve castigados , cinco quemados en persona, 
siete en estatua, treinta y siete penitenciados. 
De los de primera clase los cuatro por judai
zantes convictos impenitentes , y una muger 
morisca por relapsa en el mahometismo : de 
la segunda, dos moriscos fugitivos, y uno 
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imierto en las cArceles secretas , los otros cua
tro franceses hugonotes fugitivos , que habian 
fijado su domicilio en Navarra con diferentes 
oficios útiles al pais. De la tercera clase veinte 
y cuatro judaizantes, quince moriscos maho
metizantes y dos bigamos. Ninguno era perso
na de grande consideración. En el mismo salió 
de la cárcel con libertad plena y absuelto de la 
instancia del juicio Juan de Angulo, presbí tero 
beneficiado del lugar de Carros , arzobispo de 
Burgos. 

6. Este auto de fe , los otros que he espe
cificado de Toledo y Granada en el presente 
capítulo , y los de Yal iadol id , Sevil la y Mur 
cia en los anteriores, sirven de t e r m ó m e t r o 
para calcular el número de víctimas de España 
en las demás Inquisiciones durante el reinado 
de Felipe I I , sobre el supuesto infalible de que 
todos los años habia en cada inquisición auto 
de fe non mayor ó menor n ú m e r o de reos se
gún el de los procesos sentenciados ; pues la 
economía le dictaba , para escusar gastos de 
manu tenc ión de presos pobres, á cuya clase per
tenecían casi siempre los moriscos , muchos 
judaizantes, y algunos dé l a s otras clases. 

7. Era tan uniforme la costumbre de cele
brar (cuando menos) un auto de fe por a ñ o , 
que habiendo ios inquisidores de Cuenca re ía -
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jado á la justicia ordinaria un reo en el año 
1568 en auto de fe part icular , se oí'recióla du
da de si se podia ó no hacer aquello en el sis
tema del Santo Oficio ; y aunque resolvió el 
Consejo afirmativamente , pros iguió el estilo 
de aguardar el auto general de fe si no había 
causa especial paralo contrario. 

8. Así sucedió en Valencia con don M i 
guel de Vera y S a o t á n g e l , monge cartujo del 
monasterio de Po r l ace l i , junto á la ciudad, 
que fué reconciliado, año 1572, en auto parti
cular dentro de la sala de audiencias del tri
buna l , con asistencia de algunos cartujos con
vocados al objeto. E l abjuró de levi la he
rejía luterana y recibió varias penitencias, que 
habia de cumplir en su monasterio , después 
que sufrió por algún tiempo las cárceles secrer 
tas de la Inquis ic ión . 

9. No eran frecuentes estos casos en el 
siglo x v i ; pero menos lo fueron los que se 
pareciesen al de una monja de Avi la , en cuyo 
favor mandó el Consejo de la Inqu i s i c ión , á 
10 de junio de 1562 , que los inquisidores de 
Valladolid autorizasen al confesor de dicha 
monja para que la absolviera (en su conventa 
secretamente, sin que nadie lo supiera) de la 
herejía en que habia incur r ido , y que aun 
en la Inquis ic ión misma no constara el nom-
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bre de la reconciliada , sino el del confesor á 
quien se autorizaba. Yo no puedo menos de 
a p r o b a r el hecho ; pero si entonces creian el 
Inquisidor general y el Consejo que podían 
hacer esto por complacer al elevadisimo pro
tector que veros ími lmente t endr í a la monja 
sin faltar á su o b l i g a c i ó n , ¿ p o r q u e no hacían 
lo mismo á las personas qlie carecían de p r o 

tección ? Luego la caridad no reinaba en sus 
C o r a z o n e s , sino la pasión de los respetos 
humanos. 

A R T I C U L O V I . 

Sardeña. 

1. L a Inquis ic ión de Sardeña no se distin
guía mucho de las de la P e n í n s u l a , porque 
los inquisidores iban nombrados en Madrid y 
llevaban las ideas de sus libros. Y a hemos dicho 
que Felipe I I introdujo en ella los estilos es
pañoles año 1562. Don Diego Calvo comenzó 
á regirse por ellos ; pero la novedad hizo 
tanta impres ión en los naturales, que pidieron 
fuese visitado el tribunal. E l Inquisidor ge
neral nombró al licenciado Martínez del Vi l la r 
que hizo la visita en 1567; y resultaron tan-
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tas quejas contra el inqnisidor Calvo , que fué 
necesario separarlo y poner en su lugar al v i 
sitador mismo : estuvo poco tiempo porque 
ascendió á arzobispo de Cal ler : le sucedió ea 
la Inquisición don Alfonso de Lorca que pron
to fué ar7A)bispo de Sasari , y después del ci
tado Caller . 

2. Una de las causas del tiempo de Calvo 
dió motivo de recursos al Papa. Lázaro y An
drés de Sevizamis, vecinos de la ciudad del 
F i n a l , espusieron á san Pió V que Cristóbal 
deSevizamis, bermano suyo,habia sido recluso 
en cárceles secretas de la Inquisición de Sar-
deña , sin preceder proceso ni motivo justo; 
y se le habia despojado do su dinero , ropas, 
alhajas y muebles, sin dejar en su casa ni aun 
las propias de su muger y de una sobrina 
que habitaba en su compañía ; que el citado 
Cristóbal habia muerto en las cárceles secretas 
después de diez y ocho meses de prisión , y 
sin embargo, no se daba noticia del motivo de 
retener todavía los bienes ; por lo que pedían 
la rest i tución de estos. San Pió V (enyo ca
rácter inquisicional era notorio desde antes de 
subir á la t iara) se abstuvo de resolver y co
met ió el asunto al Inquisidor general de Es
paña , de cuyas resultas para cuando se mandó 
restituir á la viuda sus bienes propios , ya es-
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taban perdidos algunos ; y en cuanto á los del 
difunlo , los gastos de alimentos , enfermedad 
y entierro absorbieron casi todo el valor en 
cuentas formadas por el sistema que los E s 
pañoles llaman del gran Capitán. 

S. También en 1575 bubo recursos á R o 
ma contra el tribunal de la Inquisición de Sar-
deña, en que puso la mano Felipe I I á su favor, 
como era propio de su genio. Don Francisco 
Minuta , caballero sardo, habia sido peniten
ciado allí por bigamo á servir tres años en las 
galeras de España con el carácter de soldado 
raso sin salir del fuerte de la Goleta. Antes de 
cumplir el primer mes de servicio se volvió á 
la isla de Sardeña . E l inquisidor m a n d ó pren
derlo nuevamente y lo condenó á seis años en 
lugar de los tres. Lo l l evaron , y íi poco t iem
po huyó segunda vez y se fué á Roma. Esposo 
al Papa que no habia sido verdadero bigamo; 
por lo que se le habia hecho grande injusticia 
en penilenciarle como á tal : que también era 
injusto el segundo proceso, porque habia salido 
de la Goleta con permiso del gobernador de 
aquella fortaleza ; por lo cual pidió y obtu
vo dos breves de comisión , uno para conocer 
sobre el punto principal de si era ó no ver
dadero b igamo, y otro para decidir si era 
nulo el segundo proceso. Eutre tanto, el iuqui-
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sidor formó tercero , lo siguió en rebeldía, y 
condenó á don Francisco en ocho años de 
galeras. Pero viéndose inlimado de sobreseer 
por parle del juez ponl i f ic io , comunicó el 
suceso al Inquisidor general , y este al Reyj 
segnn era costumbre , robustecida con las es-
periencias de feliz éxito. Felipe I I escribió a 
don Juan de Znñ iga , su embajador en Home, 
con fecha de 19 de abril de 1573, que pidiese 
al Papa la revocación de los breves de comi
s ión , y dejase al inquisidor de la Isla seguir 
su causa , ó por lo menos la cometiese al In
quisidor general á quien cor respondía por las 
constituciones confirmadas por los Papas en 
casos de apelación ó recusación. E l Papa cedió 
por respetos del Rey; y el infeliz don Fran
cisco salió mal , como debía esperarse, porque 
consta de los libros del Consejo que en casos 
de esta naturaleza el inquisidor general sub
delegaba en los inquisidores de aquel mis
mo tribunal contra quien se habia dado la 
queja, porque allí estaba el proceso. Cualquiera 
dirá que semejante iniquidad no pasa éntrelas 
naciones mas bárbaras . 

l\- Don Andrés Minuta , hermano del don 
Francisco , habia sido condenado también en 
igual pena de servicio de galeras por tres años. 
H u y ó á Roma , hizo recurso como aquel, ob-
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tuvo breve de comisión en favor de un obispo 
de la misma isla de Sardefia; pero noticioso 
Felipe I I , escribió al embajador en 11 de no
viembre del citado año 1575 , en el propio 
sentido que antes, y vino á tener el mismo 
éxito. 

5. Don Pedro Guisa , barón de Casteli en 
Sa rdeña , se hallaba en igual caso de resulta 
de ser condenado también como bigamo; pero 
cuando hacia sus diligencias en Roma para ob
tener breve de c o m i s i ó n , vió lo sucedido á 
los Minutas , y tuvo por menos malo consen
tir y apelar á distintos recursos de humillacio
nes y empeños para que el Inquisidor general 
perdonase 6 conmutase la penitencia, 

6. Felipe II decia verdad en que por las 
constituciones y bulas debian escusarse los7 
recursos á Roma ; pero si amase la justicia en 
el grado que debia, hubiera providenciado 
que para casos de tal naturaleza e l Inquisidor 
general delegase sus facultades á favor del 
obispo diocesano ú otro p róx imo al pueblo, á 
quien el inferior confiara el proceso original é 
integro con certificación jurada de que no se 
habia quitado, añad ido , ni mudado nada de 
lo escrito. Y a mira r ían asi mas y mejor los 
inquisidores de provincia como p r o c e d í a n ; 
pues el maldito secreto les da confianza para 
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incurrir en descuidos y cometer injusticias por 
ignorancia jurídica continuamente ; de cuando 
en cuando por malicia y pasiones humanas 
y con frecuencia por el sistema de rigor adop
tado como útil á la causa de la religión. 
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CAPITULO X X V . 

DE LOS LITERATOS QUE HAN PADECIDO 
POR CAUSA DE LA INQUISICION. 

A R T I C U L O I. 

1. UNO de los males que produce la Inqu i 
sición en España es impedir el progreso de 
las ciencias, de la literatura j de las artes. 
Jamás han querido reconocer esta verdad los 
apologistas del Santo Oficio e spaño l ; pero no 
por eso deja de serlo. Donde los talentos están 
sujetos á seguir opiniones establecidas por la 
ignorancia ó barbarie del t iempo, y sosteni
das por el interés particular de clases deter
minadas, las luces no pueden progresar. Los 
defensores del Santo Oficio afirman que solo 
impide las opiniones he ré t i ca s , y deja libertad 
de avanzar en todo lo que no sea dogma, 
porque este no pende de las luces del siglo tú 
de la sabiduría de los hombres. S i fuese cier
to, se leerían muchos libros buenos prohibidos, 
por contener doctrinas contrarias á la opinión 

21 
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de teólogos escolásticos. San Agustín deseaba 
la pureza de la religión con ta l z c l o , q u e l e 
injuriaría el inquisidor que creyese tenerlo 
mayor ; y con todo eso, hacia distinción tan 
marcada entre una proposición dogmática y 
otra no definida, que confesaba ser libre cual
quiera católico en este segundo caso para se
guir el estremo afirmativo ó el negativo, según 
la fuerza de razones que su entendimiento su
giriese. E l dogma y la opinión están separa
dos por una sola l í nea , espresa si en tiempos 
anteriores se suscitaron dudas, y tácita cuan
do no ha existido ninguna desde Jesucristo, 
porque la tradición ha llegado á nuestros días, 
pura , universal, uniforme y constante sin con
troversia. 

2. San Agustín no conoció para el sistema 
de impedir libertad de opiniones, las notas 
teológicas inyentadas en los siglos modernos 
por los calificadores del Santo Of ic io , que han 
influido á la prohibición de libros y condena
ción de personas, con el t í tulo de : proposicio
nes vial sonantes, ofensivas de oidos piadosos, 
erróneas, favorables d la herejía, contenedoras de 
olor ó sabor de herejía, fautoras de herejía, pro-
wimas á herejía. 

o. Modernamente, por adulación á los po
derosos, han descubierto nuevo modo de ca-



C A P . X X V . — - A I V T . I. 243 

lificar, diciendo haber: proposiciones injuriosas 
d personas de alio respeto, sediciosas , inductivas 
á la turbación del sosiego público, contrarias al 
gobierno reinante, y opuestas á la obediencia pa
siva enseñada por Cristo y los apóstoles, en los 
que se declaran subalternos de la policía CÍYÍI 
mejor que del tribunal de la rel igión. 

¿I. Por lo c o m ú n , estas censuras son de 
hombres que solo han leido teología escolásti
c a , y r eúnen tal cúmulo de necedades, que 
para desacreditar al Santo Oficio , bastarla pu
blicar en Europa la censura del capuchino 
fray José de C á r d e n a s , á la Ciencia de legis
lación, del caballero napolitano Cayetano F i -
langieri , dada sin leer mas que el primer to
mo dé la t raducción española que contenia la 
mitad del italiano; pues no cabe t e r m ó m e t r o 
mas exacto del fondo de ciencia y critica de 
ios calificadores matritenses. S i alguno ha l e i 
do algo mas que lo vulgar , era despreciable 
por el espíritu de bajas adulaciones, como se 
TÍO en la inept ís ima obra escrita contra o p i 
nión personal, con el t í tulo de : Cartas de un 
presbítero español, sobre la carta del ciudadano 
Gregoire, obispo de Blois, publicada con e l 
nombre fingido de D . Lorenzo Astengo, año 
1798, en que in tentó defenderla utilidad y 
rectitud del tribunal de la Inqu i s i c ión , huyen-
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do de la dificultad, y acudiendo á principios 
reconocidos por el mismo autor como erró
neos posteriormente en un discurso pronuti-
ciado en las Cortes de Cádiz. 

5. ¿Cuántos y cuales libros podrán leer Ios 
Españoles para ser sabios, supuesta tan arbi
traria aplicación de las indicadas notas? Las 
obras do teología dogmática y derecho canóni
co son las mas espuestas á verse prohibidas 
por este mo t ivo , con solo contener las doc
trinas enseñadas y aplaudidas ó testificadas 
por santos padres, concilios y aun papas de 
los siete primeros siglos, pero olvidadas ó 
combatidas por doctores de tiempos bárbaros, 
sobre un sistema inventado en ellos de agre
gar autoridad secular á la espiritual. 

6. Aquellas notas teológicas alcanzan á los 
libros de filosofía, pol í t ica , derecho natural, 
de gentes y c iv i l . Estos ramos del saber hu
mano están encadenados con máx imas , axio
mas y bases de la teología moral y derecho 
canónico ; y por consiguiente, con las verda
des dogmáticas distintas de los misterios in 
comprensibles de la re l ig ión ; y de ahí provie
ne , que adoptando por bases las opiniones 
posteriores al siglo V I I , y no las verdades 
originales de los mas próximos á Jesucristo 
y sus após to les , hacen condenar libros utili-
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simos á la i lustracio^, nacional. Matemát icas , 
as t ronomía , física, y muchos ramos compren
didos en las tres ciencias no están mas l ibres; 
porque haciendo ver las verdades demostradas 
en los úl t imos siglos, reciben de los califica
dores la nota teológica de que favorecen al 
materialismo y alguna vez al ateismo. 

7. ¿ C ó m o se han dé saber los descubri
mientos modernos de las ciencias exactas que 
han producido la riqueza de F r a n c i a , Ingla
terra y otras naciones industriosas á propor
ción de las luces ? 

8. ¿ C ó m o ha de haber sabios en E s p a ñ a ? 
Solo faltando á las leyes prohibitivas de la 
Inquisiciofl. Pero esto es peligroso, y siempre 
son pocos los que se animan á serlo con tanto 
riesgo, especialmente viendo que apenas he
mos tenido desde que hay Inquis ic ión un 
literato sobresaliente á quien ella no haya 
procesado. Esto es verdad amarga, mas no 
dudosa en la historia nacional, y fácil de c o n 
vencer con algunos ejemplares que darán mar
gen á discurrir la existencia de otros muchos. 
Voy á recordarlos á mis lectores, para que 
vean que nada exagero, 

9. Omit i ré citar (escepto algún caso de 
circunstancias particulares) á los literatos gran
des que (supuesto el sistema inquisicional) 
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merecierou proceso por haber adoptado el 
judaismo, mahometismo, luteranismo, ú otra 
secta reprobada por la rel igión catól ica; solo 
citaré varones catól icos , á cuya honra, liber
tad y fortunas se a t e n t ó , porque no eran viles 
esclavos d é l a s opiniones escolásticas posterio
res al siglo V H , ni de las ideas erróneas en
gendradas en tiempo de ignorancia y barbarie, 
y sostenidas después por los que interesan en 
su conse rvac ión , ó que por lo menos mere
cían ser amonestados antes de su sonrojo 6 
castigo. 

10. Apenas comenzó la I n q u i s i c i ó n , ya 
persiguió al sapientísimo monje geronimiano, 
y venerable varón D. fray Hernando de Tala-
vera, prior del monasterio del Prado , de Va-
l ladol id , confesor de la Reina ca tó l i ca , obispo 
de A v i l a , apóstol de las Alpujarras, y primer 
arzobispo de Granada. Este defendió la rel i
gión catól ica , en 1481, en la obra que publi
c ó , intitulada: Católica impugnación del herético 
libelo que en el año de 1480 fué divulgado en la 
ciudad de Sevilla. Sin embargo, so le persiguió 
en vida como hemos visto (1), y después 4 
su fama, condenando el libro con espresion 

(i) Capítulo sexto de esta obra. 
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de su nombre en el índice prohibitorio de 
1559. 

11. Se fueron sucediendo las persecucio
nes contra los l i terales, porque jamás faltaron 
hombres ignorantes que delatasen lo que no 
en tend ían , ni seudo-literatos que calificasen lo 
bueno como malo por preocupac ión . No es 
posible haber yo encontrado las notas ó pro
cesos de todos los que han sufrido mortifica
ciones corporales ó mentales , provenientes de 
ser denunciados al Santo Ofic io ; pero por e l 
catálogo que voy á presentar se podrá inferir 
cuanto mayor seria, si recorriendo los índices 
prohibitorios y los espurgatorios de l ib ros , se 
buscaran los espedientes formados para su 
prohibición ó espurgacion ; pues apenas había 
uno en que no se tratase de investigar las 
opiniones religiosas del autor, y de calificarlo 
por hereje ó sospechoso de here j ía con sospe
cha leve, cuando no fuese vehemente. 

12. Seguirá el orden alfabético de los ape
llidos , porque sí alguno de mis lectores quiere 
buscar aisladamente las noticias de un literato 
español desgraciado, las halle fáci lmente, aten
to que no siempre se sabe la época en que ca
da uno floreció. 

í . Abad y la Sierra ( D . Agustín). "Véase 
cap. 29. 
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2, Abad y la Sierra (D. Manuel) , arzobispo 

de Selimbria. Véase cap. 29. 
3. Almodovar [duque de). Yéasc cap. 2G. 
L\. Aranda (conde du). Véase cap. 26. 
5. Arellano (D. José Xavier Rodríguez de), 

arzobispo de l iúrgos . Véase cap. 29. 
6. /¿t'íte (venerable Juan de) , presbítero 

secular, apóstol de Andalucía , de cuyo proceso 
he dado noticia (1), natural de Almodovar del 
Campo: sufrió (además de lo referido) la mor
tificación de ver prohibida , en 1559, su obra 
intitulada: Aviso y reglas cristianas sobre el verso: 
A u d i , filia, et v ide , de uno de los salmos deDa
vid; pues mur ió en Mont i l l a , en 10 de mayo 
de 1569, de edad de setenta años. JNicolas An
tonio da razón individual de sus^ obras litera" 
rias en la Biblioteca /dspana nova. 

7. Azara (D. Nicolás) . Véase cap. 25. 
8. Balvoa (doctor Juan de ) , canónigo doc

toral de la catedral de Salamanca, y catedrá
tico de prima de leyes de la universidad de 
aquella ciudad: fué uno de los grandes lite
ratos de su tiempo. Nicolás Antonio cita una 
sola obra impresa con el t í tulo de Lecciones 
salmantinas; pero escribió varias. Una de ellas 

( i j Cap. g y i c de la presente historia. 
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le puso á peligro de ser preso en cárceles se
cretas, si el cardenal D . Antonio Zapata, i n 
quisidor general , y algunos consejeros de la 
Inquisición no le hubiesen favorecido ; la obra 
fué cierto memorial redactado por Balvoa , y 
presentado al rey Felipe I V , año 1627, en nom
bre de las universidades de Salamanca, Va l l a -
doiid y Alcalá , para que Su Majestad no e r i 
giese en universidad literaria del colegiollama-
do imperial de la compañia de Jesús de Madr id , 
como deseaban los jesuí tas , los cuales dela
taron la obra para que se prohibiese por va
rias razones espresadas en la delación, inter
pretando muchas proposiciones como e r r ó n e a s , 
ofensivas de piadosos oidos , escandalosas, i n 
juriosas al gobierno y á todos los clérigos re
gulares del instituto llamado Compañía de Je
sús , añadiendo que ya tenia escrita y prohibida 
por el gobierno otra obra (leí mismo espír i tu . 
E l Consejo de Inquis ic ión la m a n d ó censurar; 
los peritos la calificaron escenta de nota teo-
J ó g i c a , y el Consejo dijo no haber m é r i t o s 
bastantes para proceder contra Balvoa. Los 
calificadores eran tal vez contrarios á la soli
citud de los jesuitas , por interés de sus res
pectivas corporaciones , y cont r ibuyó esta cir
cunstancia para su fortuna. Los quejosos acu
dieron al Rey con el favor del duque de O l i -
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vares. Su Majestad pidió informe al Inquisidor 
general , con cuya vista el Rey también se 
abstuvo de castigar á Balvoa ; pero dijo al 
cardenal que habia estado escesivamente be
nigno con la universidad de Salamanca, en 
cuyo nombre, y de cuyo claustro salia el Me
morial: á lo que respondió Zapata que la In
quisición no se mezclaba sino en los papeles 
y libros que tuviesen nota teológica. Si la 
Inquisición lo luciese como el cardenal dijo, no 
habria tantos males ; pero entonces le convenia 
confesar una verdad por afecciones persona
les. L a otra obra que se cita pudo ser laque 
después se impr imió en Roma , en la imprenía 
de la cámara apostól ica , en cuarto , como obra 
de Alfonso de Vargas , natural de Toledo, 
año 1636, en l a t í n , con el título de: Relatio 
ad reges et principes chrisiianos de stratagematis et 
sopldsmatis politicis societatis Jesu ad monarchiam 
orbis terrarum sibi conficiendam , ín qad jesuíta' 
rum erga reges ac pópalos optimé de ipsis mérito^ 
infidelitas,ergaque ipsum pontificemperfidia, con
tumacia, et in fidei rebus novandi libido illustri' 
bus documentis comprobatur; esto es: «Relación 
de Alfonso de Vargas, natural de Toledo, á 
los reyes y príncipes cristianos, de los estra
tagemas y sofismas políticos de la compañía 
de Jesús para establecerse una monarqu ía uni-

1 
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versal ; en la cual se acreditan con documen
tos ilustres la infidelidad de los jesuitas para 
con los reyes y pueblos que les habían hecho 
favor; su perfidia y contumacia aun para con 
el Papa mismo , y su prurito de innovar en 
en las cosas de la fe. » Algunos dicen que la 
obra se i m p r i m i ó en Francfort hasta el apén
dice de documentos esclusive. Lo cierto es que 
dice y prueba causas terribles acerca de los 
jesuitas. 

9. Baits (D. Beni to) , catedrát ico de ma
temát icas en M a d r i d , y autor del curso de 
esta ciencia que se usa en la corte para su 
enseñanza: fué preso en la Inquis ic ión por 
sospechas de ateismo y materialismo, en los 
úl t imos tiempos del reinado de Garlos I I I : es
taba tullido y totalmente impedido para mane
jarse por si mismo, aun para el remedio de 
sus necesidades corporales. Parecía que seme
jante circunstancia y la de ancianidad dicta
ban señalarle su propia casa por cárce l ; mas 
no bastaron para evitar su reclusión con una 
sobrina que con sintió voluntariamente encerrar, 
se con su t io , para continuar allí los oficios de 
piedad que acostumbraba en su anterior m o 
rada- E l reo acer tó en la elección de medio5 
de su defensa, ó porque de veras hubiese 
hablado las proposiciones citadas por los tes-
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t igos , ó porque creyó ser inasequible la em
presa de persuadir que le habian oido con equi-
vocación. Confesó lo bastante al tiempo de ha
cerle cargos, aun antes de la publicación de 
testigos, para que se le tuviera por buen coir 
í i tente. Por lo respectivo á la creencia interior 
declaró que nunca pasó del estado de dudar so
bre la existencia de Dios ó inmortalidad de las 
almas humanas, sin que jamás hubiese lle
gado á teuei'por verdad positiva el ateísmo ni 
el materialismo; pero que habiendo reflexio
nado en la soledad mejor que en el bullicio de 
la corte sobre uno y otro punto y los demás 
derivados de ambos, estaba pronto á abjurar 
de corazón todas las herej ías , y particularmente 
aquellas de que se le decia estar convicto; por 
lo que pidió ser absuelto y reconciliado coa 
penitencia, que promet ía cumplir en cuanto el 
estado de su salud permitiese. Se le trató con 
piedad, atendiendo d las circunstancias con
currentes ; y la reclusión que no podia ser 
eu convento, porque no se le permilitia el 
servicio de su sobrina, fué en la cárcel cle 
Inquis ic ión un t iempo, después en s'u casa. 
También se le impuso penitencia pecuniaria 
para gastos del Santo Oficio, además de muchas 
espirituales, y entre ellas,confesarse lastrespas-
cuus del uao con el director que se le señaló' 
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10. Balza (fray F . ) , religioso franciscano, 

predicador muy acreditado en tiempo de Car
los I I Í . l lecien espelidos de España los j e su í 
ta?, predicó altamente contra la moral laxa^ 
declamó contra los autores que la habían i n 
troducido y propagado; designó algunos li-^ 
bros que la e n s e ñ a b a n , y procuró exhortar al 
odio de su lectura. Como algunos eran jesuí
tas , pasó á declamar contra los que murmu
raban del Rey y su gobierno por la espul-
sion ; y las resultas fueron ser delatado, pro
cesado y reconvenido en L o g r o ñ o , cuyos i n 
quisidores le reprobaron la claridad , persua
diendo que no se debia usar de tanta en el 
pulpito, y amenazándole que si no mudaba 
de lenguaje le costaría caro. Ya conocerán 
mis lectores si aquellos jueces estaban de, acuer
do con el gobierno y con la estirpacion de las 
doctrinas jesuít icas. 

11. Barriotero (doctor Hernando) , c a n ó 
nigo magistral de la santa Iglesia , y regente 
de cátedra de la univesidad de Toledo : fué 
procesado por haber s ido, año 155S, censor 
favorable á la doctrina del catecismo de don 
fray Bar to lomé Carranza. Conjuró la tem
pestad re t rac tándose por encargo del R e y , 
y enviando al Papa voto contrario, cuando 
lo hicieron el arzobispo de Granada , el 

Toai. ir, , 91 
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de Santiago , y el obispo de Jaén ( 1 \ 
12. Helando (fray Nicolás de Jesnis) , reli

gioso franciscano: fué procesado como autor 
de la obra intitulada : Historia civil de España, 
que cornprendia los sucesos acaecidos desde 
la entrada de Felipe V en el reino basta el año 
1733. Los inquisidores la probibieron por ideas 
particulares de la corte de Roma y otras in
trigas políticas que no tenian conexión con el 
dogma , en edicto de 6 de diciembre de 17Zt4, 
sin embargo de las aprobaciones precedentes 
á la licencia de impres ión , y de estar dedicada 
al rey Felipe V , que para permitirlo habia 
becbo examinarla nuevamente por un conse
jero de Castilla literato. E l autor reclamó pi
diendo audiencia, ofreció satisfacer á todas 
las objeciones que le propusiesen, y confor
marse con las correcciones y supresiones que 
resolviera el tribunal. ¿ Q u i é n podria pensar 
que se reputase por delito P Las resultas fue
ron recluirlo en cárceles secretas del Santo 
Oficio como á un bereje , tratarle indigna
mente , y por úl t imo castigarle con nuevas re
clusiones en conventos, prohib iéndole escribir 

( i ) Véanse los artículos de estos tres prelados en 
el capítulo t i . 
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libros, pr ivándole de las condecoraciones que 
t e n i a en su p r o v i n c i a , é imponiéndo le penas 
mas severas que á un hereje ó solicitante ; 
y esto solo porque quiso hacer ver que no 
tenían razón los inquisidores. D . Melchor de 
Macanaz escribió después defendiendo la obra 
y la persona, y haciendo -ver el esceso con 
que se había procedido , siendo notable que 
antes habia escrito la Defensa critica de la In
quisición, destituida de todo mér i to , cuya gra
titud por parte del Santo Oficio f u é perse
gu i r lo , como T e r é m o s en el capitulo siguiente. 

13. Bercial (Clemente Sánchez del ) , pres
b í t e ro , arcediano de Valderas, dignidad de la 
iglesia catedral de León : en tiempo del em
perador Cár los V , fué procesado y peniten
ciado por la Inquis ic ión de Va l lado l id , como 
sospechoso de herejía luterana, por proposi
ciones vertidas en una obra en folio que i m 
p r i m i ó , intitulada Sacramenial; y se prohibió 
en el índice del inquisidor general Valdés , año 
de 1559. 

1A. Berrocosa (fray Manuel Santos), au
tor de una obra in t i tu lada: Ensayo del teatro 
de Boma : f u é preso en la Inquis ic ión de To
ledo porque hablaba de aquella corte de un 
modo incómodo á jesuilas é inquisidores. Se 
procedió con tal arbitrariedad, que no se ca-
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lificó el libro basta que la causa personal de 
fray Manuel estaba en plenarlo. Este proceso 
se bailó fuera d»;! arcbivo de, la Inquisición, 
sin saber el origen; y por orden del Rey se 
c o m u n i c ó , año 1768, al Consejo estraordi-
nnrio de obispos congregados con motivo de 
los asuntos de los jesuitas. 

15. Blanco (D. Francisco). Véase el ca
pítulo 22 de esta obra , en que se ba tratado 
de los obispos y teólogos del Concilio triden-
tiuo. 

16. Brozas (Francisco Sancbez de las), 
citado por los escritores comunmente con el 
renombre de el Brócense , natural de la villa 
de Las Brozas, de lo que provino su apellido; 
fué uno de los mayores humanistas ó po
sitivamente el mayor de España en el reinado 
de Felipe II , durante el cual dió á luz mu
chas obras que refiere Nicolás Antonio en su 
Biblioteca. E l rígido Justo Lipsio lo renom
bró Mercurio y ¿polo de las Españas, y Gas
par Sciopió , hombre divino. La Inquisición de 
Val ladol idle mortificó muchas veces por pro" 
posiciones escritas en algunas obras, especial
mente una que impr imió en Salamanca, en 
octavo, año 155,4, inti tulada: Escolios á las 
cuatro silms escritas en verso heroico por Angelo 
Policiano, intituladas: Nutricia , Rústico, Manto 



CAP. ixT.—AUT, i . 257 
y Ambra; pero él (lió salisfaccion á gusto de 
los calificadores , y su obra no se puso en e' 
catálago de libros probibidos. 

17. Barnaga ( D. Tomás Sacnzde) , arzo
bispo de Zaragoza. Véase cap. 27. 

18. Cadena ( Luis de la ) , segundo canci
ller de la universidad de Alcalá de Henares , 
sobrino del doctor Pedro de Lerma que lo ba-
bia sido el primero ; uno de los mayores l i te -
ralos de su tiempo , instruido en las lenguas 
bebrea , griega y otras orientales; elegantísi
mo la t ino, y sobresaliente en bumanitlades, 
por lo que Alfonso García Matamoros lo i n 
cluyó en e\ Catálogo de los varones ilustres. E l sa
bio Alvaro Gómez de Cas t ro , eti la historia 
del cardenal Ximenez de Cisneros, dice que 
Luis formó empeño de estírpar de la universi
dad el mal gusto de la literatura , la cual e m 
presa le costó cara , como á cuantos la inten
taron. Los escolásticos le delataron á la Inqui
sición de Toledo como sospechoso de lutera-
nismo : babian muerto los arzobispos Ximenez 
de Cisneros y Fonseca que protegieron á los 
alcalainos perseguidos en sus respectivas épo
cas; y Luis Cadena , para librarse de la cárcel 
inquisitorial , imitó el ejemplo de su tio, v¡no« 
á esta gran ciudad de París donde siempre se 
ba. dado estimación al mér i to literario , fué 
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doctor de la Sorbona, y m u r i ó aquí regentando 
una cátedra de la universidad. 

19. Campomanes. Véase el capítulo siguiente. 
20. Cano. Véase el capítulo 22, 
21. Cañuela ( D . L u i s ) , abogado de los 

reales consejos en Madrid : reinando Cár losI I I , 
fué penitenciado y abjuró c^e/m por proposi
ciones escritas en varios números de una obra 
periódica que salia sin nombre de autor, in t i 
tulada Censor. Declamó en ella muchas veces 
contra la superstición y daños que á la pureza 
de la religión católica producía el abuso de 
exagerar la multitud de indulgenciasy gracias, 
que decían lograrse llevando el escapulario 
de la Virgen* del Carmen, rezandociertas nove
nas , y frecuentando prácticas de devoción es-
terior, con peligro de infundir vana confianza. 
Se rió alguna vez de los t í tulos retumbantes 
que los frailes solian dar á {os santos de su ór-
den , como el águila de los doctores á san Agus
tín , el melifluo san Bernardo , el angélico san
to Tomas , el seráfico san Buenaventura, el 
místico san Juan de la Cruz , el querubin Fran
cisco , el abrasado Domingo, y otros de esta na
turaleza. Ofrecía una vez premios al que le 
presentara el título de cardenal de san Geróni
mo , el de doctora de santa Teresa de Jesús. 
Los frailes lo hicieron cruel guerra. Se prohi-
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bieron los números publicados, y se inhibió a l 
autor de escribir en asunto alguno qne pudie
se tener conexión próxima ó remota con e l 
dogma , la moral y opiniones recibidas enma
tarías de piedad y devoción. ¿Cesará de este 
modo en España el peligro de supersticiones y 
vanas creencias ? Son muchas las personas 
que ahora mismo viven mal , y creen con toda 
su alma que 11( vando al cuello el escapula
rio de la Virgen del Carmen , y rezando una 
salve á María santís ima , están asegurados de 
que no m o r i r á n sin confesión ; que irán al pur
gatorio , y la Madre de Dios sacará sus almas 
en el primer sábado siguiente , l levándolas al 
cielo en su compañía . Esta confianza les infun
de valor para proseguir pecando sin miedo de 
Dios ni del Demonio. 

22. Cantalapiedra (Martin Mart ínez de), cate
drático de teología , y muy sabio en lenguas 
orientales: reinando Felipe I I , fuéprocesado en 
la lnquís ic ion de resultas dehaber publicado una 
obra intitulada Hippotiposeon, etc., que se p ro 
hibió é incluyó en el index del cardenal Quiro-
ga , del año 1583. Se dijo ser el autor sospe
choso de luteranismo, porque inculcaba dema
siado la necesidad de consultar los originales 
de la sagrada Escritura , y persuadía que leer 
y saber el texto sagrado valia mas que aplicar-
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se á la lectura de los espositores, cuya autori
dad era poca en su comparac ión . Abjuróde/e-
t i f con penitencia de no escribir mas : mis 
lectores podrán juzgar de la critica de los jue
ces y calificadores. 

23. Carranza ( D. fray B a r t o l o m é ) , arzo
bispo de Toledo. Véanse cap. 32 , 33 y 34, 

24. Vasas ( D . fray Bar to lomé de las) , re
ligioso dominicano, obispo , de Cbiapa , des
pués de Cuzco , y por ú l t imo renunciante pa
ra residir en España : defendiendo la libertad 
y los derechos d é l o s Indios americanos , es
cribió muchas y escelentes obras de que da 
noticia Nicolás Antonio ; y entre ellas , una en 
que procuró persuadir que los reyes no tienen 
poder para disponer de las personas y libertad 
de los subditos, para hacerlos vasallos de otro 
s e ñ o r , por feudo, encomienda ni otro medio. 
Esta obra y su autor fueron delatados al Con
sejo de la Inquisición , como contraria á la 
doctrina de san Pedro y san Pablo sobre suje
ción de los siervos y vasallos á sus señores y 
reyes. E l autor sufrió grandes mortificaciones 
por efecto de las amenazas que llegaron á su 
noticia; pero el Consejo no le in t imó de oficio 
mas que la entrega de su obra, que se recogió 
manuscrita , año 1552. Después se imprimió 
carias veces fuera de España, como refiere Peig-
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not en su Diccionario critico, Ulerario y biblio
gráfico de los principales libros quemados, suprimi
dos ó censurados. Murió en M a d r i d , año 1566 , 
á los noventa y dos de su edad , teniendo en 
recompensa de sus pesadumbres el gusto de 
que , habiéndose nombrado junta de censores 
para examinar otra obra suya en favor de los 
Indios con su impugnac ión escrita por Juan 
Ginés de Sepúlveda , se declarase tener razón 
Casas, recogiese Cárlos V la de su antagonista, 
sin embargo de favorecer á su autoridad real, 
y diera Su Majestad varias leyes á favor de la 
libertad y buen trato de los Indios conforme 
las proponía Casas. No se bablaria tan mal de 
los españoles de aquel tiempo si hubieran ob
servado aquellas leyes, que se pueden ver enla 
Recopilación de Indias. 

25. Castillo ( fray Hernando del ), religio
so dominicano , y uno de los mas ¡lustres v a 
rones de su instituto : se vió complicado , año 
1559 , en los procesos de los luteranos de V a -
lladolid por las declaraciones de varios presos, 
especialmente fray Domingo de Rojas , domi
nicano ; Pedro Cazalla , cura de Pedresa ; y 
D. Cárlos de Seso , corregidor de Toro ; los 
cuales citaron en 1558 , para confirmarla rec
titud de sus opiniones sobre just if icación, la 
conformidad de fray Hernando del Cas t i l lo , 
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reconocido generalmente por sabio y santo, 
cuyas declaraciones ratificaron en los dias 3 , 
4 y 5 de octubre de 1559 , advertidos de que 
el fiscal les presentaba por testigos en la causa 
que seguia contra dicho fray Hernando, y es
tando para ser quemados en el dia 8. Habia 
sido colegial de san Gregorio de Valladolid, 
de donde salió para lector de filosofía en Gra
nada, su pat r ia , y después de teología , y á 
la sazón se hallaba en Madrid con opinión de 
gran predicadorj Por fortuna no hablan dicho 
aquellos positivamente que seguia la doctrina 
de justificación en el mismo sentido , sino que 
se habia esplicado de modo que se podia dis
curr ir así. Se le hizo ir á Yalladolid , se le re
cluyó en el colegio de san Gregorio con pre
cepto de ir á la sala de audiencias del tribu
nal ; y habiendo dado satisfacción á los cargos, 
se le absolvió de la instancia, y dió testimonio 
para que no le perjudicara en su opinión , fa
ma y honores. Volvió á la corte , donde fué 
p r io r , después en Med ina , y luego predicador 
del rey Felipe I I , quien le consultó arduos ne
gocios y deferia mucho á sus d ic támenes . Por 
orden de Su Majestad acompañó al duque de 
Osuna en la embajada á Portugal , y fué uno 
de los que mas persuadieron al rey cardenal 
D . Henrique que nombrase por sucesor suyo á 
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Felipe I I . Fué nombrado por maestro del i n 
fante D. Fernando. Su conducta personal era 
ejemplar, y ayunaba sin mas alimento que 
agua y pan tres dias por semana. Escribió la 
historia del instituto dominicano con exacti
tud , de modo que ahora mismo es apreciada 
entre los críticos. Murió á 29 de marzo de 
1593 , con opinión de religioso santo y sabio. 
Si el modo de proceder del tribunal de Inqu i 
sición hubiera sido público y mas sencillo , no 
se hubiera mortificado á tan escelente varón, ni 
á otros tan inocentes como é l ; pues reconvi
niéndole con los indicios que aquellos testigos 
p r o d u c í a n , hubiera hecho ver en el momento 
su inocencia. Los inquisidores pudieran imitar 
al señor de la parábola del Evangelio , d ic ien
do extrajudicialmente muchas veces : Redde ra-
tionem villicationis tuce, y escusarian procesos , 
pesadumbres y peligros de muerte. 

26. Centeno (fray Pedro) , religioso agus
tino calzado ( y uno de los sabios de su órden^ 
y de los mayores críticos de la España en el 
reinado de Carlos III y I V ) : comenzó á ser 
objeto de las iras y mala voluntad de frailes, 
clérigos y seglares, preocupados con una obra 
periódica intitulada : E l Apologista universal de 
todos los escritores malaventurados. E n ella com
bat ía furiosamente con las armas de la ironía 
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mas fina el gusto de la literatura eclesiástica 
y profana ; de manera que los teólogos es
colásticos y los que ignoraban ó no querían 
sujetarse á las reglas de la critica , llegaron 
á temblar de la pluma del padre Centeno, por
que su apología irónica era mas formidable 
que mi l condenaciones directas, á causa de que 
todo el mundo leia con placer y se generaliza
ba en pucos dias la mala opinión del autor. E l 
estado de preocupación general en que se ha
llaba la España no podia menos de producir 
enemigos del Juvenal literario, quien sabiendo 
tanto y tan bueno de literatura , ignoró lo que 
mas le convenia para su felicidad individual, 
esto es, los modos de vencer á tan encarnizados 
contrarios cuando le acometiesen á traición m 
el campo de batalla de la fe ca tó l i ca , como 
debió prever. E l confiaba en la pureza de sus 
dogmas , y en la profundidad de su ciencia; y 
esto mismo acredita no haber conocido el ter
reno que pisaba. Las delaciones á la Inquisi
ción fueron tan varias como las clases de dela
tores. A l mismo tiempo que unos le calificaban 
de impío (equivalente á materialista y ateísta 
por entonces en E s p a ñ a ) , otros de hereje hie-
racita , luterano y jansenista. La grande fama 
del delatado, la protección que le daba el conde 
de Floridablanca , primer secretario de estado t 
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y de su despacho univer s a l , el recelo de que 
pudiese haber algo de culutnnia de parte de 
los delatores, envidiosos y resentidos, y la cer
teza de que Centeno no podia ser ateísta y 
luterano juntamente influyó á que los inquis i 
dores no le pusieran en cárceles secretas, con
tentándose con haberle intimado reclusión en 
su convento de san P'eüpe el real de Madrid, 
y concurrir á las audiencias del tribunal cuan
do se le avisara. Se defendió con un fondo 
de c ienc ia , doctrina y erudic ión , que hubiese 
aumentado la gloria de su nombre si se hu 
biese impreso su papel; pero sin embargo, fué 
condenado como sospechoso de herejía con 
sospecha vehemente á abjurar, como lo hizo, y 
penitenciado de varios modos, lo que produjo 
hipocondría tan exaltada, que le debili tó el uso 
de la razón , en cuyo estado mur ió en el con
vento de la vi l la de Arenas á que le destina
ron. Los cargos principales fueron: 1°, que re
probaba las devociones de novenas , rosarios 
procesiones , viacrncis , y otras prácticas p ia 
dosas ; para cuya prueba se traia el s e rmón 
de honras de un grande, cuyo elogio hizo con
sistir en la beneficencia , diciendo que esto era 
la verdadera devoción y no las prácticas este
rtores de religión que no costaban dinero, tra
bajo , ni cuidados ; por lo que no había cu i -

a 3 
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dado mucho de usarlas el difunto. 2.° Que 
negaba la existencia del l imbo , lugar desti
nado para las almas de los que mor ían sin bau
tismo antes de llegar al uso de razón; en cuya 
prueba se citó el hecho de que, habiéndofele 
nombrado censor de un catecismo que se im-
primia para las escuelas gratuitas de Madrid, 
hizo al autor suprimir la pregunta y la res
puesta relativas al citado l imbo. E l acusado 
respondió al primer cargo principal esplicando 
perfectamente con textos de la Escritura y de 
santos padres cual fuese la verdadera devoción, 
y cuan conformes con esta doctrina estaban 
las palabras de su se rmón , cuyo original pre
sentó al tribunal. A l segundo dijo que no está 
definida como artículo de fe la existencia del 
l imbo; por lo cual no debia tratarse de ella en 
un catecismo en que, según su opin ión , solo 
entraba lo dogmático para que los fieles cris
tianos del pueblo no confundiesen lo que se 
dispula entre católicos con lo escento de con
troversias. Se le precisó á decir categórica
mente si creia la existencia del l imbo; respon
dió no ser obligado á contestar, puesto que no 
se trataba de artículos de fe ; pero que no te
niendo motivos de negar su opinión , confe
saba no creer que hubiese l imbo. Pidió licencia 
para escribir un tratado teológico en que ofre-
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cia demostrar la verdad de su dictamen con 
sumisión humilde á las decisiones de la santa 
madre Iglesia católica : se le permi t ió , lo hizo 
en setenta pliegos de letra p e q u e ñ a y r e n 
glones bastante juntos , de manera que forma
rían un tomo regular impreso en cuarto espa
ñol ú octavo francés. Y o lo leí todo por 
curiosidad, y quedé admirado de tanta , tan 
profunda y tan recóndi ta e rudic ión , que reunia 
todo lo escrito por santos padres y grandes 
teólogos desde Jesucristo, y especialmente 
desde san Agustín , acerca de la suerte eterna 
de los que mueren sin bautismo ni pecado 
grave personal: pero nada le va l ió . Un car
melita descalzo y un mín imo fueron los 
principales calificadores que le dejaron en p le-
nario la nota de sospechoso de herejía con 
sospecha vehemente. 

Céspedes (doctor Pablo de), natural de C ó r 
doba , racionero de su catedral , y residente 
en Roma : fué procesado en la Inquis ic ión de 
Valladolid año 1560, de resulta de la pr i s ión 
de don Bar to lomé Carranza , arzobispo de T o 
ledo , entre cuyos papeles se hallaron b o r r a 
dores de cartas escritas por el prelado á C é s 
pedes , y varias de este á aquel. Su proceso 
comenzó con una carta escrita por él en R o m a , 
dia 17 de febrero de 1559, en que además de 
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comunicar á Carranza el estado de las dillg-en-
cias que hacia en su favor (de lo cual trataLan 
las otras cartas) hablaba mal del inquisidor 
general Valdés y del tribunal de la Inquisición 
de España. Fué gran humanista . poeta y pin
tor y escultor en cera. Escribió un poema en 
octavas castellanas, intitulado la Pintara, z\ 
cual fué muy aplaudido por el aragonés Juan 
de Verzosa y el sevillano Francisco Pacheco» 
de todos los cuales trata TNicolas Antonio en 
su Biblioteca. Céspedes p e r m a n e c i ó en Roma, 
y los inquisidores de Valladolid no pudieron 
castigarle sus murmuraciones. 

28. C/uimacero (don Juan de). V . cap. 25. 
29. Clavija y Fajardo (don José de) , di

rector principal del real gabinete de historia 
natural de Madrid , uno de los mayores sabios 
y mejores cr í t icos españoles de los reinados 
de Cárlos I I I y Carlos I V : fué t a m b i é n proce
sado en la Inquis ic ión de corte , por sospechas 
de los errores de la filosofía moderna anti
cristiana ; se le asignó la vi l la de Madrid por 
cárcel ; que fué gran fortuna, porque asi dejó 
de padecer la ignominia y de perder su em
pleo ; concurr ía en secreto á las audiencias del 
tribunal cuando se le avisaba ; se le condenó 
á penitencias secretas, abjurando de levi en la 
sala del Santo Oficio á puerta cerrada. Las 
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pruebas eran muy débiles y él esplicó en sen
tido católico las proposiciones denunciadas, 
las cuales unas indicaban la secta del natura
lismo ^olras la del deísmo , y otras del m a 
terialismo. E l habia estado en Par ís mucho 
tiempo y tenido grande amistad con Voltaire. 
Escribió un periódico , intitulado el Pensador, 
en tiempo que apenas habia quien pensase. 
M . Langle dijo en su Fiaje de España que no 
valia nada. Si esto fuese verdad, seria casi la 
única de su libro porque no llegan á veinte; 
pero en esto pudo padecer equivocación, ya 
que mintiera sin vergüenza en lo demás. E l 
gobierno n o m b r ó á Clavijo redactor del Mer
curio ; y él publicó , traducida con notas , la 
Historia natural del conde de Bufón. Quien 
quiera conocer la lengua castellana en toda 
la pureza nacional de que es susceptible sin 
galicismos, hará bien de tener esta obra, pues 
no hay otra mas pura. E l conde de Aranda le 
habia encargado dirigir una compañía de acto
res trágicos : lo hizo bien ; pero el fanatismo 
religioso cortó los progresos en su infancia. 

30. Clement (don Jo sé ) , obispo de Bar 
celona. Véase cap. 29. 

31. Corpus CAmít (fray Mancio del) , re
ligioso dominicano, doctor y catedrático de 
teología en la universidad de Alcalá de H e n a -
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res : fué procesado en la Inquis ic ión de Va-
l ladol id, por haber dado dic támen favorable al 
catecismo del arzobispo Carranza. E n 21 de 
febrero de 1559 le remit ió el dictámen de los 
doctores de la universidad , y anadia que él 
había hecho examinar en particular varias pro
posiciones dignas de cuidado especial; pera 
que todos las hablan dado por ca tó l icas , aun
que necesitadas de alguna esplicacion ; bien 
que sin ella tenian sentido catól ico. Se libró 
de las cárceles secretas, re t rac tándose por orden 
de Felipe I I , como los otros antes indicados; 
en consecuencia de lo c u a l , requerido por un 
breve del Papa Gregorio X I I I , en t regó , dia 
11 de setiembre de 157Aj para ser dirigido á-
Su Santidad, un dic támen de dicho catecismo 
y otras obras de Carranza, en que condenabas 
trescientas treinta y una proposiciones. Ya en 
17 de octubre de 1559 habia escrito al Inqui
sidor general , pidiendo pe rdón y ofreciendoí 
cumplir la penitencia que se le impusiese^ 
¡Qué funestos efectos produce á veces para l a 
fama pós tuma la debilidad del hombre ! 

32. Cruz (fray Luis de l a ) , religioso do»-
minicano, discípulo de fray Bartolomé Carran
za de Miranda , arzobispo de Toledo , colegial 
de San Gregorio de Yalladolid , uno de los 
mayores teólogos dogmáticos de su tiempo: 
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fué preso en cárceles secretas de la Inquis i 
ción de resulta de los procesos de Cazalla y 
compañeros , y de lo que producía el que se 
iba formando contra dicho arzobispo. Se su
puso ser luterano por las citas que hacían de 
su persona; pero principalmente por sorpren
derle papeles y cartas, pues él era quien había 
seguido la correspondencia continua con el 
arzobispo y comunicádole cuanto pasaba so
bre su catecismo. Se le impu tó haber corrom
pido con dinero á ministros del Santo Oficio 
para saber noticias ; pero él hizo ver que ad
quir ió unas por conversaciones del obispo fray 
Melchor Cano , y otras el dia 20 de mayo de 
1559, víspera del auto de fe de los luteranos, 
por haber asistido á uno de los reos. L a sos
pecha dogmát ica nació de tener copias de casi 
todos los papeles de Carranza en que se supo
nían errores, y otro intitulado : Aviso sobre los 
intérpretes de las sagradas Escrituras , el cual 
parece haber sido enviado por Yaldés , secre
tario de Carlos V . Escribió tres pliegos de con
fesión jud ic ia l en 17 de agosto de 1559 , ha
biéndosele preso en ju l io , y se volvió loco por 
espacio de tres ó cuatro dias, cuya calamidad 
se repi t ió var ías veces por arrebato de sangre 
á la cabeza, provenido de tanto cavilar sobre 
su causa.Le trasladaron á la cárcel eclesiástica 
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del obispo en junio de 1560, para que se le 
enrase. "No se le pudo probar nada por itias 
que se buscaron testigos hasta cuarenta ; y 
sin embargo, se le tuvo allí preso mientras el 
arzobispo lo estaba ; conociéndose claramente 
por las preguntas de sus multiplicadas audien
cias que la intención era que declarase con
tra el arzobispo ; y sucedió tan al contrario, 
que cada respuesta era nuevo ^testimonio de la 
pureza de fe de Carranza. Por fin se le hizo 
abjurar de levi después de cinco años de cárcel 
y luego reclusión por penitencia. 

33. Cuesta (don Andrés de la). Yéase ca
pítulo 29. 

Sli. Cuesta (don Antonio de la) , arcediano 
titular d é l a iglesia catedral de Avi la (que aun 
vive y es uno de los literatos mas sabios de 
la España) : fué mandado prender como he
reje jansenista por la loquisicion de Valla-
do l id , año 1801, y soio dejó de entrar en sus 
cíirceles secretas, porque pudo salir de Espa
ña y venir á e sta ciudad de Par í s , sin volver 
á su patria en cinco años que duró su causa; 
y hubiera durado mas t iempo, si no pusiera 
la mano el gobierno, como se dirá en el a r t í 
culo siguiente. 

36. Cuesta (don Gerónimo de la), canónigo 
penitenciario de la catedral de A v i l a , resi-» 



CAP. xxv.—ART. I. 27 3 
dente ahora en Franc ia , hermano del an te 
r ior : f u é preso como hereje jansenista por 
dicha Inquis ic ión de Valladolid , en el mismo 
tiempo que se buscó á su hermano, cuya fuga 
proporcionó á costa suya ; pues ha sufrido 
cinco años de reclusión en cárceles secretas, 
que se hubieran prolongado si el r ey Carlos IV 
no hubiese mandado presentarle íntegros o r i 
ginales los procesos de los dos hermanos, tan 
católicos y T i r t u o s o s como sabios, en fuerza 
de representaciones e n é r g i c a s , hechas á Su 
Majestad por personas de alta ca tegor ía , que 
persuadieron c o n verdad ser todo conjuración 
d̂ e don Rafael de Muzquiz obispo de A v i l a , 
ex-confesor de la reina L u i s a , promovido al 
arzobispado de Santiago; y de don Vicente Soto 
de Valcarse , dignidad de maestrescuelas y ca
n ó n i g o de Avi la , hoy obispo de Valladolid, 
Don Gerónimo conoció con su gran pene t rac ión 
quien era testigo conforme se leian deposicio
nes, y probó con evidencia ser calumnia. E 
arzobispo de Santiago representó al Rey va . 
rias veces contra los dos hermanos, contra los 
inquisidores de Val ladol id , contra algunos con
sejeros de la Suprema, y aun contra don Ra
món José de Arce , arzobispo de Zaragoza, 
patriarca de las Indias é inquisidor general , 
suponiéndolos parciales de los Cuestas, por 
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ser estos paisanos del gefe del Santo Oficio, 
y aun el arcediano colegial mayor en Salaman
ca como el señor Arce. Los inquisidores de 
Yalladolid absolvieron á don G e r ó n i m o ; en el 
Consejo de la Suprema estaban divididos los 
votos: el Rey hizo reconocer los procesos, y 
declaró haber padecido inocentes los dos her
manos; por lo que, habilitando á don Anto
nio para volver á E s p a ñ a , h o n r ó Su Majestad 
á los dos haciéndolos caballeros de la real y 
distinguida orden española de Cárlos III 
m a n d ó al Inquisidor general crearlos inquisi
dores honorarios, y que los volviese á poner 
en posesión de sus sillas don Francisco Sala-
zar, obispo actual de A v i l a , qué siendo inqui
sidor de Yal lado l id , y después de la corte y 
consejero de Inquis ic ión , habia tenido dema
siada parte en la conspiración. Este es uno 
de los pocos casos en que el Soberano español 
ha tomado parte activa , y de los poquísimos 
en que t r iunfó la inocencia; la cual, sin em
bargo, no hubiera triunfado contra enemigos 
tales, si no se hubiese proporcionado altísima 
protección y mezcládose por casualidades de 
corte otras intrigas del arzobispo de Santiago 
que produjeion resultados favorables á los 
Cuestas y adversos á sus perseguidores, que 
también fueron multados en crecidas cantida
des pecuniarias. 
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36. Delgado (don Francisco). Yéase capi 
tulo 29. 

37. Feijoo ( B e n i t o ) , monge benedictino, 
natural de Asturias, literato crí t ico (uno de los 
restauradores primeros del buen gusto de las 
letras e n E s p a ñ a , y autor de las diferentes 
obras que designó don Juan S e m p e r e y G u a -
r inos , e n la Biblioteca cíelos escritores del rei
nado de Carlos III) : fué delatado muchas ve
ces e n varias inquisiciones de E s p a ñ a , como 
sospechoso de las diferentes herejías moder
nas posteriores al siglo X Y , y de la antigua 
de los iconoclastas: el mayor n ú m e r o tenia su 
origen e n frailes ignorantes ó preocupados ; 
todo por consecuencia de muchas verdades 
que anunc ió en su Teatro critico contra la 
falsa d e v o c i ó n , los falsos milagros, y a lgu
nos estilos supersticiosos. Por fortuna el Con
sejo de la Inquis ic ión conoció á fondo la pu 
reza del catolicismo del autor; y esto le libro 
de las cárceles secretas, que hubiese ocupado 
en tiempos de Felipe I I , como sospechoso de 
luterano. Por mas lento que haya sido el pro
greso de las luces en España desde que hay 
Inqu i s i c ión , es evidente, sin embargo, que 
desde la segunda mitad del siglo X V I I I han 
prevalecido aun dentro de los muros de la 
santa casa. 
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38. Fernandez (Junn) , doctor de teología, 
dignidad de prior de la iglesia catedral de Pa-
lencia: fué procesado en la Inquisición de 
Valladolidj de resulta de las declaraciones de 
algunos luteranos de 1559, particularmente 
fray Domingo de Rojas, que citó proposi
ciones de que infería' entender el prior la ma
teria de justificación en el mismo senlido que 
e l los : el fiscal lo presentó por testigo en la 
causa que dijo tratar contra dicho prior; y 
fray Domingo se ratificó en 3 de octubre de 
dicho a ñ o , estando ya condenado á relajación, 
bien que pensando estar admitido á reconci
liar por no habérsele notificado la sentencia. 
E l prior no entró en las cárceles secretas; pe
ro fué reprehendido de haber hablado con 
menos cuidado que corresponde k un doctor 
teólogo católico en tiempos de propagarse al
guna herej ía. 

39. Frago (don Pedro) , obispo de Jaca. 
Véase cap. 29. 

¿lO. Gonzalo (don Victoriano López ) , obis
po de Murcia . Véase cap. 29. 

41. Gorrionera (don Antonio) j obispo de 
Almería . Véase cap. 29. 

42. Guerrero (don Pedro) , arzobispo de 
Granada. Véase cap. 29. 

43. Granada (fray Luis de). Véase cap. i9. 
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Gradan (fray G e r ó n i m o ) , religioso 

carmelita calzado y descalzo, natural de V a -
Hadolid (hijo de Diego Grac ian , secretario 
del emperador Carlos V , y de doña Juana 
Dantisqui, que era hija del embajador de Po
lonia) , doctor de teología y catedrático de 
filosofía en la universidad de Alcalá, autor 
de muchas obras místicas y algunas literarias, 
de que dió noticia Nicolás Antonio : fué p ro 
cesado por la Inquis ic ión de Sev i l l a , siendo 
fundador y prior del convento de carmelitas 
descalzos, cuando se procesó á santa Teresa 
y sus monjas, de quienes era entonces direc
tor espiritual. Se le imputaba ser hereje a lum
brado. Se suspendió el proceso por no haber 
pruebas; y fray Gerón imo prosiguió su car
rera con la variedad de fortuna que refieren 
los historiadores, á quienes me remito por no 
pertenecer á m i objeto su nar rac ión . 

45. Guadiel de Peralta. Véase el capítulo 
siguiente de magistrados. 

IxQ. González ( G i l ) , j esu í ta , natural de To
ledo, donde nació año 1532: fué procesado 
en la Inquis ic ión de Valladolid , año 1559 , 
por haber comenzado á traducir al latin el 
catecismo de Carranza. Este se lo habia ro
gado en j u l i o , en consecuencia de haberle 
dicho algunos ser obra buena para puesta en 

24 
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el idioma de los t eó logos ; pues para los que no 
lo eran, necesitaba ma^or claridad en ciertos 
art ículos. E l arzobispo hizo á este fin varias 
correcciones. San Francisco de Borja supo lo 
que pasaba, y mandó á G i l González presen
tar todo en la Inqu i s i c ión ; y este lo hizo es
cribiendo al Inquisidor general , en 28 de 
agosto de dicho año 1559, habérselo manda
do el padre Francisco de Borja. En 5 de se
tiembre declaró lo mismo , y entregó lo im
preso en e spaño l , las correcciones, y la parte 
que tenia traducida. Así conjuró la tempestad 
sin llegar al castigo; y mur ió tranquilo en 
M a d r i d , año 1596. 

47. Illescas (Gonzalo de). Véase cap. 13. 
Ii8. Iriarte (don Tomas) , natural de la 

isla do Canarias (hermano de don Domingo 
que hizo la paz de Basilea con la república 
francesa, y de don Bernardo, consejero de 
Estado, caballero d é l a orden real de Carlos III, 
archivero de la primera secretaría de Estado, 
autor del Poema de la música, de \as Fábulas 
literarias, de la t raducción del Arte poética de 
Horacio, y de seis tomos en octavo de poesías 
españolas estimadas entre los literatos: fué 
procesado en la Inquis ic ión de corle , en los 
úl t imos años del reinado de Cárlos I I I , por 
sospechoso de los errores de los falsos filó-
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sofos modernos : se le asignó la corte por cár
cel, con obligación de presentarse en la sala 
de audiencias del Tr ibunal cuando se le avisa
ra : se prosiguió su proceso en secreto ; dió 
satisfacción á los cargos ; pero los inquisido
res creyeron que no era completa , por lo que 
lo declararon sospecboso con sospecba leve; 
ab juró , y se le absolvió en el tribunal á puer
ta cerrada, sin asistencia de personas de afue
ra , con penitencia secreta y suave; de manera 
que pocos supieron en la corte su proceso. 

¿!|9. Isla (Francisco de) , j e s u í t a , autor de 
varias obras impresas con su verdadero n o m 
bre : reinando Carlos I I I , dió á hiz con uno 
fingido la Historia del famoso predicador fray 
Gerundio de Campazas , alias Zotes , escrita por 
el licenciado D . Francisco Lobon de Salazar, en 
Madrid, 17&0 y 1770. Es una sát ira l lena de 
sales y chistes, en dos tomos en cuar to , con
tra los predicadores que abusan de los textos 
de la sagrada Escr i tura , ci tándolos en sentido 
violento, inoportuno y v ic ioso , para prueba 
de proposiciones estravagantes , ridiculas y 
agenas del pulpito. E l bien que bizo en Espa
ña esta obra no es calculable; pues c o n i g i ó 
el mal gusto de los sermones, porque todo 
predicador temía ser designado con el renom
bre de Gerundio; de manera, que su héroe 
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imaginario fue D. Quijote del pálpiio, en la 
misma forma y con los mismos electos favo
rables que para eslirpar el mal gusto de la 
lectura de historias do caballeros andanles 
habla sido D. Quijote de la Mancha. Los mu
chos frailes que se velan retratados en la per
sona de fray Gerundio se conjuraron contra 
la obra y su autor, acusándole de imp ío , de
tractor de la estimación del estado eclesiáslico, 
y sospechoso de todas las herejías de aquellos 
que vilipendian á los religiosos mendicantes 
incluidos en la denominación de fray, con 
esclusion de clérigos seculares y regulares que 
no la usan. Llovieron delaciones en la Inqui
sición juy jos calificadores opinaron que se de
bía pVioliwbir la obra; porque, satirizando su 
autor á los que abusaban de los textos sagra
dos , lo hacia por si mismo en los sermones 
que fingía predicados por su héroe . Se prohi
bieron los dos tomos; y como la curiosidad 
pública estaba escilada, calculó sobre ella un 
impresor de Bayona, de Franc ia , y los reim
pr imió añadiendo un tercero con diferentes 
opúsculos sueltos que se habían escrito en Es
paña por y contra la citada historia. Su autor 
verdadero no sonaba, pero «e sabia: la In
quisición lo a v e r i g u ó , le reconvino; y hablen-
do contestado el padre Isla con su buena i n -
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tención de estirpar los vicios introducidos en 
la cátedra de la verdad evangélica por los ma
los predicadores, el proceso quedó suspenso 
sin pasar de reprens ión verbal. Los jesuí tas 
tenían todavía en Madrid bastante influjo, y 
con especialidad en el Santo Of ic io , cuyo 
mayor número de jueces era de jesuítas adop
tivos. V 

50. Jesús (santa Teresa de). Véase capí tu
lo 27. 

51. Jovellanos. Véase cap. 43. 
52. Jóven de Salas ( D . Jo sé ) , abogado de 

los mas acreditados del reino: fué delatado 
por leer libros prohibidos. No llegó á estar 
preso. Tal vez es hoy el Nés tor de los aboga
dos del colegio de Madrid. 

5o. Lainez (Diego). Véase cap. 29. 
5Zt. Laplana (D. J o s é ) , obispo de Tarazo-

na. Véase cap. 29. 
55. Lara (D. Juan Pérez de). Véase cap í 

tulo 26. 
66. Lebrija (Antonio de). Véase cap. 6, 
57. Ledezma (fray Juan de), religioso do

minicano , teólogo muy acreditado, lector de 
teología en el colegio de S. Pedro már t i r de 
Toledo: fué procesado en la Inquis ic ión de 
Val ladol id , año 1559, por haber dado en el 
de 1558 dic támen favorable al catecismo de 
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Carranza. Su proceso fué remitido al Santo 
Oficio de Toledo , cuyos inquisidores lo siguie
ron sin poner en cárceles secretas a fray Junn, 
conten tándose con recluirlo en su colegio, 
mandando salir solo al tribunal cuando se le 
llamase. Se le hizo cargo de haber incurrido 
en los errores del autor, para cuya prueba se 
agregaron las censuras dadas contra su doctri
na por otros dominicanos , que fueron fray 
Melchor Cano , fray Domingo Soto y fray 
Domingo Cuevas. E l acusado respondió no 
haber advertido tales errores; porque habia 
leído la obra ráp idamente , fiado en la grande 
ciencia , vir tud y zelo de la re l ig ión católica 
del autor; pero que ahora, viendo las censuras 
de los calificadores, se conformaba con ellas, 
pues no habia incurrido en error alguno co
nocido como tal. Abjuró de leri, se le impuso 
penitencia suave y espiritual sin sonrojo, y se 
le absolvió ad cautelam. 

58. León (fray Luis de), religioso agusli-
niano, hijo de D. Lope de Belmonte , oidor 
de la real chancil lería de Granada, y de doña 
Inés de Valera, su muger : nació en 1527, 
para honra de la lengua y poesía españolas; 
pues hoy mismo, después de tantos adelanta
mientos en la cr í t ica , sus versos se proponen 
f o r modelo del buen gusto, y sus palabras 
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por teslimonio y prueba de ser propias del 
idioma caslellano. Año 1 5 M , profesó su insü-
tuto en Salamanca; y fué tan grande, tan 
crítico y tan profundo t eó logo , que muy pocos 
ó ninguno serian mayores en su tiempo ; y de 
positivo nadie le pudo esceder en la profundi
dad y buen gusto de las letras humanas, para 
lo que le sirvió safber del hebreo y griego lo 
bastante para entender los l ibros , y la lengua 
latina con perfección ciceroniana. Escribió mu
chas obras en verso y prosa, de las que dió 
noticia Nicolás Antonio. Pero para que se yea 
que casi era imposible reunir tanta ciencia sin 
el peligro de persecuciones, hija's de la env i 
dia , fué delatado á la Inquis ic ión de Val lado-
lid como sospechoso de luteranisrao , cuando 
era catedrát ico de teología en la universidad 
de Salamanca. Cinco años estuvo preso, á pe
sar de su inocencia; s iéndole tan amarga la 
soledad, que no pudo menos de ponderarla en 
una de sus obras, esponiendo el salmo 26. 
Absuelto de la instancia, volvió á ejercer l i 
bremente su destino, esplicando sagrada teo
logía ; pero su salud se quebran tó en gran 
manera de resultas de la inacción y mala mo
rarla de cinco años , fuera de la h ipocondr ía 
que alma tan sensible sufrió al ver lastimado-' 
su honor. S in embargo, aun compuso después 
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las constituciones de los frailes rlescalzos de 
su orden, año 1588; y siendo ya vicario ge
nera l , mur ió en Madr iga l , estando en el capí
tulo de su elección á 23 de agosto de 1591. 
Su cadáver fué conducido á Salamanca, don
de se le puso inscripción honorífica. 

59. Lerma (Pedro de), doctor catedrálico 
de teología y primer canciller de la universi
dad de Alcalá de Henares, sapientísimo en las 
lenguas orientales estudiadas en Paris (donde 
también era doctor teólogo) : fué uno délos 
miembros que componían la junta creada en 
Val ladol id , año 1527, por el inquisidor gene
ral D . Alfonso Manrique, para censurar las 
obras y opiniones de Erasmo de Roterdan. 
Procuró introducir en Alcalá el buen gusto de 
la literatura eclesiástica, inclinando los ánimos 
á consultar siempre las fuentes originales, y 
no adoptar opinión por sola fe del maestro, 
aunque sea ver íd ico , sabio y circunspecto. 
Pero los teólogos escolást icos, ignorantes de 
lenguas orientales, y no acostumbrados á leer 
los concilios y santos padres sino en citas de 
otros autores, lo delataron á la Inquisición 
de Toledo como sospechoso de luteranismo, 
refugio de los mal intencionados. Pedro, no
ticioso de que se disponía su p r i s ión , huyó á 
Par i s , donde murió enseñando teología y sien-
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do decano de sus doctores; cuya conducta 
imitó después Luis de la Cadena, su sobrino, 
como hemos visto. Alvaro Gómez, de Castro , 
en la vida del cardenal Ximenez de Cisneros 
(que quiso mucho á Lerma) , y Juan de Gél i 
da, literato de Valencia , en una de sus ep í s 
tolas, dan noticias honrosas de aquel sabio. 

60. Ludeña (fray Juan). Véase cap. 29. 
61. Linacero (D. Miguel Ramón de), canó

nigo de Toledo , maestro del actual arzobispo 
cardenal de Escala , D . Luis de Borbon : fué 
reprendido por la I n q u i s i c i ó n , año 1768, 
cuando era cura párroco del lugar de Ugena, 
porque poseía y leia la Historia eclesiástica 
escrita por Hacine; la cual se le qui tó por el 
Santo Oficio, sin embargo de que por enton
ces no estaba prohibida, y si recorncadada por 
decreto del rey Carlos III . Los inquisidores 
tedian espíritu jesuí t ico , y procedían en se
creto contra el del gobierno. Muerto aquel 
Monarca , ya se atrevieron á prohibir la obra 
por edicto p ú b l i c o , calificándola de janseníst i
ca. Si amasen la verdad pura sin preocupacio
nes no incurririan en lales injusticias. 

63. Mclendez-Valdés (D. Juan), natural de 
Estremadnra , sucesivamente catedrát ico de 
bellas letras en Salamanca, oidor de Vallado-
Ud • fiscal de la sala de alcaldes de corte de 
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M a d r i d , y uno de los mayores poetas líricos 
de su siglo, justamenle titulado por algunos 
el Anacreonte español , y por otros el divino 
Melendez. Fué delatado por leer libros prohi. 
bidos; después por leerlos y tenerlos. No lle
gó á ser preso, pero se le preparaba esta suer
te en dos sumarias. 

63. Macanaz (D. Melclvor de). Véase capí
tulo 26. 

6Zt. Mariana (Juan de), j e su í t a : nació en 
Talayera de la Re ina , en 1536; fué hijo natu
ral de Juan Martinez de Mariana , que después 
fué deán y canónigo de la iglesia colegial de 
aquella vi l la . Acabada su carrera de estudios 
en Alcalá , siendo doct ís imo en lenguas orien
tales y teo logía , enseñó esta durante algunos 
tiempos en R o m a , Sici l ia y Paris. Regresado 
á España, escribió su his tor ia , y fué consulta
do por el gobierno y por personas particula
res de alto carácter muchas veces en asuntos 
graves y difíciles. Hemos visto haber sido 
perito escogido para la gran cuest ión de la 
Bibl ia poliglota regia de Amberes , y haber él 
pronunciado en favor de Benito Arias Monta
n o , contra los deseos é intrigas de los jesuilas 
que mandaban en España . También l a fué 
después para formar el índice prohibitorio. de 
libros de 1583, en el que dejó incluido como 

http://prohibitorio
http://de
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antes estaba, la obra de S. Francisco de Bor-
ja. No acostumbraban á perdonar semejante 
conducta los jesu í tas ; y lo trataron en adelan
te con mucho menos aprecio que merec ió . 
Dejó testimonio de los vicios del gobierno 
jesuítico en una obra inti tulada: Dé las enfer
medades de la Compañía de Jesús, que no vió la 
luz pública hasta después de su muerte; pero 
que fué traslucida en parte por sus colegas y 
aumen tó el tedio. En 1599 impr imió y dedi
có á Felipe I I I el tratado De rege et regís ins-
titutione, quemado en Paris por mano de ve r 
d u g o ^ en 1609, publicó siete tratados reuni
dos en un volumen de á fo l io , los cuales, 
uno intitulado: D é l a mutación de moneda, y 
otro : De la Muerte y déla Inmortalidad, le pro
dujeron gravís imas persecuciones y pesadum
bres, ya de parte del gobierno del reino, ya 
de la del Santo Oficio , siendo en todo ins t i 
gadores ocultos y disimulados sus santos her-
manitos, que se vengaron así de los dos desai
res antes indicados. He leido un papel que 
escribió para su defensa, y creo que merecia 
ver la luz pública por lo selecto y sólido de 
sus doctrinas. L a resolución del Rey salió me
jor que debia esperar; quien, además de d i 
chas obras, defendió en la dedicada al Monar
c a , el regicidio disfrazado con el nombre de 
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Tiranic id io : pero en el Santo Oficio no pudo 
acabar su pleito sin lesión. Se suprimieron 
algunas cosas de la obra De mutación de mo
neda, prohibiendo su lectura mientras no fue
ra espurgada. Fué Mariana penitenciado, y 
estuvo preso en su colegio bastante tiempo. 
Nicolás Antonio da noticia de otras diferen
tes obras; y él mur ió en T o l e d o , año de 
1623, á los ocbenta y siete de su edad. En el 
Diccionario de Pelgnot, citado en el artículo 
Casas, se hallan otras especies que pueden 
interesar la curiosidad literaria. 

65. Medina (fray Miguel de). Véase capi
tulo 29. 

66. Meneses (fray Felipe de), religioso do
minico , catedrático de teología en Alcalá de 
Henares, dio censura favorable al catecismo 
de Carranza. L a Inquisición de Toledo recibió 
de la de Valladolid el proceso; l lamó á fray 
Fe l ipe , y le dió suerte igual que á fray Juau 
de Ludeña , 

67. Merida (Pedro), canónigo de Falencia, 
y apoderado de Carranza, para tomar pose
sión de la mitra de Toledo y gobernar su ar
zobispado : fué citado por Pedro Cazalla y 
otros luteranos, como literato de sus opiniones 
en orden á la justificación. Siguió correspon
dencia con Carranza, y la Inquisición puso 
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en su proceso varias cartas en que hablaba 
mal de ella. L o prendió en Valladolidj y le 
hizo abjurar de levi coa varias penitencias y 
multas pecuniarias. 

68. Moñino (D. José) . Véase cap. 26. 
69. Molina (D. Miguel de), obispo de A l -

barracin. Véase cap. 29. 
70. Montano (Benito Arias). Véase capitu

lo 29. 
71. Moniemayor (Prudencio de) , jesuí ta , 

natural de la vil la de Ceniceros , en la Rioja , 
catedrático de filosofía y teología en Salaman
c a , y autor de las diferentes obras que cita 
Nicolás Antonio ; fué procesado en la Inquisi
ción de Valladolid por sospechoso de la here
jía de los pelagianos, de resultas de ciertas 
conclusiones teológicas que patrocinó é i m 
p r i m i ó , año 1600 : dio in terpre tac ión católica 
y fué absuelto de la instancia personal, pero 
las conclusiones fueron prohibidas por el San
to Oficio. Una de las muchas cosas que se 
objetaban á los jesu í tas , desde los principios, 
fué su adhesión al sistema del heresiarca Pe -
lagio en las cuestiones sobre gracia y libre 
a lbedr ío , como los padres del concilio t r iden-
tino lo dieron bien á conocer á Diego Lainez, 
primer general después de muerto S. Ignacio, 
pues le trataron de pelagiano, cuandq le oye-

Tono rr aS 
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ron las palabras con que proyectaba redacta 
el decreto del libre a lbedr ío . Montemayor pro
curó vindicar el honor propio y de todos sus 
colegas en un discurso que i m p r i m i ó , intitu. 
]ado : Respuesta d las cinco calumnias que se han 
fraguado contra la compañía de Jesús en Sala
manca. Murió por fin allí avanzado en edad, 
año I G A l . 

72. Monlijo (doña María Francisca Porto-
carrero , condesa de) , grande de España de 
pnmera clase, digna de ocupar lugar distin
guido entre los sabios e s p a ñ o l e s , no 'precisa
mente por haber traducido una obra intitulada: 
Instrucciones cristianas sobre el sacramento del 
Matrimonio, escritas en francés por M . Le-
Tourneur , sino porque de veras amó la lite
ratura de buen gusto , y la fomentó de varios 
modos. Su carácter amable y benéfico convir
tió su casa en centro de r eun ión de sacerdo
tes tan virtuosos como Hiéralos. Se distin
guieron D. Antonio de Palafox , obispo de 
Cuenca , hermano de su marido, D.Antonio 
de Tab i r a , obispo de Salamanca, D . Josédc 
Y e r e g u i , maestro de los infantes de España 
D . Gabriel y D . Antonio ; D . Juan Antonio 
de Rodrigálvarez , arcediano de Cuenca, pro
visor y vicario general de su dióces is ; don 
Joaquín Ibarra y D. Antonio de Posada, ca-
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nónigos de la real iglesia de S. Isidro de Ma
drid. Todos estos y la señora misma fueron 
difamados en la corle por ciertos clérigos y 
algunos frailes , fanáticos partidarios de la es
cuela jesuítica y sus máx imas en orden á dis* 
ciplina y m o r a l , que calumniaron á los nom
brados, imputándoles la herejía janseníst ica, 
llegando á tal estremo, que D. Baltasar Calvo, 
canónigo de S. Isidro , y fray Antonio Guer 
rero, religioso dominicano , predicasen haber 
concil iábulo de herejes jansenistas en una casa 
principal do la corte , sostenido por cierta se
ñora de al t ís imo rango, cuyas señas no de
jaban razón de dudar quien e r a , de cuyas 
resultas y de los informes dados al Papa por 
el nuncio pontificio, escribió Su Santidad á 
cada uno de los dos predicadores y á otras 
personas ds su . facc ión , dando gracias por e l 
zelo que manifestaban de la pureza del dogma. 
Era consiguiente delatar á todos los otros, y 
se rerificó. E n la delación de la condesa de 
Montijo se añadió el hecho de seguir corres
pondencia epistolar con monseñor Henrique 
Gregoire , obispo de Blois en Francia , UMO de 
los mayores sabios de la nación , miembro del 
instituto, autor de muchas obras, entre ellas 
de la carta escrita al inquisidor general Arce , 
para que promoviese la supres ión del Santo 
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Oficio de su cargo. Los delatores suponían ser 
monseñor Gregoire príncipe y caudillo de los 
jansenistas franceses. Se citaba también la 
mencioti de dicha condesa, hecha en el con
cilio nacional de Francia , celebrado por íos 
obispos constitucionales, de los cuales uno 
era el mismo señor Gregoire. Los inquisido
res recibieron información sumaria ; pero co
mo no resaltaban hechos ni proposiciones he
ré t icas , carecieron de valor para decretar la 
prisión como contra ios hermanos Cuestas, 
á quienes se imputaba igual crimen. La ca
lidad de las personas proporc ionó medios pa
ra conjurarla nube sin llegar á tal punto; y 
por via de intriga cortesana, la condesa sa
lió de Madr id , en vir tud de orden del Rey, 
sin sonar la Inquisición para nada. Murió en 
Logroño con justa fama de virtuosa y gran 
l imosnera , año 1808. 

73. Mar (D. José de). Véase cap. 26. 
7Zi. Olavicle (D. Pablo). Yéase cap. 26. 
75. PaLafox y Mendoza (D. Juan de). Véa

se cap. SO. 
76. Palafox (D. Antonio d e ) , obispo de 

Cuenca , tercero nieto de un hermano del an
terior , y hermano del conde de Montijo : fué 
procesado en la Inquisición de corte como sos
pechoso de la herejía jansenistica, año 1801: 
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pero no pasó de información sumaria , por
que solo resultaban especies vagas de opinión 
y concepto, de resulta de apreciar mucho los 
libros de disciplina pura , y hacer poco caso 
de los teólogos escolásticos y canonistas que 
se contentasen con decretales y bulas ponti
ficias. Su causa tuvo principio en la conju
ración indicada en el ar t ículo de la señora 
condesa de M o n t i j o , s u c u ñ a d a , promovida 
por los ex-jesuitas vueltos á E s p a ñ a , que no 
dejaron piedra por mover para destruir á los 
que no fuesen de su partido , como espuso 
el mismo Palafox al Rey , con una represen
tación tan enérgica como docta. 

77, Pedroche (fray Tomas de) , religioso 
dominicano, catedrático en Toledo: dió cen
sura favorable al catecismo de Carranza , y 
tuvo suerte igual á la de fray Juan de Le -
desma. 

78. Feria (fray Juan de la) , religioso do
minicano , regente de los estudios del colegio 
de S. Gregorio de Va l lodo l id , y catedrát ico 
en Salamanca : dio censura favorable al ca
tecismo de Carranza , en 1558. E n 15 de mar
zo de 1559 los inquisidores le llamaron á ca
lificar veinte proposiciones, sin decirle su au
tor, y en 5 de abril en t regó su d ic támen en 
diez y nueve pliegos ,dec larándolas todas por 
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catól icas , aunque alíadiendo que algunas po
dían tener sentido luterano, sin intención del 
que las escribiera. Preso el arzobispo en 2% 
de agosto de aquel a ñ o , entró en miedo, y 
remi t ió á la Inquis ic ión un papel diciendo 
que él habia sido amigo del arzobispo, cre
yéndole ca tó l ico , y que por eso no habia de
latado la noticia que sabia de haber dado el 
arzobispo dictamen de que no se delatase á 
cierto caballero (era D . Carlos de Seso, uno 
de los luteranos de aquel r a o ) , aunque habia 
pronunciado proposición herét ica , mediante 
no tenerlo por hereje; pero que ahora, Tien
do preso al arzobispo , recelaba se le impu
tase á crimen el s i lencio , y por eso lo de-
cia. S in embargo, se le formaron cargos perla 
censura del catecismo , añadiéndose dos: uno 
haber respondido que no se delatare cierta 
proposición pronunciada por Carranza, deque 
aun estaba por averiguar si la fe se perdía por el 
pecado mortal; otro haber dicho después de 
preso el arzobispo, que aun cuando fuera hereje, 
debia disimularlo el Santo Oficio , para que los 
luteranos de Alemania no le canonizaran por már
tir, como hablan hecho con los otros castigados. 
Dió satisfacción, pero no á gusto de los i n 
quisidores; por lo que le reprendieron acre
mente , impusieron penitencias y percibieron 
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para el caso de volver á hablar ; por fin no 
entró en cárceles secretas, n i se le cortó su 
carrera, pues, año 1561, estaba de catedrát ico 
en Salamanca. 

79. Pérez (Antonio) , secretario de estado 
del rey Felipe I I . Su causa ocupará el cap í 
tulo 35. 

80. Queros (D. José) , p resb í t e ro , abogado 
de los reales consejos de M a d r i d , uno de los 
poquís imos literatos de buen gusto de su t iem
po : noticioso de la persecuc ión movida por 
el Santo Oficio contra fray Nicolás Bellando, 
por su Historia ckil de España (citada en el 
articulo Bellando) , escribió nn papel procu
rando persuadir que los inquisidores debían 
en juslicia oír al autor antes de condenar la 
obra. Las resultas fueron prenderle, añolVA^, 
en cárceles secretas, á pesar de sn anciani
dad de setenta a ñ o s , ser enfermo habitual, y 
tener hinchadas las piernas. Como si esta cruel
dad no fuese bastante, se añadió la de ponerlo 
en pieza h ú m e d a y fria en meses de febrero 
y marzo , no darle abrigo contra el rigor de 
la es tación, y tratarlo en fin de forma que 
parecía procurar su muerte. Hubo arbitrio de 
hacerlo saber al rey Felipe V ; y después de 
cuarenta y cuatro días de martir io, se le díó 
libertad m a n d á n d o l e que uo escribiera jamás 
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en asuntos de inquis ic ión, porque seria se-
•veramente castigado. Sin duda creyeron que 
no lo habia sido entonces. ¡ Corazones inhu

manos 
81. Tíamos ¿e/Manzano (D. Francisco). Véa

se cap. 2&. 
82. Regla (fray Juan de). Véase cap. 29. 
83. Ricardos (D. Antonio) , conde de Tru

llas por s í , de Torrepalma por su esposa y 
prima, capitán general de ios reales ejércitos, 
que mandó en gefe, años de 1793 y 94, el 
de Rosellon c o n t r a í a repúbl ica francesa: fué 
procesado en la Inquis ic ión de corte por sos
pechoso del filosofismo; y por eso fué uno 
de los que asistieron al autillo de fe de la 
causa de D. Pablo Olavide, mediante invi
tación hecha por el inquisidor decano, para 
que viendo aquel suceso escarmentase, y tam
bién para que oyendo ciertas declaraciones, 
pudiese venir en conocimiento de ser citada 
su persona (bien que sin espresion del nom
bre) como uno de los amigos de Olavide, y 
de sus opiniones en algunos puntos religio
sos. No hubo bastante prueba para proceder 
directamente contra Ricardos; y por eso no 
se le mortificó mas que con el indicado con
vite disimulado para su escarmiento. 

84 Ripalda ( G e r ó n i m o de), j e su í t a , natural 
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de Teruel en Aragón : fué uno de los teólogos 
mas doctos de su instituto en fin del siglo X V I , 
y principios del siglo X V i l ; enseñó t e o l o g í a , 
y escribió dos distintas obras , una de mística 
y otra de doctrina cristiana: esta úl t ima pre
valeció en las escuelas por mas de un siglo 
con ciertas enmiendas que se hicieron para va
rias ediciones. Nicolás Antonio dijo que el pa
dre Ripalda mur ió en Toledo , año 1618 con 
ochenta y cuatro de edad y fama de santidad , 
después de haber sido algún tiempo director 
del espíritu de santa,Teresa de Jesús . Un elo
gio de esta naturaleza me ha tenido muy per
plejo sobre hablar ó callar ; pues los muertos 
con opinión de virtud me parece tener dere
cho á no ser difamados ; pero por otra parte 
la ley de la historia me prohibe hacer t raición 
á la verdad, y es compatible la gran virtud1 
que se supone á Pvipalda en los cuarenta y cua
tro años úl t imos de su vi4a con los errores de 
la juventud. D a v i d , san Agustín , san Ignacio 
d e L o y o l a y san Francisco de Borja fueron de
sarreglados algún t iempo, y después se hicie
ron dignos del culto cristiano en los altares. 
D i g o , pues, haber leido un proceso formado 
en la Inquisición de Valladolid , del que cons
ta que Gerónimo R i p a l d a , sacerdote J e s u í t a , 
esidente en Salamanca , fué preso en cárceles 
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secretas por hereje alumbrado, quietista y de 
la misma clase de herejía que después se llamó 
de Molinos; confesó algunos hechos , ó pidió 
perdón , imploró misericordia , y fué reconci
liado, año 157Zi, como sospechoso de dicha 
herejía con sospecha vehemente. Se le dispen
só luego por el cardenal Quiroga , inquisidor 
general, la penitencia con atención al verda
dero arrcpenlimiento que mostraba, y se le ha
bilitó para todos los cargos, destinos y comi
siones que le dieran sus prelados. Yo siento 
contar esto ; pero la pureza de fe y de costum
bres observada posteriormente le hacen acree
dor al respeto de los hombres justos. Francis
co Mecerai , reprendido por el cardenal Maza-
rino , primer ministro f rancés , de haber es
crito en la historia de Franc ia , su patria , que 
el rey Luis X I fué mal hijo , mal padre, mal 
marido y mal amigo , respondió : « Yo lo sien
to mucho ; pero como historiador no puedo 
menos de ser in té rpre te de la verdad. » 

85. Ribera (el beato Juan de) , patriarca 
de Ant ioqu ía , arzobispo de Valencia. Véase 
cap. 30. 

86. Roda. ( D. Manuel de). Véase c. 26. 
87 Rodrigdlavrez ( D. Juan A n t o n i o ) , pres

bí tero canónigo de san Isidoro de Madrid , au
tor de algunas obras h i s tó r i cas , después Arce-
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diano de Cuenca, provisor general de la dióce
sis por su obispo D . Antonio Palafox : fué com
prendido en la delación de su canónigo don 
Baltasar Calvo ; quien dejándose llevar de pa
siones personales, y sugerido de los ex-jesui-
tas , recien venidos de Italia , mortificó á R o -
drigálvarez y Posada sus compañeros , en tanto 
grado, que se vieron estos precisados ÍÍ repre
sentar al primer ministro pr íncipe de la Paz lo 
necesario para evitar la victoria indeliberada 
de las calumnias. Tampoco el proceso de la In
quisición tuvo consecuencias visibles por falta 
de pruebas; y lo mismo sucedió á D. Antonio 
Posada y D. Joaqu ín Ibarra , nombrados en el 
art ículo Montijo. 

88. Román (fray G e r ó n i m o ) , natural de 
L o g r o ñ o , religioso agustino, instruido en len
guas orientales : dedicó su principal estudio á 
la historia eclesuistica yprofana para cuya ma
yor instrucción recorr ió gran parte de la Euro
pa , reconociendo sus archivos , y estractando 
cuantos documentos hallaba importantes para 
las grandes obras que proyectaba. Hecho cro
nista general de su ó r d e n , publicó su historia 
y anales, las vidas de santos y varonés ilustres, 
con otras muchas cosas estimables desde 1569 
en adelante. Lleno de noticias y del buen deseo 
de comunicarlas, escribió la obra intitulada : 
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Repúblicas del mundô  en la cual trata de las an
tiguas y modernas con erudición y buen órden: 
la impr imió primero en Medina del Campo año 
1575, y después en Salamanca, en el de 1595 . 
pero esta obra le produjo con el tiempo una 
persecución por algunas verdades que no agra
daron á quien le podia mol lificar. No pasó de 
reprens ión en el Santo Oficio de Yalladolid; 
pero se mandó espurgar la obra, y el autor 
mur ió en 1597 , dejando sin imprimir otras de 
queda noticia Nicolás Antonio. 

89. Salazar (fray Ambrosio de ) , religioso 
dominicano, catedrát ico de teología en Sala
manca : fué procesado en la Inquisición de Ya
lladolid , año 1559 , primero por haber decla
rado fray Domingo de Rojas, y fray Luis de 
la Cruz en la cárcel algunas especies suscepti
bles de interpretación luterana , y en segundo 
lugar porque dió dictamen favorable año 1558 
al catecismo de Carranza. No pasó adelante la 
causa porque mur ió fray Ambrosio, año 1560, 
en la edad de 38 ; á lo que pudo ayudar el mie
do y aun la noticia de ser preso en la Inquisi
ción como el arzobispo. Dejó escritos para im
primir unos comentarios á la primera parte de 
la Suma de santo Tomás . 

89. Salas ( D . l l amón de) natural de Bel-
chite de Aragón , catedrát ico de la universidad 
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de Salamanca , y uno de los grandes literatos 
de España : fué preso en la Inquisición de cor
te , año 1796 , por sospecha de haber adoptado 
los errores dé los filósofos modernos ant i -cató-
licos , como Voltaire , Rouseau y sus semejan
tes , cuyas obras habla leído. Confesó esta lec
tura, espresando haber sido para impugnarlas, 
como lo habia hecho en varias conclusiones 
púb l i cas , impresas y defendidas por discípulos 
suyos con su patrocinio en Salamanca, que se 
unieron al proceso. E n lo demás satisfizo d los 
cargos de modo que los calificadores le decla
raron exento de nota teológica , y los jueces 
no solo le absolvieron, sino que noticiosos de 
hallarse conjurado contra Salas el padre Pove-
da , fraile dominicano, consejero de la S u 
prema , remitieron al Consejo con la senten
cia , en 2o de octubre de aquel a ñ o , un estracto 
del proceso con las reflexiones y doctrinas en 
que se habían fundado , y añadieron haber 
mér i tos para que á Salas se le diese alguna sa
tisfacción pública. E l padre Poveda intr igó de 
manera que se devolviera el proceso á los i n 
quisidores de corte para practicar ciertas d i l i 
gencias. Se hicieron , y los calificadores y los 
jueces permanecieron en su primera opinión. 
E n el Consejo se renovaron las intrigas , y se 
devolvió segunda vez, el proceso al tribunal de 

86 



302 IIISTORU DE LA I N Q T J I S I C i C m , 

corte para nuevos diligencias estraordinarias. 
Su resultado fué torcera calificación, y tercera 
sentencia de ser Salas inocente. No se quería 
esto en el Consejo, á cuyos individuos sugería 
ideas contrarias D. Felipe Vallejo, arzobispo 
de Santiago , gobernador del Consejo de Cas
t i l l a , enemigo de Salas desde que habla sido 
obispo de Salamanca por ocurrencias literarias 
en la universidad. Se detenia el proceso espe
rando que sobreviniesen mas delaciones bus
cadas por el arzobispo, como lo habian sido 
otras varias. Salas pidió que se le amplíasela 
cárcel dando por tal la villa de Madrid , el Con
sejo no quiso; solicitó permiso para recurrir 
al R e y , y t ambién se le negó. For fin se le 
m a n d ó abjurar Í /É /m , se le absolvió , y des
te r ró de la corte. Salió de la cárcel , fijó do
mici l io en Guadalajara, y dió al Soberano 
queja de la injusticia del Consejo de inquisi
ción. Cárlos IV mandó que se le llevara el pro
ceso or iginal ; el cardenal de Lorenzana, i n 
quisidor general , hizo cuanto pudo para es-
cusarlo , pero no pudo. Visto , se conoció en 
el ministerio toda la intriga , y se acordó un 
decreto para que ios inquisidores no pudiesen 
en adelante prender á nadie sin consultarlo an
tes con el rey : estendió el decreto don Euge
nio L l a g u n o , ministro y. secretario de estado 
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de gracia y justicia ; lo presentó este para la 
firma, y Su Majestad dijo que lo mostrase antes 
al pr íncipe de la Paz , con cuyo acuerdo se ha
bía tomado la resolución , para ver si estaba 
eslendido á su gusto. Por desgracia de la hu
manidad el dia único intermedio habia intriga
do Vallejo, de manera que m u d ó de opinión el 
pr íncipe ; y el decreto fué tan contrario, que se 
m a n d ó dejar el asunto en el estado que tenia. 
Los resortes políticos que hubo para esto pe
dían historia particular. 

90. San Ambrosio (fray Fernando de) , re
ligioso dominicano, de grande ins t rucción 
l i terar ia , y de talento perspicaz para manejar 
negocios: fué procesado en la Inquis ic ión de 
Val lado l id , año 1559, porque hal lándose en 
Roma en ese mismo a ñ o , pract icó diligencias 
á favor del arzobispo Carranza, contra el Santo 
Oficio de E s p a ñ a , para que el Papa se avocase 
la causa y no permitiese la pr is ión. E l proceso 
comenzó con las cartas del mismo fray F e r 
nando , escritas al arzobispo desde R o m a , en 
5 de^marzo y 20 de julio de dicho año 1559 , 
y una del obispo de Orense, fecha en el dia 
15 de este úl t imo mes; pero no pasó adelante, 
porque aquel permanec ió en Roma. 

91, Salcedo (don Pedro González de) , al
calde de Casa y Corte. Yéase cap. 26. 
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92. Salgado (don Francisco) , consejero 
de Castilla y abad de Alcalá la Real. Véase 
cap. 2G. 

93. Samaniego (don Félix María de) , se. 
ñor territorial de la vi l la y lugares de Arraya 
y vecino de Lagnardia de Alava , autor de las 
Fábulas y otras poesías líricas de grande méri
to , uno de los literatos de mas gusto del rei
nado de Carlos IV : fué procesado en la In
quisición de Logroño por sospechas de haber 
adoptado los errores de los scudo-filósofos 
modernos, y por lectura de libros prohibidos. 
Estaba para ser conducido á las cárceles se
cretas, cuando habiendo llegado á entender 
algo de su peligro por una casualidad, fué 
apresuradamente á Madrid, donde su paisano 
y amigo don Eugenio Llaguno, ministro y 
secretario de estado del despacho universal 
de gracia y just icia , compuso en secreto el 
asunto con el inquisidor general arzobispo 
de Selimbria , don Manuel de Abad y la 
Sierra. 

94. Samaniego (don Felipe). Véase cap. 26. 
95. Santo Domingo (fray Antonio de), re

ligioso dominicano, rector del colegio de san 
Gregorio de Valladolid : fué procesado en la 
Inquisición de esta ciudad, año 1559 y s i 
guiente, por haber aprobado las proposicio-



CAP. X X T . - — A R T . I. 305 

nes del catecismo de Carranza, en 1558 , y 
haber dicho en 59 que la prisión de este pre
lado era tan injusta como la de Jesucristo ; 
que el tribunal de la Inquis ic ión proccdia sin 
justicia, y que fray Melchor Cano principa^ 
culpado debia mor i r , siendo el, matarle tanto 
seryicio de Dios como decir misa. F u é preso 
en cárceles secretas y penitenciado. 

96. Santa María (fray Juan de), religioso 
franciscano descalzo, confesor de la infanta 
doña María x\na de Aus t r i a , emperatriz de 
Alemania , hija del rey Felipe I V : publicó , 
año 1616, cierta obra intitulada República y 
policía cristiana, dedicada al rey Felipe I I I , 
en la cual , habiendo referido que el papa Za 
carías habia destronado al rey de Francia C h i l -
perico y coronado á Pepino, a ñ a d i ó : «Aquí 
tuvo origen y se tomaron la mano los papas 
de quitar y poner reyes.» L a Inquis ic ión re
prendió al autor y corrigió la cláusula en es
ta forma de bien diferente sonido y doctrina: 
«Aquí tuvo uso la facultad y autoridad que tie
nen los papas de quitar y poner reyes. » Y a 
pueden los soberanos viv i r agradecidos al San
to Oficio. 

67. Sese. Véase cap. 36. 
98. Sigüenza (fray José de) , natural de 

la ciudad así l lamada, monge geronimiano 
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del monasterio del Escor ia l : fué uno de los 
mas sabios de su tiempo cu los reinados de 
Felipe I I y Felipe I I I . Instruido en las len
guas orientales, lo fué también en la historia' 
E n 1595 publicó la Vida de san Gerónimo, y 
en 1600 la Historia de su órden. E l haber sido 
uno de los mejores predicadores, y el mas 
agradable al Rey, le produjo persecución amar
ga. Los otros monges, cuyos sermones no 
conseguían tanto aplauso , lo delataron á la 
Inquis ic ión de Toledo como sospechoso de 
la herej ía luterana. Estuvo preso cerca de 
un año en el monasterio de su ó r d e n , llama
do de la Sis la , con obligación de presentarse 
al tr ibunal cuando se le avisara. Satisfizo á 
gusto de los calificadores; fué absuelto, y 
m u r i ó después siendo prelado de su propia 
comunidad. Si las formas de procesar fuesen 
sencillas y públicas , los envidiosos no serian 
tan atrevidos, los inocentes vivirían tranqui
los , y el tribunal tendría mejor concepto. 

99. Sóbanos. Véase cap. 26. 
100. Solorzano. Véase cap, 26. 
101. Soto (fray Domingo). Véase cap, 29. 
102. Soto (fray Pedro). Véase cap. 29. 
IOS. Sotomayor (fray Pedro) , religioso, 

dominicano : catedrático de teología en Sala
manca, fué uno de los q u e d í e r o o , año 1558, 
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censura favorable al catecismo de Carranza; 
por lo que, procesado en la Inquis ic ión de 
Valladolid en 1559 como sospechoso de las 
mismas opiniones herét icas de que lo estaba 
el arzobispo , fué recluso en el convento de 
san Pablo , y después reprendido acremente 
sin más pena por haberse disculpado como 
los otros con decir que habia procedido sin 
intención torcida fiado en la virtud del autor. 

104. Tabira (don Antonio) , obispo de 
Salamanca, y antes de Canarias y O s m a , ca
ballero del orden de Santiago, predicador 
del r ey , y autor de varias obras inédi tas : fué 
ornamento de la iglesia de España en el r e i 
nado de Carlos I V , por su eminente v i r t ud , 
profunda literatura y finísima critica. E l go
bierno le consul tó varias veces en materias 
graves, y sus d ic támenes han merecido tanto 
aplauso entre los literatos de buen gusto 
como sus sermones, que son reputados los 
mejores de su época. Yo i m p r i m í , año 1809, 
un dictamen de 37 de diciembre de 1797, 
dado al gobierno sobre el valor de los matri
monios contraidos ante la potestad civi l con
forme á la ley francesa , en el cual brillan la 
piedad tanto como la erudición de Tabira (1). 

(1) Colección de papeles sobre dispensas matrimo. 
niales: apéndice. 
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Los ex-jesuitas, por medio de sus partidarios, 
no podían menos de perseguir al prelado que 
prefiere la decisión de la iglesia legít imamente 
congregada en concilio general á la de una 
bula espedida por el geí'e separado del mayor 
n ú m e r o de los miembros, é influido por cu
riales interesados. Asi pues C a l v o , Guerrero, 
y otros jesuítas de sotana corta, difamaron 
al señor Tab i r a , diciendo ser jansenista, y por 
úl t imo le comprendieron en sus delaciones; 
pero estas no produjeron tantos efectos como 
aquellos deseaban, por no citar hechos ni pro
posiciones herét icas ó próximas á herejía. E l 
nuncio pontificio pareció auxiliarles con me
dios indirectos, que merecen saberse. Muerto 
Pió V I , mandó Carlos I V , en real decreto de 5 
de setiembre de 1799, que los obispos usa
sen de sus facultades, dispensando los i m 
pedimentos del matrimonio , y demás cosas 
por las que antes acudían á Roma los fieles 
cristianos españoles. E l señor Tabira usó de 
ellas, librando para ins t rucción de sus dioce-
sanos un edicto, con fecha del dia ik. Se con
juraron desde luego los escolásticos del par
tido jesuítico ; y uno escribió cierta carta 
anón ima insolente, que con dos apologías 
del edicto impr imí yo también año 1809. 
Esto se juntó con otro dictámen dado al Rey 
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por el mismo señor Tabi ra , en 1797, sobre 
la potestad de los inquisidores en contraposi
ción de la episcopal para disponer del sitio 
y forma de los confesionarios en las iglesias, 
de resulta de un procedimiento del Santo Of i 
cio de Granada, y con una representac ión que, 
siendo obispo de Canarias, hizo al Rey en 1792, 
sobre que los inquisidores no admit ían á su 
provisor á votar las causas de fe, sin hacer 
antes informaciones de limpieza de sangre, 
teniéndolas hechas para canónigo reglar del 
órden de Santiago; pues en todos estos pa
peles chocaba con las máximas y opiniones 
prevalecientes en el Santo Of ic io , y después 
cuando elegido Pió Y í l quiso su nuncio reva
lidar con breve de Su Santidad los matr imo
nios contraidos con dispensa episcopal; pues 
no lo consintió para que las conciencias de sus 
diocesanos no se inquietasen con la duda. TOT 
dos estos papeles, y algunos otros, se junta
ron para calificar la fe , doctrina y opiniones 
del señor Tabi ra ; pero á pesar del sistema 
contrario, no se atrevieron á censurar de he
rética ninguna propos ic ión ; por lo que suspen
dió el espediente sin dar noticias al Papa. 

105. Talavera(don fray II en anido de), pr i 
mer arzobispo de Granada. Véase c. 10. 

106. Tobar (Beruardiuo de ) . V . c. l i ¡ . 
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107. Tordesillas ( fray Francisco de ) , re l i 
gioso dominico , colegial de san Gregorio de 
Va l lado l id , discípulo del arzobispo de Toledo 
y muy sabio en la teo logía ; fué preso poco 
después que su maestro por sospechoso de sus 
mismas opiniones y muy adherido d ellas, res
pecto de que se habia tomado el trabajo de co
piar casi todos sus tratados teológicos y mix
tos. Abjuró de levi, fué penitenciado, é inhi
bido de enseñar teología. 

108. Tormo ( don Gabriel d e ) , obispo de 
Orihuela , Véase c. 26. 

109. Urqaijo ( don Mariano Luis d e ) , m i 
nistro secretario de estado del rey Carlos IV. 
Véase c. A3. 

110. Valdés{ Juan de) , autor de varias 
obras que cita Nicolás Antonio, entre ellas, un 
Comentario de la Epístola primera de san Pa
blo á ios Corintios, incluso en el catálago de 
libros prohibidos : fué procesado por haber
la escrito, y por otra que se halló entre los pa
peles del arzobispo Carranza ( y se reputó su
ya mientras no constó la verdad ) , intitulada: 
Aviso sobre los intérpretes de la sagrada Escritu
ra. También escribió otra que int i tuló: Jcharo, 
y se cita en el proceso de Carranza. Fueron ca
lificadas por luteranas, y su autor por hereje 
formal. Su prisión no tuvo efecto porque 
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Valdés huyó del re ino: fray Luis de la C r u z , 
estando preso en la Inquis ic ión de Valladolid 
año 1359, dijo que Valdés residía entonces en 
Ñ a p ó l e s , y que la obra del Aviso fué dada en 
forma de carta veinte anos antes de Carranza; 
pero que su contenido constaba en las Insti
tuciones cristianas de Taulero. Fray Domingo de 
Rojas ( t ambién preso) supone que el Valdés de 
que se trata era el mismo que habia sido secre
tario del Emperador. Yo lo he nombrado co
mo distinto en el capí tulo x v n , porque mis no
tas le llamaban Alonso; pero si fray Domingo 
Rojas dijo verdad, se UamariaJuan Alonso de 
Valdés. Nicolás Antonio le tuvo por distinta 
persona en su Biblioteca. 

111. Fer iara ( Juan de ). Véase c. IZi-
112. Fíceníe (doctor don Gregorio de ) , 

presbí tero catedrát ico , de fdosofía en la univer
sidad de Val ladol id: fué procesado en la Inqui
sición de aquella ciudad, y preso en cárceles 
secretas año 1801, por ciertas conclusiones en 
lengua vulgar , sobre el modo de estudiar, exa
minar y defender la verdadera rel igión. Abju
ró en autillo público part icular / le fe como sos
pechoso de herejía del naturalismo ; y se le 
impusieron varias penitencias. Y o he leido las 
conclusiones, y me ha parecido que todas t ie
nen sentido c a t ó l i c o , si se toman en el natu-
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ral que suenan sin buscar argumentos de induc
ción. Los maestros de teología escolástica se 
acaloraron contra el doctor Vicente, porque se 
veian retratados en algunas conclusiones que 
reprueban el método actual de estudiar y ense
ñar la ciencia de la re l ig ión , especialmente so
bre los misterios y dogmas rebelados, cuya 
economía intr ínseca escede á la compren
sión humana. Le acusaron también de haber 
predicado contra las devociones piadosas ; y 
era incierto, pues del sermón resul tó que solo 
habia dicho consistir la verdadera devoción en 
la práctica real de las virtudes, y no en esterio-
ridades. Se le recluyó por ocho años, y sus 
conclusiones fueron condenadas en edicto pú
blico por una incidencia desgraciada ; pues an
tes de condenarle habían tomado los inquisi
dores el estremo de librarle con tí tulo de de
mencia, por ser sobrino de un inquisidor de 
Santiago; pero retirado á su casa y dando tes
timonio de juicioso, creyeron los inquisidores 
estar perdido el honor del Santo Oficio si de
jaban asilas cosas; por lo que le volvieron á 
prender, y después de un año y mas de cárcel 
celebraron auto de fe y pronunciaron la senten
cia indicada. 

11S. F í^agurda (fray Juan d e ) , religioso 
dominicano; discípulo de Carranza, socio suyo 
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en los viajes de Alemania , Inglaterra y F lán-
des, uno de los grandes teólogos de su tiempo: 
fué preso eu Medemblik, ciudad de Flándes , 
al mismo tiempo que el arzobispo en Torrela-
guna de España ; y entró en las cárceles secre
tas de Valladolid en diez y nueve de setiembre 
de 1559. E n sus papeles y los del arzobispo se 
hallaron muchas cartas, de que resultaba que 
desde Valladolid fray Luis de la Cruz y fray 
Francisco de Tordesillas ins t ruían á fray Juan 
cnanto averiguaban acerca del proceso del 
arzobispo ; y se le imputaron los errores de 
este por tener copias de sus obras inédi tas 
y traducida parte del catecismo en latín, lo cual 
habia intentado hacer en Inglaterra por encar_ 
go de dicho arzobispo, de resulta de haberle 
dicho algunos que era mas para escrito en esa 
lengua que en la vulgar. Se votó si se habia 
de dar ó no tormento m caput alienum á fray 
Juan para que declarase ciertas cosas ind ica
das y no probadas contra el arzobispo en 
cuanto á lectura de la obra de OEcoIampadio 
y otras prohibidas: hubo discordia, y el Consejo 
de Inquisición decretó que antes se le volviese 
á interrogar determinadamente sobre ciertas 
proposiciones. Respondió tan á favor del arzo
bispo, que él mismo no pudiera decir mas y 
acaso ni tanto. Estuvo preso cuatro a ñ o s , ab-

a? 
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ju ró , fué penitenciado é inhibido de enseñar 
y escribir teología. 

114. V'dlalba (fray Francisco de). V. cap. 
29. 

115. Villegas (Alfonso de). V. cap. 13. 
116. Firues ( don fray Alfonso de), obispo 

de Canarias. V. cap. 14« 
117. Yeregui (don José de) , presbítero 

secular , doctor en teología y cánones, natural 
de Vergara de Guipúzcoa , maestro de los i n 
fantes don Gabriel y don Antonio de Borbon, 
caballero de la real órden de Carlos I I I , autor 
de un catecismo, y capaz de serlo de muchas 
obras buenas de teología y disciplina eclesiás
tica por su grande ciencia: fué delatado tres 
veces á la Inquis ic ión de corte como hereje 
jansenista por ciertos clérigos y frailes igno
rantes del partirlo jesuítico. Se le asignó, año 
1792, la vi l la de Madrid por cárce l , que duró 
medio año; satisfizo á todos los cargos, de mo
do que los inquisidores de corte le absolvieron 
de la instancia. E n el Consejo habia contra
rios que deseaban decretase solamente sus
pensión del proceso; y las intrigas se multipli
caron de manera, que veros ími lmente preva
lecieran sino por haber fallecido entonces 
mismo el inquisidor general Rubin de Ceva-
Hos obispo de Jaén , y nombrádose luego para 
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sucesor á don Manuel Abad y la Sierra, arzobis
po de Scl imbria , cuyas opiniones eran confor
mes con las de Yeregui , á quien por fin se 
dió testimonio de haber sido absuelto, y pues
to en libertad. 

118. Zebcdlos (Gerónimo de ) , catedrát ico 
de Salamanca y regidor de Toledo, natural de 
Escalona: i m p r i m i ó , año 1609, en Roma, un 
tomo en folio de varios tratados de jurispru
dencia, siendo el primero un Discurso de las 
razones y fundamentos que tiene el Rey de España 
y sus consejeros para conocer por via de fuerza en 
las causas eclesiásticas y entre personas eclesiás
ticas; y una de las muchas cuestiones que ven
tila en lo demás de la obra es la de: «Si el 
juez eclesiástico, en las causas en que procede 
por derecho contra personas laicas, puede ó 
no prenderlas con autoridad propia , y poner
las en la cárcel episcopal sin pedir auxilio al 
juez real ordinario. » Después i m p r i m i ó , año 
1613 , en Salamanca, un tomo en folio Del 
conocimiento por via de fuerza en las causas ecle
siásticas y entre personas eclesiásticas. Escr ibió 
otras varias obras de que da noticia Nicolás 
Antonio : pero por las dos antes mencionadas 
se le mortificó en Toledo , por delación de 
algunos clérigos que reputaban herejía enton
ces el defender los derechos regios disminu-
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yendo el poder clerical. Los inquisidores no 
le recluyeron en cárceles secretas, pero le 
hicieron cargos, á lo s cuales satisfizo de modo 
que aquellos dejaron correr la obra. Con e l 
tiempo la Inquisición de Roma la prohibió, y 
la de España mandó espurgarla de algunas 
cláusulas, sin las cuales están las últimas edi
ciones. 

13. He podido aumentar este catalógo con 
otros literatos de menor nombradía ; y omito 
autores españoles de obras prohibidas , dignos 
de memoria por no constar en mis notas que 
sus personas fuesen mortificadas. E l número 
de los designados basta para infundir miedo 
d cualquiera que piense propagar las luces y 
el buen gusto de la literatura contra las opi
niones generalmente recibidas, aunque no lle
gue á escribir una proposición herét ica. S i este 
miedo no se opone á los progresos del enten
dimiento humano, tendrán razón los apolo
gistas del Santo Oficio. E l público ilustrado 
será justo juez de esta controversia; pero en
tretanto bueno será que sepa la opinión de 
algunos hombres sabios que me han prece
dido, 

IZi. E l rey Cárlos I I I convocó á Consejo 
eslraordinario cinco arzobispos y obispos para 
examinar los asuntos relativos á los jesuítas y 
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conexos con ellos, con cuyo motivo les fué 
forzoso tratar de la Inqu i s i c ión , especialmente 
sobre libros , oyendo á los fiscales del Consejo 
de Castilla, que lo eran don José Moñino , 
conde de Floridablanca, y don Pedro Rodr í 
guez de Campomanes , conde de Campoma-
nes, quienes dieron en tres de mayo de 1768 
un dictamen del cual conviene copiar algunas 
cláusulas por lo mucbo que ilustran el objeto 
del presente capítulo.. 

15. Hablando d é l a clandestina introduc
ción que se habia hecho de un breve pon
tificio, de 16 de abril de 1767, relativo á los 
j e s u í t a s , otro de SO de enero de 1768 , so
bre los asuntos del duque de Parma, y otros 
semejantes, dijeron: «No ignora el Consejo 
los manejos de los nuncios con la Inquis ic ión 
para lograr con estorsiones clandestinas estos 
fines. En los quince primeros siglos de la 
Iglesia no hubo en España tribunal de Inqui
sición. Las doctrinas corr ían por los ordina
r ios , y el castigo de los herejes ó blasfemos 
por los tribunales reales E l abuso de las 
prohibiciones de libros por el Santo Oficio 
es uno de los manantiales de la ignorancia 
que hainundado mucha parte de la n a c i ó n . . . 
Los reverendos obispos por las mismas bulas 
de erección del Santo Oficio son jueces ad-
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juntos, y tal vez principales, en las materias de 
aquel tribunal. Esta jurisdicción de los prela
dos T i e n e de la autoridad nativa de su dig
nidad y oficio pastoral el mas recomendable 
de toda la Iglesia. ¿ Q u é razón puede haber 
para que los verdaderos jueces en las con
troversias de la doctrina y costumbres de los 
fieles carezcan de influjo é intervención en 
las prohibiciones de libros y en el nombra
miento y aprobación de los calificadores? Asi 
la materia de libros está tratada con sumo 
abandono y son continuas en esta parte las 
quejas de los hombres sabios Cuando no 
fuera tan clara la disposición de Benedicto 
X I Y , está literal el breve de Inocencio Y I I I 
que manda á la Inquis ic ión proceder guar
dando el ó rden del derecho; y no hay cosa 
en el derecho mas correspondiente que la au
diencia de las partes, y el in terés del pú
blico en que no se prohiban por pasiones y 
fines particulares los libros útiles á la general 
ins t rucc ión . . . . Seria muy difuso si el fiscal se 
dilatase como la materia lo pedia en probar 
el abuso de su autoridad que ha hecho en 
todos tiempos el tribunal de la Inquis ic ión, 
prohibiendo doctrinas que Roma misma no 
se ha atrevido á condenar (como son las cuatro 
proposiciones del clero galicano) sosteniendo. 
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la potestad indirecta de la corte de Roma con
tra la temporal de los reyes; y otras opinio
nes desvalidas, que si se hiciese catálogo de 
ellas, harianevidente demost rac ión de cpie los 
males actuales de parte de algunos ecles iás
ticos, que todavía subsisten en perjuicio de' 
respeto debido al rey y sus magistrados, se 
han apoyado constantemente por el tribunal 
de la Inqu i s i c ión , de cuyo espír i tu se apodera
ron los regulares de la compañía de Je sús , en la 
menor edad de Carlos II , desde el padre 
Juan Everardo Nitardo, confesor de la reina 
madre , jesuíta , inquisidor general.... Aun es-' 
tán frescás las memorias del úl t imo espur-
gatorio de 1747? en que los padres Casani y 
Carrasco ( ambos de la compañía) todo lo 
falsificaron y trastornaron á su arbitrio con 
universal descrédito de aquel tribunal ; hecho 
t§n notorio y tan grave, que por sí solo hu
biera sido suficiente, no solo para moderarle, 
sino para privarle enteramente de una auto
ridad que tan mal usa en perjuicio del estado 
y aun de la pureza de la moral y de la re
ligión cris t iana— Y así el espurgatorio de Es
paña es mas contrario á las regalías del í ley 
y á la instrucción pública que el índice ro 
mano; porque en aquella Cur ia hay mas d i 
ligencia en la elección de calificadores y mas 
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miramiento en las prohibiciones que no tratan 
de sus particulares intereses— Es digna de ci" 
tarse la memoria del señor Bossuet dirigida á 
Luis X I V contra el inquisidor general Roca-
bor t i , por un edicto que la Inquisición de To
ledo publicó condenando como errónea y cis
mát ica la doctrina que niega al Papa la po
testad directa ó indirecta de despojar á los re
yes de sus estados No puede disimular el 
fiscal que en el dia los tribunales de Inqui
sición componen el cuerpo mas fanático á 
favor dje los regulares espulsos de la compa
ñía de J e s ú s ; que tienen total conexión con 
ellos en sus máx imas y doctrinas; y en fin 
que necesitan reformación » 

16. Por todas estas razones concluyeroa 
los fiscales proponiendo que, á consecuencia 
del decreto de 1762 , y para su mejor cum
pl imiento , se espidiera real cédula mandan
do á la Inquis ic ión oir á los autores antes de 
prohibir sus obras, conforme á la bula iSo-
llicita et provida de Benedicto X I V ; ceñir sus 
prohibiciones á los errores contra el dogma, 
á las supersticiones y á las opiniones laxas, 
absteniéndose de prohibir obras en que se de
fiendan las rega l ías ; no recoger ni detener 
libros no prohibidos con título de espurga-
clon ó calificación; pues deben dejar este al 
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cargo del dueño y tenedor de ellos; presen
tar al Rey en minuta los edictos prohibito
rios antes de publicarlos; y al Consejo para el 
real asenso todas las bulas y breves que v i 
nieren para la Inquis ic ión. 

17. E l Consejo de Castilla con asisten
cia de los arzobispos y obispos del Consejo 
estraordinario aprobó el d ic támen de los fis
cales, lo propuso al rey Carlos I I I ; y ha
biendo querido el Monarca que le informase 
también D. Manuel de Roda, marques de Roda, 
ministro y secretario de estado en el depar
tamento de gracia y justicia, y uno de los 
grandes literatos españoles del siglo pasado, 
lo hizo el ministro , en 16 de mayo del mismo 
a ñ o , conforme á lo espuesto por los fiscales, 
y añad ió : «El Rey de N á p o l c s , en 5 de se
tiembre de 1761 , noticioso dé lo que habia 
pasado en Roma para la condenación del M e -
zengui , previno al Santo Oficio de Sici l ia y á 
todos los prelados eclesiásticos de sus domi
nios que de ninguna manera publicasen n1 
imprimiesen edictos sin su real permiso.. . • 
Ha l l ándome yo entonces en Roma, pedí á Su 
Santidad en nombre de V . M . satisfacción del 
atentado cometido por su nuncio en Madrid 
cuando hizo que el Inquisidor general publi
cara la prohibic ión de la obra del Mezengui 
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sin noticia de V. M Su Santidad aprobaba 
lo hecho por su nuncio; pero reconvenido con 
hechos y razones, quedó con vencido, aunque 
sin atreverse á confesarlo con claridad por ha
llarse dominado por su ministro el cardenal 
Torregiani , promotor de toda la trama á i n 
flujo de los jesuitas Torregiana sabia muy 
bien que el breve no se recibía en corte algu
na de Italia ni Francia , m aun en Venecia, á 
cuya república escribió el Papa espresarnente 
para que no se reimprimiese la obra, y se 
c o n t i n u ó l a estampa, y se publicó con dedicato
ria á Su Santidad después de la prohibición 
pontificia Yo he -visto en la librería vati
cana un edicto de la Inquis ic ión de España , 
del año 1693, que se guarda impreso , en que 
se condenan dos autores (llamados los Barda-
jos) diciendo que por contener dos proposicio
nes herét icas : una , decir que el papa no tiene 
autoridad sobre lo temporal de los reyes, ni puede 
deponerlos , ni libertar d los vasallos de la obliga
ción del juramento de fidelidad y homenaje: y 
la otra , que la autoridad del concilio general es 
superior d ta del papa, » 

18. Este mismo sapientísimo ministro, es
cribiendo á don Felipe Bertrán , obispo de Sa
lamanca, inquisidor general en Aranjuez, á 
29 de abril de 1776, le aplaudió mucho su 
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proyecto, manifestado de corregir el Indice 
español y formar otro , con cuyo motivo dijo: 
aEn el ultimo espurgatorio de 1747, encar
gado por el obispo de Teruel á dos jesuitas, se 
cometieron m i ! absurdos dignos de corregirse, 
como se pueden ver en la delación y notas 
impresas del padre fray Martin Llobet domi
nico. Pero lo mas intolerable es el catálogo 
ó apéndice que se puso al fin de los autores 
que llaman jansenistas sacados de la Bibliothe-' 
ca jansenistica del padre Colonia jesuíta , con
denada por breve de Benedicto X I V ; y en vez 
de haber puesto esta obra (como debian) en 
el espurgatorio , pusieron los libros que en 
ella se contienen. No ignora V . I. el breve de 
Benedicto X I V al mismo obispo de Teruel 
quejándose de que hubiesen incluido en ese 
espurgatorio las obras del cardenal de Norr is , 
su fecha 31 de julio de 1748. Demás desto 
escribió cinco cartas Sn Santidad á Fernando 
V I ; pero ni el Papa ni el Rey pudieron con
seguir que se sacase á Norris del espurgatorio 
hasta cerca de diez años después , que muerto 
el obispo de Teruel (que ya consentia) y se
parado del confesonario el padre Rabago (que 
fué quien se oponia), ordené yo el espediente; 
se remit ió de orden del l\ey al señor Quintano 
inquisidor general y confesor de Su Majestad, 
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con 'qu ien trató largamente este negocio, y 
se publicó el decreto, en que se dice que no 
hablan sido estas obras condenadas, censuradas ni 
delatadas al Santo Oficio, cosa que hace poco 
honor á este tribunal. E l señor Quintano e n 
su consulta de 23 de diciembre de 1757 con
f i e s a á Su Majestad que este espurgatorio ha
bía sido obra de los dos jesuitas, sin noticia 
alguna de su antecesor ni del Consejo de I n 
qu i s i c ión ; y pondera la infidelidad y fraude 
de estos jesuitas, sin embargo de que Su Ilus-
t r ís ima era de opinión , profes ión, y gratitud, 
jesuíta a cé r r imo . Tanto pudo la verdad del 
hecho. Entonces tratamos seriamente de sacar 
no solo á Norris , sino á todos los autores del 
catálogo añadido por los jesuitas. E l Consejo 
lo aprobó; pero no se'resolvió este punto por la 
política de hacer á Benedicto X I V el obsequio 
de lo que pedia reducido á Norr is . . . L a ver
dad es que ha habido poco cuidado en la elec
ción de calificadores, y asimismo poco ó n ingún 
escrúpulo en la prohibición de los libros con 
infamia de los autores, perjuicio de los que 
poseen sus obras, agravio de la buena y sana 
doctrina y daño del p ú b l i c o , dando lugar á 
venganzas, á partidos, y á la grande ignoran
cia que se padece.» 

FlW D E t TOMO CUARTO. 
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